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1. Objetivos del Manual de conducta y transparencia. 
 

1) El Manual de conducta y transparencia pretende ser una herramienta útil 
para orientar, revisar y mejorar las prácticas del Grupo de Acción Local. 

2) La aplicación del Manual habilita mecanismos transparentes y 
participativos de gobernanza democrática que aseguran el escrutinio, la 
transparencia y la participación pública sobre sus políticas, prácticas y 
funcionamiento económico.  

 
 

2. Normativa de referencia. 
 

1) En la actuación del Grupo de Acción Local deberán considerarse la 
siguiente normativa: 

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Ley 7/2016, de 18 de mayo, de Reforma de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Reglamento delegado (UE) No 240/2014 de la Comisión de 7 de 
enero de 2014 relativo al Código de Conducta Europeo sobre las 
asociaciones en el marco de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos. 

 Estatutos de la Asociación y Reglamento de Régimen Interno. 
 

3. Principios y valores en la actuación del Grupo de Acción Local. 
 
Los principios y valores que debe guiar la actuación del Grupo de Acción Local 
serán los siguientes: 

1) La transparencia funcional, administrativa y financiera, que debe 
reflejarse en la vida interna y en la proyección externa de la entidad.  

2) Facilitar información periódica sobre las líneas de actuación, los 
programas, los objetivos, sus recursos, la utilización de los fondos, así 
como sobre la composición de los órganos de gobierno.  

3) Las cuentas de la Asociación deberán ser auditadas, visadas o 
controladas según establezca en los Estatutos y reglamento interno. 

4) Actuar con mecanismos transparentes y participativos de elección o 
nombramiento de sus cargos, promoviendo la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.  

5) La participación y la cultura democrática, que suponen la disposición de 
mecanismos transparentes y participativos para constituir los órganos 
de gobierno, desde una perspectiva de género y de representatividad 
intergeneracional, siguiendo pautas de gobernanza democrática en los 



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  3 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

sistemas de toma de decisiones, las actividades y las relaciones con 
terceros. 

6) La independencia, que se basa en hacer compatibles el derecho legítimo 
de acceder a fondos públicos y la autonomía en la toma de decisiones, 
sea hacia las administraciones pública, otros financiadores y los 
beneficiarios de sus ayudas y actuaciones. El principio de independencia 
debe regular las actuaciones y actividades de la organización. 

7) La gestión del Grupo de Acción Local deberá ser responsable y leal, 
buscando en todo momento el logro de los objetivos de la asociación. 

8) La eficiencia y la optimización de recursos, que se ha reflejarse en el uso 
de los medios y aplicarse como un prerrequisito para el desarrollo 
equitativo de todos. De manera práctica, el principio exige una 
contención en el gasto y una búsqueda de maneras alternativas de hacer 
que no impliquen un consumo excesivo o desperdicio de recursos. 

9) La calidad entendida como la garantía del trabajo bien hecho y eficiente, 
independientemente de la condición de personas voluntarias o 
asalariadas de quien lo lleve a cabo. El personal asalariado se 
seleccionará con los criterios de idoneidad establecidos por la 
organización. 

10) El compromiso con toda la población del territorio, pero con una 
priorización hacia determinados grupos o personas especialmente 
vulnerables o desfavorecidos. 

 
 

4. Gestión de fondos. 
 
Tiene especial importancia la plasmación de los principios anteriores en la 
captación y la utilización de recursos económicos. Ambas actividades están 
reguladas por los siguientes criterios: 

1) Compromiso de velar por que la procedencia de los fondos no impida la 
libre actuación y no obstaculice la consecución de los objetivos propios. 

2) Respeto a la normativa respecto a la gestión y destino final de los fondos 
públicos. Compromiso de no existencia de acuerdos previos sobre el 
destino de las ayudas o subvenciones que gestiona. 

3) Gestionar los fondos con honestidad, respeto, integridad y transparencia 
para conseguir la máxima confianza de la sociedad en la labor del Grupo 
de Acción Local. 

4) Anteponer la misión y objetivos de la organización a los intereses 
personales. 

5) Proporcionar información precisa y veraz, y garantizar que la rendición 
de cuentas, a través de informes de seguimiento, memorias y reportes 
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sobre actividades y resultados que reflejen fehacientemente la realidad 
de la gestión de los fondos. 

6) Evitar cualquier tipo de relación comercial con los proveedores o 
beneficiarios en beneficio propio, así como cualquier pago personal de 
un proveedor como compensación por la relación comercial establecida. 

7) Obligación de hacer pública la distribución de sus gastos, especificando 
las cantidades destinadas a gastos de administración, así como la 
definición de los conceptos incluidos en el cálculo de dichos gastos. 

8) Existencia de mecanismos aprobados por el órgano de gobierno que 
eviten situaciones de conflicto de interés. Estos mecanismos serán 
públicos. 

9) Obligación de llevar a cabo evaluaciones y auditorías externas a la 
organización. 

10) Obligación de presentar anexas a la memoria anual los datos 
económicos de cada ejercicio, y hacerlas conocer a los socios, 
administraciones y a la sociedad. 

11) Coherencia con los objetivos, así como respecto al marco legal vigente 
y los principios establecidos por este Manual. 

 
 

5. Relaciones con otros actores. 
 
Los principios y valores anteriormente desarrollados se trasladan a las 
relaciones que el Grupo de Acción Local establece con otros actores. 
 
a) Relación con la sociedad: 

1) El Grupo de Acción Local, como canal de participación ciudadana, 
constituye una esfera de influencia y canal de expresión de sus 
miembros y de la sociedad y no un contrapoder o sustituto. Es por eso 
que tienen que explicar que buscan promover la justicia global y 
fomentar las vías para que esta se exprese de manera concreta y eficaz. 

2) Una de las tareas a realizar por el Grupo de Acción Local es establecer 
vías de vinculación entre la sociedad y el trabajo que lleva a cabo. Para 
ello, debe: 

 Encontrar vías de participación y compromiso individual que 
fomenten la confianza. 

 Reforzar el protagonismo de la ciudadanía, así como el 
conocimiento y la información directa de su labor.  

 Aportar herramientas para la reflexión y la participación.  
 Hacer del escrutinio social una forma de aprendizaje y mejora. 
 Transmitir a los diferentes colectivos sociales (agentes sociales, 

iniciativas privadas, empresas ...) un mensaje que promueva la 



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  5 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

necesidad de asumir su responsabilidad en un desarrollo social, 
económico sostenible en el ámbito rural. 

 Acompañar y apoyar a la ciudadanía para denunciar, ejercer presión 
y buscar alternativas ante las injusticias y desequilibrios que 
afectan al ámbito rural. 

 
b) Relación con otras redes y entidades: 

1) El Grupo de Acción Local, para alcanzar sus objetivos, deben combinar 
el trabajo individual con las acciones concertadas y coordinadas con 
otras entidades, grupos afines e instancias de coordinación. El principio 
básico que enmarca estas relaciones es buscar la forma más eficaz y 
enriquecedora de actuar por medio de la colaboración mutua. 

2) Concretamente, el Grupo de Acción Local debe buscar: 

 Intercambiar experiencias. 
 Perseguir la complementariedad y evitar la duplicidad de tareas. 
 Promover las relaciones cooperativas a nivel regional, nacional e 

internacional. 
 Las relaciones con los grupos, los movimientos, las entidades, las 

contrapartes o las organizaciones socias, deben estar regidas por 
el respeto mutuo, el tratamiento paritario y el diálogo y la 
comunicación permanente.  

3) El objetivo último de la relación rebasa los proyectos concretos y busca 
la colaboración estable, la elaboración de estrategias conjuntas o la 
realización de campañas de sensibilización, formación o promoción 
conjuntas. Hay que asegurar que las contrapartes y organizaciones 
socias participen en la definición de los objetivos, los procedimientos y 
la cooperación, y dar herramientas cuando sea necesario para el 
empoderamiento y la relación y comunicación directa entre ellas, 
construyendo redes. 

4) En cuanto a los proyectos concretos, deben responder a iniciativas de 
las contrapartes u organizaciones con las que se coopere, contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades del Grupo y ser capaces de generar 
propuestas de aplicación local.  

 
c) Relación con las administraciones públicas: 
 

1) Una de las funciones del Grupo de Acción Local es influir en las 
instituciones políticas y administrativas para impulsar cambios y 
actuaciones que propicien el logro de los objetivos que persigue. 

2) Además, las administraciones y los poderes públicos son titulares de 
deberes para con el territorio, lo que potencia que la organización 
busque formas y vías de comunicación y relación con los gobiernos 
(central, regional o locales) y los órganos legislativos. 
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3) En estas relaciones y comunicaciones, las organizaciones velan por: 

 Hacer compatible el derecho legítimo de acceder a los fondos 
públicos para financiar las actividades con la garantía de 
independencia política y económica. 

 Conciliar el derecho de participar en proyectos impulsados por las 
administraciones con la garantía de evitar convertirse en un 
instrumento de políticas contrarias a sus objetivos de fomento del 
desarrollo rural en el territorio. 

 Evitar sustituir las administraciones o ser sustituidas por éstas, con 
la asunción de papeles o competencias que, salvo casos 
excepcionales, no corresponden al Grupo de Acción Local. 

 Evitar tratos de favor por parte de las instituciones públicas en 
razón de eventuales afinidades ideológicas o políticas. 

 Potenciar, consolidar y exigir la creación o mejora de los 
mecanismos de rendición de cuentas y transparencia de las 
administraciones públicas. 

 
d) Relación con el sector privado con ánimo de lucro: 
 

1) Resulta indudable que en las actuaciones del Grupo de Acción Local es 
necesario mantener relaciones con el sector empresarial. En las 
relaciones con el mundo empresarial el Grupo de Acción Local velará 
por: 

 Relacionarse con empresas que respeten los derechos humanos, 
en particular los derechos laborales y medioambientales.  

 Establecer relaciones con empresas fiscalmente responsables y 
que respeten el medio ambiente, cumpliendo la legislación vigente. 

 Denunciar las actuaciones de cooperación internacional y de 
fomento de la paz que puedan esconder ánimo de lucro, comercio 
encubierto o beneficios colaterales, tanto de las empresas como de 
las asociaciones empresariales y fundaciones corporativas. 

 
 

6. Pautas de comunicación y publicidad. 
 
Como criterios generales, el Grupo de Acción Local se compromete a regular sus 
prácticas comunicativas de acuerdo con las siguientes pautas: 
 
a) Memorias, web y otros medios de comunicación: 
 

1) Como entidades al servicio de la sociedad, debe facilitar información 
periódica sobre sus líneas de actuación, los programas, los objetivos, la 
cantidad y la forma de obtener recursos, la utilización de fondos, los 
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sistemas o mecanismos de evaluación del impacto de las actividades, 
así como la composición de sus órganos de gobierno. 

2) Publicar en la web y en su Memoria anual toda esta información.  

3) Se harán accesibles las diferentes fuentes de información a todas las 
personas usuarias, independientemente de sus capacidades (visuales, 
auditivas, cognitivas, motrices, técnicas o ambientales). 

 
b) Uso de imágenes: 

4) Se hará un uso responsable de las imágenes utilizadas en los procesos 
comunicativos, independientemente de su naturaleza. Así, las pautas 
comunicativas en cuanto al uso de imágenes son: 

 Tratar todas las personas con el máximo respeto hacia su voluntad 
y dignidad. 

 Reflejar la diversidad de toda la ciudadanía, fomentar la cohesión 
social y no discriminar a nadie por su origen, etnia, sexo, creencia, 
cultura, lengua, ideas, condición familiar o socioeconómica, 
situación física o psíquica, orientación sexual u otras 
circunstancias. 

 Situar como protagonistas de la comunicación a las personas: 
evitar los estereotipos en la medida en que pueden fomentar la 
discriminación étnica o racial y con especial énfasis en cuanto a los 
de género y el lenguaje sexista; velar por la igualdad entre mujeres 
y hombres, y reflejar en los contenidos y la proyección pública una 
presencia equilibrada de ambos sexos. 

 Evitar imágenes de relación desigual o de las que se pueda 
interpretar paternalismo, superioridad, etc., y buscar imágenes que 
muestren relaciones de igualdad, de diálogo, etc. 

 Respetar el derecho al honor, la intimidad y la propia imagen de las 
personas, tomando como referencia lo establecido en la Ley de 
protección de datos. 

 Identificar siempre las contrapartes y organizaciones socias y su 
personal e identificar en lo posible las personas y el lugar, para que 
quien reciba el mensaje pueda contextualizar. 

 Promover la consulta y comunicación a las contrapartes u 
organizaciones socias en el uso de imágenes que traten de su 
realidad. 

 Tener especial cuidado de la imagen de los niños. 
 
c) Protección de datos personales: 

5) El Grupo de Acción Local velará por hacer un uso adecuado de los datos 
personales de terceras personas a través de los diferentes canales de 
recopilación, y hacen uso respetando los derechos de los usuarios y 
usuarias según la Ley de protección de datos. 
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7. Difusión del Manual de transparencia. 
 

1) Se asegurará la máxima la difusión del presente Manual de conducta y 
transparencia para que cualquier persona pueda conocer la misión, 
visión, valores, objetivos y prácticas del Grupo de Acción Local. 

2) El presente Manual debe ser conocido por: 

 Los miembros que componen la Asociación. 
 Las organizaciones que aspiran a integrarse en el Grupo de Acción 

Local. 
 Las administraciones públicas, las instituciones y las fuerzas 

políticas y sociales que colaboran con el Grupo de Acción Local. 
 Los beneficiarios de sus ayudas y actuaciones. 
 Las organizaciones con las que coopera. 
 Los medios de comunicación. 
 Los agentes sociales, las empresas y las entidades privadas que 

colaboran con el Grupo de Acción Local. 
 La opinión pública y la sociedad civil. 

3) Corresponde a la Junta Directiva del Grupo de Acción Local el impulso 
de la difusión del Manual de conducta y transparencia.  

 
 

8. Seguimiento de la aplicación del Manual de conducta y transparencia. 
 

1) Corresponde a la Junta Directiva del GAL el seguimiento en la aplicación 
del Manual, a través de las siguientes actuaciones: 

 Promover el conocimiento y la difusión del Manual. 
 Velar por su cumplimiento. 
 Interpretar las dudas que puedan surgir en su aplicación. 
 Analizar las quejas o denuncias sobre el incumplimiento del 

Manual, emitir dictamen al respecto y remitirlo a la Asamblea. 
 Informar periódicamente, y al menos anualmente, a la Asamblea 

General sobre sus actuaciones. 
 Revisar el Manual con una periodicidad máxima de 5 años. 

 
 

9. Modificación del Manual de conducta y transparencia. 
 

1) La propuesta de modificación del Manual de conducta y transparencia 
corresponde a la Junta Directiva; la propuesta debe tener el apoyo de la 
mayoría simple de los miembros asistentes. 



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  9 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 
2) El acuerdo de modificación del Manual debe ser adoptado por la 

Asamblea General de la Asociación y deberá contar con el apoyo de la 
mayoría simple de los asistentes.  

 

10. Entrada en vigor del Manual de transparencia. 
 
El presente Manual de conducta y transparencia entrará en vigor al día siguiente 
de ser definitivamente aprobado por la Asamblea General.  
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El presente Código de conducta afecta a los puntos anteriormente definidos 
respecto a los procedimientos de gestión, presentación y tramitación de 
expedientes y elaboración de informes técnicos de las solicitudes presentadas, 
selección y baremación de proyectos. 
 

1. Principios de actuación del Grupo de Acción Local. 
 
Para el cumplimiento de los objetivos de la asociación y en razón del carácter 
público de la mayoría de los fondos que gestiona, la actuación del GAL se basará 
en los siguientes principios de actuación: 
 

a) Principio de buena fe: La aplicación de este Código de Conducta debe 
regirse por los principios de la diligencia debida y de la buena fe. 

b) Principio de legalidad: Todas las actividades desarrolladas por 
Asociación se ajustarán a los preceptos establecidos en la Constitución 
y el ordenamiento jurídico, y en especial a las disposiciones reguladoras 
de la Legislación que concierne al Programa LEADER. 

c) Principio de Protección de Datos: Los datos recogidos por la Asociación 
se regirán por la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de protección 
de datos de carácter personal; el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia, así como la legislación concordante 
con las anteriores normas. 

d) Principio de responsabilidad: La Asociación será responsable de que el 
contenido y la promoción de sus servicios cumplan con las 
estipulaciones de este Código de Conducta, así como de la legislación 
vigente en cada momento. 

e) Principios generales de actuación: La Asociación no deberá: 

i. Indicar o promover cualquier tipo de discriminación sexual, 
racial o religiosa, o cualquier otra vulneración de los derechos 
fundamentales y de las libertades reconocidas por la 
Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico. 

ii. Inducir o incitar a actuar de forma ilegal, ilícita o contraria a la 
moralidad, el orden público o la seguridad. 

iii. Inducir a un estado inaceptable de ansiedad, temor, adicción o 
inseguridad. 

iv. Inducir o incitar a cualquier persona a involucrarse en prácticas 
peligrosas de riesgo o que atenten contra la salud y el equilibrio 
psíquico o emocional. 

v. Infringir las normas legales o reglamentarias sobre secreto de 
las comunicaciones, protección de datos de carácter personal, 
propiedad intelectual, derecho al honor y a la intimidad personal 
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o familiar o cualquier otra disposición aplicable por la 
naturaleza de los servicios. 

f) Principio de colaboración y cooperación: La Asociación como gestora de 
LEADER, colaborará y cooperará con las autoridades, mediante los 
procedimientos que se establezcan legalmente a tal efecto. Así mismo 
colaborarán con cualquier otra asociación de la misma tipología que 
requiera sus servicios, redes de asociaciones y/o entidades. 

g) Principio de Objetividad, Neutralidad e Imparcialidad: Desde el equipo 
técnico se tendrá objetividad, neutralidad e Imparcialidad con todos los 
temas que se traten. Los miembros de la Junta directiva, el Comité de 
Evaluación, el personal técnico del Grupo de Acción Local y cualquier 
otro órgano responsable de la toma de decisiones y en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el número siguiente, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su 
superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

h) Principio de Eficacia: La actuación del Grupo de Acción Local se 
orientará a la consecución de los objetivos del programa LEADER 
establecidos en la EDLP, cuantificando las decisiones, evaluando los 
resultados y analizando las posibles causas de las desviaciones. De 
igual forma, el GAL cooperará y prestará asistencia a la Administración, 
para el eficaz ejercicio de sus competencias. 

i) Principio de Eficiencia: Las actuaciones del GAL se ejecutarán mediante 
una gestión de los recursos orientada por la eficacia, la eficiencia y la 
calidad, valorando sus repercusiones y efectos, y supeditándose, de 
forma estricta, al cumplimiento de las exigencias del principio de 
estabilidad presupuestaria. 

j) Principio de Transparencia: Todas las actividades y servicios que se 
realicen desde el GAL serán hechas públicas, tanto a sus asociados, 
como a la población en general, a través de los diversos medios con los 
que cuenta la Asociación. Así mismo, toda esta información estará 
disponible para todos los organismos de control que la requieran. 

k) Principio de Publicidad: Toda la información de los proyectos 
finalizados, subvenciones y actividades realizadas en el marco del 
programa LEADER será puesta a disposición de los posibles 
beneficiarios, tanto en la sede de la Asociación como a través de la 
página web. 

l) Principio de Libre Concurrencia: El Grupo de Acción Local garantizará 
que todos los beneficiarios de ayuda pública puedan concurrir 
libremente a las medidas LEADER, en las mismas condiciones. 
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2.  Definición de conflicto de intereses en el Grupo de Acción Local. 
 
Se entiende como conflicto de interés en un Grupo de Acción Local cuando 
cualquier miembro de un órgano de decisión, Asamblea, Junta Directiva, gerente 
o miembro del equipo técnico tiene un interés personal que puede influenciarle 
a la hora de tomar una decisión dentro del desempeño de su cargo.  
 
El Grupo introducirá acciones en su procedimiento administrativo que 
asegurarán de una manera eficaz la inexistencia de intereses particulares que 
puedan otorgar al beneficiario un trato preferente en la tramitación o concesión 
de ayudas. 
 
 
 

3. Motivos que pueden generar conflicto de intereses. 
 
El personal técnico del Grupo y las personas que participen en la toma de 
decisiones relacionadas con la selección de proyectos susceptibles de ser 
subvencionados servirán con objetividad los intereses generales, debiendo evitar 
que sus intereses personales puedan influir indebidamente en el ejercicio de sus 
funciones y responsabilidades. 
 
Se consideran intereses personales: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 
interesado. 

b) Tener parentesco de consanguinidad o afinidad dentro del segundo 
grado con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 
representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 
personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate. 
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4. Actuación ante la existencia de conflicto de intereses. 
 
Cuando se dé alguna situación contemplada en el punto anterior, se deberá 
cumplir lo siguiente: 

a) En las reuniones para la baremación y selección de proyectos, 
abandonarán la sala, en el momento del estudio, discusión o decisión, 
todas las personas miembros del equipo técnico, Junta Directiva o 
Comité de Evaluación, que puedan tener relación o intereses tanto 
personales (hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad en líneas 
directa o colateral), como laborales, de propiedad o copropiedad, de 
representación institucional, con la iniciativa. El abandono y la 
reincorporación a la reunión se hará constar en acta. 

b) En el caso de que deba ausentarse de la sala alguno de los miembros de 
la junta directiva o Comité de Evaluación con derecho a voto, se deberá 
ponderar el voto.  

c) El presidente, podrá ordenar a los miembros de la Junta directiva que 
tengan conflicto de intereses que abandonen la sala, si es conocedor del 
conflicto y no se ha manifestado al inicio de la sesión. 

d) En caso de proyectos cuyo promotor sea el propio Grupo, se actuará 
según los procedimientos que establezca la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Forestal. 

e) Los miembros del equipo técnico no podrán ser titulares de solicitudes 
de subvención, ni por ellos mismos, ni por sociedades particulares.  

f) Los miembros del equipo técnico deberán abstenerse en la gestión de 
un expediente que les afecte. En el estudio de los expedientes de ayudas, 
los miembros del equipo técnico incurrirán en incompatibilidad cuando 
tengan relación de parentesco con el titular, hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad en línea directa o colateral, tanto si es 
persona física como si es con participación societaria en una persona 
jurídica. En este caso, deberán comunicarlo al Gerente y éste a la Junta 
Directiva. 

g) Los miembros del equipo técnico que cuenten por ellos mismos o por su 
vinculación familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad 
en líneas directa o colateral, con intereses directos o indirectos sobre 
alguna iniciativa, quedarán eximidos o apartados de la gestión de esos 
proyectos: elaboración del informe técnico-económico, recogida y 
archivo de la documentación, baremación y propuestas, y todas las 
demás gestionadas que pudieran derivarse. Estas actividades serán 
realizadas por un miembro del equipo técnico que no guarde relación 
alguna con el titular de la iniciativa. 

h) Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé 
alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda 
intervención en el expediente. 
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i) La actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción 
local en los que concurran motivos de abstención no implicará, 
necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

j) La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a 
responsabilidad. En este sentido, la responsabilidad civil y penal por los 
actos y omisiones realizados en el ejercicio del cargo se podrá exigir 
ante los tribunales de justicia competentes y se tramitará por el 
procedimiento ordinario aplicable. 

 
 

5. Recusación de personal del GAL por conflicto de intereses. 
 
Los solicitantes de las ayudas podrán recusar a los miembros de los órganos de 
decisión y al resto del personal al servicio del Grupo de Acción Local, en cualquier 
momento del procedimiento, cuando consideren que concurren en ellos alguna 
de las causas de existencia de conflictos enumeradas anteriormente. Esta 
recusación deberá estar motivada y será dirigida al Presidente del Grupo de 
Acción Local. 
 
Si la recusación se plantea contra alguno de los miembros de los órganos de 
decisión, éste deberá proceder conforme a lo establecido en el punto a) del 
apartado anterior, absteniéndose de participar en todo lo referente al proyecto 
que plantea conflictos de interés. 
 
Si la recusación se plantea contra el Gerente o el personal técnico, la persona 
que hubiera sido recusada expondrá su parecer por escrito al Presidente del 
Grupo de Acción Local, que resolverá lo procedente en el plazo máximo de tres 
días. 
 
 

6. Publicidad del presente Código de Conducta. 
 
El presente Código de Conducta será aprobado por la Asamblea de la Asociación 
y se hará público y accesible para cualquier persona, tanto en la sede, como a 
través de la página web del Grupo. 
 
 



 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

"Territorio Campoder:  
Creciendo juntos" 
 

 
 

 
ANEXO III: 

Programas europeos. 
 
 
  



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  2 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

1. Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 2014 – 2020.  
 
Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos «EIE) son la principal 
herramienta de la política de inversión de la Unión Europea.  España cuenta con 
un presupuesto de 36.450 millones de euros millones de euros para el período 
2014-2020, que se van a ejecutar a través de distintos instrumentos: FEDER, FSE, 
FEADER y FEMP. 
 

Tabla 1 FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
 

 
Presupuesto global 
 

El presupuesto del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para España en 
el periodo 2014-2020 es de 19.408 millones de euros. Distribuidos de la siguiente 
forma:  

 Programas Regionales: 9.000 millones de euros.  
 Programa de Crecimiento Sostenible: 5.520 millones de euros. 
 Programa de Crecimiento Inteligente: 3.939 millones de euros.  
 Iniciativa Pyme: 800 millones de euros.  

 
Líneas de acción 
 

El FEDER establece las siguientes Prioridades de Inversión: 

 Prioridad de Inversión 1: Potenciar la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación. 

 Prioridad de Inversión 2: Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. 

 Prioridad de Inversión 3: Mejorar la competitividad de las pymes. 
 Prioridad de Inversión 4: Favorecer la transición a una economía de bajo 

nivel de emisión de carbono en todos los sectores. 
 Prioridad de Inversión 5: Promover la adaptación al cambio climático y 

la prevención y gestión de riesgos. 
 Prioridad de Inversión 6: Conservar y proteger el medio ambiente y 

promover la eficiencia en el uso de los recursos. 
 Prioridad de Inversión 7: Promover el transporte sostenible y eliminar 

los obstáculos en las infraestructuras de red fundamentales. 
 Prioridad de Inversión 8: Promover la sostenibilidad y la calidad en el 

empleo y favorecer la movilidad laboral. 
 Prioridad de Inversión 9: Promover la inclusión social y luchar contra la 

pobreza y cualquier discriminación. 
 Prioridad de Inversión 10: Invertir en educación, formación y formación 

profesional para la adquisición de capacidades y el aprendizaje 
permanente, mediante el desarrollo de las infraestructuras de 
educación y formación. 

 Prioridad de Inversión 11: Mejorar la capacidad institucional de la 
administración pública y las partes interesadas, así como la eficiencia 
de la administración pública mediante medidas de refuerzo de las 
capacidades institucionales. 

 
Financiación 
 

 
La tasa de cofinanciación FEDER dependerán de la clasificación de cada región:  

 Regiones menos desarrolladas: Extremadura (80%).  
 Regiones de transición: 
 Andalucía, Murcia y Castilla la Mancha y Melilla (80%). 
 Canarias (85%).  
 Regiones más desarrolladas: 
 Galicia, Asturias y Ceuta (80%). 



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  3 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 Castilla y León, Comunidad de Madrid, Aragón, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Cantabria, País Vasco, La Rioja y Navarra (50%). 

 

 
Enlaces de interés 
 

Reglamento 1301/2013 del FEDER 
Reglamento 1303/2013 de bases comunes FEIEs 
Página web de la Comisión sobre el FEDER 
Página web Dirección General de Fondos Comunitarios 
 

 
Tabla 2 Programa Operativo FEDER de la Región de Murcia 

 
 
Presupuesto global 
 

 
El presupuesto del POR FEDER de la Región de Murcia para el periodo 2014-2020 
es de 370.705.357 euros, con una contribución FEDER de 296.405.884 euros. 
Distribuidos de la siguiente forma:  

 I+D+I: 19,82% 
 TICs: 10,77% 
 PYMEs: 18,73% 
 Economía baja en carbono: 7,62% 
 Medio ambiente y agua: 27,85% 
 Lucha contra la pobreza: 2,11% 
 Infraestructuras en educación: 9,87% 

 
 
Autoridad de 
Gestión 
 

 
Autoridad de Gestión FEDER: 
Subdirección General de Gestión del FEDER, MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  
 

 
 

Tabla 3 Programa Operativo de Crecimiento Inteligente 
 

 
Presupuesto 
global 
 

 
El Programa Operativo de Crecimiento Inteligente (POCInt) es el programa para la 
recuperación y mejora de la competitividad de la economía española.  
 
El presupuesto para el periodo 2014-2020 es de 3.939 millones de euros, 
distribuidos de la siguiente forma:  

 I+D+i: 2.894,7 millones de euros. 
‐ Infraestructuras de I+i. 
‐ Proyectos de I+D pública, privada, transferencia. 

 TIC: 748,3 millones de euros. 
‐ Redes de banda ancha. 
‐ Productos y servicios TIC para las empresas. 
‐ Administración electrónica, eSalud y eEducación. 

 PYMES: 268,6 millones de euros. 
‐ Promoción del espíritu empresarial. 
‐ Internacionalización PYMEs. 

 Asistencia Técnica: 27,6 millones de euros. 
 
Líneas de acción 
 

 
El POCInt contribuye a las siguientes Prioridades de Inversión del FEDER: 

 Prioridad de Inversión 1: Potenciar la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2013:347:0289:0302:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32013R1303
http://ec.europa.eu/regional_policy/es/funding/erdf/
http://www.dgfc.sgpg.meh.es/sitios/DGFC/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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‐ Mejorando las infraestructuras de investigación e innovación (I+i), 
y promoviendo la excelencia en materia de I+i. 

 
‐ Fomentando la inversión empresarial en I+i, promoviendo el 

desarrollo de vínculos y sinergias entre las empresas, los centros 
de investigación y desarrollo y el sector de la enseñanza superior. 

 Prioridad de Inversión 2: Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. 
‐ La ampliación de la implantación de la banda ancha y la difusión de 

redes de alta velocidad y el respaldo a la adopción de tecnologías 
emergentes y redes para la economía digital. 

‐ Desarrollando productos y servicios de tecnologías de la 
información y de la comunicación y comercio electrónico, así como 
medidas dirigidas a impulsar la demanda de dichas tecnologías. 

‐ Apoyando a la utilización de tecnologías de la información y la 
comunicación en ámbitos como la administración electrónica, el 
aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura 
electrónica y la sanidad electrónica. 

 Prioridad de Inversión 3: Mejorar la competitividad de las pymes. 
‐ La promoción del espíritu empresarial, en particular facilitando el 

aprovechamiento económico de nuevas ideas e impulsando la 
creación de nuevas empresas, así como mediante viveros de 
empresas. 

‐ Medidas de apoyo a las pymes para mejorar su capacidad para 
crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales, y 
para implicarse en procesos de innovación. 

 
 
 

Tabla 4 Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 
 

 
Presupuesto global 
 

El Programa de Crecimiento Sostenible (POCS) tiene como objetivo principal 
contribuir al desarrollo de un modelo de crecimiento sostenible basado en la 
economía baja en carbono, mediante un desarrollo urbano sostenible, control de la 
calidad del agua y a través de medios de transporte sostenibles.  
El presupuesto para el periodo 2014-2020 es de 5.520 millones de euros, 
distribuidos de la siguiente forma:  

 ECONOMÍA BAJA EN CARBONO: 2.098 millones de euros. 
‐ Producción y distribución de renovables. 
‐ Eficiencia energética y renovables en las empresas. 
‐ Eficiencia energética y renovables en viviendas y en 

infraestructuras públicas y edificios públicos. 
‐ Movilidad urbana sostenible. 
‐ Investigación y la innovación en tecnologías con bajas emisiones. 

 MEDIO AMBIENTE: 695 millones de euros. 
‐ Saneamiento y depuración de aguas residuales. 

 TRANSPORTE: 1.675 millones de euros. 
‐ Ferrocarril. 
‐ Corredores Atlántico y Mediterráneo 
‐ Transporte de mercancías 
‐ Transporte multimodal (acceso a puertos) 
‐ Transporte de cercanías  

 URBANO: 1.012 millones de euros. 
‐ Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

 Asistencia Técnica: 38,6 millones de euros. 
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Líneas de acción 
 

El POCS contribuye a las siguientes Prioridades de Inversión del FEDER: 

 Prioridad de Inversión 2: Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. 

‐ Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la 
administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la 
inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica. 

 Prioridad de Inversión 4: Favorecer la transición a una economía de bajo 
nivel de emisión de carbono en todos los sectores. 

‐ Fomento de la producción y distribución de energía derivada 
de fuentes renovables.   

‐ Fomento de la eficiencia energética y uso de energías 
renovables en las empresas. 

‐ Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente 
de la energía y del uso de energías renovables en las 
infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos, y 
en las viviendas. 

‐ Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo 
tipo de territorios, especialmente las zonas urbanas, 
incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación. 

‐ Fomento de la investigación y la innovación en tecnologías 
con bajas emisiones de carbono, y apoyo la adopción de las 
mismas. 

‐ Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo 
tipo de territorios, especialmente las zonas urbanas, 
incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal 
sostenible y las medidas de adaptación con efecto de 
mitigación. 

 Prioridad de Inversión 6: Conservar y proteger el medio ambiente y 
promover la eficiencia en el uso de los recursos. 

‐ Inversión en el sector del agua para satisfacer la normativa 
y objetivos políticos de la UE en materia medioambiental y 
para responder a las necesidades de inversión detectadas 
por los Estados Miembros.  

‐ Conservación, protección, fomento y desarrollo del 
patrimonio natural y cultural. 

‐ Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar 
las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas 
industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de 
reducción del ruido. 

 Prioridad de Inversión 7: Promover el transporte sostenible y eliminar 
los obstáculos en las infraestructuras de red fundamentales. 

‐ Apoyo a un espacio único europeo de transporte multimodal 
mediante la inversión en la red transeuropea de transporte. 

‐ Mejora de la movilidad regional mediante la conexión de 
nodos secundarios y terciarios a las infraestructuras RTE-T, 
incluidos los nodos multimodales. 

 Prioridad de Inversión 9: Promover la inclusión social y luchar contra la 
pobreza y cualquier discriminación. 

‐ Apoyo a la regeneración física, económica y social de las 
comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y 
rurales. 
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Tabla 5 Iniciativa Pymes 
 

 
Presupuesto global 
 

La Iniciativa Pymes es uno de los instrumentos financieros desarrollados por la UE 
para mejorar la financiación de las pymes europeas, abriendo nuevos canales de 
crédito a los sectores de la economía real, con el objetivo de crear nuevos puestos 
de trabajo y contribuir a la recuperación y crecimiento de la economía europea.  
La financiación, que asciende a 800 millones de euros,  procede de los fondos 
FEDER, del programa Horizonte 2020 y de fondos del Fondo Europeo de Inversiones 
y Banco Europeo de Inversiones.   
La Iniciativa PYME favorecerá a cerca de 32.000 pymes, de las que "al menos 2.700 
serán de nueva creación" y espera llegar a generar hasta 6.400 nuevos empleos y 
consolidar otros 12.000 puestos de trabajo. 
El FEDER no financia directamente a empresas o emprendedores, lo hace a través 
de intermediarios financieros. Estos intermediarios son, por lo general, entidades 
bancarias privadas u organismos públicos.  

 
Líneas de acción 
 

La Iniciativa Pymes contribuye a las siguientes Prioridades de Inversión del FEDER: 
 

 Prioridad de Inversión 3: Mejorar la competitividad de las Pymes. 
‐ Apoyo a la capacidad de las pymes para crecer en los 

mercados regionales, nacionales e internacionales, y para 
implicarse en procesos de innovación. 

 

 
 

Tabla 6 FONDO SOCIAL EUROPEO  
 

 
Presupuesto global 
 

El presupuesto del Fondo Social Europeo (FSE) para España en el periodo 2014-
2020 es de 8.533.065.452 euros. Distribuidos de la siguiente forma:  

 Programas Regionales: 3.222 millones de euros.  
 Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación: 2.115 millones 

de euros. 
 Programa Operativo de Fomento de la Inclusión Social: 800 millones de 

euros. 
 Programa Operativo de Empleo Juvenil: 2.360 millones de euros. 

Además, está vinculado a la Iniciativa de Empleo Juvenil que tiene un presupuesto 
para el periodo cercano a los 950 millones de euros. 
 

 
Líneas de acción 
 

El FSE establece los siguientes Ejes Prioritarios: 

 Eje prioritario 1: Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral. 

 Eje prioritario 2: Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza 
y cualquier forma de discriminación. 

 Eje prioritario 3: Inversión en educación, formación y mejora de las 
competencias profesionales y el aprendizaje permanente. 

 Eje prioritario 4: Mejora de la capacidad institucional de los agentes y 
autoridades públicas y la eficiencia de la Administración Pública. 

 Eje prioritario 5: Integración sostenible en el mercado de trabajo de las 
personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en 
actividades de educación ni formación, en particular en el contexto de 
la Garantía Juvenil. 

 Eje prioritario 6: Innovación Social. 
 Eje prioritario 7: Cooperación Transnacional. 
 Eje prioritario 8: Asistencia técnica. 
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Financiación 
 

 
La tasa de cofinanciación FSE dependerán de la clasificación de cada región: 

Regiones menos desarrolladas: 

- Extremadura (80%). 
 

Regiones de transición:  

- Andalucía, Murcia y Castilla la Mancha, Melilla (80%). 
 

- Canarias (85%). 
 

Regiones más desarrolladas:  

- Galicia, Asturias, Ceuta (80%). 
 

- Castilla y León, Comunidad de Madrid, Aragón, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Cantabria, País Vasco, La Rioja, Navarra (50%). 

 
 
Enlaces de interés 
 

 
Reglamento del FSE 
Página web Comisión Europea 
Página web de la entidad gestora del FSE en España 
 

 
 

Tabla 7 Programa Operativo FSE de la Región de Murcia 
 

 
Presupuesto global 
 

El presupuesto del POR FSE de la Región de Murcia para el periodo 2014-2020 es 
de 112.883.577 euros, con una contribución FSE de 90.938.861 euros. Distribuidos 
de la siguiente forma:  

 Empleo: 53,33 % 
 Pobreza e Inclusión Social: 20,54 % 
 Educación y formación: 23,64 % 

 
Autoridad de 
Gestión 
 

 
Autoridad de Gestión FSE: 
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, MINISTERIO DE 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

 
 

Tabla 8 Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación  
 

 
Presupuesto global 
 

 

El Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (POEFE) tratará de 
contribuir al mayor desafío al que se enfrenta España y al que, por su complejidad 
e intensidad tendrá que hacer frente en los próximos años, es el de la recuperación 
del empleo. 
 
El presupuesto para el periodo 2014-2020 es de 2.115 millones de euros. 
 

 
Líneas de acción 
 

 
El POEFE contribuye a las siguientes Ejes prioritarios del FSE: 

 Eje prioritario 1: Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral. 
‐ Facilitar el acceso al empleo por parte de demandantes de empleo 

y personas inactivas, fomentar iniciativas de empleo local así 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1304&from=EN
http://ec.europa.eu/esf/main.jsp?catId=378&langId=es
http://www.empleo.gob.es/uafse/
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como la movilidad laboral. 
‐ Apoyar el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la 

creación de empresas, incluidas las microempresas y PYMEs 
innovadoras. 

‐ Promover la igualdad de género en todos los ámbitos incluidos el 
acceso al empleo, la progresión en la carrera profesional, la 
conciliación laboral y familiar y la igualdad en la remuneración por 
igual trabajo. 

‐ Facilitar la adaptación al cambio de  trabajadores, las empresas y 
los empresarios. 

 Eje prioritario 2: Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza 
y cualquier forma de discriminación. 

‐ Promover la inclusión activa y la mejora de las posibilidades de 
encontrar empleo. 

 Eje prioritario 3: Inversión en educación, formación y mejora de las 
competencias profesionales y el aprendizaje permanente. 

‐ Prevenir y reducir el abandono escolar temprano y fomentar la 
igualdad de acceso a una educación infantil, primaria y secundaria 
de buena calidad, incluidos los itinerarios de aprendizaje formales, 
no formales e informales que permiten la reintegración en el 
proceso de educación y  formación. 

‐ Mejorar la calidad, eficacia y accesibilidad de la educación 
superior y ciclos equivalentes para mejorar la participación y el 
nivel de instrucción, especialmente  para  los  grupos 
desfavorecidos. 

‐ Mejorar la igualdad de acceso al aprendizaje permanente para 
todos los grupos de edad en estructuras formales, no formales e 
informales y de los conocimientos, las competencias 
profesionales y las capacidades de los trabajadores, así como la 
promoción de itinerarios de aprendizaje flexibles, también a través 
de la orientación profesional y la convalidación de competencias 
adquiridas. 

‐ Adecuar  al mercado de trabajo los sistemas de educación y 
formación, facilitando la transición de la educación al empleo y 
reforzando los sistemas de enseñanza y formación profesional, 
así como su calidad, a través de mecanismos de anticipación de 
las necesidades en materia de competencias, adaptación de los 
programas de estudios y creación y desarrollo de sistemas de 
aprendizaje en un entorno laboral, incluidos los sistemas de 
formación dual y programas  de prácticas. 

 

 Eje prioritario 6: Innovación Social. 
 Eje prioritario 7: Cooperación Transnacional. 
 Eje prioritario 8: Asistencia técnica. 
 

 
 

Tabla 9 Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social  
 

 
Presupuesto global 
 

 
El Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social (POISES) tratará 
de contribuir al logro de los objetivos marcados por la Estrategia Europa 2020, 
principalmente en la reducción de la pobreza y exclusión social y el incremento de 
la tasa de empleo. 
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El presupuesto para el periodo 2014-2020 es de 800 millones de euros. 
 

 
Líneas de acción 
 

 
El POEFE contribuye a las siguientes Prioridades de Inversión del FSE: 

 

 Eje prioritario 1: Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral. 
‐ Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial y la 

creación de empresas. 
‐ Promover  la  igualdad entre hombres y mujeres en todos los   

ámbitos,   incluidos  el acceso al empleo, la 
progresión   en   la    carrera profesional,  la conciliación de la vida 
laboral y la   vida privada  y  la  promoción de igual remuneración
 por igual trabajo. 

 

 Eje prioritario 2: Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza 
y cualquier forma de discriminación. 
‐ Fomentar la inclusión activa, en particular con vistas a fomentar 

la igualdad de oportunidades, la participación activa y 
la mejora de la empleabilidad. 

‐ Promover la Integración socioeconómica de comunidades 
marginadas. 

‐ Luchar contra toda forma de discriminación y el fomento de la 
igualdad de oportunidades. 

‐ Fomentar el emprendimiento social. 
 

 
 

Tabla 10 Programa Operativo de Empleo Juvenil  
 

 
Presupuesto global 
 

 
El Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ) está vinculado al desarrollo de la 
“Iniciativa de Empleo Juvenil - YEI”. Esta Iniciativa representa uno de los 
instrumentos financieros destinados al cumplimiento de  la Recomendación sobre 
la Garantía Juvenil, acordada por el Consejo de Ministros de Empleo y Asuntos 
Sociales de la Unión Europea.  

El presupuesto para el periodo 2014-2020 es de 2.360 millones de euros. 
 

 
Líneas de acción 
 

 
El POEJ contribuye a las siguientes Prioridades de Inversión del FSE: 

 Eje prioritario 1: Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral. 

‐ Fomentar la Integración sostenible en el mercado laboral de 
jóvenes, especialmente desempleados, no integrados en los 
sistemas de educación o formación oen situación o riesgo de 
exclusión social, también a través de la aplicación de la Garantía 
Juvenil. 

‐ Modernizar las instituciones del mercado de trabajo, los servicios 
de empleos públicos y privados y mejorar la respuesta a las 
necesidades del mercado laboral fomentando la movilidad laboral 
transnacional a través de programas de movilidad y una mejor 
cooperación entre instituciones y partes interesadas 
correspondientes. 

 Eje prioritario 5: Integración sostenible en el mercado de trabajo de las 
personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en 
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actividades de educación ni formación, en particular en el contexto de 
la Garantía Juvenil. 

 Eje prioritario 8: Asistencia técnica. 

 
 

Tabla 11 FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL  
 

 
Presupuesto global 
 

El presupuesto del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) para 
España en el periodo 2014-2020 es de 8.292.809.188 euros. Distribuidos de la 
siguiente forma:  

 Programas Regionales: 8.054.980.367 euros.  
 Programa Nacional: 237.828.821 euros. 

 
Líneas de acción 
 

 
El FEADER establece los siguientes Prioridades: 

 Prioridad de Desarrollo Rural 1: Fomentar la transferencia de 
conocimientos e innovación en los sectores agrario y forestal y en las 
zonas rurales. 

 Prioridad de Desarrollo Rural 2: Mejorar la viabilidad de las 
explotaciones agrarias y la competitividad de todos los tipos de 
agricultura, promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la 
gestión forestal sostenible. 

 Prioridad de Desarrollo Rural 3: Fomentar la organización de la cadena 
alimentaria, incluyendo la transformación y comercialización de los 
productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos. 

 Prioridad de Desarrollo Rural 4: Restaurar, preservar y mejorar los 
ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura. 

 Prioridad de Desarrollo Rural 5: Promover la eficiencia de los recursos 
y fomentar el paso a una economía baja en carbono y capaz de 
adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y 
forestal. 

 Prioridad de Desarrollo Rural 6: Fomentar la inclusión social, la 
reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales. 

 
 
Financiación 
 

 
La tasa de cofinanciación varía entre el 53% y el 85% de los costes elegibles según 
el tipo de acción. Para más información consultar el apartado relativo al PDR 
Nacional de España de esta guía. 

 
Enlaces de interés 
 

 
Reglamento 1305/2013 del FEADER 
Reglamento 1303/2013 de bases comunes FEIEs 
Página web de la Comisión sobre el FEADER 
Página web Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medioambiente 
 

 
 

Tabla 12 Programa Operativo FEADER de la Región de Murcia 
 

 
Presupuesto global 
 

El presupuesto del PDR FEADER de la Región de Murcia para el periodo 2014-2020 
es de 348.142.761,9 euros, con una contribución FEADER de 219.304.740 euros. 
Distribuidos de la siguiente forma:  

 Transferencia conocimientos e innovación: 3,84 % 
 Viabilidad y competitividad de las explotaciones: 24,51 % 
 Organización cadena alimentaria, bienestar animales y gestión riesgos 

agrícolas: 14,97 % 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1305
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX%3A32013R1303
http://ec.europa.eu/agriculture/rural-development-2014-2020/index_en.htm
http://www.fega.es/es/PwfGcp/es/ayudas_dir_desa_rural/index.jsp


 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  11 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 Mejorar ecosistemas relacionados con agricultura y silvicultura: 35,28 
% 

 Promover eficiencia de los recursos: 17.09 % 
 Inclusión social, reducción pobreza y desarrollo económico zonas 

rurales: 6,65 % 
 
Autoridad de 
Gestión 
 

 
Autoridad de Gestión FEADER: 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 

 
 

2. Fichas resumen IFs 
 

Tabla 13 PROGRAMA COSME: APOYO A LAS PYMES 
 
INSTRUMENTO DE CAPITAL PARA EL CRECIMIENTO (ICC) 
 
Apoya el crecimiento de las Pyme desde su fase de expansión hasta su fase de crecimiento.   
 
Ofrece financiación de capital-riesgo y de entresuelo, como préstamos subordinados y 
participativos, a empresas de expansión y en fase de crecimiento, en particular a aquellas que 
realizan actividades transfronterizas. 
 
En determinados casos, ofrece la posibilidad de ser combinado con el instrumento de capital para 
la I+D+i del Instrumento Pyme del Programa Horizonte 2020, en cuyo caso, la inversión del ICC no 
excedería del 20% de la inversión total de la UE.  
 
El apoyo se da en forma de inversiones: 

 Directas del Fondo Europeo de Inversiones u otras instituciones encargadas de la ejecución en 
nombre de la Comisión. 

 Mediante fondos de fondos o vehículos de inversión que realicen inversiones transfronterizas 
y estén establecidos por el FEI u otras instituciones encargadas de la ejecución en nombre de 
la Comisión, junto con inversores privados o instituciones financieras públicas nacionales. 

 
Más información. 
 
INSTRUMENTO DE GARANTÍAS DE PRÉSTAMO (IGP) 
 
Ofrece financiación a pymes cubriendo préstamos de hasta 150.000 euros con un vencimiento 
mínimo de doce meses y máximo de 10 años. 
 
El IGP consta de dos acciones: 

 Financiación de deuda mediante préstamos que mitiguen las dificultades particulares que 
encuentran las PYMEs para acceder a la financiación. 

 Titulización de carteras de financiación de deuda de PYMEs. Esta acción moviliza una 
financiación adicional de deuda para las PYMEs conforme a acuerdos adecuados de riesgo 
compartido con las instituciones financieras. 

 Para poder beneficiarse de estas ayudas, las entidades ordenantes deberán comprometerse a 
prestar a las nuevas PYMEs, en un plazo razonable, una parte significativa de la liquidez 
resultante del capital movilizado; el importe de esta nueva financiación de deuda se calcula en 
relación con el importe del riesgo garantizado de la cartera y se negocia individualmente, a la 
vez que el plazo de vencimiento, con cada una de las entidades ordenantes.  

 

 
 

http://ec.europa.eu/growth/access-to-finance/cip-financial-instruments/index_en.htm
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Tabla 14 PROGRAMA LIFE: MEDIO AMBIENTE Y ACCIÓN POR EL CLIMA 
 

 
MECANISMO DE FINANCIACIÓN DEL CAPITAL NATURAL 
 
Financia proyectos de naturaleza y biodiversidad y adaptación al cambio climático. 
 
Financia la inversión inicial y los costes operativos de proyectos piloto dirigidos a ahorrar costes o 
a generar ingresos, que promuevan la conservación, restauración, gestión y mejora del capital 
natural en beneficio de la biodiversidad y la adaptación, con soluciones basadas en los 
ecosistemas para dar respuesta a los retos relacionados con la tierra, el suelo, la silvicultura, la 
agricultura, el agua y los residuos. 
 
Invierte en proyectos capaces de: 

 Demostrar que tienen un impacto positivo en el estado y la resiliencia del ecosistema y en la 
prestación de servicios ecosistémicos.  

 Liderar nuevos modelos empresariales de gestión natural o empresas y negocios innovadores 
que favorezcan la biodiversidad o la adaptación.  

 Cumplir uno de los siguientes criterios: 
o Fomentar la conservación, restauración, gestión y mejora de los ecosistemas.  
o Fomentar enfoques ecosistémicos que permitan que las empresas y las 

comunidades puedan afrontar los riesgos detectados.  
 

Más información. 
 
INSTRUMENTO DE FINANCIACIÓN PRIVADA PARA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
Financia inversiones en eficiencia energética de conformidad con el PNAEE, Plan Nacional de 
Acción para la Eficiencia Energética. 
Pone a prueba un nuevo enfoque para solucionar el problema del acceso limitado a una 
financiación comercial adecuada y asequible para las inversiones en eficiencia energética objeto 
de las prioridades nacionales. 
 

 
 

Tabla 15 PROGRAMA EaSI: EMPLEO E INCLUSIÓN SOCIAL 
 

 
INSTRUMENTO DE MICROFINANCIACIÓN Y EMPRENDIMIENTO SOCIAL 
 
Aumenta el acceso a la microfinanciación y su disponibilidad por parte de personas vulnerables y 
microempresas y facilitar el acceso a la financiación por parte de empresas sociales. 
 
Aumentar el acceso a la microfinanciación y su disponibilidad para: 

 Las personas vulnerables que hayan perdido o se encuentren en riesgo de perder su puesto de 
trabajo o que tengan dificultades para incorporarse o reincorporarse al mercado de trabajo, o 
que estén en riesgo o situación de exclusión social, y que se encuentren en posición de 
desventaja en relación con el acceso al mercado tradicional de crédito y que deseen trabajar 
por cuenta propia o crear su propia microempresa. 

 Microempresas, tanto en fase inicial como de desarrollo, especialmente aquellas que emplean 
a las personas mencionadas en el  apartado anterior. 

 
Refuerza la capacidad institucional de los proveedores de microcréditos radicados a escala 
nacional, regional o local que ofrezcan microfinanciación a personas o microempresas y/o 
financiación a empresas sociales.  
 

http://ec.europa.eu/environment/life/funding/financial_instruments/ncff.htm
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Apoyan el desarrollo del mercado de inversión social y facilitan el acceso a la financiación para las 
empresas sociales que tengan un volumen de negocios anual inferior a 30 millones de euros o que 
su balance general anual no supere los 30 millones de euros, y que no sean empresas de inversión 
colectiva 
 
MF/ES ofrece: 

 Préstamos de hasta 25.000 euros para las personas vulnerables y las microempresas. 
 Financiación para capacitar a los proveedores de microcréditos. 
 Capital, cuasicapital, instrumentos de préstamos y subvenciones por un total de hasta 500.000 

euros para las empresas sociales. 
 

 
Tabla 16 PROGRAMA EUROPA CREATIVA: SECTORES CULTURAL Y CREATIVO 

 
 
INSTRUMENTO DE GARANTÍA DE LOS SECTORES CULTURAL Y CREATIVO 
 
Instrumento de deuda de la Unión Europea para las PYMEs y organizaciones que operan en los 
sectores cultural y creativo. 
 
Facilita el acceso a la financiación de las PYMEs, micro organizaciones y organizaciones pequeñas 
y medianas de los sectores cultural y creativo. 
Mejora la capacidad de los intermediarios financieros participantes para evaluar los riesgos 
asociados a las PYMEs y sus proyectos, incluyendo la asistencia técnica, la creación de 
conocimientos y las medidas de puesta en red. 
 
El Capítulo Intersectorial financia: 

 Intercambio transnacional de experiencias y conocimientos especializados sobre nuevos 
modelos de negocio, actividades de aprendizaje entre iguales, etc. 

 Datos de mercado, estudios, herramientas de previsión en materia de cualificaciones y empleo, 
evaluaciones, análisis estratégicos y apoyo a las encuestas estadísticas. 

 Ensayo de enfoques empresariales nuevos e intersectoriales respecto de la financiación, la 
distribución y la rentabilización económica. 

 Conferencias, seminarios y diálogo político, incluyendo los ámbitos de la cultura y la 
alfabetización mediática. 

 

 
 

3. Programas europeos 
 

Tabla 17 Programa COSME 
 

Objetivos 

 
Los objetivos generales del Programa COSME son: 

 Reforzar la competitividad y la sostenibilidad de las empresas de la 
Unión, en especial del sector turístico. 

 Fomentar la cultura emprendedora y promover la creación de PYMES y 
su crecimiento.  

 
Los objetivos específicos de COSME son:  

 Mejorar el acceso de las PYMES a la financiación en forma de capital y 
de deuda. 
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 Mejorar el acceso a los mercados, en particular en el interior de la Unión, 
pero también a escala mundial. 

 Mejorar las condiciones generales para la competitividad y la 
sostenibilidad de las empresas de la Unión, en particular las PYMES, 
incluido en el sector turístico. 

 Promover el emprendimiento y la cultura empresarial.  
 

El programa promueve la capacidad de las empresas para adaptarse a una 
economía baja en emisiones, adaptable al cambio climático y eficiente en el uso de 
la energía y de los recursos. 
 

 
Presupuesto global 
 

El presupuesto del programa COSME es de 2.300 millones euros para el periodo 
2014-2020. 

 
Líneas de acción 
 

Las líneas de financiación de COSME son:   

 Acciones encaminadas a mejorar las condiciones marco para la 
competitividad y la sostenibilidad de las empresas de la Unión.   

 Acciones para promover el emprendimiento. 
o Erasmus para Jóvenes Emprendedores: persigue aumentar el 

emprendedurismo, el desarrollo internacional y la competitividad 
de las Pyme europeas, apoyando a start-ups de emprendedores y 
a Pymes y micro Pymes de reciente creación. 

 Acciones para mejorar el acceso de las Pymes a la financiación.   
 Acciones para mejorar el acceso a los mercados.  

Estas líneas se complementan con medidas de apoyo. 

 

 
Financiación 
 

 
La financiación del Programa COSME puede adoptar las siguientes formas:  

 Subvenciones.  
 Licitaciones.   
 Instrumentos financieros: fondo de capital riesgo y fondo para aportar 

garantías de préstamo para las Pymes.  
En el caso de las subvenciones, el porcentaje de cofinanciación varía de una 
convocatoria a otra pudiendo oscilar entre el 60% y el 90% de los costes elegibles. 
No obstante, existen determinadas actividades que, aun perteneciendo a una 
convocatoria con cofinanciación general inferior, podrán ser cofinanciadas al 100% 
como, por ejemplo, las ayudas a nuevos emprendedores del Programa Erasmus 
para Jóvenes Emprendedores.  
 
Un 60% del presupuesto del Programa COSME, 1.400 millones de euros se destinan 
a mejorar el acceso a la financiación de las Pymes a través de los instrumentos 
financieros. 
 

Beneficiarios 

 
Los principales beneficiarios del programa COSME son:  

 Las empresas, en particular, las PYMEs, que se benefician de un acceso 
más sencillo a la financiación para el desarrollo, la consolidación y el 
crecimiento de sus empresas.  

 Los empleados que deseen convertirse en autónomos, en especial los 
jóvenes y las mujeres.   

 Las Autoridades de los Estados miembros a nivel regional y local que 
están mejor asistidos en sus esfuerzos por elaborar y poner en práctica 
una reforma de políticas eficaces. En particular, se benefician de los 
datos a escala europea y estadísticas, las buenas prácticas y el apoyo 
financiero.  



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  15 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 
 

Tabla 18 Programa Derechos, Igualdad y Ciudadanía 
 

Objetivos 

Los objetivos del programa son: 

 Prevenir y combatir la violencia contra las mujeres, los jóvenes y los 
niños. 

 Contribuir a desarrollar un espacio en el que se promuevan, protejan y 
ejerzan de forma efectiva la igualdad y los derechos de las personas. 

 
Presupuesto global 
 

 
El Programa Derechos, Igualdad y Ciudadanía tiene un presupuesto global de 439 
millones de euros para el periodo de programación 2014-2020. 

 
Líneas de acción 
 

 
El programa DIC se estructura en dos líneas de acción, cada una de ellas con sus 
propios objetivos específicos:  
 
Grupo 1: Promoción de la no discriminación y la igualdad.  

 Promover la aplicación efectiva del principio de no discriminación por 
motivos de sexo, origen racial o étnico, religión o creencias, 
discapacidad, edad u orientación sexual, y respetar el principio de no 
discriminación por los motivos contemplados en el artículo 21 de la 
Carta.  

 Prevenir y combatir el racismo, la xenofobia, la homofobia y otras 
formas de intolerancia.  

 Promover y proteger los derechos de las personas con discapacidad.  
 Promover la igualdad de género entre mujeres y hombres, y avanzar en 

la integración de las cuestiones de género en las distintas políticas. 
 
Grupo 2: Garantizar la protección de los derechos y el empoderamiento de los 
ciudadanos.  

 Prevenir y combatir toda forma de violencia contra niños, jóvenes y 
mujeres, así como la violencia contra otros grupos de riesgo, en 
particular los grupos de riesgo en relaciones próximas, así como 
proteger a las víctimas de este tipo de violencia.  

 Promover y proteger los derechos del menor.  
 Contribuir a garantizar el más alto nivel de protección de la intimidad y 

de los datos personales.  
 Promover y mejorar el ejercicio de los derechos derivados de la 

ciudadanía de la Unión.  
 Permitir a las personas, en su condición de consumidores o de 

emprendedores en el mercado interior, ejercer sus derechos derivados 
del Derecho de la Unión, teniendo en cuenta los proyectos financiados 
con arreglo al Programa relativo a los consumidores. 

 

 
Financiación 
 

La tasa de cofinanciación máxima es del 80% para las subvenciones para 
actividades y del 95% para las subvenciones operativas. 
*PREFINANCIACIÓN: el programa prevé prefinanciación para determinados tipos 
de acciones tal y como viene establecido en las convocatorias de propuestas. 

Beneficiarios 

 
El Programa está abierto a la participación de:  

 Todos los organismos y entidades establecidos en los países 
participantes en el programa. 

 
* Los organismos y las entidades con ánimo de lucro solo podrán acceder al 
programa junto con organismos sin ánimo de lucro u organismos públicos. 
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Tabla 19 Programa EaSi 

 
Objetivos  

Los objetivos del programa son: 
 

 Reforzar la adhesión a los objetivos de la UE y la coordinación de las 
actuaciones a nivel nacional y europeo en los ámbitos del empleo, los 
asuntos sociales y la inclusión. 

 Apoyar el desarrollo de sistemas de protección social y de políticas de 
mercado laboral adecuados mediante el fomento del buen gobierno, el 
aprendizaje mutuo y la innovación social. 

 Modernizar la legislación de la UE y garantizar su aplicación efectiva. 
 Promover la movilidad geográfica y potenciar las oportunidades de 

empleo mediante el desarrollo de un mercado de trabajo abierto. 
 Aumentar la disponibilidad y la accesibilidad de la microfinanciación 

para los grupos vulnerables y las microempresas, y potenciar el acceso 
a la financiación para las empresas sociales. 

 
 
Presupuesto global 
 

 
El programa EaSI tiene un presupuesto global de más de 919 millones de euros 
para el periodo 2014-2020. 

 
Líneas de acción 
 

 

El programa EaSI agrupa tres antiguos programas de la UE del periodo 2007-2013. 
Estos programas ahora incluidos en EaSI componen sus tres ejes de financiación 
principales:  

 Progress: línea de apoyo al desarrollo, aplicación, seguimiento y 
evaluación de las políticas e instrumentos de la Unión para la 
promoción de un nivel elevado de empleo de calidad y sostenible, una 
protección social adecuada, la lucha contra la exclusión social y la 
pobreza y la mejora de las condiciones de trabajo. Promueve la 
elaboración de políticas basadas en la innovación y el progreso social 
en colaboración con los interlocutores sociales, las organizaciones de 
la sociedad civil y los organismos públicos y privados.  

  EURES: línea de apoyo a servicios de empleo, intercambio de 
información y difusión así como, cooperación entre Estados del Espacio 
Económico Europeo y la Confederación de Suiza a fin de promover la 
movilidad geográfica voluntaria de los trabajadores y contribuir a un 
nivel de empleo de calidad y sostenible.  

 Microfinanciación y Emprendimiento Social (MF/ES): línea que 
aumentará el acceso a la financiación de las personas físicas más 
vulnerables: aquellas que hayan perdido o estén en riesgo de perder su 
puesto de trabajo, personas en riesgo o situación de exclusión social y 
microempresas. La línea incluye por vez primera apoyo económico 
específico destinado al aumento, el desarrollo y la consolidación de 
empresas sociales. 

 
 
Financiación 
 

 Progress: Hasta un 80% de los gastos subvencionables.   
 EURES: Hasta un 95% de los gastos subvencionables. 
 Microfinanciación y Emprendimiento Social (MF/ES): los créditos 

financieros asignados a este eje cubrirán el coste total de las acciones 
ejecutadas por medio de instrumentos financieros, incluidas las 
obligaciones de pago respecto de intermediarios financieros. 

Beneficiarios  
El programa EaSI está abierto a la participación del siguiente tipo de entidades:  

 Autoridades nacionales, regionales y locales. 
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 Los servicios de empleo. 
 Los organismos especializados previstos en la legislación de la Unión. 
 Los interlocutores sociales. 
 Las organizaciones no gubernamentales. 
 Las instituciones de educación superior y los centros de investigación. 
 Los expertos en evaluación y en evaluación de impacto. 
 Los institutos nacionales de estadística. 
 Los medios de comunicación. 
 Personas de colectivos vulnerables.  

 
 
Enlaces de interés 
 

 
Página web del programa EaSi 

 
 

Tabla 20 Programa Europa Creativa 
 

Objetivos  
Los objetivos del Programa Europa Creativa son:  

 Salvaguardar, desarrollar y promover la diversidad cultural y lingüística 
europea y promover el patrimonio cultural europeo. 

 Reforzar la competitividad de los sectores cultural y creativo europeos, 
en particular el sector audiovisual, con vistas a promover un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 

 
 
Presupuesto global 
 

 
El programa Europa Creativa cuenta con un presupuesto global de 1.462 millones 
de euros para el periodo de programación 2014-2020.   
 

 
Líneas de acción 
 

 

El Programa Europa Creativa se desglosa en dos subprogramas independientes y 
un capítulo intersectorial:  

 Subprograma MEDIA: dirigido al sector audiovisual: 
o Prioridad 1: Refuerzo de la capacidad del sector audiovisual 

europeo. 
o Prioridad 2: Promoción de la circulación transnacional. 

 Subprograma CULTURA: dirigido a los sectores cultural y creativo.  
o Prioridad 1: Refuerzo de la capacidad del sector cultural y 

creativo. 
o Prioridad 2: Promoción de la circulación transnacional y la 

movilidad. 

 Instrumento de Garantía de los Sectores Cultural y Creativo.  
o Mecanismo para mejorar el acceso de las PYMEs y de las 

organizaciones culturales y creativas a la financiación.  
o Medidas de apoyo a la cooperación política transnacional y 

los intercambios de experiencias entre los responsables 
políticos y operadores. 

 
 
Financiación 
 

 
El porcentaje de cofinanciación es, por lo general, del 80% en el caso de las 
subvenciones de los subprogramas MEDIA y CULTURA, si bien conviene consultar 
el texto oficial de cada convocatoria de propuestas.  
 
Las condiciones financieras del Instrumento de Garantía varían en función del tipo 
de préstamos concedido. 

http://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=en&catId=1081
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Beneficiarios  

El programa Europa Creativa está abierto a la participación de: 
 

 Entidades activas en los sectores culturales, creativos y audiovisuales, 
tales como (listado indicativo): empresas privadas, ONGs, asociaciones, 
fundaciones, municipios y ciudades, ayuntamientos, etc. 

 

 
 

Tabla 21 Programa ENI CBC MED 
 

Objetivos 

 
Los dos objetivos generales del programa ENI CBC MED para el periodo 2014-2020 
son: 

 A. Promocionar el desarrollo económico y social. 
 B. Abordar los retos comunes relaciones con el medioambiente. 

 
 
Presupuesto global 
 

 
El presupuesto total del programa es de 234,3 millones de euros. 

 
Líneas de acción 
 

 
El programa ENI CBC MED establece las siguientes líneas de financiación:  
A. Promocionar el desarrollo económico y social 
 
A.1 Desarrollo empresarial y pymes: apoyar la creación y la competitividad de las 
pymes.  

 Apoyo a start-ups innovadoras y a empresas de reciente creación, con 
especial atención a jóvenes y mujeres emprendedoras, y facilitar la 
protección de los derechos de propiedad intelectual. 

 Reforzar y apoyar las redes empresariales euro-mediterraneas, los 
clústers, consorcios y cadenas de valor en los sectores tradicionales 
(agroalimentario, turístico, textil, etc.) y no tradicionales (soluciones 
innovadoras para el desarrollo urbano, casas ecológicas, tecnologías 
sostenibles y limpias en el sector azul, energías renovables, industrias 
creativas, etc.  

 Fomentar iniciativas y actividades turísticas sostenibles mediante la 
diversificación en nuevos segmentos y nichos de mercado.  

 
A.2 Apoyar la educación, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, 
con el fin de lograr la creación de nuevos puestos de trabajo y estimular el 
desarrollo socioeconómico del área mediterránea.  

 Apoyar la transferencia tecnológica y la comercialización de nuevas 
soluciones tecnológicas, mediante el refuerzo y la creación de lazos 
entre la industria, el sector privado y el sector de la investigación.  

 Apoyo a las pymes en el acceso a la investigación y a la innovación, 
mediante el desarrollo de servicios de apoyo y coaching y la creación 
de redes y clústers.  

 
A.3 Fomentar la inclusión social y la lucha contra la pobreza, apoyando la 
participación de los colectivos más débiles en la economía.  

 Desarrollo de iniciativas que permitan a los colectivos más vulnerables 
(NI-NIs y mujeres) formarse y adquirir competencias demandadas por 
el mercado laboral.  



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  19 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 Apoyo a los actores sociales y solidarios, mediante la mejora de las 
capacidades y la cooperación con las administraciones públicas en la 
provisión de servicios.  

 
B. Abordar los retos comunes relaciones con el medioambiente 
 
B.4 Protección del medio ambiente, adaptación y mitigación del cambio climático: 
apoyar el desarrollo de medidas que permitan anticipar y mitigar los efectos 
adversos del cambio climático y aborden los retos medioambientales comunes de 
la cuenca mediterránea.  
 

 Apoyo al desarrollo de soluciones tecnológicas innovadoras que 
mejoren la eficiencia en el uso del agua y el uso de recursos hídricos de 
fuentes no convencionales.  

 Contribuir a la reducción de los residuos municipales y promocionar el 
reciclaje y la explotación de los residuos orgánicos.  

 Apoyar el desarrollo de soluciones innovadoras y rentables para la 
rehabilitación energética de edificios, especialmente en lo relativo a 
edificios públicos.  

 Incorporación de criterios de gestión ecosistémicos a los ICZM (Gestión 
Integrada de Zonas Costeras) en los planes de desarrollo local, 
mediante la mejora de la coordinación intraterritorial y coordinación 
entre los distintos stakeholders. 
 

 
Financiación 
 

 
La tasa de cofinanciación del programa ENI CBC MED es de aproximadamente el 
90% de los costes elegibles.  
 
*PREFINANCIACIÓN: el programa ENI CBC MED prevé una prefinanciación no 
superior al 40% de la subvención total a percibir. 
 

Beneficiarios 

 
El programa ENI CBC MED está abierto a la participación de: 

 Organismos públicos. 
 Entidades asimilables a públicas. 
 Entidades privadas.  

 

 
 

Tabla 22 Programa Horizonte 2020 
 

Objetivos 

 
El programa Horizonte 2020, tiene como objetivos contribuir a:  

 Fortalecer la posición de la Unión en el ámbito científico con un 
presupuesto aproximado de 24.441 millones de euros. Esta inversión 
busca crear un nivel de investigación de referencia en Europa y fuera de 
ella. 

 Reforzar el liderazgo industrial en innovación con un presupuesto de 
17.016 millones de euros. Para ello, se hará una mayor inversión en 
tecnologías clave, se facilitará más el acceso al capital de las PYME y 
se les proporcionará un apoyo más significativo.  

 Conceder 29.679 millones de euros para desarrollar acciones que 
aporten soluciones a los temas de mayor preocupación para los 
ciudadanos europeos, como son por ejemplo: el cambio climático, el 
desarrollo de un transporte y movilidad sostenibles, el desarrollo de 
sociedades seguras, una energía renovable más económica, la 
seguridad alimentaria y el envejecimiento de la población.          



 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  20 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 
Presupuesto global 
 

 
El programa Horizonte 2020 tiene un presupuesto global de más de 70 mil millones 
de euros para el periodo 2014-2020 (en concreto, 77.028 millones de euros). 
 

 
Líneas de acción 
 

 
El programa Horizonte 2020 se estructura en tres grandes pilares que a su vez 
establecen líneas o ejes: 
 
Pilar 1 - Ciencia Excelente→Mejorar el nivel de excelencia de la base científica de 
la Unión, consolidar el Espacio Europeo de Investigación y mejorar la 
competitividad del sistema europeo de investigación e innovación. 

 Financiación otorgada por el Consejo Europeo de Investigación (CEI): 
apoyo a investigadores europeos.     

 Programa de Tecnologías Futuras y Emergentes (FETs): apoyo a 
proyectos de desarrollo de nuevas tecnologías de mercado, que 
permitan a las PYMEs europeas ser más competitivas en los sectores 
tecnológicos emergentes.  

 Acciones Marie Curie: financian la formación y la movilidad de personal 
investigador, el intercambio de conocimientos y el desarrollo de 
infraestructuras de investigación 

 Infraestructuras europeas de investigación: desarrollo de instalaciones, 
recursos y servicios que faciliten y fomenten la investigación científica 
en Europa.  
 

Pilar 2 – Liderazgo Industrial→Invertir en tecnologías industriales clave y 
proporcionar apoyo para la innovación y el acceso a la financiación de las PYMEs. 

 Investigación e innovación para reforzar la capacidad industrial de 
Europa: investigación y desarrollo en los sectores de TICS, espacio y 
tecnologías habilitantes (nanotecnología, materiales avanzados, 
biotecnología y procesos avanzados de manufactura), orientados a 
reforzar la capacidad industrial europea y mejorar las perspectivas de 
negocio de las PYMEs. Financian actividades de I+D+i, proyectos piloto 
a gran escala, actividades de demostración, bancos de pruebas, 
creación de prototipos y validación de productos en líneas piloto. 

 
• Acceso a la financiación de riesgo: mejorar el acceso de las PYMES a la 

financiación para la investigación y la innovación a través de mecanismos de 
riesgo. Esta línea contiene dos mecanismos:  

o Mecanismo de deuda (crédito y garantía), que proporciona 
financiación para Investigación e Innovación (I+I): “Servicio de 
crédito y garantía de la Unión para la investigación y la 
innovación”. Ofrece apoyo específico para PYMEs y empresas de 
capitalización medias. 

o Mecanismo de capital, que facilita financiación para 
Investigación e Innovación (I+I): “Instrumentos de capital de la 
Unión para la investigación y la innovación”. Ofrece capital y 
cuasi-capital para empresas innovadoras desde la fase de 
lanzamiento, a la de crecimiento y expansión.  

 Innovación en las PYMEs: apoyar el crecimiento fomentando la 
innovación en las PYMEs a lo largo de todo el ciclo de innovación: 
o Integración del apoyo a las PYMEs: instrumento dedicado a las 

PYMEs que facilita financiación a todo tipo de innovaciones, 
incluidas las referidas a servicios no tecnológicos o sociales. 

o Apoyar a las PYMEs intensivas en investigación: línea específica 
de apoyo a PYMEs en sectores de alta tecnología que demuestren 
capacidad para explotar comercialmente los resultados de sus 
proyectos. 

o Mejorar la capacidad de innovación de las PYMEs y apoyar la 
innovación impulsada en el mercado. 

http://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/excellent-science
http://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/industrial-leadership


 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  21 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

 
Pilar 3 – Retos Sociales→Combatir los retos sociales mediante la investigación y 
puesta en el mercado de nuevos productos y servicios.   

 Salud, cambio demográfico y bienestar: proyectos que busquen 
mejorar la calidad de vida de las personas y el bienestar social general. 
Algunas de las actividades son, por ejemplo, la comprensión de los 
factores determinantes de la salud (incluidos los relacionados con el 
medio ambiente y el clima) o la promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 

 Seguridad alimentaria, agricultura sostenible, investigación marina y 
marítima y bioeconomía: se quiere asegurar el abastecimiento 
suficiente de alimentos de calidad, garantizar la seguridad alimentaria, 
las cadenas de abastecimiento competitivas y de baja emisión de 
carbono y desarrollar un sector bioindustrial sostenible y competitivo.  

 Energía segura, limpia y eficiente: se persigue facilitar la transición a 
un sistema energético que reduzca el consumo de energía y la huella de 
carbono mediante un uso inteligente y sostenible; que sea capaz de 
suministrar electricidad a bajo coste y con bajas emisiones de carbono 
y fomente el uso de combustibles alternativos y fuentes de energía 
móviles.  

 Transporte inteligente, ecológico e integrado: se pretende lograr un 
sistema europeo de transporte que utilice eficientemente los recursos, 
sea respetuoso con el medio ambiente, sea seguro y no presente 
discontinuidades, en beneficio de los ciudadanos, la economía y la 
sociedad.  

 Acción por el clima, eficiencia de los recursos y materias primas: se 
quiere lograr una economía más eficaz en el uso de los recursos y 
resistente al cambio climático y un abastecimiento sostenible de las 
materias primas.  

 Sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas: esta línea tiene un 
doble objetivo: 
o Sociedades inclusivas: promover un crecimiento inteligente, 

sostenible e integrador.  
o Sociedades innovadoras: explorar nuevas formas de innovación 

y creatividad social y garantizar el compromiso de la sociedad 
con la I+I.  

 Sociedades seguras: diseñar nuevos medios para luchar contra la 
delincuencia y el terrorismo, reforzar la seguridad a través de la gestión 
de fronteras y la ciberseguridad. 

 

 
Financiación 
 

 
Horizonte 2020 aplica un porcentaje único de financiación según el tipo de 
acciones:   

 Acciones de investigación: 70% del total de los costes subvencionables 
a excepción de aquellas acciones promovidas por entidades sin ánimo 
de lucro, en cuyo caso el porcentaje será de un 100%.   

 Acciones de investigación y desarrollo: 100% del total de los costes 
subvencionables.   

 Acciones de coordinación y apoyo: 100% del total de los costes 
subvencionables. 

 
 Instrumento PYME  
a) Fase 1: 71.249 euros como máximo cofinanciado al 70%: 50.000 euros. b) Fase 
2: 70% del total de los costes elegibles. 
 

Beneficiarios 

 
Horizonte 2020 está abierto a la participación de:  

 Cualquier entidad jurídica establecida en un Estado miembro o país 
asociadotales como Administraciones Públicas, universidades, 

http://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/en/h2020-section/societal-challenges
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empresas, asociaciones o agrupaciones de empresas, centros de 
investigación, centros tecnológicos, etc. 

 Cualquier organización internacional de interés europeo. 
 Cualquier entidad jurídica establecida en un tercer país identificado en 

el programa de trabajo H2020. 
 

 
 

Tabla 23 Programa Interreg Europe 
 

Objetivos  
Los objetivos del programa INTERREG EUROPE son: 
Objetivo general: 

 Mejorar la implementación de las políticas y los programas de 
desarrollo regional a través del intercambio de experiencias y 
aprendizaje de políticas.  

 
Objetivos operacionales: 

 Facilitar el aprendizaje continuo de políticas a nivel europeo y la 
capitalización de prácticas entre actores de relevancia regional, con 
vistas a fortalecer las políticas regionales.  

 Apoyar el intercambio de experiencias y prácticas entre actores 
regionales de relevancia con el objetivo de integrar las lecciones 
aprendidas en otros mecanismos de cooperación territorial.  

 
 
Presupuesto global 
 

 
INTERREG EUROPE, financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
cuenta con un presupuesto total de 359 millones de euros. 

 
Líneas de acción 
 

 
INTERREG EUROPE establece 4 líneas de financiación que a su vez cuentan con 
sus propios objetivos específicos:  
 
Eje prioritario 1: Mejora de las infraestructuras y capacidades del sector de la 
innovación y la investigación  

 Asegurar las capacidades e infraestructuras necesarias para alcanzar 
la excelencia en la investigación y la innovación: Las autoridades 
públicas regionales, así como otros actores relevantes a nivel regional, 
deberían reforzar y mejorar sus capacidades de investigación e 
innovación, con el propósito de conseguir un crecimiento económico 
derivado de la innovación y del desarrollo de nuevos sectores 
económicos con un gran potencial innovador. 

 Conseguir los niveles de innovación en las cadenas de innovación 
regionales: Las autoridades regionales deberían facilitar la cooperación 
y las iniciativas conjuntas de innovación entre empresas, centros de 
investigación y desarrollo e instituciones de educación superior en el 
ámbito de la especialización inteligente y la innovación. 

 
Eje prioritario 2: Apoyo en todo el ciclo de vida de la empresa: desarrollo, 
crecimiento e innovación. 

 Creación, desarrollo y crecimiento de las pequeñas y medianas 
empresas: La capacidad de las pymes de crear o utilizar oportunidades 
de mercado ya existentes pasa por su capacidad de emprendimiento. 
Es por ello que las políticas de desarrollo regional deben apoyar 
activamente el emprendedurismo y la capacitación como base para la 
creación de nuevos negocios y crecimiento.  
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Eje prioritario 3: Transición a una economía baja en carbono  
 Transición a economías bajas en carbono: Las políticas regionales 

deberían ir encaminadas a apoyar acciones e inversiones que fomenten 
la eficiencia energética, incluyendo en edificios públicos y el sector de 
la vivienda. 

 
Eje prioritario 4: Protección y Desarrollo del patrimonio natural y cultural 

 Protección, promoción y desarrollo del patrimonio natural, la 
biodiversidad y los ecosistemas, así como el patrimonio cultural: Los 
actores regionales deben proteger los ecosistemas y entornos 
vulnerables para evitar una pérdida de biodiversidad y deterioro del 
suelo. La gestión y explotación sostenibles de estos espacios naturales 
contribuirá a un desarrollo regional basado en los denominados 
“servicios de ecosistema” (por ejemplo, agricultura de polinización) y 
“calidad natural” (por ejemplo, turismo, ocio en espacios naturales). 

 Transición a una economía eficiente en el uso de recursos, basada en 
el crecimiento verde y la eco innovación: Los actores regionales 
pueden ayudar a las empresas a desarrollar un modelo empresarial 
basado en el crecimiento verde y en la eco innovación, con el objetivo 
de desarrollar nuevos productos y servicios, reducir los inputs y mejorar 
la gestión de los stocks de recursos. 

 
 
Financiación 
 

 
Las tasas de cofinanciación establecidas por el Programa son las siguientes: 

 La tasa de cofinanciación para organismos públicos y entidades 
regidas por derecho público establecidas en uno de los 28 Estados 
Miembros de la UE es del 85%.   

 La tasa de cofinanciación para organismos privados sin ánimo de lucro 
establecidos en uno de los 28 Estados Miembros de la UE es del 75%.   

 La tasa de cofinanciación para organismos públicos, entidades regidas 
por derecho público y organismos privados sin ánimo de lucro de 
Noruega es del 50% (fondos nacionales de Noruega). 

 
Beneficiarios  

La participación en INTERREG EUROPE está abierta a:  

 Autoridades públicas a nivel local, regional y nacional.  
 Instituciones regidas por derecho público (por ejemplo: agencias de 

desarrollo regional, Cámaras de Comercio, organizaciones 
empresariales y Universidades).  

 Organismos privados sin ánimo de lucro.  
 

 
 

Tabla 24 Programa Life 
 

Objetivos  
Los objetivos del programa Life son:  

 Contribuir a la transición hacia una economía eficiente en el uso de 
recursos, hipocarbónica y resiliente ante el clima, y a la protección y 
mejora de la calidad del medio ambiente, así como a frenar e invertir la 
pérdida de biodiversidad.  

 Mejorar el desarrollo, la aplicación y la ejecución de la política y la 
legislación medioambientales y climáticas de la UE y fomentar la 
incorporación de los objetivos medioambientales y climáticos en otras 
políticas de la UE.  
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 Apoyar una mejor gobernanza medioambiental y climática a todos los 
niveles, incluyendo una mayor participación de la sociedad civil, las 
ONG y los agentes locales.  

 Apoyar la aplicación del VII Programa de Medio Ambiente. 
 

 
Presupuesto global 
 

 
El presupuesto global del programa LIFE para el periodo 2014 - 2020 es de 3.456 
millones de euros, de los cuales el 75% corresponden al subprograma de Medio 
Ambiente (2.592 millones de euros) y el 25% al subprograma Acción por el Clima 
(864 millones de euros). 
 

 
Líneas de acción 
 

 
LIFE establece dos subprogramas que cuentan a su vez con varias áreas 
prioritarias: 
 
1. SUBPROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE 

1. LIFE Naturaleza y Biodiversidad: 

 Contribuir al desarrollo y aplicación de la política y la legislación de la 
Unión en el ámbito de la naturaleza y la biodiversidad.  

 Apoyar el desarrollo, la aplicación y la gestión de la red Natura 2000. 
 Mejorar la base de conocimientos de la legislación medioambiental de 

la Unión.  
 

2. LIFE Medio Ambiente y Eficiencia en el Uso de Recursos: 

 Desarrollar y demostrar enfoques de elaboración de políticas, gestión, 
mejores prácticas y soluciones para retos medioambientales.  

 Apoyar la aplicación, el desarrollo, el ensayo y la demostración de 
planes y programas con arreglo a la legislación medioambiental de la 
Unión, principalmente en los ámbitos del agua, los residuos y el aire.  

 Mejorar la base de conocimientos de la legislación medioambiental de 
la Unión.  

 
3. LIFE Gobernanza e Información Medioambientales: 

 Promover la concienciación en materia de medio ambiente. 
 Favorecer la comunicación, gestión y difusión de información en el área 

del medio ambiente. 
 Promover y contribuir a mejorar el cumplimiento efectivo y la ejecución 

de la legislación de la Unión en materia de medio ambiente.  
 Promover una mejor gobernanza medioambiental fomentando la 

participación de las partes interesadas.  

 

 
SUBPROGRAMA DE ACCIÓN POR EL CLIMA 

1. LIFE Mitigación del Cambio Climático:  

 Contribuir a la aplicación y al desarrollo de la política y de la legislación 
de la Unión en materia de mitigación del cambio climático.  

 Mejorar la base de conocimientos para la mitigación del cambio 
climático.  

 Facilitar el desarrollo y la aplicación de enfoques integrados en materia 
de mitigación del cambio climático a nivel local, regional o nacional.  

 Contribuir al desarrollo y la demostración de tecnologías, sistemas, 
métodos e instrumentos de mitigación del cambio climático 
innovadores.  

 
 
 

http://natura2000.eea.europa.eu/
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2. LIFE Adaptación al Cambio Climático:  

 Contribuir al desarrollo y a la aplicación de la política de la Unión en 
materia de adaptación al cambio climático.  

 Mejorar la base de conocimiento en materia de adaptación al cambio 
climático.  

 Facilitar el desarrollo y la aplicación de enfoques integrados en materia 
de adaptación al cambio climático a nivel local, regional o nacional.  

 Contribuir al desarrollo y la demostración de tecnologías, sistemas, 
métodos e instrumentos de adaptación al cambio climático 
innovadores.  

 
3. LIFE Gobernanza e Información Climáticas:  

 Promover la sensibilización en materia climática.  
 Favorecer la comunicación, gestión y difusión de información en el 

ámbito del clima. 
 Promover y contribuir a mejorar el cumplimiento efectivo y la ejecución 

de la legislación de la Unión en materia de clima.  
 Promover una mejor gobernanza climática.  

 
 

 
Financiación 
 

 
La financiación del programa LIFE puede adoptar las siguientes formas:  

 Subvenciones para acciones concretas (proyectos) o subvenciones de 
funcionamiento. 

 Contratos públicos. 
 Contribuciones a instrumentos financieros.  
 Otros.  

 
Al menos el 81% del presupuesto del Programa LIFE debe asignarse a proyectos 
financiados mediante subvenciones para acciones concretas o, en su caso, 
instrumentos financieros. 
 

Beneficiarios  
LIFE está abierto a personas con entidad legal establecidas en la Unión Europea 
que encajen en una de las siguientes categorías: 

 Organismos públicos. 
 Empresas privadas.  
 Organizaciones no comerciales privadas (incluyendo ONGs). 

 
En el caso de los instrumentos financieros del LIFE, los beneficiarios pueden ser: 

 Mecanismo de financiación del capital natural: personas jurídicas y/o 
físicas. 

 Instrumento de financiación privada para la eficiencia energética: 
personas a título individual, asociaciones de propietarios de viviendas, 
PYMES, empresas o instituciones y organismos públicos. 
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Tabla 25 Programa Interreg MED 
 

Objetivos  
El objetivo principal del programa MED es promover el crecimiento sostenible en 
el espacio Mediterráneo promoviendo conceptos y prácticas innovadoras, así como 
un uso razonable de los recursos. Todo ello debe realizarse apoyando la integración 
social a través de acciones de cooperación territoriales integradas. 
 

 
Presupuesto global 
 

 
El programa MED tiene un presupuesto global de casi 265 millones de euros. 

 
Líneas de acción 
 

 
Las líneas de financiación del programa INTERREG MED son las siguientes: 
 
Eje Prioritario 1: Capacidad Innovadora. 

 
Promover la capacidad innovadora en el Mediterráneo para desarrollar un 
crecimiento inteligente y sostenible, impulsando las industrias creativas y la 
innovación social. 

 Incrementar la actividad transnacional de clústeres y redes 
innovadoras pertenecientes a sectores clave del espacio Mediterráneo 

 
Eje Prioritario 2: Economía de bajas emisiones. 

 
Potenciar estrategias de baja emisión y de eficiencia energética en territorios 
específicos MED: ciudades, islas y áreas remotas.  

 Eficiencia energética. Aumentar la capacidad para mejorar la gestión 
de la energía en edificios públicos a nivel transnacional. 

 Producción y uso de Energías renovables. Aumentar la proporción de 
fuentes de energías renovables locales mediante estrategias y planes 
de combinación energética en los territorios MED. 

 Movilidad de bajas emisiones. Aumentar la capacidad de usar los 
sistemas existentes de transporte de baja emisión y las conexiones 
multimodales entre ellos. 

 
Eje Prioritario 3: Recursos Naturales y Culturales 

 
Proteger y promover los recursos naturales y culturales del Mediterráneo. Se centra 
especialmente en la protección del patrimonio natural y cultural, la biodiversidad y 
el desarrollo de actividades humanas que respeten el medio ambiente en el espacio 
MED.  
 

 Impulsar el desarrollo de un turismo costeroy marítimo sostenible y 
responsable en la zona MED. 

 Mantener la biodiversidad y los ecosistemas naturales a través del 
fortalecimiento de la gestión y creación de redes de áreas protegidas. 

 
Eje Prioritario 4: Mejora de la gobernanza Mediterránea 

 
Desarrollar marcos de coordinación multilateral con un enfoque macro regional. 
Los beneficiarios deben promover una lógica de intervención eco sistémica  basada 
en la coordinación entre los diferentes ámbitos de intervención relevantes para el 
proyecto (desarrollo económico, impacto ambiental, turismo, gestión de los 
recursos naturales, energía, transporte, etc.).  
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Apoyar el proceso de desarrollo y refuerzo de marcos de coordinación multilateral 
en el Mediterráneo a través de respuestas conjuntas a retos comunes. 
 

 
Financiación 
 

 
La tasa de cofinanciación del Programa MED es del 85%.  
 
En el caso de los operadores y estructuras económicas que reciban Ayudas de 
Estado, la tasa de cofinanciación es del 50% o del 85%, según el caso.  
 
*PREFINANCIACIÓN: el programa INTERREG MED prevé prefinanciación. 
 

Beneficiarios  
Interreg MED está abierto a la participación de: 
 

 Autoridades y agencias nacionales, locales y regionales. 
 Cuerpos intermediarios dedicados al desarrollo económico e 

innovador. 
 Agencias regionales de desarrollo. 
 Agencias de energía y medio ambiente. 
 Organizaciones de gestión de áreas protegidas. 
 Institutos y centros de investigación. 
 Proveedores de energía públicos y privados. 
 Asociaciones de PYMEs o de negocios y operadores económicos. 
 Universidades y otras instituciones de educación y formación. 
 Institutos de investigación, centros de innovación y clústeres. 
 Centros y agencias de negocios e instituciones intermediarias de 

transferencia de tecnologías. 
 Cuerpos públicos y equivalentes involucrados en temas de innovación, 

política industrial, PYMEs y formación. 
 Cuerpos intermediarios involucrados en el desarrollo de procesos 

territoriales. 
 Cámaras de comercio, asociaciones de negocios, plataformas y 

operadores económicos. 
 ONGs 

 
 

 
 

Tabla 26 Programa Interreg SUDOE 
 

Objetivos  
Los objetivos del programa INTERREG SUDOE son: 

 Promover las capacidades de innovación para un crecimiento 
inteligente y sostenible.  

 Fomentar la competitividad y la internacionalización de las PYMEs del 
Sudoeste europeo. 

 Contribuir a una mayor eficiencia de las políticas en materia de 
eficiencia energética.  

 Prevenir y gestionar los riesgos de manera más eficaz.  
 Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. 

 
 
Presupuesto global 
 

 
El presupuesto total del programa es de más de 140 millones de euros. 
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Líneas de acción 
 

 
Eje Prioritario 1: Promover las capacidades de innovación para un crecimiento 
inteligente y sostenible. 
 
Este eje quiere fomentar la inversión empresarial en los procesos de I+D+i y 
profundizar en las sinergias entre los actores involucrados en dichos procesos.  

 Reforzar el funcionamiento sinérgico y en red de la I+D+i a nivel 
transnacional en los sectores específicos del SUDOE a partir de la 
especialización inteligente. 

 Desarrollar la difusión de la investigación aplicada relacionada con las 
tecnologías facilitadoras esenciales. 

 
Eje Prioritario 2: Fomentar la competitividad y la internacionalización de las PYMEs 
del Sudoeste europeo. 
 
Este eje quiere promover el espíritu empresarial, impulsando la creación de nuevas 
empresas, así como el desarrollo y la aplicación de nuevos modelos empresariales 
para PYMEs, en particular para su internacionalización. 

 Desarrollo de capacidades para la mejora del entorno de las empresas 
del espacio SUDOE. 

 Mejora y crecimiento de las posibilidades de internacionalización de las 
PYMEs. 

Eje Prioritario 3: Contribuir a una mayor eficiencia de las políticas en materia de 
eficiencia energética. 
 
Este eje apoya la eficiencia energética en las infraestructuras públicas y en las 
viviendas. 

 Mejorar las políticas de eficiencia energética en los edificios públicos 
y viviendas a través de la puesta en marcha de redes y la 
experimentación conjunta. 

Eje Prioritario 4: Prevenir y gestionar los riesgos de manera más eficaz. 
 
Este eje se enfrenta a los riesgos naturales ya presentes y otros riesgos potenciales 
derivados del cambio climático. 

 Mejora de la coordinación y eficacia de los instrumentos de prevención, 
gestión de catástrofes y rehabilitación de zonas siniestradas. 

Eje Prioritario 5: Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos 
 
Este eje busca mejorar los métodos de gestión del patrimonio natural y cultural 
común mediante la puesta en marcha de redes y la experimentación conjunta. 
Además, reforzar la cooperación de los gestores de espacio naturales del SUDOE, a 
través del desarrollo y la aplicación de métodos conjuntos. 
 

 
Financiación 
 

 
La tasa de cofinanciación del programa Interreg SUDOE es del 75% del total de los 
costes elegibles del proyecto para las entidades públicas, entidades regidas por 
derecho público y entidades privadas sin ánimo y del 50% para las entidades 
privadas con ánimo de lucro o empresas que no estén sujetas a “minimis”. 
 

Beneficiarios  
El Programa SUDOE está abierto a la participación de: 

 Entidades públicas. 
 Entidades regidas por derecho público. 
 Entidades privadas con o sin ánimo de lucro. 

 

 



 
 

FORMULARIO ONLINE DE FINANCIACIÓN SMART 

COD OPCIÓN 1. MEDIDA/ PROYECTO EDLP (se selecciona la medida/ proyecto/ submedida y operación 
para la cual se busca financiación) 

Presupuesto  
Total % LEADER % GAL 

M1 Apoyos a la formación y la creación de empleo 149.531,58 149.531,58 0,00 

M1.1 
  Apoyo a la realización de acciones formativas. desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M1.2 
  Inversiones no productivas para mejorar la empleabilidad en el territorio. desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M2 Apoyos para la mejora de la competitividad y sostenibilidad de las microempresas 954.996,08 954.996,08 0,00 

M2.1 
  Apoyos a microempresas del sector agroindustrial para la mejora de la competitividad y la 

sostenibilidad de las microempresas. 
desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M2.2 
  Apoyos a microempresas no del sector agroindustrial para la mejora de la competitividad y la 

sostenibilidad de las microempresas. 
desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M3 
Apoyo a la protección, conservación y sensibilización del patrimonio ambiental. 109.210,53 109.210,53 0,00 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M4 
Apoyos para la protección del patrimonio rural y promoción del territorio. 328.519,47 328.519,47 0,00 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M5 
Apoyos para el fomento del turismo rural.  1.021.814,69 1.021.814,69 0,00 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M6 Inversiones en servicios e infraestructuras en pedanías rurales.   654.386,05 654.386,05 0,00 

M6.1 
  Infraestructura social. desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M6.2 
  Infraestructuras de pequeña escala en pedanías. desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

M6.3 
  Reducción de la brecha digital. desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 
  (se abre desplegable con operaciones) desglose presupuesto desglose presupuesto desglose presupuesto 

PPG1 Proyecto “RED Rural. Encuentros para el desarrollo”. 120.000,00 120.000,00 0,00 

PPG2 Plan de formación para la capacitación de los agentes del territorio y organización de acciones 
singulares.  60.000,00 60.000,00 0,00 

PPG3 Proyecto Red de senderos enlazados 225.000,00 225.000,00 0,00 
PCO1 Proyecto “ENEAS. Espacios Naturales, Espacios con Aspiraciones”.  152.000,00 152.000,00 0,00 
PCO2 Proyecto “Compartiendo nuestra tierra”.  24.000,00 24.000,00 0,00 
PCO3 Proyecto “Mujer rural”. 24.000,00 24.000,00 0,00 

  



 
 
 

 

COD OPCIÓN 2. IDEA DE PROYECTO (se introduce la idea de proyecto para la que se busca financiación 
enmarcándose en la EDLP) 

Presupuesto 
Total % LEADER % Propio 

IP1 Idea proyecto 1 (se abre desplegable líneas EDLP) 0,00 0,00 0,00 
COD Cuestionario básico FORMULARIO SMART Posibles respuestas 

C1 Nombre del promotor           
C2 Persona de contacto           
C3 Tipo de organización Ayuntamiento Fundación/Asociacion Pyme Autónomo   
C4 Indica el sector de tu idea  1 2 3 4 5 
C5 Cuenta tu idea de proyecto en 5 líneas            
C6 Resutados e impacto esperado de tu proyecto (<10 líneas)           
C7 Explica por qué tu proyecto contribuye al objetivo seleccionado de la EDLP           
C8 ¿Buscas financiación para tu proyecto? Sí No       

C9 ¿Cuánta financiación necesitas? < 20.000 20.000 - 75.000 75.000 - 150.000 150.000 - 
300.000 > 300.000 

C10 ¿Qué tipo de financiación necesitas? 
Pública 

(desplegable 
ayudas públicas) 

Bancaria (desplegable 
financiación bancaria) 

Otros (capital riesgo, 
BA…)     

C11 ¿Para qué necesitas la financiación? Equipos e 
Infraestructura 

Marketing y 
Publicidad  Personal Gasto 

externo Otros  

C12 ¿Has intentado pedir financiación con anterioridad? Sí No       

C13 ¿Qué tipo de financiación has solicitado? 
Pública 

(desplegable 
ayudas públicas) 

Bancaria (desplegable 
financiación bancaria) 

Otros (capital riesgo, 
BA…)     

C14 ¿Te la han concedido? Sí No       

 
  



 
 
 

 

COD Fuentes de financiación analizadas 

FEADER 

FF1 PDR MURCIA 

FF1.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FEDER 

FF2 POR FEDER MURCIA 

FF2.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FF3 POCINT 

FF3.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FF4 POCS 

FF4.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FF5 INICIATIVA PYME 

FF5.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FSE 

FF6 POR FSE MURCIA 

FF6.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FF7 POEFE 

FF7.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FF8 POEJ 

FF8.1 Desplegable prioridades -  líneas 

FF9 POIES 

FF9.1 Desplegable prioridades -  líneas 

Programas UE 

FF10 COSME   

FF10.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF11 DIC 

FF11.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF12 EaSI   

FF12.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF13 ECC   

FF13.1 Desplegable prioridades -  líneas   



 
 
 

 

FF14 EC  

FF14.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF15 ENI CBC MEC   

FF15.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF16 EUROPE   

FF16.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF17 HORIZON 2020   

FF17.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF18 LIFE   

FF18.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF19 MED   

FF19.1 Desplegable prioridades -  líneas   

FF20 SUDOE   

FF20.1 Desplegable prioridades -  líneas   

Instrumentos Financieros UE 

FF21 Capital para el Crecimiento.   

FF22 Garantías de Préstamo.   

FF23 Financiación del Capital Natural.   

FF24 Financiación para la Eficiencia Energética.   

FF25 Microfinanciación y Emprendimiento Social.   

FF26 Garantía de los Sectores Cultural y Creativo.   
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CONOCE todos los fondos europeos a tu alcance 
Objetivos del curso: 
 Ayudar a los miembros de CAMPODER a conocer los programas y 

mecanismos de financiación que la UE pone a disposición en el periodo 
2014 – 2020.  

 Ofrecer una visión global sobre la estructura y distribución de los fondos 
europeos y conocer los mecanismos a través de los cuales se distribuyen.   

 Mejorar el acceso a los más de 120.000 millones de euros que Europa 
tiene previsto lanzar a través de convocatorias hasta 2020.  

 Ofrecer una formación innovadora sobre todos los fondos existentes en 
sectores clave como el desarrollo económico, el empleo, la formación y la 
juventud, la sostenibilidad y la eficiencia energética, la innovación y la I+D, 
entre otros. 

 Ofrecer un entorno de colaboración y una red de trabajo que ayude a los 
participantes a poner en marcha y mejorar su ESTRATEGIA EUROPA y de 
acceso a fondos.  

Nº de Horas:  

115 
 

Fecha de inicio: 
12 septiembre 

 
 
DIRIGIDO A: 
 

 Técnicos y empleados 
de CAMPODER que 
trabajen o quieran 
trabajar en proyectos/ 
fondos europeos.  
 

No se requiere 
experiencia previa 
en proyectos.  

 
 

Para facilitar la 
participación, se podrán 
cursar los módulos por 

separado, a elegir según 
los intereses de cada 

participante. 
 
 
 
 

Programa del curso 
 

Módulo 1: Programas de Cooperación Territorial Europea – 20 h.  
 INTERREG EUROPE. 
 INTERREG SUDOE.  
 INTERREG MED. 
 URBACT. 

 
Módulo 2: Programas de Empleo, Formación juventud y deporte – 15h. 
 Erasmus+. 
 EaSi para el empleo y la innovación social. 
 La Garantía Juvenil. 

 
Módulo 3: Programas de Investigación, Innovación, Competitividad y PYME – 15h.  
 HORIZON 2020: Innovación, TIC`s, I+D. 
 COSME. 

 
Módulo 4: Programas de Medioambiente y Acción por el Clima – 15h. 
 HORIZON 2020: Energía, Medio Ambiente, Smart Cities, Eco‐innovación. 
 LIFE. 

 
Módulo 5: Fondos Estructurales y de Inversión Europeos – 20 horas  
 FEDER: desarrollo económico regional.  
 FSE: empleo y cohesión económica y social.  
 FEADER: agricultura y economía rural.  
 FEMP: Fondos para asuntos marítimos y pesca.  

 
Módulo 6: Programas de Ciudadanía, Cultura y Derechos – 15h. 
 Europa Creativa. 
 Europa con los Ciudadanos. 
 Derechos, Igualdad y Ciudadanía. 

 
Módulo 7: CASOS PRÁCTICOS – 15h.  
 Plataformas, redes y otras ventanillas.  
 Date a conocer en Europa. 
 Presenta tu candidatura a un consorcio.  
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Metodología del curso: 

 Fechas de inicio del curso: 12 septiembre 2016. 
 Número total de horas: 115 horas. 

 
El curso se compone de 7 módulos de distinta temática, que se pueden realizar 
juntos o por separado.  
 
El programa se compone de: 

 6 módulos teóricos. 
 1 módulo práctico (este módulo no podrá realizarse por separado). 

 
Los módulos 1-6 están compuestos por distintos programas europeos. Cada 
programa incluye: 

 Guía teórica del programa europeo en cuestión elaborada por LocalEurope. 
 Lecturas obligatorias. 
 Lecturas recomendadas. 
 Cuestionario de evaluación sobre el programa europeo.   

 
El módulo 7, por su parte, incluye: 

 Lectura de material sobre Plataformas, redes y otras ventanillas.  
 Elaboración de dos ejercicios prácticos: Perfil Europeo y Expresión de 

Interés.  
 
El curso se realiza a través de la plataforma de formación online de Fondos 
Europeos www.fondoseuropeos.eu/moodle donde: 

 La/el alumna/o tendrá a su disposición un servicio de tutoría online 
permanente y un tutor responsable de la dinamización del curso.   

 Los materiales del curso pueden descargarse desde la plataforma y ser 
consultados offline durante todo el curso.  

 La/el alumna/o dispondrá de una hora para la realización de cada 
cuestionario (20 preguntas por cuestionario). 

 
Una vez finalizado el curso online, y evaluado el alumno por el profesor, se 
entregará al alumno un certificado de aprovechamiento, que especifique el 
alcance de la acción formativa recibida.   
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.fondoseuropeos.eu/moodle
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Además, a continuación se presentan algunos de los cursos estrella que se 
propone integrar en el Plan Formativo del Grupo una vez aprobada la EDLP. Estos 
cursos estarán dirigidos a capacitar a los miembros del GAL y agentes locales.  
 

Curso presencial: PARTICIPA en proyectos europeos 

Objetivos del curso: 

 Dar a conocer las técnicas de participación en proyectos europeos tanto 
en calidad de líder como de socio de acuerdo con los requisitos de 
participación establecidos en el marco financiero 2014 – 2020.  

 Ayudar a los alumnos a participar en proyectos europeos en los ámbitos 
del desarrollo económico, la formación, la juventud y el empleo, la 
sostenibilidad y la eficiencia energética, la innovación y la I+D, 
aportándoles las técnicas adecuadas para asegurar la elegibilidad de sus 
propuestas.  

 Ofrecer un entorno de colaboración y una red de trabajo que facilite la 
participación en proyectos europeos en estos ámbitos.  

 Organizar un taller con casos de éxito y ejemplos prácticos que sirvan de 
ayuda a los asistentes.  

Programa: 
10 pasos básicos para diseñar un proyecto europeo: de la idea en bruto al 
proyecto elegible. 

 Análisis de rentabilidad y eficacia.  
 Criterio de oportunidad.  
 Transformación de la idea en resultados prácticos.  
 Innovación + Transnacionalidad + Impacto real “en el mercado”.  
 La búsqueda de socios: ¿dónde? ¿en función de qué criterios se lleva a 

cabo la selección?  
 La redacción de la Application Form: cómo hacer atractiva la lectura del 

proyecto en los formularios oficiales de la UE.  
 El presupuesto de un proyecto europeo: diseño y planificación financiera.  
 Presentación del proyecto y seguimiento de la propuesta. 

 
5 pasos básicos para participar en proyectos europeos. 

 Elaboración del perfil de la entidad. 
 Identificación de oportunidades. 
 Búsqueda de proyectos. 
 Elaboración de Expresión de Interés. 
 Negociación con los socios. 
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Plataformas y redes para gestionar la participación en proyectos. 

 ¿Cuáles son? 
 ¿Cómo funcionan? 
 ¿Cómo gestionarlas? 

 
¿Qué convocatorias hay abiertas en estos momentos? [TALLER] 
 

 
 

Curso presencial: GESTIONA tus proyectos europeos con éxito 

Objetivos del curso: 

 Formar a los alumnos en las técnicas de gestión de proyectos europeos 
de acuerdo con los requerimientos de la Comisión Europea para el 
período 2014 – 2020, mejorando su eficacia y profesionalizando su 
trabajo. 

 Dar a conocer herramientas y métodos para favorecer la gestión integral 
de los proyectos europeos en sus 4 fases principales.  

 Ofrecer a los alumnos la oportunidad de analizar la gestión de proyectos 
reales (learning by doing) en el entorno de una red de trabajo integrada 
por más de 500 agentes de la UE.  

 Organizar un taller con casos de éxito y ejemplos prácticos que sirvan de 
ayuda a los asistentes.  

Programa: 
  
¿Qué pasa después de presentar un proyecto? El proceso de evaluación. 
 
La gestión administrativa de un proyecto europeo: de kick-off al management. 
 El Kick-off meeting (la reunión de lanzamiento).  
 Los acuerdos para la gestión del proyecto: subsanaciones y control.  
 Revisión, actos y sistemas de seguimiento.  

 
La gestión financiera como factor crítico para el desarrollo de proyectos 
transnacionales. 
 El presupuesto y sus modificaciones.  
 Anticipos y prefinanciación.  
 Análisis de la elegibilidad del gasto y cumplimiento de la normativa.  
 Auditorías europeas, certificados y procesos de pago.  

 
La gestión técnica y del consorcio transnacional. 
 El líder y su rol en el proyecto.  
 Organización del seguimiento técnico.  
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 La revisión del plan de trabajo: motivación y consciencia de los hitos y de 
la caja de trabajo.  

 ¿Cómo organizar las Work Sessions? Enfoque a deliverables y gestión 
financiera.  

 Conflictos y mecanismos de resolución.  
 
La comunicación y la capitalización de un proyecto europeo. 
 Cumplimiento y verificación de la normativa de información y publicidad.  
 La Estrategia de Comunicación Global.  
 La Capitalización de un proyecto europeo.  

 
Plataformas y recursos TICs para la gestión de proyectos. 
 
Taller práctico sobre casos reales: “resolución de conflictos en la gestión de 
proyectos europeos”. 

 

Curso presencial: De la idea a la firma del contrato de subvención 

Objetivos del curso: 

 Ayudar a los alumnos a analizar la viabilidad de sus ideas de proyecto y 
a detectar las fuentes de financiación más adecuadas para el desarrollo 
de las mismas. 

 Ofrecer una formación práctica que permita el diseño de proyectos 
respetando la lógica de presentación de la UE y asegurando la 
elegibilidad de las operaciones. 

 Presentar una metodología que mejora la búsqueda de socios y permita 
formar consorcios competitivos para tener éxito en la ronda de selección 
de operaciones. 

 Ofrecer un sistema de análisis y creación de contenidos que le den 
seguridad jurídica al contrato y permita el diseño de los instrumentos 
propios de gestión del proyecto. 

 

Programa: 
 Presentación de la idea de proyecto: viabilidad y encaje en la Estrategia 

Europa 2020. 
 Definición básica del proyecto: objetivos + grupos de tareas + indicadores 

e hitos + plan de trabajo + presupuesto y plan de financiación: elegibilidad 
del gasto. 

 Búsqueda de socios: elaboración de EoIs: impacto local + impacto 
transnacional.  

 Negociación con los socios: 5 pasos básicos para seleccionar el 
consorcio. 

 El contrato de subvención: marco legal del proyecto. 
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Introducción. 

Según la comunicación “Europa 2020: Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible 

e integrador”, que la Comisión Europea presentó el 3 de marzo de 2010, el desarrollo local 

participativo (conocido por el acrónimo DLP) es uno de los elementos comunes para los Fondos 

Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE) de la Unión Europea. 

Tal como se dice en el apartado 32 de la parte expositiva del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, el 

DLP debe efectuarse “en el contexto de un único objetivo temático de promoción de la 

integración social y lucha contra la pobreza o de fomento del empleo y la movilidad laboral, sin 

perjuicio de que las acciones financiadas como parte del desarrollo local participativo puedan 

contribuir a todos los demás objetivos temáticos”. 

El Reglamento (UE) n. º 1305/2013, en sus artículos 42 a 44, regula la estrategia LEADER. Entre 

los objetivos de FEADER para contribuir a la Estrategia Europa 2020 se encuentra el logro de un 

“desarrollo territorial equilibrado, incluyendo la creación y conservación del empleo en el medio 

rural”. En este sentido, el enfoque LEADER ha demostrado a lo largo de los años su capacidad 

para fomentar el desarrollo de las zonas rurales, en base a un enfoque integrado, innovador y 

multisectorial, que partiendo de los recursos y necesidades endógenos del territorio, se 

desarrolla a través de un planteamiento ascendente. Por este motivo, el Reglamento (UE) n. º 

1305/2013 dispone la obligación de incluir la medida 19, LEADER en los Programas de Desarrollo 

Rural. 

En el periodo de programación 2014-2020 la programación de desarrollo rural en la que están 

incluidas las Estrategias de Desarrollo Local Participativo está regulada, además de por la 

normativa de aplicación, por las disposiciones establecidas en el Acuerdo de Asociación de 

España 2014-2020 y en el Marco Nacional de Desarrollo Rural. En el caso de la Región de Murcia, 

el desarrollo de la medida LEADER se espera que contribuya de forma significativa a los objetivos 

transversales del Programa de Desarrollo Rural destacando especialmente su contribución al 

objetivo de la innovación y su contribución a la protección del medio ambiente y a la lucha contra 

el cambio climático. 

 En este sentido, la implementación de LEADER responde a las siguientes necesidades: 

 Mejorar las condiciones para emprendimiento en el medio rural y crear empleo. En 

concreto, se espera que el desarrollo de la actividad de los Grupos de Acción Local (GAL) 

y de los proyectos que se promuevan en el marco de LEADER logren incidir en superar 

los obstáculos presentes en el medio rural murciano para la generación de actividad 

económica.  

 Mejorar el atractivo y los servicios disponibles en las zonas rurales. Para ello se seguirá 

impulsando el desarrollo de infraestructuras y servicios básicos locales en las zonas 

rurales, incluidos los servicios de ocio y cultura, la rehabilitación de pueblos y las 
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actividades dirigidas a la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural de 

los pueblos y los paisajes rurales.  

 Con estos proyectos se tratará de incidir en hacer frente al desequilibrio territorial 

existente (concentración en el eje Murcia-Cartagena) generando la necesaria 

integración urbano- rural que permita superar esta bipolaridad, así como mejorar el 

atractivo de las zonas rurales. Además de la mejora de la calidad de vida en general, los 

proyectos promovidos se dirigirán a reducir el riesgo de exclusión y de pobreza de 

determinadas zonas del territorio. 

1.1. Características del ámbito de actuación. 

El ámbito de actuación comprende total o parcialmente ocho municipios de la Región de Murcia 

que agrupan una población total en el año 2014 de 109.498 habitantes (Cuadro 1). La Asociación 

para el Desarrollo Rural Campoder desarrollará su actividad en la zona oeste de Cartagena 

(Perín, La Aljorra, Puertos de Santa Bárbara, Camponubla y La Magdalena), en las pedanías del 

Campo de Murcia (Lobosillo, Corvera, Valladolises, Carrasco y-La Murta, Baños y Mendigo, 

Cañadas de San Pedro, Los Martínez del Puerto, Jerónimo y Avileses, Gea y Truyols y Sucina), 

pedanías de Águilas (Barranco, Campo, Cocón y Cope), de Totana (Totana, La Barquilla, Lebor 

Bajo, Las Quebradas, La Ñorica, Pareton, Raiguero) así como en los términos municipales de 

Fuente Álamo y Puerto Lumbreras. 

Cuadro 1. Municipios que componen el ámbito de actuación  

Campoder para el periodo 2014-2020. 

Municipio / entidad Población 2014 

  Águilas 2.488 

  Barranco 11 

  Campo 913 

  Cocón 445 

  Cope 971 

  Tébar 148 

  Cartagena 12.090 

  Aljorra (La) 4.880 

  Campo Nubla 312 

  Magdalena (La) 3.822 

  Perín 1.667 

  Puertos (Los) 1.409 

  Fuente Álamo 16.338 

  Lorca 20.966 

  Aguaderas 777 

  Almendricos 1.799 

  Barranco Hondo 27 

  Campillo 3.828 

  Carrasquilla 34 

  Cazalla 2.884 
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  Escucha 896 

  Garrobillo 83 

  Hinojar 54 

  Marchena 1.627 

  Morata 564 

  Parrilla 312 

  Pozo Higuera 522 

  Pulgara 1.094 

  Puntarrón 3 

  Purias 2.579 

  Ramonete 1.234 

  Río (El) 515 

  Torrecilla 2.134 

  Mazarrón 2.642 

  Atalaya 161 

  Cañadas del Romero 108 

  Gañuelas 82 

  Ifre-Cañada de Gallego 1.257 

  Ifre-Pastrana 484 

  Leiva 339 

  Majada 211 

  Murcia 11.555 

  Baños y Mendigo 546 

  Cañadas de San Pedro 370 

  Carrasco y La Murta 113 

  Corvera 2.448 

  Gea y Truyols 1.066 

  Jerónimos y Avileses y Balsicas de Arriba 1.467 

  Lobosillo 1.931 

  Martínez del Puerto (Los) 877 

  Sucina 2.027 

  Valladolises y Lo Jurado 710 

  Puerto Lumbreras 14.610 

  Totana  28.809 

      Totana 26.386 

      Lebor (La Barquilla, Lebor Bajo, Las Quebradas) 288 

      Ñorica (La Ñorica) 403 

      Pareton 1.485 

      Raiguero 247 

Total 109.498 

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1/1/2014. Centro Regional de Estadística de Murcia. 
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Cuadro 2. Distribución de la población por grandes grupos de edad. 

Grupos de edad Población 2014 % 

Menos de 20 años 24.414 22,3% 

De 20 a 34 años 22.498 20,5% 

De 35 a 44 años 19.315 17,6% 

De 45 a 64 años 25.614 23,4% 

Más de 64 años 17.657 16,1% 

Total 109.498 100% 

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes a 1/1/2014. Centro Regional de Estadística de Murcia. 
 

Cuadro 3. Número de establecimientos según actividad principal, 2012. 

Sectores de actividad Nº de establecimientos % 

Agricultura 169 2,0% 

Industria 704 8,3% 

Energía 113 1,3% 

Construcción 1.366 16,1% 

Comercio 2.627 31,0% 

Otros servicios 3.504 41,3% 

Total establecimientos 8.482 100% 

Fuente: Centro Regional de Estadística de Murcia. 
No se incluyen las explotaciones agrarias en exclusividad. De las secciones P (Educación) y Q (Sanidad y Servicios 
Sociales), sólo se presenta la actividad privada.  

1. Objetivos, fases y marco temporal del plan de participación. 

1.1. Objetivos.  

En el periodo de programación 2014-2020, la Comisión Europea insiste en que las Estrategias de 

Desarrollo Local Participativo (EDLP) deben elaborarse a través de un "enfoque de abajo-arriba" 

que involucre a una muestra representativa de los actores locales, de tal forma que se pueda 

utilizar plenamente el conocimiento único que los actores locales tienen de su área; y 

consecuentemente, involucrarlos en el proceso de desarrollo y el Grupo de Acción Local. Se trata 

de conjugar o fusionar de forma efectiva y real la participación ciudadana y la planificación 

estratégica.  

El Plan para la participación de la comunidad local tiene como objetivo motivar, involucrar y 

concienciar a los distintos agentes del territorio en la participación del diseño de la Estrategia de 

desarrollo local participativa (EDLP), contribuyendo a una mejor gobernanza y movilización del 

potencial endógeno del área CAMPODER. 
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A través de la ejecución de Plan de participación se pretende incorporar el conocimiento, 

percepciones, necesidades y aspiraciones de las personas del territorio, permitiéndoles influir 

activamente en la visión, planificación y toma de decisiones. El proceso participativo previsto de 

desarrollo de la estrategia en el GAL CAMPODER tiene los siguientes objetivos principales que 

se refieren tanto a la propia estrategia como al proceso general de desarrollo: 

 Incorporar el mayor número de visiones posibles en el proceso de planificación 

estratégica del territorio, a partir de la construcción de una comprensión compartida 

de los principales problemas, necesidades y oportunidades de la zona. 

 Contribuir a generar un mayor consenso en torno a las estrategias y actuaciones que se 

tienen que desarrollar en el territorio. 

 Acercar la EDLP a la ciudadanía haciéndola copartícipe y corresponsable de las 

estrategias y actuaciones que se acaben acordando, de forma que la ciudadanía adopte 

la estrategia que se acabe llevando a cabo como algo propio. Para conseguir este 

objetivo con más garantías de éxito, es necesario que se implique a la ciudadanía y a 

los actores del territorio no solo en las fases de diagnosis y elaboración de la EDLP, sino 

también en su ejecución. 

 Promover la democracia participativa y generar una cultura participativa entre la 

ciudadanía para mejorar la predisposición a participar en otros procesos. 

 Establecer o fortalecer las relaciones entre los actores del territorio que, habitualmente, 

participan en ámbitos de cariz más sectorial o con una visión específica de los asuntos 

que afectan a la comunidad local. 

 Contribuir a generar una conciencia e identidad del territorio, así como a conectar las 

diversas redes sociales que funcionan a escala local en cada municipio. 

1.2. Fases del Plan de Participación. 

El desarrollo del Plan de participación para la elaboración y ejecución de la EDLP de CAMPODER 

implicará la realización de un trabajo conjunto entre el grupo directivo, integrado en el GAL, los 

actores locales y el conjunto de la ciudadanía, a través de la creación de estructuras de 

participación y la ejecución de distintas acciones. 

Las fases en las que se ha articulado el Plan de Participación Ciudadana son las siguientes 

(Cuadro 4): 

 1) Acciones previas: Diseño de la participación ciudadana: Comprende el periodo y 

conjunto de acciones previas a la ejecución del Plan de Participación Ciudadana. En esta 

fase, se ha realizado un diagnóstico de la cultura participativa del territorio, se han 

establecido los objetivos de participación, un inventario previo de los actores clave que 

se pretenden incorporar en el proceso de participación y la definición de metodologías 

y técnicas participativas. En concreto, en este periodo se han realizado las siguientes 

actuaciones: 

 Reuniones con los socios actuales de Campoder para impulsar su implicación en el 

plan de participación y en el proceso de redacción de la EDLP. 
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 Reuniones con los ocho ayuntamientos con territorio integrado en Campoder y sus 
respectivas agencias de desarrollo local para configuración y puesta en marcha del 
plan de participación, configuración del funcionamiento interno de Campoder, 
planificación de calendario de reuniones en el territorio, etc. 

 Reuniones con la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, relacionadas 
con el proceso de selección de grupos de acción local y redacción de las distintas 
órdenes de convocatoria para ayuda preparatoria y selección de estrategias. 

 Proceso de selección de personal para incorporar un nuevo técnico en desarrollo 
rural a la plantilla de Campoder de cara el proceso participativo, redacción y 
ejecución de la EDLP. 

 Elaboración de bases de datos para el fomento de la participación en el diseño de la 
EDLP a través de correo electrónico. 

 Trabajos de diseño en determinados materiales para la difusión de la Asociación 
Campoder (folletos y Roll up). 

Las acciones desarrolladas han servido para elaborar el presente Plan de Participación 

Ciudadana. Igualmente, en esta fase previa se elaborarán prediagnósticos sectoriales y 

territoriales. Estos prediagnósticos territoriales serán documentos técnicos sintéticos 

cuyo objetivo es ofrecer una imagen de la situación en base al análisis de una serie de 

variables clave. Su objetivo es servir de base para articular la participación posterior, 

ofreciendo información relevante para los actores que vayan a tomar parte en las 

acciones de participación. En su elaboración se utilizarán fuentes de información 

secundaria y documental.  

 2) Información, comunicación y formación: Esta etapa tiene un carácter transversal ya 

que se pretende desarrollar a lo largo de todo el proceso de elaboración de la EDLP y 

continuarla también durante su ejecución. A través de las distintas acciones que se 

desarrollarán en esta fase se pretende llegar al mayor número de actores posibles 

dándoles a conocer aspectos generales sobre el grupo de acción local y de la EDLP, pero, 

sobre todo, estimular su participación activa informándoles sobre las acciones y 

herramientas disponibles para la participación, la evolución de los procesos y los 

resultados obtenidos.  

Se trata de aumentar la sensibilización de la ciudadanía y los actores ante los problemas 

del territorio, así como aumentar su comprensión sobre los mismos y, al mismo tiempo, 

dinamizar su participación integrándolos activamente en la elaboración y ejecución de 

la EDPL. Para que los actores y el conjunto de la ciudadanía puedan participar con 

conocimiento de causa es necesario que se les proporcione toda la información que se 

considere oportuna.  

Para ello se desarrollará una campaña de comunicación a nivel comarcal, se elaborarán 

materiales para facilitar la participación, se organizarán eventos en los municipios y 

otros de carácter comarcal y se ofrecerá información de forma continuada a través de 

la web y las redes sociales. También se realizarán acciones de formación para 

determinados actores y beneficiarios potenciales, así como acciones de apoyo al Grupo 

Técnico y la Junta del GAL. 
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Cuadro 4. Fases del diseño, objetivos y líneas de actuación del Plan de Participación 

Ciudadana. 

Fase 
Nivel de 

participación 
Objetivo general Objetivos específicos 

Herramientas 
participativas  

Acciones 
previas: Diseño 
de la 
participación 
ciudadana. 

Informativa 

 Definir el proceso 
de participación 
ciudadana. 

 Reuniones con socios 
actuales de Campoder para 
impulsar su implicación en 
el plan de participación y en 
el proceso de redacción de 
la EDLP. 

 Reuniones con los 
ayuntamientos y 
respectivas agencias de 
desarrollo local para 
configuración y puesta en 
marcha del plan de 
participación. 

 Reuniones con la Consejería 
de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente. 

 Proceso de selección de 
personal para incorporar un 
nuevo técnico en el GAL 

 Inventario de actores y 
recursos existentes para la 
participación. Elaboración 
de bases de datos. 

 Definición del nivel de 
participación a alcanzar. 

 Diseño en determinados 
materiales para la difusión 
de la Asociación Campoder 
(folletos y Roll up). 

 Reuniones con 
Ayuntamientos, 
agentes de desarrollo y 
Gobierno Regional. 

 Materiales de 
información y 
comunicación. 

Información, 
comunicación y 
formación. 

 Dar a conocer a los 
actores del 
territorio y al 
conjunto de la 
ciudadanía los 
objetivos, 
herramientas y 
acciones de 
participación y 
motivarles para su 
participación 
activa. 

 Estimular la participación 
del conjunto de los actores 
del territorio y del conjunto 
de la ciudadanía. 

 Captación activa de los 
actores locales. 

 Completar la base 
asociativa del GAL. 

 Búsqueda del equilibrio 
entre distintos sectores, 
actores, intereses y 
sensibilidades. 

 Posibilitar la participación 
de la ciudadanía no 
asociada y de colectivos 
apartados de los procesos 
de participación. 

 Poner a disposición de la 
ciudadanía información de 
forma comprensible y 
atractiva. 

 Comunicar los avances del 
proceso de participación y 
ejecución posterior de la 
EDLP. 

 Web. 
 Redes sociales. 
 Campaña en medios 

de comunicación 
locales o comarcales. 

 Campaña en medios 
de comunicación de 
los propios actores. 

 Eventos locales. 
 Eventos comarcales. 
 Acciones 

complementarias. 
 Talleres para la 

formación de 
capacidades. 
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 Presentar públicamente los 
resultados del proceso de 
participación. 

Consulta y 
deliberación. 

Propositiva 

 Llegar a un 
diagnóstico 
colectivo 
consensuado 
sobre los 
problemas del 
territorio y sus 
posibles soluciones 
a través de 
propuestas 
concretas. 

 Facilitar la recogida de 
datos. 

 Exponer temas y la 
problemática del territorio. 

 Propiciar el debate social y 
la deliberación colectiva. 

 Argumentar y considerar 
distintas posiciones. 

 Unificación de propuestas. 
 Deliberar de forma colectiva 

sobre las soluciones 
posibles. 

 Acciones para la 
participación 
individual. 

 Encuesta a ciudadanos. 
 Encuesta a agentes del 

territorio. 
 Grupos de trabajo 

temáticos. 

Filtrado y 
priorización. 

 Filtrar las 
propuestas y 
lograr consensos 
de grupo sobre la 
priorización de las 
mismas. 

 Debate de propuestas. 
 Establecer los pros y contras 

de distintas posiciones y 
alternativas, de tal que se 
pueden filtrar. 

 Lograr consensos de grupo 
sobre la priorización de las 
medidas y propuestas 
seleccionadas. 

 Talleres temáticos.  

Redacción de la 
EDPL. 

 Redactar la EDPL 
que contenga la 
visión compartida 
del territorio. 

 Asegurad que se integra en 
el EDPL la visión y 
propuestas de los actores 
del territorio. 

 Dar a conocer la EDLP e 
implicar a la ciudadanía en 
su implementación. 

 Grupo Técnico. 
 Talleres de retorno. 

Evaluación de la 
participación. 

Evaluación 

 Retroalimentar el 
proceso de 
participación, 
asegurando que se 
cumplen los 
objetivos 
establecidos y 
tomando las 
medidas 
correctoras 
cuando sea 
necesario. 

 Analizar todas las acciones 
del proceso. 

 Evaluar y medir el resultado 
de las acciones 
desarrolladas. 

 Establecer medidas de 
ajuste en el proceso de PPC. 

 Valorar el papel realizado 
por los actores implicados. 

 Cuestionarios de 
satisfacción. 

 Evidencias. 
 Medidas correctoras. 
 Memoria participativa. 

Continuidad de 
las estructuras 
participativas. 

Informativa  
Propositiva 

 Manteamiento de 
las estructuras 
participativas 
creadas. 

 Aportar información a los 
actores locales sobre el 
nivel de ejecución de la 
EDLP. 

 Facilitar la incorporación de 
nuevos miembros al GAL. 

 Reuniones periódicas. 
 Charlas informativas. 
 Web. 

 

 3) Consulta y deliberación:  En esta fase se pretende consultar a los actores y al conjunto 

de la ciudadanía y debatir con los mismos hasta llegar a un diagnóstico colectivo 

consensuado sobre los problemas del territorio y sus posibles soluciones. Para ello se 

realizarán encuestas dirigidas tanto al conjunto de ciudadanos como a algunos 

colectivos concretos. Los resultados de estas encuestas y la información del 

prediagnóstico se debatirá en reuniones temáticas de discusión en los que participarán 
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representantes de sectores económicos y sociales más representativos de la zona en 

cuestión, expertos, y agentes del territorio.  

A través del trabajo grupal se pretende definir un diagnóstico previo de carácter 

colectivo sobre los problemas existentes (análisis DAFO) en el que se determinen las 

debilidades/ estrangulamientos del territorio y sus potencialidades. A partir del mismo, 

se avanzará en la definición de objetivos generales e instrumentales, y en la 

identificación de las posibles medidas, soluciones y propuestas concretas. 

 4) Filtrado y priorización: A través de distintas técnicas de discusión y negociación, y en 

base a unas reglas prefijadas (criterios de viabilidad, coherencia, coordinación, 

innovación, etc.) los grupos en reunidos en talleres temáticos deberán llegar a acuerdos 

para priorizar y filtrar las propuestas.  

 5) Redacción de la EDLP: Una vez que se haya logrado un amplio acuerdo sobre lo que 

los actores del territorio desean cambiar y se conozca quienes puede ayudar a lograr 

estos objetivos, se estará en disposición de preparar la estrategia local, en la que se 

definirían los principales pasos y medidas para hacer esto una realidad, conformando 

un plan operativo que permitirá al GAL seleccionar y apoyar diferentes proyectos. Se 

han establecido dos fases en esta etapa. En la primera, el Grupo Técnico elaborará una 

primera versión de la EDLP (versión borrador), que será presentada en talleres locales 

retorno en todos los municipios que conforman el ámbito. En base a las aportaciones y 

sugerencias se realicen en los mismos se redactará la versión definitiva, que será la que 

finalmente apruebe la Junta directiva del GAL. 

 6) Evaluación de la participación: El Plan incorpora procedimientos y herramientas de 

retroalimentación y evaluación continua. A través de la evaluación continua de las 

estrategias y acciones de participación se pueden emprender correcciones, 

modificaciones y puntualizaciones que mejoren la eficiencia de los diferentes procesos 

o corrijan situaciones que no se habían tenido en cuenta, así como proponer nuevas y 

distintas actuaciones, bajo la experiencia de su participación en todo el proceso. 

 7) Continuidad de las estructuras participativas: Se pretende que el proceso de 

participación no finalice con la elaboración de la EDLP, sino que se algunas acciones se 

mantengan propiciando las estructuras participativas creadas, así como estimulando la 

incorporación de nuevos miembros al GAL. En concreto, se mantendrá una agenda de 

reuniones y charlas periódicas a lo largo de todo el periodo de programación. 

1.3. Herramientas de participación activa previstas. 

Para asegurar una participación efectiva, amplia y, al mismo tiempo, estructurar, de forma 

sencilla la participación de los actores, se propone el uso de distintas herramientas 

participativas. En el Cuadro 5 se recoge una descripción detallada de las mismas, según el uso 

que se realice de las mismas en cada etapa ejecución del plan de participación.  
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Cuadro 5. Descripción detallada de las herramientas a utilizar en el proceso de participación 

ciudadana. 

Información, comunicación y formación 

Herramienta Objetivo Participantes Acciones 
Ámbito 

 territorial 
Alcances / 
objetivos 

Web GAL y  
Redes sociales 

 Facilitar 
información sobre 
los distintos 
aspectos del GAL, 
el proceso de 
elaboración de la 
EDLP y las 
herramientas de 
participación 
disponibles. 

 Poder, consultar 
noticias y eventos 
relacionados, 
acceder a 
documentación, 
enlaces de interés, 
etc. 

 Ciudadanía en 
general. 

 Será un canal de recepción 
de opiniones a través de la 
creación de foros, un 
buzón de correo 
electrónico. 

 La información disponible 
se encontrará centralizada 
en el sitio web, existiendo 
de forma complementaria 
enlaces externos desde las 
páginas web de otras 
instituciones u 
organismos. 

 Permitirá participar 
activamente a través de 
encuestas on-line. 

 Todo el territorio 
GAL. 

 Superar los 
15.000 accesos a 
la web en el 
periodo principal 
de ejecución del 
proceso de 
participación.  

Campaña en 
medios de 
comunicación 
locales o 
comarcales. 

 Anuncio y 
recordatorio 
periódico del 
proceso de 
participación y 
herramientas 
disponibles. 

 Promover la 
participación activa 
de los actores y del 
conjunto de la 
ciudadanía. 

 Ciudadanía en 
general. 

 Anuncios en radios y TV 
locales o comarcales. 

 Anuncios en las versiones 
digitales de los periódicos 
locales, comarcales o en la 
edición comarcal de 
periódicos regionales (El 
diario de Águilas, La 
información, La 
Actualidad, La Verdad, 
Cartagenactualidad.com, 
Cartagenadehoy.com, 
Entérate Lorca, El 
Lorquino, 
Comarcaldigital.com, La 
Opinión de Murcia, La Voz, 
etc.).  

 Realización de notas de 
prensa sobre eventos 
realizados e informativos 
sobre los avances 
realizados. 

 Difusión en todo 
el territorio GAL. 

 Dos campañas de 
cuñas en radios 
locales, para el 
anuncio de las 
jornadas 
comarcales. 

 Tres campañas de 
cinco inserciones 
en periodos 
digitales durante 
una semana. 

 Distintas 
intervenciones en 
TV locales para 
explicar el 
proceso de 
participación.  

 Aproximadament
e 20 notas de 
prensa. 

  

Campaña en 
medios de 
comunicación de 
los propios 
actores. 

 Anuncio y 
recordatorio del 
proceso de 
participación y 
herramientas 
disponibles. 

 Anuncio de 
eventos locales y 
comarcales 
(charlas, jornadas, 
talleres). 

 Ciudadanía en 
general. 

 Inserción de información 
sobre el proceso en web 
municipales y boletines 
municipales de los 8 
municipios que conforman 
el GAL. 

 Edición de poster para 
invitar a participar en el 
proceso participativo. 

 Edición de posters para 
anunciar eventos locales o 
comarcales. 

 Difusión a través 
de las 
instalaciones y 
locales (ubicados 
en el territorio), 
tablones 
municipales, web, 
redes sociales y 
los boletines 
municipales 
existentes. 

 Difusión a través 
de asociaciones, 
instalaciones 
públicas, centros 
educativos, 

 Edición de 8 
modelos de 
poster e 
impresión de 
1.200 ejemplares. 

 Edición de 
folletos 
informativos. 
Impresión de 
3.000 ejemplares. 

 Diseño de roll-ups 
para presentación 
de eventos y 
comunicación. 

 Impresión de 
materiales 
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sociales, 
deportivos, etc. 

 Organización en 
los 8 municipios 
del GAL. 

promocionales 
del GAL (libretas, 
bolígrafos, 
camisetas, gorras, 
etc.). 

 Distribución por 
todo el territorio. 

Eventos 
comarcales: 
Jornada de 
presentación 
inicial. 

 Dar a conocer la 
estrategia EDLP-
LEADER. 

 Explicar la 
composición y 
función del GAL 
CAMPODER. 

 Dar a conocer el 
proceso de 
participación e 
invitar a los actores 
a la participación. 

 Ciudadanía en 
general, actores 
sociales y económicos 
comarcales, 
corporaciones 
municipales, alcaldes, 
grupos políticos, 
técnicos, 
profesionales y 
expertos. 

 Definición del programa 
definitivo. 

 Elaboración de folleto y 
material divulgativo (web). 

 Difusión y comunicación 
del evento (campaña en 
medios y a través de los 
actores).  

 Envío de invitaciones. 
 Preparación de materiales 

y ponencias. 
 Desarrollo de la jornada. 
 Evaluación del grado de 

satisfacción de los 
asistentes. 

 Difusión en todo 
el territorio GAL. 

 Realización en 
uno de los 
municipios (a 
decidir). 

 Una jornada. 

 Nº mínimo de 
asistentes 
esperados: 100 
personas. 

Eventos locales: 
Talleres 
informativos 
locales 

 Informar en cada 
municipio de sobre 
el los objetivos y 
procedimiento de 
participación 
ciudadana y de las 
acciones 
programadas. 

 Dinamizar la 
participación 
ciudadana en cada 
municipio. 

 Actores y agentes de 
cada localidad. 

 Potenciales 
beneficiarios. 

 Abiertos a la 
ciudadanía en general. 

 Definición del programa. 
 Elaboración de folleto y 

material divulgativo (web). 
 Difusión y comunicación 

del evento (campaña a 
través de los actores, web, 
redes sociales).  

 Envío de invitaciones. 
 Preparación de materiales. 
 Desarrollo de la jornada. 
 Evaluación del grado de 

satisfacción de los 
asistentes. 

 En cada uno de 
los 8 municipios 
del GAL. 

 Ocho talleres 
informativos. 

 Media de 
asistentes 
esperados por 
taller: 50 
personas. 

Eventos locales: 
Charlas y 
reuniones 
informativas con 
colectivos 

 Aproximar el 
proceso de 
participación a 
determinados 
colectivos cuya 
integración en el 
proceso de 
participación es 
más difícil. 

 Conocer las 
opiniones y 
necesidades de 
estos colectivos. 

 Grupos o colectivos 
determinados 
(jóvenes, personas 
mayores, mujeres y 
pequeños núcleos). 

 Organización de charlas en 
centros cívicos, 
educativos, sociales, 
asociativos, a demanda de 
los municipios.   

 En los municipios 
del GAL, a 
demanda de los 
colectivos. 

 Charlas y 
reuniones 
informativas con 
asociaciones, 
colectivos, etc. A 
demanda. 
Numero probable 
> 20 charlas y 
reuniones. 

 Media de 
asistentes 
esperados por 
charla: 10-15 
personas. 

Eventos 
comarcales: 
Jornada 
comarcal final 

 Explicar los 
resultados del 
proceso de 
participación. 

 Dar a conocer los 
principales 
contenidos de la 
EDLP de 
CAMPODER. 

 Explicar el 
escenario de 
aplicación de la 
EDLP. 

 Motivar e 
involucrar a los 

 Actores y agentes del 
territorio invitados. 

 Abiertos a la 
ciudadanía en general. 

 Definición del programa 
definitivo. 

 Elaboración de folleto y 
material divulgativo (web). 

 Difusión y comunicación 
del evento (campaña en 
medios y a través de los 
actores, web, redes 
sociales).  

 Envío de invitaciones. 
 Preparación de materiales 

y ponencias. 
 Desarrollo de la jornada. 
 Evaluación del grado de 

satisfacción de los 
asistentes. 

 Difusión en todo 
el territorio GAL. 

 Realización en 
uno de los 
municipios (a 
decidir). 

 Una jornada. 

 Media de 
asistentes 
esperados por 
jornada: 120 
personas. 
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actores en la 
implementación de 
la EDLP y participar 
en acciones 
cooperativas. 

Talleres para la 
formación en 
capacidades 

 Acciones 
formativas sobre 
aspectos concretos 
de la 
implementación de 
la EDLP para 
mejorar sus 
capacidades.  

 Explicar el 
escenario de 
aplicación de la 
EDLP. 

 Agentes públicos del 
territorio (ADLs, 
técnicos municipales,) 
y privados. 

 Beneficiarios de las 
medidas de la EDLP. 

 Definición del programa. 
 Difusión y comunicación 

del evento (campaña en 
medios y a través de los 
actores, web, redes 
sociales).  

 Preparación de materiales. 
 Desarrollo de la jornada. 
 Evaluación del grado de 

satisfacción de los 
asistentes. 

 Difusión en todo 
el territorio GAL. 

 Realización en 
instalaciones 
habituales de los 
actos realizados 
por el GAL. 

 Dos talleres 
anuales, a realizar 
en la fase de 
implementación 
de la EDLP. 

 Media de 
asistentes 
esperados por 
taller: 20 
personas. 

Consulta y deliberación 

Herramienta Objetivo Participantes Acciones 
Ámbito  

territorial 
Alcances /  
objetivos 

Acciones para la 
participación 
individual. 

 Facilitar la 
incorporación al 
proceso de 
participación de 
personas no 
asociadas. 

 Ciudadanos no 
pertenecientes a 
asociaciones o 
entidades comarcales, 
que actúen a título 
individual. 

 Estímulo a la participación 
a través de las campañas 
(fase anterior). 

 Formulario para 
presentación de 
aportaciones, sugerencias, 
observaciones. Disponible 
en la web. 

 Buzón de sugerencias en la 
web. 

 Todo el territorio 
GAL. 

 Más de 100 
formularios 
presentados. 

 Participación de 
personas no 
asociadas en los 
distintos eventos 
superior al 25% 
de los asistentes.  

Encuesta a 
ciudadanos. 

 Dar posibilidad de 
que la población en 
general y personas 
no asociadas 
puedan expresar su 
opinión y plantear 
propuestas. 

 Ciudadanos en 
general residentes en 
el territorio. 

 Cuestionario electrónico 
sobre aspectos generales 
dirigido a la población en 
general. Se realizará en 
formato electrónico y será 
accesible vía web para 
cualquier ciudadano. 

 A su finalización se 
realizará una explotación 
estadística de los datos 
recogidos y un informe de 
síntesis de los resultados.  

 Todo el territorio 
GAL. 

 Alcanzar los 300 
cuestionarios 
cumplimentados 
(error estadístico 
del 4,6%). 

Encuesta a 
actores y agentes 
del territorio. 

 Conocer el 
diagnóstico que 
realizan los agentes 
del territorio sobre 
distintos aspectos 
temáticos que se 
pretenden abordar 
en la estrategia.  

 Profundizar en el 
conocimiento de 
aspectos clave del 

 Asociaciones y 
entidades más 
representativas a nivel 
social y económico en 
el territorio. 

 Representantes y 
técnicos de las 
entidades locales 
(Ayuntamientos y 

 Cuestionario electrónico 
accesible vía web. 

 Invitación a su 
cumplimentación 
mediante correo 
electrónico. 

 Dirigido a representantes 
públicos tales como 
Alcaldes, Concejales, 
Alcaldes foráneos, ADLS, 

 Todo el territorio 
GAL. 

 Alcanzar los 120 
cuestionarios 
cumplimentados 
(error estadístico 
del 6,5%). 
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territorio. 
Contrastar y 
complementar el 
diagnóstico 
territorial y los 
diagnósticos 
sectoriales. 

entidades 
comarcales). 

técnicos y responsables de 
entidades territoriales. 

 A su finalización se 
realizará una explotación 
estadística de los datos 
recogidos y un informe de 
síntesis de los resultados. 

Talleres 
temáticos  

 Conocer la 
situación del 
territorio en 
distintas áreas 
temáticas o 
sectoriales. 

 Cada taller debe 
ser capaz de 
conformar su 
propio DAFO 
sectorial o 
temático e 
identificar y 
priorizar objetivos 
y estrategias.  

 Identificación de 
los objetivos o 
líneas de acción de 
futuro que deben 
ser incorporadas 
en el programa de 
desarrollo. 

 Actores clave 
representativos y 
conocedores del 
sector analizado. 

 Representantes 
públicos, agentes, 
representantes de 
entidades, 
instituciones, 
empresas, 
organizaciones 
públicas y privadas, 
profesionales y 
expertos.  

 Selección, invitación y 
convocatoria a los 
miembros de cada taller. 

 Conformación de siete 
grupos temáticos. 

 Preparación de material 
de trabajo. 

 Dinámicas moderadas por 
un coordinador-
dinamizador. Se invitará a 
profesionales en cada 
materia que aporten su 
punto de vista. 

 El programa se centrará en 
el contraste del 
diagnóstico del sector y 
del territorio.  

 El trabajo de cada taller se 
documentará y se realizará 
un acta o memorándum 
de las conclusiones de 
cada reunión. 

 Los talleres se realizarán 
en las instalaciones del 
GAL y en otras 
instalaciones localizadas 
en distintos municipios de 
la zona, generalmente en 
horario de tarde y con un 
tiempo máximo de 
duración de dos horas.  

 Los talleres se 
realizarán en los 
distintos 
municipios del 
ámbito GAL. 

 Número mínimo 
de talleres 
organizados: 7. 

 Número medio 
asistentes por 
dinámica: 10-15 
personas. 

 Total personas 
participantes >70. 

 Total entidades 
participantes > 
80. 

Filtrado y priorización 

Herramienta Objetivo Participantes Acciones 
Ámbito  

territorial 
Alcances /  
objetivos 

Talleres 
temáticos  

 Definición, 
selección, filtrado y 
priorización de las 
medidas y 
propuestas a 
incorporar en la 
EDLP. 

 Mismos miembros 
participantes en los 
talleres temáticos 
sectoriales. 

 Mismas actividades que en 
la fase anterior. 

 Los talleres se 
realizarán en los 
distintos 
municipios del 
ámbito GAL. 

 Talleres 
organizados: 7. 

 Número medio 
asistentes por 
dinámica: 10-15 
personas. 

 Total personas 
participantes >70. 

 Total entidades 
participantes > 
80. 
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Redacción de la EDPL 

Herramienta Objetivo Participantes Acciones 
Ámbito 

 territorial 
Alcances /  
objetivos 

Talleres de 
retorno 

 Debatir la versión 
preliminar de la 
EDLP. 

 Actores y agentes 
clave, representativos 
de la realidad social y 
económica del 
territorio.  

 Puesta a disposición de la 
versión preliminar de la 
EDLP a través de la web de 
la asociación y creación de 
un espacio en la web para 
recabar las aportaciones y 
sugerencias en esta fase 
del procedimiento. 

 Definición del programa 
definitivo. 

 Elaboración de folleto y 
material divulgativo (web). 

 Difusión y comunicación 
del evento (campaña en 
medios y a través de los 
actores, web, redes 
sociales).  

 Envío de invitaciones. 
 Preparación de materiales 

y ponencias. 
 Desarrollo de los talleres. 

 Evaluación del grado de 
satisfacción de los 
asistentes. 

 Se realizarán en 
los municipios de 
Lorca y Fuente 
Álamo.  

 Dos talleres con la 
participación de 
entre 25 y 50 
personas. 

Evaluación de la participación. 

Herramienta Objetivo Participantes Acciones 
Ámbito  

territorial 
Alcances /  
objetivos 

Cuestionarios de 
evaluación de 
acciones 

 Analizar y evaluar 
todas las acciones 
del proceso 
participativo, de tal 
forma que se 
pueda medir el 
cumplimiento de 
los objetivos 
establecidos y 
tomar medidas 
correctoras, en su 
caso. 

 Valorar el papel 
realizado por los 
actores implicados. 

 Personas 
participantes en las 
distintas acciones 
desarrolladas en el 
proceso participativo. 

 Control de asistencias a 
actos y eventos 
organizados. 

 Control de indicadores de 
acceso a plataformas 
online. 

 Recopilación de evidencias 
de las acciones 
desarrolladas. 

 Elaboración de 
cuestionarios de 
satisfacción a 
cumplimentar por los 
asistentes a las distintas 
actividades. 

 Elaboración de Memoria 
participativa que resuma 
el resultado del PPC. 

 Todo el ámbito 
GAL. 

 Indicadores 
vinculados a los 
objetivos 
establecidos en 
cada herramienta 
de participación. 

 Encuestas de 
satisfacción 
organización 
eventos > 500. 

 Nivel de 
satisfacción de los 
asistentes a los 
actos> 7/10. 
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Continuidad de las estructuras participativas 

Herramienta Objetivo Participantes Acciones 
Ámbito territorial Alcances /  

objetivos 

Reuniones 
periódicas y 
charlas 
informativas 

 Manteamiento de 
las estructuras 
participativas 
creadas. 

 Aportar 
información a los 
actores locales 
sobre el nivel de 
ejecución de la 
EDLP. 

 Actores y agentes 
clave, representativos 
de la realidad social y 
económica del 
territorio. 

 Difusión y comunicación 
del evento (a través de los 
web y medios de los 
actores locales).  

 Envío de invitaciones. 
 Preparación de materiales 

y ponencias. 
 Desarrollo de las 

reuniones y charlas. 

 

 En los distintos 
municipios del 
GAL.. 

 Realización de, al 
menos, una 
reunión o charla 
de carácter 
trimestral. 

1.4. Marco temporal. 

Para la ejecución de las distintas fases contempladas se establece el calendario de actuaciones 

que se indican en el Cuadro 6 y Gráfico 1 y que abarca un periodo de ejecución de 7 meses, 

realizándose en los tres primeros meses las principales acciones preparatorias (N-1 a N-3). Se 

establece como mes de inicio de las acciones de ejecución del Plan de participación el mes N, 

siendo los tres meses siguientes el periodo corresponde en los que efectivamente se realizarán 

los procesos participativos que finalizarán con la elaboración de la EDLP.  

Con posterioridad se mantendrán y desarrollarán otros procesos que permitan la continuidad 

de las estructuras participativas y la implicación de los actores del territorio en la 

implementación de la estrategia. 

Cuadro 6. Marco temporal propuesto para la preparación y despliegue del Plan de 

participación. 

Fase Acciones 

   Meses 

N-1 N-2 N-3 
N N+1 N+2 N+3 

1Q 2Q 3Q 4Q 5Q 6Q 7Q 8Q 

Acciones 
previas 

Reuniones preparatorias            

Inventario de actores            

Conformación del Grupo técnico de 
coordinación de la participación. 

   
        

Elaboración del pre-diagnóstico 
territorial 

   
        

Acciones preparatorias para el 
desarrollo del PPC 

   
        

Información, 
comunicación 
y formación 

Herramientas de participación en la 
web y redes sociales. 

   
        

Campaña de comunicación en medios 
locales y comarcales (periódicos, TV y 
radio) 
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Campaña en medios de comunicación 
de los propios actores (tablones, 
boletines, etc.). 

   
        

Jornada comarcal inicial            

Talleres informativos locales            

Charlas y reuniones informativas con 
colectivos 

   
        

Jornada comarcal final.            

Consulta y 
deliberación 

Encuesta a ciudadanos.            

Encuesta a actores y agentes del 
territorio 

   
        

Talleres Temáticos. Consenso del 
diagnóstico, fijación de objetivos y 
estrategias. 

   
        

Filtrado y 
priorización 

Talleres Temáticos. Selección, filtrado 
y priorización de medidas. 

   
        

Redacción de 
la EDLP 

Redacción de la versión preliminar de 
la EDLP definitiva 

   
        

Talleres de retorno.            

Redacción de la versión definitiva de la 
EDLP. 

   
        

Evaluación de 
la 
participación 

Seguimiento y control de los procesos 
participativos. Medidas correctivas. 

   
        

Elaboración de la Memoria 
Participativa. 
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2. Análisis de la situación de partida. 

2.1. Análisis de los procesos de participación del territorio. 

El GAL CAMPODER se constituyó en el año 2000 en el marco del anterior periodo de 

programación 2000-2006 (Leader+) que concluyó en 2008. El Plan de desarrollo rural para la 

comarca estableció como objetivo general la mejora de la calidad de vida en la zona de 

actuación, promoviendo la valorización de los recursos naturales y culturales y el desarrollo de 

nuevos conocimientos y tecnologías. 

Desde la puesta en marcha de la I.C. Leader Plus por el GAL “CAMPODER” en el año 2003 hasta 

el 31 de diciembre de 2008 se realizaron numerosas acciones, de muy diversa índole, tendentes 

a divulgar el programa y sensibilizar a la población de la zona. Esta tarea de sensibilización, 

divulgación e información no sólo se desarrolló de conformidad con el Plan de desarrollo rural 

para el campo de Cartagena-I.C. Leader Plus, sino que se realizó de forma continua e 

ininterrumpida, llegando a convertirse en algo necesario para el desarrollo y ejecución del 

Proyecto Leader en la Comarca del Campo de Cartagena. 

Entre el año 2003 y 2008 se ha procurado llegar a todos los colectivos y agentes económicos-

sociales implicados y a la población en general a través de las agencias de desarrollo, centros 

locales de empleo, mancomunidad de servicios sociales del Sureste, asociaciones de vecinos, 

juntas vecinales, asociaciones de mujeres, centros de información juvenil, organizaciones 

empresariales, medios de comunicación, etc. 

Desde entonces se ha realizado un trabajo de difusión del nuevo PDR con carácter previo a cada 

una de las convocatorias (una en 2010 y otra en 2013) a base de reuniones en todos los 

municipios organizadas en colaboración con los respectivos ayuntamientos a través de sus ADLs. 

Además de la ejecución del PDR, el grupo ha participado en algunos proyectos de cooperación, 

como proyectos interterritoriales: rural urbano (como socio) y mujeres rurales y medioambiente 

(como socio coordinador) y proyectos intrarregionales: biomasa, Ruta de los iberos y 

Ruralmapps (como socio) y gastro-rural (como socio coordinador). 

En general, los municipios participantes cuentan con una tradición participativa baja, y será 

necesaria una acción pedagógica, de movilización, de dinamización y de sensibilización intensa. 

No obstante, no todos comparten el mismo bagaje en cuanto a la participación, ni en todas 

partes se dan las mismas condiciones para garantizar el éxito de la participación ciudadana, ni 

en sí misma y ni en relación con los objetivos que pretende lograr. En los municipios de mayor 

tamaño, se posee una experiencia más o menos amplia en procesos de participación ciudadana, 

vinculada bien a la elaboración de planes urbanísticos, territoriales, ambientales o 

sectoriales, o bien al diseño de políticas o actividades puntuales. Es el caso de las 

siguientes experiencias:  

 Consejos de Participación ciudadana (Mazarrón).  

 Mesas Comarcales de Empleo (Águilas y Mazarrón).  

 Elaboración de Diagnósticos de Territorio en el marco del programa Leader.  

 EDUSI (Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado) . 
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En el caso de los municipios más pequeños y entidades menores, como diputaciones 

y pedanías será necesario un mayor esfuerzo en la acción pedagógica, de movilización 

o de sensibilización hacia la participación ciudadana, con el objetivo de aumentar la confianza 

hacia este proceso. En este caso, se deberá considerar la disponibilidad de determinados 

recursos y tecnologías, de tal forma que su inexistencia no suponga una limitación para la 

participación.  

2.2. Inventario de los distintos colectivos que pueden ser actores del proceso.  

En este apartado se identifican los actores clave que potencialmente pueden formar parte de la 

definición de la estrategia por su capacidad en la toma de decisiones, estar afectados directa o 

indirectamente por las mismas, por sus potenciales promotores o por su conocimiento o 

liderazgo en el territorio.  

Miembros asociados del GAL CAMPODER  

Actualmente los miembros que componen la asociación son: 

 Asociación Cultural de Lobosillo. 

 Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural (Afammer). 

 Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE) 

 Asociación de Mujeres Santa Bárbara. 

 Asociación de Vecinos de Los Puertos de Santa Bárbara de Abajo. 

 Asociación de Vecinos de Los Puertos de Santa Bárbara de Arriba. 

 Asociación Juvenil de Lobosillo. 

 Asociación Nature in Danger. 

 Ayuntamiento de Águilas. 

 Ayuntamiento de Cartagena. 

 Ayuntamiento de Cieza. 

 Ayuntamiento de Fuente Álamo. 

 Ayuntamiento de Lorca. 

 Ayuntamiento de Mazarrón. 

 Ayuntamiento de Murcia. 

 Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. 

 COAG-IR 

 COEC de Cartagena. 

 COEC de Fuente Álamo. 

 FRACOM ADEA-ASAJA Fuente Álamo. 

 Instituto de Desarrollo Comunitario de Murcia. 

 José Molero Fernández. Socio fundador. 

 Manuel Durán García. Socio fundador. 

 Miguel Pérez Martínez. Socio fundador. 

 Sociedad Cooperativa de Almendras Murcianas. 

 Unión de Pequeños Agricultores (UPA). 
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Otras entidades y personas que pueden participar en el proceso participativo o han mostrado 

interés en hacerlo. 

 

El inventario de actores que se incluye a continuación es meramente enunciativo. No es un 

listado cerrado y, conforma avance el proceso participativo y de redacción del EDLP se podrán 

incorporar otros actores.  

De entre los actores que se relacionan, algunos serán incorporados a la base social de Campoder 

en calidad de socios, en aras de garantizar una representatividad adecuada y equilibrada de todo 

el territorio y de los distintos sectores de población y actividad existentes en el mismo, siempre 

que los nuevos socios cumplan con los requisitos de admisión de socios establecidos en los 

estatutos de Campoder.  

Dicho proceso de incorporación está permanente abierto, si bien actualmente se está llevando 

a cabo una reconfiguración de la composición y régimen interno de funcionamiento de la 

asociación motivada por la incorporación de nuevos territorios. Campoder asume el 

compromiso de concluir este proceso en el transcurso del plazo para el diseño y redacción de la 

EDLP. 

 

Actor: Ayuntamiento de Fuente Álamo 

Tipo de entidad: Pública. 

Municipio: Fuente Álamo. 

Nombre del representante: Antonio Jesús García Conesa. 

Datos de contacto: 
Plaza Constitución, 1. CP 30320 
968597201 
alcaldia@ayto-fuenteÁlamo.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores:  

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Ayuntamiento de Cartagena 

Tipo de entidad: Pública 

Municipio: Cartagena 

Nombre del representante: Obdulia Gómez Bernal 

Datos de contacto: 
 

C/ San Miguel, 8. CP 30201 
968128955 
turismo@ayto-cartagena.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal (especialmente zona oeste de Cartagena). 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 
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Actor: Ayuntamiento de Murcia 

Tipo de entidad: Pública 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Datos de contacto: 
Glorieta de España, 1. CP 30004 
968358600 
jesus.pacheco@ayto-murcia.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal (especialmente pedanías del Campo de Murcia) 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 

Tipo de entidad: Pública 

Municipio: Puerto Lumbreras 

Nombre del representante: María de los Ángeles Túnez García 

Datos de contacto: 
C/ 19 de Octubre, s/n. CP 30890 
968402013 
alcaldia@puertolumbreras.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Plan Territorial de Desarrollo Rural Enfoque Leader. 

 

Actor: Ayuntamiento de Mazarrón 

Tipo de entidad: Pública 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Alicia Jiménez Hernández 

Datos de contacto: 
Plaza del Ayuntamiento, s/n. CP 30870 
968590012 
alcaldia@mazarron.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal (especialmente el territorio designado como Leader). 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Es de nueva incorporación a la Asociación Campoder, por lo que participará en el 
proceso de redacción de la EDLP 2014-2020. 

 

Actor: Ayuntamiento de Águilas 

Tipo de entidad: Pública 

mailto:alcaldia@puertolumbreras.es


24 
 
 

Municipio: Águilas 

Nombre del representante: Ginés Desiderio Navarro Aragoneses 

Datos de contacto: 
Plaza de España, 14. CP 30880 
968418800 
desi.navarro@ayuntamientodeaguilas.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal (especialmente el territorio designado como Leader). 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Es de nueva incorporación a la Asociación Campoder, por lo que participará en el 
proceso de redacción de la EDLP 2014-2020. 

 

Actor: Ayuntamiento de Lorca 

Tipo de entidad: Pública 

Municipio: Lorca 

Nombre del representante: Ángel Ramón Meca Ruzafa 

Datos de contacto: 
Plaza de España, 1. CP 30800 
968479700 
angelmeca@lorca.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal (especialmente los territorios Leader incluidos en Campoder). 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Es de nueva incorporación a la Asociación Campoder, por lo que participará en el 
proceso de redacción de la EDLP 2014-2020. 

 

Actor: Ayuntamiento de Totana 

Tipo de entidad: Pública 

Municipio: Totana 

Nombre del representante: Andrés García Cánovas 

Datos de contacto: 
Plaza de la Constitución, 1. CP 30850 
968418151 
andresgarcia@aytototana.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ámbito municipal (especialmente el territorio Leader incluido en Campoder. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Es de nueva incorporación a la Asociación Campoder, por lo que participará en el 
proceso de redacción de la EDLP 2014-2020. 

 

Actor: Manuel Durán García 

Tipo de entidad: Particular 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: - 

Datos de contacto: 
C/ José Balsalobre, 1. CP 30331- Lobosillo 
607348980 
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manuelduran.lobo@gmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Gran conocedor de la zona de actuación Leader Campoder en múltiples aspectos. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Socio fundador de Campoder. Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y 
Enfoque Leader. 

 

 

Actor: José Molero Fernández 

Tipo de entidad: Particular 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: - 

Datos de contacto: 
C/ Miguel Hernández, 8-2ºC. CP 30011 
968351290 
jmolero999@gmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Gran conocedor de la zona de actuación Leader Campoder en múltiples aspectos. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Socio fundador de Campoder. Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y 
Enfoque Leader. 

 

Actor: Miguel Pérez Martínez 

Tipo de entidad: Particular 

Municipio: Fuente Álamo. 

Nombre del representante: - 

Datos de contacto: 
616982536 
miguelperezm59@gmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Gran conocedor de la zona de actuación Leader Campoder en múltiples aspectos. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Socio fundador de Campoder. Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y 
Enfoque Leader. 

 

Actor: Asociación Cultural de Lobosillo 

Tipo de entidad: Privada. Sociocultural 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Antonia Nieto Conesa 

Datos de contacto: 
C/ Ramón y Cajal, 8. CP 30331, Lobosillo 
660250125 
antonianietozapata@gmail.com 

mailto:antonianietozapata@gmail.com
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Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Cultura 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural (AFAMMER) 

Tipo de entidad: Privada. Social 

Municipio: Cartagena 

Nombre del representante: Carmen Inglés Inglés 

Datos de contacto: 
Plaza García Vaso, 5-bajo. CP 30593, La Palma 
660162755 
afammermurcia@yahoo.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Mujer rural. 
Emprendedurismo. 
Igualdad de oportunidades. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Asociación de Jóvenes Empresarios de Murcia (AJE Murcia) 

Tipo de entidad: Privada. Empresarial 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Miguel de Haro López 

Datos de contacto: 

Ctra. De Churra, 96-2º. CP 30007 
Centro de Iniciativas Municipales de Murcia 
968282552 
miguel.deharo@ajeregiondemurcia.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Jóvenes rurales. 
Emprendedurismo. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Asociación de Mujeres Santa Bárbara 

Tipo de entidad: Privada. Social 

Municipio: Cartagena 

Nombre del representante: María Esperanza Ortega Olivares 

Datos de contacto: 
La Ermita, 13. CP 30396, Puertos de Santa Bárbara 
968163047 
aa.mm.sta.barbara@gmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Mujer rural. 
Igualdad de oportunidades. 
Tradiciones. 

mailto:miguel.deharo@ajeregiondemurcia.com
mailto:aa.mm.sta.barbara@gmail.com
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Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Asociación de Vecinos de los Puertos de Santa Bárbara de Abajo 

Tipo de entidad: Privada. Vecinal 

Municipio: Cartagena 

Nombre del representante: Claudio Cañabate Mendoza 

Datos de contacto: 
Los Cañavates, s/n. CP 30396, Puertos de Santa Bárbara 
968163024 
claudio-136@hotmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Patrimonio cultural y en general aspectos relacionados con el desarrollo de la zona 
oeste del Campo de Cartagena. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Asociación de Vecinos de los Puertos de Santa Bárbara de Arriba 

Tipo de entidad: Privada. Vecinal 

Municipio: Cartagena 

Nombre del representante: Antonio Hernández Bernal 

Datos de contacto: 
C/ Los Fuentes, 2. CP 30396, Puertos de Santa Bárbara 
680874814 
antoniohernandezbernal@gmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Aspectos relacionados con el desarrollo de la zona oeste del Campo de Cartagena 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Asociación Juvenil de Lobosillo 

Tipo de entidad: Privada. Social 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: José Conesa Vera 

Datos de contacto: 
680940941 
pepe_coco366@hotmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Jóvenes rurales. 
Emprendedurismo. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Coag-Ir 

mailto:claudio-136@hotmail.com
mailto:antoniohernandezbernal@gmail.com
mailto:pepe_coco366@hotmail.com
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Tipo de entidad: Privada. Sindical Agrario 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Juan Peñalver García 

Datos de contacto: coagirmurcia@coagirmurcia.org 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura. 
Cooperativismo. 
Emprendedurismo. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Plan Territorial de Desarrollo Rural Enfoque Leader. 

 

Actor: Confederación de Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC) 

Tipo de entidad: Privada. Empresarial 

Municipio: Cartagena-Fuente Álamo. 

Nombre del representante: Eugenio Buendía Rosique 

Datos de contacto: 
Gran Vía, 46-1ºIzq. CP 30320, Fuente Álamo. 
660668336 
fuenteÁlamo.@coec.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Emprendedurismo 
Sector comercial e industrial. 
Turismo 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Adea-Asaja 

Tipo de entidad: Privada. Sindical Agraria 

Municipio: Murcia-Fuente Álamo 

Nombre del representante: Alfonso Galera García 

Datos de contacto: 
Gran Vía, 50-3º, Edif. Agrario. CP 30320, Fuente Álamo. 
649442298 
fracomadea@gmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura. 
Jóvenes agricultores. 
Emprendedurismo. 
Cooperativismo 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Instituto de Desarrollo Comunitario de Murcia 

Tipo de entidad: Privada. Desarrollo rural 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: María Victoria Vara Martínez 

Datos de contacto: C/ Miguel Hernández, 8-2ºC. CP 30011 

mailto:coagirmurcia@coagirmurcia.org
mailto:fracomadea@gmail.com
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968351290 
mvvara@idcmurcia.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Asesoramiento sobre cualquier aspecto relacionado con el desarrollo rural en la 
zona Leader de Campoder. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Sociedad Cooperativa de Almendras Murcianas 

Tipo de entidad: Privada. Cooperativa Agraria 

Municipio: Fuente Álamo 

Nombre del representante: Juan Peñalver García 

Datos de contacto: 
Ctra. Fuente Álamo-Corvera, km. 1. CP 30320 
968598200 
cooperativa@almendrasmurcianas.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura. 
Cooperativismo. 
Emprendedurismo. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Planes Territoriales de Desarrollo Rural Leader+ y Enfoque Leader. 

 

Actor: Unión de Pequeños Agricultores de Murcia (UPA) 

Tipo de entidad: Privada. Sindical Agraria 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Antonio Moreno Soriano 

Datos de contacto: 
C/ Santa Teresa, 10-5º. CP 30005 
647535992 
amoreno@upa.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura. 
Cooperativismo. 
Emprendedurismo. 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Plan Territorial de Desarrollo Rural Enfoque Leader. 

 

Actor: Federación de Cooperativas Agrarias de Murcia (FECOAM) 

Tipo de entidad: Privada. Empresarial Agraria 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Antonio Sanz de la Morena 

Datos de contacto: 
C/ Caballero, 13. CP 30002 
968351282 
fecoam@fecoam.es 

mailto:amoreno@upa.es
mailto:fecoam@fecoam.es
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Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura. 
Cooperativismo. 
Emprendimiento. 

 

Actor: Mesa del Turismo de la Región de Murcia 

Tipo de entidad: Privada. Empresarial 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Soledad Díaz 

Datos de contacto: C/ Acisclo Díaz, 5C-3º. CP 30005 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Turismo, especialmente el rural. 
Emprendimiento. 

 

Actor: Asociación Maestros Mundi 

Tipo de entidad: Privada. Social Cultural 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Inmaculada Ruiz Mallebrera 

Datos de contacto: 
C/ Miguel Hernández, 8-2ºC. CP 30011 
968351290 
maestrosmundiasociacion@gmail.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Participación. 
Cooperación. 
Formación. 

 

Actor: Asociación Global OK España 

Tipo de entidad: Privada. Empresarial 

Municipio: Fuente Álamo. 

Nombre del representante: Miguel Andrés Mendoza Martínez 

Datos de contacto: 
Paraje Casas de la Mayorazga, 16. CP 30335, Villa Eulalia-La Pinilla 
667570130 
info@globalok.org 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Conservación del patrimonio medioambiental. 
Tradiciones culturales. 
Turismo rural. 

 

Actor: Asociación Columbares 

Tipo de entidad: Privada. Social 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: José Nicolás Olmos 

Datos de contacto: 
C/ Adrián Viudes, 9. CP 30570, Beniaján 
968824241 
asociacion@columbares.org 

mailto:maestrosmundiasociacion@gmail.com
mailto:asociacion@columbares.org
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Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Cultura y educación. 
Social asistencial. 
Igualdad. 
Desarrollo local. 
Conservación medioambiental 

 

 

Actor: 
Asociación Murciana de Empresas del Sector de las Tecnologías de la 
Información, de las Comunicaciones y del Audiovisual (TIMUR) 

Tipo de entidad: Privada. Empresarial 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: José Carmona Medina 

Datos de contacto: 
C/ Acisclo Díaz, 5-3º. CP 30005 
968274523 
sectec@timur.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Emprendimiento. 
Nuevas tecnologías. 

 

Actor: Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena 

Tipo de entidad: Pública 

Municipio: Cartagena 

Nombre del representante: Miguel A. Martínez Bernal 

Datos de contacto: Muelle Alfonso XII, s/n. CP 30201 
968507050 
admin@cocin-cartagena.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Comercio e industria. 
Servicios 
Emprendimiento 

 

Actor: Asociación por el Desarrollo Integral de la Mujer en el Medio Rural “Agua y 
Tierra”. 

Tipo de entidad: Privada. Social 

Municipio: Murcia 

Nombre del representante: Dolores Díaz Gómez 

Datos de contacto: Av. Río Segura, 7-bajo. CP 30002 
600340941 
mjsoriats@yahoo.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Mujer rural. 
Emprendimiento. 
Igualdad de oportunidades. 

 

Actor: Federación de Asociaciones de Turismo Rural de Murcia (Murcia Rural) 

Tipo de entidad: Privada. Empresarial 

Municipio: Murcia 

mailto:sectec@timur.es
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Nombre del representante: María José Martínez García 

Datos de contacto: 
Plaza Aurora, 2-1ºA. CP 30001 
630078131 
casasrurales@lanietadelgasero.com 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Turismo rural. 
Emprendimiento. 

 

Actor: Asociación de Comerciantes de Mazarrón 

Tipo de entidad: Asociación. Empresarial. 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Teresa Pastor Cuevas (Gerente) 

Datos de contacto: Pza. del salitre, s/n. 30870. Mazarrón 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Sector comercial 

 

Actor: Alcaldes Pedáneos 

Tipo de entidad: Persona física 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante:   

Datos de contacto: Alcaldía: Magdalena (968 339316) 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Necesidades pedanías 

 

Actor: Asociación cultural Cañada de Gallego 

Tipo de entidad: Asociación cultural, eventos. 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Josefa Blázquez 

Datos de contacto:  

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Rural, agrícola, ciudadanía, cultural, turístico 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Participación en EDUSI y Consejos de Participación 

 

Actor: Club deportivo de Ciclismo, Club de Ciclismo 9 y media 

Tipo de entidad: Clubes deportivos 

Municipio: mazarrón 

Nombre del representante:  

Datos de contacto:  
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Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Turismo activo 

 

Actor: Club de Senderismo Amigos de la naturaleza 

Tipo de entidad: Ocio 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Rafael Peral Pérez 

Datos de contacto:  

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ocio, naturaleza. Itinerarios, zonas verdes, participación en mantenimientos… 

 

Actor: Cruz Roja de Mazarrón 

Tipo de entidad: Privada interés público 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Carmen Navarro Paredes 

Datos de contacto: mazarron@cruzroja.es 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Sociales, asistenciales, necesidades básicas, socorrismo 

Antecedentes de su asistencia 
a procesos de participación 
anteriores: 

Consejos participación 

 

Actor: Asociación mujeres rurales de Gañuelas 

Tipo de entidad: Privada 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Magdalena Méndez  

Datos de contacto:  

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura, mujer, inmigración 

 

Actor: Comunidad de Regantes de Mazarrón 

Tipo de entidad: Privada 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Jesús Grande 

Datos de contacto:  

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura, agua, infraestructuras 

 



34 
 
 

Actor: Ecologistas en acción y ANSE 

Tipo de entidad: Asociaciones 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante:  

Datos de contacto: 
Concejalía Medioambiente 
Teléfono:  968 590012. 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Naturaleza, zonas protegidas, flora, fauna, sostenibilidad. 

 

Actor: Asociación amas de casa de Mazarrón y Puerto de Mazarrón 

Tipo de entidad: Asociación 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Ginesa Méndez España 

Datos de contacto:  

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Ciudadanía, usos, costumbres, portales Belén, programa radio. 

 

Actor: COEXMA (Cooperativa exportadores de Mazarrón) 

Tipo de entidad: Empresarial 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Pedro Campillo  

Datos de contacto: 
Ctra. De la Pinilla.  
Teléfono: 968 590 373 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura, emprendimiento, exportación. 

 

Actor: Grupo Agrícola Perichán. 

Tipo de entidad: Privada 

Municipio: Mazarrón 

Nombre del representante: Santiago Méndez 

Datos de contacto: 968158812 

Ámbitos o sectores donde 
podría realizar aportaciones 
en la redacción de la EDLP: 

Agricultura, desarrollo rural, I+D+I. 
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3. Plan para la captación de actores locales mediante su búsqueda activa. 

3.1. Metodología para la captación activa de actores locales. 

Los actores son quienes verdaderamente protagonizan el desarrollo local y la primera labor será 

identificar grupos o individuos activos, con mayor o menor protagonismo, así como colectivos 

que pueden estar excluidos de los procesos de participación o no contar con estructuras 

representativas. Para ello se utilizarán las siguientes técnicas. Con el Plan de participación se 

pretende fomentar una cultura participativa en el territorio basada en valores como la 

solidaridad, el compromiso social, la corresponsabilidad y el ejercicio activo de la ciudadanía. 

Los procesos de participación ciudadana deben propiciar un debate abierto y equilibrado entre 

la ciudadanía en el que todas las personas puedan expresar sus ideas en condiciones de igualdad 

y libertad, sin restricciones de ningún tipo.  

Para ello, es necesario que el debate se produzca en unas circunstancias lo suficientemente 

flexibles, que permitan adaptar el lenguaje, el formato de las reuniones, el espacio físico donde 

se lleva a cabo etc. a las capacidades y necesidades de los diferentes colectivos. Para ello se 

desarrollarán distintas acciones específicas encaminadas a hacer llegar la información sobre 

participación ciudadana a la ciudadanía y a motivar su participación. En concreto, se contemplan 

técnicas de captación específicas para los siguientes colectivos: 

 Ciudadanía en general. 

 Actores representativos a nivel social y económico del territorio, tanto públicos 

como privados. 

 Profesionales y expertos conocedores del territorio. 

 Empresarios y emprendedores. 

 Mujeres. 

 Jóvenes. 

 Personas de mayor edad. 

 Inmigrantes residentes en la comarca. 

 

La estrategia de captación activa se recoge en el Cuadro 7. 

Cuadro 7. Estrategia para la captación de actores locales mediante búsqueda activa, en los 

distintos colectivos considerados. 

Público objetivo 
Técnicas y acciones de 
captación específicas 

Herramientas para la 
participación 

Estilos 
comunicacionales 

Mecanismos de 
retroalimentación 

Ciudadanía en 
general. 

 

 Información en la web 
del GAL. 

 Redes sociales. 

 Anuncios y noticias en 
medios de comunicación 
locales y comarcales. 

 Carteles y folletos 
informativos colocados 
en los sitios frecuentados 
(mercados, calles 
peatonales, centros 

 Jornadas.  

 Talleres y charlas locales, 
en las que se estimulará 
el debate. 

 Encuesta ciudadana. 

 Diversos estilos de 
comunicación según el 
medio y público: vertical, 
horizontal, informal, 
cooperativa, etc. 

 Ofrecer información 
plural, que recoja 
diversos puntos de vista, 
de forma fácilmente 
comprensible y escrita en 
un lenguaje adaptado, 

 Aportaciones realizadas 
en los talleres y charlas. 

 Respuestas a encuesta 
ciudadana on-line. 

 Buzón online y redes 
sociales. 

 Formulario para 
presentar sugerencias y 
propuestas. 
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culturales, 
polideportivos, etc.). 

 Charlas informativas en 
algunos foros 
(asociaciones 
ciudadanas, asociaciones 
de vecinos etc.). 

 Boca a boca. 

entregada con la 
suficiente antelación. 

 

Actores 
representativos a 
nivel social y 
económico del 
territorio. 

 Invitaciones 
personalizadas. 

 Boletines y revistas 
municipales. 

 Notas de prensa. 

 Reuniones. 
 Entrevistas personales. 
 Jornadas.  
 Talleres locales. 
 Encuesta a actores del 

territorio. 
 Grupos temáticos. 
 Talleres de retorno. 

 Predominio del estilo de 
comunicación 
institucional en las 
comunicaciones 
interpersonales y 
cooperativa en las 
dinámicas. 

 Aportaciones en las 
reuniones y talleres. 

 Respuestas a encuesta 
on-line. 

 Escritos y aportaciones 
recibidas.  

Profesionales y 
expertos 
conocedores del 
territorio  

 Invitaciones 
personalizadas. 

 Notas de prensa. 

 Reuniones informativas 
en AAPPs, Colegios 
Profesionales y 
Universidades. 

 Reuniones. 
 Entrevistas personales. 
 Jornadas.  
 Talleres locales. 
 Encuesta a actores del 

territorio. 
 Grupos temáticos. 
 Talleres de retorno. 

 Predominio del estilo de 
comunicación organizada 
e institucional en las 
comunicaciones 
interpersonales y 
cooperativa en las 
dinámicas. 

 Aportaciones en las 
reuniones y talleres. 

 Respuestas a encuesta 
on-line. 

 Escritos y aportaciones 
recibidas.  

Empresarios y 
emprendedores 

 Invitaciones 
personalizadas. 

 Reuniones informativas 
con asociaciones 
empresariales y Cámaras 
de Comercio. 

 Carteles colocados en 
principales calles 
comerciales, mercados, 
etc. 

 Anuncios en redes 
sociales. 

 Jornadas.  
 Talleres locales. 
 Encuesta a actores del 

territorio. 
 Grupos temáticos. 
 Talleres de retorno. 

 Predominio del estilo de 
comunicación 
cooperativa en las 
dinámicas. 

 Aportaciones en las 
reuniones y talleres. 

 Respuestas a encuesta 
on-line. 

 Escritos y aportaciones 
recibidas.  

Mujeres 

 Charlas informativas con 
asociaciones de mujeres 
y asociaciones vecinales. 

 Reparto de folletos y 
carteles entre las 
asociaciones de mujeres 
y centros educativos. 

 Charlas organizadas en 
asociaciones vecinales. 

 Talleres locales. 

 Jornadas. 

 Colaboración con 
asociaciones en eventos 
y acciones organizadas 
por las asociaciones de 
mujeres. 

 Acciones 
complementarias 
(reparto de material 
promocional del GAL -
bolígrafos, camisetas, 
gorros-, etc.). 

 Encuesta ciudadana. 

 Estilo de comunicación 
informal y empática.  

 Aportaciones realizadas 
en los talleres y charlas. 

 Respuestas a encuesta 
ciudadana on-line. 

 Buzón online y redes 
sociales. 

 Formulario para 
presentar sugerencias y 
propuestas. 

 

Jóvenes 

 Redes sociales. 

 Carteles y folletos 
informativos colocados 
en centros educativos, de 
formación, culturales, 
recreativos, 
polideportivos, etc.). 

 Charlas dirigidas a 
jóvenes, organizadas en 
colaboración con 
asociaciones juveniles y 
centros formativos. 

 Talleres locales. 

 Encuesta ciudadana. 

 Estilo de comunicación 
informal y empática.  

 Aportaciones realizadas 
en los talleres y charlas. 

 Respuestas a encuesta 
ciudadana on-line. 

 Buzón online y redes 
sociales. 
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 Charlas informativas en 
algunos foros (foros, 
asociaciones juveniles, 
deportivas, festivas, etc.). 

 Boca a boca. 

 Colaboración con 
asociaciones en eventos 
deportivos, culturales, 
etc. 

 Acciones 
complementarias 
(montaje de puestos en 
mercadillos y ferias, 
reparto de información 
en cines; reparto de 
material promocional del 
GAL -bolígrafos, 
camisetas, gorros-, etc.). 

 Formulario para 
presentar sugerencias y 
propuestas. 

 

Personas de 
mayor edad 

 Charlas informativas con 
asociaciones de personas 
mayores, asociaciones de 
vecinos y culturales, 
religiosas, etc. 

 Charlas organizadas en 
los núcleos de menor 
población (<500 
habitantes). 

 Carteles y folletos 
informativos colocados 
en centros sociales, 
centros de mayores, 
centros de salud. 

 Boca a boca. 

 Charlas organizadas en 
asociaciones vecinales. 

 Talleres locales. 

 Jornadas. 

 Acciones 
complementarias 
(reparto de material 
promocional del GAL -
bolígrafos, camisetas, 
gorros-, etc.). 

 Encuesta ciudadana. 

 Estilo de comunicación 
informal. Adaptado a las 
motivaciones del 
colectivo. 

 Aportaciones realizadas 
en los talleres y charlas. 

 Respuestas a encuesta 
ciudadana on-line. 

 Buzón online y redes 
sociales. 

 Formulario para 
presentar sugerencias y 
propuestas. 

 

Inmigrantes 
residentes en la 
comarca 

 Charlas informativas con 
asociaciones de 
inmigrantes. 

 Colocación de posters y 
folletos en zonas de 
mayor concentración y 
establecimientos 
comerciales habituales. 

 Talleres locales. 

 Jornadas. 

 Encuesta ciudadana. 

 Estilo de comunicación 
informal. Adaptado a las 
motivaciones del 
colectivo. 

 Aportaciones realizadas 
en los talleres y charlas. 

 Respuestas a encuesta 
ciudadana on-line. 

 Buzón online y redes 
sociales. 

 Formulario para 
presentar sugerencias y 
propuestas. 

 

 

Junto a estas acciones específicas, se desarrollarán otras de carácter general para la captación 

de los actores, entre otras: 

 Ofrecer información desde la página web de la asociación (www.campoder.es), de 

forma fácil y accesible para todas las personas. 

 Creando herramientas para la participación activa a través de la web. 

 Motivando al ejercicio activo de la participación a través de la organización de charlas, 

encuentros y reuniones en los ocho municipios del territorio. 

 Trabajando en colaboración con departamentos municipales, entidades localizadas en 

el territorio, medios de comunicación y profesionales para informar sobre los actos y 

motivar la participación. 

 Editando materiales para su difusión vía internet o en papel que se difundan a través de 

los Ayuntamientos, entidades ciudadanas (asociaciones, fundaciones, colectivos 

file:///I:/www.campoder.es
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ciudadanos, plataformas y coordinadoras, movimientos sociales) y ciudadanía no 

organizada.  

 Realizando convocatorias públicas de los actos que se vayan a realizar, a través de la 

edición de anuncios en medios de comunicación locales (periódicos y radios) y editando 

posters y paneles anunciadores para su difusión local. El plazo entre la convocatoria de 

cada acción y la celebración de la misma, no será inferior a diez días. 

3.2. Acciones de información y comunicación para la participación. 

La ciudadanía que participa en cualquier mecanismo de participación, especialmente cuando se 

trata de entornos territoriales de cierta dimensión o con dinámicas internas complejas, debe 

estar informada de sus ritmos, calendarios y procedimientos, porque, si no, no es capaz de 

formarse una idea del conjunto, ni entender qué supone su participación ni qué se hará con sus 

aportaciones, por lo que podría desmotivarse.  

A lo largo de todo el periodo de ejecución del Plan de participación y especialmente en sus fases 

iniciales se desarrollarán distintas acciones de información, comunicación y sensibilización 

dirigidas a estimular la participación de los actores del territorio y de la ciudadanía en general. 

Estas acciones se irán desarrollando en el tiempo, de forma flexible y adaptada a las necesidades 

que se vayan planteando.  

Para la ejecución del PPC se formará un Grupo técnico de coordinación de la participación, 

formado por el equipo técnico de CAMPODER y el apoyo de una asistencia técnica externa. El 

Grupo de coordinación trabajará con el resto de miembros del GAL, las autoridades locales, 

colectivos, asociaciones, etc. y dará cuenta a la Junta Directiva del GAL de las actuaciones 

desarrolladas, evaluando de forma continua la ejecución de las mismas y la consecución de los 

objetivos planteados.  

3.2.1. Organización de eventos específicos de información y comunicación. 

Para informar, comunicar, así como estimular su participación a lo largo de todo el proceso, se 

pretende organizar una serie de actos o eventos, cuyas características detalladas se recogen en 

los cuadros siguientes. Dichas acciones se desarrollaran en colaboración con los ayuntamientos, 

agentes de desarrollo local y la red asociativa del territorio.  

 

Acción: Jornada comarcal inicial de presentación. 

Nº de acciones:  1 Jornada.   

Público al que dirige:  Ciudadanía en general, actores sociales y económicos comarcales, corporaciones 
municipales, alcaldes, grupos políticos, técnicos, profesionales, expertos.  

Objetivos:  Explicar el marco general de LEADER 2014-2020 y proceso de construcción de la EDLP 
Campoder.  

 Informar sobre los objetivos y procedimiento de participación ciudadana y de las 
acciones programadas. 

 Recoger la opinión de estos agentes sobre las capacidades del territorio detectadas 
en el prediagnóstico y las necesidades locales que deben ser consideradas. 

Programa /Contenidos:  Presentación institucional. 
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 Balance del anterior periodo de programación. Principales proyectos y actuaciones 
desarrolladas por Campoder. 

 Presentación del nuevo programa LEADER 2014-2020 y el PDR de la Región de 
Murcia. 

 El nuevo GAL Campoder. Componentes, funciones, objetivos. 
 Las potencialidades del territorio. Ejes estratégicos de la nueva EDLP. 
 Gobernanza y participación. El proceso de construcción participativa de la EDLP. 
 Herramientas para la participación ciudadana. 
 Debate con los asistentes. 
 Vino de honor. 

Periodo de realización:  Mes N. 

Forma de difusión y 
convocatoria: 

 Envío de invitaciones institucionales. 
 Difusión de materiales previos a través de la web. 
 Difusión y comunicación del evento a través de campaña en medios de comunicación 

locales, comarcales, posters en ligares de paso, redes sociales y web. 

Nº de asistentes 
previstos: 

 Asistentes esperados > 100 personas. 

Medios necesarios:  Sala acondicionada para acoger a hasta 150 asistentes. 
 Ordenador portátil. 
 Proyector y pantalla. 
 Sistema de megafonía. 

Personal: 
 Presidente y gerente del GAL. 
 2 técnicos y 1 administrativo del GAL. 
 2 personas del equipo de apoyo externo. 

Lugar de realización:  Instalaciones municipales, centros cívicos (ámbito del GAL). Localidad a decidir. 

Horario y duración:  Duración aproximada: 150 minutos. 
 Horario propuesto: 19 - 21:30 horas. 

Evaluación:  Encuesta de valoración cumplimentada por los asistentes. 

 

Acción: Talleres informativos locales. 

Nº de acciones:  8 talleres. Uno en cada municipio: Águilas, Cartagena, Fuente Álamo, Lorca, 
Mazarrón, Murcia, Puerto Lumbreras y Totana. 

Público al que dirige:  Vecinos, corporaciones municipales, alcaldes, grupos políticos de la oposición, 
técnicos de los ocho ayuntamientos, actores sociales y económicos locales. 

Objetivos:  Informar en cada municipio de sobre el los objetivos y procedimiento de 
participación ciudadana y de las acciones programadas. 

 Dinamizar la participación ciudadana en cada municipio. 
 Explicar el marco general de LEADER 2014-2020 y proceso de construcción de la EDLP 

Campoder.  
 Recoger la opinión de estos agentes sobre las capacidades del territorio detectadas 

en el prediagnóstico y las necesidades locales que deben ser consideradas. 

Programa /Contenidos:  Balance del anterior periodo de programación. 
 Presentación del nuevo programa LEADER 2014-2020 y el PDR de la Región de 

Murcia. 
 El GAL Campoder. Componentes, funciones, objetivos. 
 El proceso de construcción participativa de la EDLP. 
 Herramientas para la participación ciudadana. 
 Ejes estratégicos de la EDLP. 
 Debate y exposición de los asistentes sobre las necesidades locales. 

Periodo de realización:  Mes N+1. 

Forma de difusión y 
convocatoria: 

 Definición del programa y remisión a cada ayuntamiento, asociaciones y entidades 
locales. 
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 Difusión de materiales previos a través de la web. 
 Envío de invitaciones institucionales. 
 Difusión y comunicación del evento a través de campaña en medios de comunicación 

locales, posters en ligares de paso, redes sociales y web. 

Nº de asistentes 
previstos: 

 Media de asistentes esperados por taller: 50 personas. 

Medios necesarios:  Sala acondicionada para acoger a hasta 100 asistentes. 
 Ordenador portátil. 
 Proyector y pantalla. 
 Sistema de megafonía, según dimensión de la sala. 

Personal: 
 Gerente del GAL. 
 1 técnico del GAL y 1 administrativo. 
 1 persona del equipo de apoyo externo. 

Lugar de realización:  Instalaciones municipales, centros cívicos ubicados en cada localidad (ámbito del 
GAL).  

Horario y duración:  Duración aproximada: 120 minutos. 
 Horario propuesto: 19 - 20:30 horas. 

Evaluación:  Encuesta de valoración cumplimentada por los asistentes. 

 

Acción: Charlas y reuniones con colectivos. 

Nº de acciones:  Un mínimo de 20 charlas y reuniones, a lo largo del proceso de elaboración de la 
EDLP. Organización a demanda. 

Público al que dirige:  Grupos o colectivos determinados que muestren interés. 
 Preferentemente colectivos más alejados de los procesos de participación: jóvenes, 

personas mayores, mujeres, inmigrantes y población residente en los núcleos más 
pequeños. 

Objetivos:  Aproximar el proceso de participación a determinados colectivos cuya integración en 
el proceso de participación es más difícil. 

 Conocer las opiniones y necesidades de estos colectivos. 

Programa /Contenidos:  Explicación del marco general de LEADER 2014-2020 y proceso de construcción de la 
EDLP Campoder. 

 Presentación del GAL Campoder. Componentes, funciones, objetivos. 
 Explicación e invitación a utilizar las herramientas para la participación ciudadana. 
 Debate y exposición de los asistentes sobre las necesidades del colectivo. 

Periodo de realización:  Preferentemente en meses N+1 y N+3. 

Forma de difusión y 
convocatoria: 

 Difusión de materiales previos a través de la web. 
 Remisión de materiales para la difusión a las asociaciones y entidades asociativas de 

cada colectivo, locales de reunión, etc. 
 Difusión y comunicación del evento a través de campaña en medios de comunicación 

locales, posters en ligares de paso, redes sociales y web. 

Nº de asistentes 
previstos: 

 Media de asistentes esperados por charla: 10-15 personas. 

Medios necesarios:  Sala acondicionada para acoger a hasta 30 asistentes. 

Personal: 
 2 técnicos del GAL. 
 1 persona del equipo de apoyo externo. 

Lugar de realización:  Locales de asociaciones, centros cívicos, instalaciones municipales, locales del 
CAMPODER.  

Horario y duración:  Duración aproximada: 75 minutos. 
 Horario propuesto: 18 - 19:30 horas. 
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Evaluación:  Encuesta de valoración cumplimentada por los asistentes en charlas de más de 20 
asistentes. 

 

Acción: Jornada comarcal de cierre. 

Nº de acciones:  1 Jornada.   

Público al que dirige:  Ciudadanía en general, actores sociales y económicos comarcales, corporaciones 
municipales, alcaldes, grupos políticos, técnicos, profesionales, expertos.  

Objetivos:  Explicar los resultados del proceso de participación. 
 Dar a conocer los principales contenidos de la EDLP de CAMPODER. 
 Explicar el escenario de aplicación de la EDLP y las actuaciones temáticas previstas. 
 Motivar e involucrar a los actores en la implementación de la EDLP y a participar en 

acciones cooperativas. 

Programa /Contenidos:  Presentación institucional. 
 El nuevo GAL Campoder. Componentes, funciones, objetivos. 
 Resultados del proceso de participación pública. 
 La nueva EDLP. Ejes de actuación temáticos. 
 El plan de acción de la EDLP. 
 Debate con los asistentes. 
 Vino de honor. 

Periodo de realización:  Mes N+3. 

Forma de difusión y 
convocatoria: 

 Envío de invitaciones institucionales. 
 Difusión y comunicación del evento a través de campaña en medios de comunicación 

locales, comarcales, posters en ligares de paso, redes sociales y web. 

Nº de asistentes 
previstos: 

 Asistentes esperados > 100 personas. 

Medios necesarios:  Sala acondicionada para acoger a hasta 150 asistentes. 
 Ordenador portátil. 
 Proyector y pantalla. 
 Sistema de megafonía. 

Personal:  Presidente y gerente del GAL. 
 2 técnicos y 1 administrativo del GAL. 
 2 personas del equipo de apoyo externo. 

Lugar de realización:  Instalaciones municipales, centros cívicos (ámbito del GAL).  Localidad a decidir. 

Horario y duración:  Duración aproximada: 150 minutos. 
 Horario propuesto: 19 - 21:30 horas. 

Evaluación:  Encuesta de valoración cumplimentada por los asistentes. 

3.2.2. Campañas de información y difusión a través de medios de comunicación y de 

los propios medios de los actores del territorio. 

Se pretenden desarrollar dos campañas de comunicación de carácter general que permitan 

llegar al mayor número de ciudadanos y actores del territorio e involucrarlos en el proceso de 

participación. En concreto, se pretende desarrollar una campaña a través de los medios de 

comunicación (prensa, TV y radio) que operan en el territorio. En paralelo, se pretende 

desarrollar una campaña de comunicación apoyándose en los propios recursos del territorio, 

esto es, por ejemplo, los boletines o revistas que editan los distintos ayuntamientos, las webs 

municipales, blogs y foros, etc. También apoyándose y colaborando con las asociaciones y 

entidades, tanto como facilitadores en el contacto con la ciudanía y con determinados 
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colectivos, como aliados en la difusión y comunicación o colaborando con ellos en la 

organización de reuniones, charlas o cualquier otro instrumento que permita llegar a un mayor 

número de personas. 

Las características de dichas campañas se detallan en los siguientes cuadros: 

Campaña en medios de comunicación locales o comarcales. 

Objetivos:  Informar, al mayor porcentaje posible de la población de los objetivos del proceso de 
participación y herramientas disponibles. 

 Promover la participación activa de los actores y del conjunto de la ciudadanía. 
 Anunciar los distintos actos, eventos y actividades que se realicen. 

Público objetivo:  Ciudadanía en general residente en el territorio, actores sociales y económicos comarcales, 
corporaciones municipales, alcaldes, grupos políticos, técnicos, profesionales, expertos.  

Medios:  Agendas informativas.  
 Medios escritos digitales: ediciones digitales de diarios locales, comarcales regionales en 

ediciones locales. 
 Medios audiovisuales: TV y radios locales y comarcales. 

Formatos:  Tres cuñas para su emisión por radio. 
 Un spot de 20’ para su emisión por TV. 
 Dos displays (banner formato Rich Media) para su inserción en medios escritos digitales. 
 8 banners tradicionales para anunciar las jornadas y talleres locales.  
 Notas de prensa sobre eventos y actos realizados y de evolución e informativos sobre avances 

del proceso participativo. 

Campañas y timming:   Mes N:  
- 1 Campaña de cuña en radios locales, para el anuncio de la jornada comarcal inicial (7 

días). 
- Emisión spot en TV locales (7 días). 
- 1 display RM inserción en medios escritos digitales (15 días). 

 Mes N+1:  
- 1 Campaña de cuña en radios locales, para estimular participación (7 días). 
- Inserción 8 banners en medios escritos para anuncio talleres locales. 

 Mes N+2:  
- 1 Campaña de cuña en radios locales, para estimular participación (7 días). 

 Mes N+3:  
- 1 Campaña de cuña en radios locales, para el anuncio de la jornada comarcal cierre (7 

días). 
- Emisión spot en TV locales (7 días). 
- 1 display RM inserción en medios escritos digitales (15 días). 

 Mes N a N+3:  
- Elaboración de aproximadamente 20 notas de prensa. 

Indicadores de 
resultados: 

 Audiencia y difusión medios utilizados. 
 Nº de noticias generadas en el periodo en los medios de comunicación. 
 Nº de asistentes a actos y eventos. 
 Encuesta de evaluación de actos y eventos (recordatorio de medio de conocimiento). 

Modelo de gestión:  Contratación externa a empresa especializada en comunicación. 

 

Campaña de información y difusión a través de los medios de los actores del territorio. 

Objetivos:  Informar, al mayor porcentaje posible de la población de los objetivos del proceso de 
participación y herramientas disponibles. 

 Involucrar a los actores locales en la difusión del proceso de participación, aprovechando los 
recursos disponibles. 

 Promover la participación activa de los actores y del conjunto de la ciudadanía. 
 Anunciar los distintos actos, eventos y actividades que se realicen. 

Público objetivo:  Ciudadanía en general residente en el territorio, actores sociales y económicos comarcales, 
corporaciones municipales, alcaldes, grupos políticos, técnicos, profesionales, expertos.  

Medios:  Agendas informativas.  
 Boletines municipales. 
 Tablones de anuncios. 
 Webs municipales, webs de asociaciones y entidades, foros y blogs. 
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 Redes sociales. 
 Instalaciones municipales, locales asociativos, centros de interés social, centros comerciales, etc.  

Formatos:  Banners realizados para los medios de comunicación. 
 Diseño, edición e impresión de 6 roll-ups. 
 Diseño, edición e impresión de 6 modelos de posters para anunciar actos y eventos (1.200 

ejemplares). 
 Diseño, edición e impresión de tres folletos informativos (impresión de 3.000 ejemplares).  
 Diseño, edición e impresión de material promocional Campoder (libretas, bolígrafos, camisetas y 

gorras). 

Campañas y timming:   Meses N a N+3: Envío y difusión a través de las instalaciones y locales, sedes sociales, tablones 
municipales, web, redes sociales y los boletines municipales existentes. Instalación en calles más 
transitadas, locales comerciales, centros educativos, sociales. 

 Difusión de los folletos y materiales divulgativos, tanto en edición digital como en papel a través 
de los Ayuntamientos y de las entidades que forman parte del GAL, agencias de desarrollo, 
centros locales de empleo, organismos territoriales, asociaciones de vecinos, juntas vecinales, 
asociaciones de mujeres, centros de información juvenil, organizaciones empresariales, medios 
de comunicación, etc.  

 Ediciones digitales de los elementos: distribución a través de la web y mailing. 
 Edición de materiales promocionales (bolígrafos, libretas, carpetas, gorras, camisetas).  

Indicadores de 
resultados: 

 Nº de materiales de comunicación repartidos. 
 Usuarios /accesos a webs, foros, blog. Uso de redes sociales, menciones, etc. 
 Nº de asistentes a actos y eventos. 
 Encuesta de evaluación de actos y eventos (recordatorio de medio de conocimiento). 

Modelo de gestión:  Gestión a través del personal del GAL 
 Apoyo externo mediante empresa especializada en diseño. 
 Edición e impresión por empresas externas. 

3.2.3. Otras acciones generales de información y comunicación. 

Además de las campañas indicadas en el punto anterior, se pretenden desarrollar otras acciones 

para facilitar la información y comunicación en todo el proceso participativo: 

 Creación de un espacio para la participación en la web de la asociación  

(www.campoder.es), que contendrá distintos apartados y herramientas para la 

participación: 

- Apartado de noticias sobre las actividades desarrolladas. 

- Agenda de actividades participativas en la web: Se generará una agenda de 

participación en la que se informará de las actividades programadas. 

- Buzón de sugerencias: Se habilitará correo electrónico para que cualquier persona 

pueda remitir la propuesta, sugerencia o medida que considere de interés. 

- Apartado de documentación, desde donde se podrán descargar los documentos que 

se vayan generando. 

 Organización de reuniones informativas lo largo de todo el proceso a petición de 

colectivos, entidades, asociaciones, etc. 

 Apoyo a los sectores para que organicen jornadas. 

 Realización de reportajes o artículos tanto en los periódicos locales como en los otros 

medios de comunicación. 

 Comunicados y conferencias de prensa. 

 Edición de carteles, folletos y roll-ups para anunciar los eventos organizados. 

file:///I:/www.campoder.es
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 Presencia en eventos especiales, como presencias en ferias, mercados, etc.   

3.2.4. Acciones formativas para la participación. 

En principio no se han programado acciones formativas para mejorar las capacidades 

participativas de los actores, ya que se ha optado por técnicas participativas sencillas que, en 

principio, no precisan de unos conocimientos o preparación previa. En cualquier caso, en cada 

jornada, taller o acto, se explicará a los asistentes la metodología que se utilizará y se les 

facilitará por escrito la documentación que sea precisa para una mejor comprensión.  

En los talleres temáticos, a los asistentes se les hará llegar, con suficiente antelación -al menos 

diez días antes-, a cada participante la metodología de trabajo que se empleará, emplazándoles 

a resolver las dudas que puedan tener poniéndose en contacto con los técnicos del GAL.  

Sí se ha previsto la realización de talleres de formación en capacidades dirigidas tanto a los 

agentes del territorio como a potenciales beneficiarios de la EDLP, con una programación que 

en este momento es difícil de prever y que será definida junto con el programa operativo de la 

estrategia. En cualquier caso, se pretende realizar un mínimo de dos actos anuales de este tipo 

durante el periodo de ejecución de la EDLP. 

4. Plan para la ejecución del proceso participativo. 

Como se ha indicado el GAL CAMPODER ya cuenta con experiencia en la conformación de un 

GAL y la ejecución una estrategia de desarrollo en el periodo 2009-2014, por lo que el primer 

nivel de participación y decisión se articulará a través de las personas que se integran en el GAL 

y que representan a un buen número de grupos y colectivos de interés para la definición de la 

estrategia en el nuevo periodo de programación.  

El proceso participativo propiamente dicho se ha estructurado en tres fases o etapas: Consulta 

y deliberación, Filtrado y priorización y Acciones en las fases de elaboración de la EDLP. A 

continuación, se detallan las acciones y herramientas de participación que se pretenden 

desarrollar en cada una de ellas. 

4.1.1. Fase de Consulta y deliberación. 

Previamente a la realización de esta fase, se identificarán entidades, organizaciones, 

instituciones o personas que tienen o pueden tener una incidencia significativa sobre el 

desarrollo del área o que, por sus capacidades, conocimiento, experiencia, capacidad de 

liderazgo o representación, etc. pueden completar la visión del territorio y, por tanto, aportar 

información clave para la elaboración de la EDLP. Una vez identificados se les informará sobre 

el proceso de participación y se les invitará formalmente a participar en las distintas acciones. 

En esta fase de consulta se han establecido dos niveles de participación, la de carácter individual 

y la de carácter colectivo. 
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Acciones para la participación individual. 

En los cuadros siguientes se detallan las acciones que se desarrollarán: 

Encuesta on-line a ciudadanos. 

Características:  Cuestionario on-line, accesible desde la web de la asociación, abierta a la 
participación de cualquier ciudadano residente en la zona, en la que se le preguntará 
sobre su percepción de distintos aspectos de la zona, así como sobre las actuaciones 
y medidas que puede considerar más adecuadas.  

Público objetivo:  Ciudadanía en general residente en el territorio.  

Acceso:  Página web de Campoder.  

Objetivo (muestra):  Se espera alcanzar un número de mínimo de encuestas cumplimentadas de 300 
unidades.  Lo que supone un margen de error estadístico global: ± 4,6%, para un nivel 
de confianza del 95,5% equivalente a dos veces la desviación estándar (dos sigma) y 
bajo el supuesto de máxima indeterminación (p=q=0,5). 

 Se controlará la segmentación de los participantes, de tal forma que se estimule una 
participación equilibrada que representa al conjunto de la población en términos de 
sexo, edad, distribución geográfica y situación laboral. 

Medio de difusión:  Web GAL y redes sociales. 
 Acciones de las campañas de información y difusión en medios y a través de los 

actores. 
 Información a través de las jornadas, talleres y charlas. 

Timming:   N (2Q) a N+2 (1Q).  

Tratamiento de los 
resultados: 

 A su finalización se realizará una explotación estadística de los datos recogidos y un 
informe de síntesis de los resultados. 

Indicadores de 
ejecución: 

 Nº cuestionarios cumplimentados. 
 Segmentación de la población que ha cumplimentado los cuestionarios (nivel de 

representatividad social). 

 

Encuesta on-line a actores del territorio. 

Características:  Cuestionario on-line, accesible desde la web de la asociación, a agentes y actores 
sociales y económicos más representativos a nivel social y económico de territorio. Su 
objetivo es conocer la situación y necesidades de cada zona del territorio. 

Público objetivo:  Representantes públicos, políticos y técnicos de las distintas entidades locales 
existentes en el territorio (ayuntamientos, mancomunidades, centros comarcales, 
entes territoriales, etc.), entidades públicas y privadas, asociaciones, empresas, 
expertos y profesionales.   

Acceso:  Página web de Campoder.  

Objetivo (muestra):  Se espera alcanzar un número de mínimo de encuestas cumplimentadas de 120 
unidades.  Lo que supone un margen de error estadístico global: ± 6,5%, para un nivel 
de confianza del 95,5% equivalente a dos veces la desviación estándar (dos sigma) y 
bajo el supuesto de máxima indeterminación (p=q=0,5). 

 Se controlará la segmentación de los participantes, de tal forma que se estimule una 
participación equilibrada entre los distintos tipos de agentes. 

Medio de difusión:  Web GAL y redes sociales. 
 Acciones de las campañas de información y difusión en medios y a través de los 

miembros del GAL. 
 Mailing. 
 Información a través de las jornadas, talleres y charlas. 
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Timming:   N+1 (1Q) a N+2 (1Q).  

Tratamiento de los 
resultados: 

 A su finalización se realizará una explotación estadística de los datos recogidos y un 
informe de síntesis de los resultados. 

Indicadores de 
ejecución: 

 Nº cuestionarios cumplimentados. 
 Segmentación de la población que ha cumplimentado los cuestionarios (nivel de 

representatividad y equilibrio entre tipo actores y sus intereses). 

 

Otras herramientas disponibles para la participación que estarán disponibles serán las 

siguientes: 

 Formulario para presentación de aportaciones, sugerencias, observaciones. Disponible 

en la web. 

 Buzón de sugerencias en la web. 

 Aportaciones a través de redes sociales. 

 Realización de entrevistas personales con informadores cualificados, agentes líderes, 

técnicos y expertos conocedores del territorio: El objetivo de las entrevistas será 

obtener su opinión sobre los principales problemas y oportunidades existentes, 

contrastar aspectos del diagnóstico e identificar a otros posibles actores clave o 

miembros que se pueden incorporarse posteriormente en el proceso de participación.  

Acciones para la participación colectiva. 

En cuanto a las herramientas para la participación colectiva, en esta fase, además de los talleres 

y jornadas indicadas en el punto anterior, se pretenden establecer una seria de dinámicas 

temáticas o sectoriales con determinados grupos de actores. 

 

Talleres temáticos para definición del diagnóstico, objetivos y estrategias 

Características y 
objetivos: 

 Reuniones para el debate y consenso respecto a la situación de distintas áreas 
sectoriales, así como para la identificación colectiva de los problemas y 
oportunidades ordenadas de forma jerarquizada. Se trabajará en la identificación de 
objetivos y estrategias que refuercen los puntos fuertes y aprovechen las 
oportunidades.  

Tipo de participantes:  Representantes públicos, políticos y técnicos de las distintas entidades locales 
existentes en el territorio (ayuntamientos, mancomunidades, centros comarcales, 
entes territoriales, etc.), entidades públicas y privadas, asociaciones, empresas, 
expertos y profesionales.   

Grupos:  Grupo 1: Territorio y medio ambiente. 
 Grupo 2: Promoción económica del territorio, empresas y emprendedores. 
 Grupo 3: Comercio, artesanía y servicios. 
 Grupo 4: Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria. 
 Grupo 5: Cultura, turismo y patrimonio. 
 Grupo 6: Calidad de vida y TICs. 
 Grupo 7: Sector público. 

Nº de participantes:  10-15 personas por taller.  

Convocatoria:  Envío de invitaciones personales con un mínimo de diez días de antelación. 
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 Remisión de documento síntesis de diagnóstico temático. 

Programa de las 
reuniones: 

 Presentación de los participantes. 
 Explicación de objetivos y metodología de trabajo. 
 Definición del DAFO sectorial. 
 Definición de objetivos y estrategias.  

Técnica de 
participación: 

 Dinámicas de grupo moderadas por un coordinador-dinamizador.  Discusión dirigida. 
 Se partirá de la exposición de un diagnóstico sectorial. Se invitará a profesionales a 

que aporten su punto de vista. 
 División de los asistentes en subgrupos para definición de componentes del DAFO y 

objetivos generales propuestos. 
 Puesta en común de aportaciones. Discusión. 
 Selección de objetivos y estrategias. 

Materiales necesarios:  Sala acondicionada con capacidad de trabajo en grupos y subgrupos. 
 Ordenador portátil. 
 Proyector y pantalla. 
 Pizarras, papelografos. 
 Post-ir colores, tarjetas. 
 Libretas, hojas de papel y rotuladores gruesos. 
 Pegatinas distintos colores. 

Personal:  2 técnicos del GAL. 
 2 personas del equipo de apoyo externo. 

Timming:   Mes N+1. 

Lugar de realización:  Instalaciones de Campoder. 

Horario y duración:  Duración aproximada: 120 minutos. 
 Días preferentes: Entre martes y jueves. 
 Horario propuesto: 19:00 - 21:00 horas. 

Tratamiento de los 
resultados: 

 El trabajo de cada taller se documentará y se realizará un acta o memorándum de las 
conclusiones de cada reunión. 

4.1.2. Fase de filtrado y priorización. 

En esta fase se trabajará en la identificación, selección, evaluación y priorización de medidas y 

proyectos concretos que pueden ser incorporados en la EDLP, de tal forma que los actores se 

posicionen sobre sus prioridades a la hora de plantear soluciones a los problemas y dificultades 

temáticas, sectoriales o territoriales identificadas en la fase anterior. 

 

Talleres temáticos para el filtrado y priorización de propuestas. 

Características y 
objetivos: 

 Reuniones temáticas para el debate en el que se analizarán las medidas y proyectos 
concretos que pueden permitir superar los problemas y dificultades temáticas, 
sectoriales o territoriales identificadas, así como su trabajando en su priorización. 

Tipo de participantes:  Representantes públicos, políticos y técnicos de las distintas entidades locales 
existentes en el territorio (ayuntamientos, mancomunidades, centros comarcales, 
entes territoriales, etc.), entidades públicas y privadas, asociaciones, empresas, 
expertos y profesionales. 

 Mismos panelistas que participaron en los talleres temáticos.   

Grupos:  Grupo 1: Territorio y medio ambiente. 
 Grupo 2: Promoción económica del territorio, empresas y emprendedores. 
 Grupo 3: Comercio, artesanía y servicios. 
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 Grupo 4: Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria. 
 Grupo 5: Cultura, turismo y patrimonio. 
 Grupo 6: Calidad de vida y TICs. 
 Grupo 7: Sector público. 

Nº de participantes:  10-15 personas por taller.  

Convocatoria:  Envío de invitaciones personales con un mínimo de diez días de antelación. 
 Remisión de documento síntesis de diagnóstico temático. 

Programa de las 
reuniones: 

 Presentación de los participantes. 
 Explicación de objetivos y metodología de trabajo. 
 Recordatorio del DAFO sectorial consensuado. 
 Definición de propuestas concretas por cada individuo.  
 Presentación conjunta, selección y agrupación. 
 Valoración individualizada de las propuestas en base a criterios predefinidos.  
 Ordenación y priorización. 

Técnica de 
participación: 

 Dinámicas de grupo moderadas por un coordinador-dinamizador.  Discusión dirigida. 
 Trabajo individual y en grupo.  
 Puesta en común de aportaciones. Discusión. 
 Ordenación y priorización. 

Materiales  
necesarios: 

 Sala acondicionada con capacidad de trabajo en grupos y de forma individual.  
 Ordenador portátil. 
 Proyector y pantalla. 
 Pizarras, papelografos. 
 Post-ir colores, tarjetas. 
 Libretas, hojas de papel y rotuladores gruesos. 
 Pegatinas distintos colores. 

Personal:  2 técnicos del GAL. 
 2 personas del equipo de apoyo externo. 

Timming:   Mes N+1 (2Q) y N+2. 

Lugar de realización:  Instalaciones de Campoder. 

Horario y duración:  Duración aproximada: 120 minutos. 
 Días preferentes: Entre martes y jueves. 
 Horario propuesto: 19:00 - 21:00 horas. 

Tratamiento de los 
resultados: 

 El trabajo de cada taller se documentará y se realizará un acta o memorándum de las 
conclusiones de cada reunión. 

4.1.3. Fase de elaboración y aprobación de la EDLP. 

Esta fase se iniciará con la elaboración de una primera versión de la estrategia que se basará en 

el diagnóstico del territorio consensuado y de las acciones de participación, realizadas en las 

fases anteriores. Este primer borrador de la estrategia unificará las diferentes visiones de los 

agentes conformando un DAFO único, se identificarán y priorizaran las necesidades detectadas 

y se definirían los objetivos estratégicos y líneas de acción, identificando, en cada caso, un 

primer esbozo de las operaciones subvencionables y la tipología de proyectos apoyables que 

pueden presentar mejores resultados.  

La EDLP deberá considerar su coherencia y complementariedad con las políticas de los Fondos 

EIE, así como su coordinación con otras acciones sectoriales o territoriales ya en marcha o 

previstas, especialmente con las de Plan de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.  

En esta fase se organizarán talleres de retorno para presentar y debatir la versión preliminar de 

la EDLP dirigida a los actores del territorio y el conjunto de ciudadanos interesados.  
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Talleres de retorno 

Nº de acciones:  2 Talleres de retorno de carácter temático: 
- 1er Taller: Centrado en los ejes de la EDLP: Medio ambiente, cultura, patrimonio, 

calidad de vida y sector público. 
- 2º Taller: Centrado en los ejes de la EDLP: Agricultura, ganadería e industria 

agroalimentaria, promoción económica del territorio, empresas y 
emprendedores, comercio, artesanía y servicios.  

Público al que dirige:  Actores que han participado en los talleres temáticos. 
 Agentes locales, principales actores sociales y económicos comarcales, corporaciones 

municipales, grupos políticos, técnicos, profesionales, expertos.  

Objetivos:  Explicar los objetivos, estrategias, medidas y proyectos contemplados en la versión 
preliminar de la EDLP, en cada eje temático. 

 Debatir con los asistentes dichos contenidos EDLP y el plan operativo. 
 Recoger las sugerencias de los participantes. 
 Explicar el escenario de aplicación de la EDLP y las actuaciones temáticas previstas. 

Programa /Contenidos:  Presentación institucional. 
 Explicación de los contenidos de cada eje temático (15’ por área). 
 Debate de los contenidos con los asistentes. 
 Recopilación de aportaciones y presentación de las mismas. 
 Explicación de los siguientes pasos. 

Periodo de realización:  Mes N+3. 

Forma de difusión y 
convocatoria: 

 Envío de invitaciones institucionales. 
 Difusión y comunicación del evento a través de campaña en medios de comunicación 

locales, comarcales, posters en ligares de paso, redes sociales y web. 

Nº de asistentes 
previstos: 

 Asistentes esperados > 30 personas por taller. 

Medios necesarios:  Sala acondicionada para acoger a hasta 100 asistentes. 
 Ordenador portátil. 
 Proyector y pantalla. 
 Sistema de megafonía. 

Personal:  Presidente y gerente del GAL. 
 2 técnicos y 1 administrativo del GAL. 
 2 personas del equipo de apoyo externo. 

Lugar de realización:  Instalaciones municipales, centros cívicos, culturales, etc.  
 Localidades a decidir. 

Horario y duración:  Duración aproximada: 120 minutos. 
 Horario propuesto: 19 - 21:00 horas. 

Evaluación:  Encuesta de valoración cumplimentada por los asistentes. 

 

Las aportaciones, sugerencias y propuestas ciudadanas que se realicen a la versión preliminar 

serán consideradas para elaborar la EDLP definitiva. En la misma se incorporará un programa 

operativo que defina la lógica de intervención en la implementación de la estrategia, vinculando 

los objetivos, las estrategias y las actividades y acciones, así como los indicadores con los que se 

pueda evaluar el grado de cumplimiento de las metas establecidas. En esta fase de asignará el 

presupuesto, el cronograma de implementación, se definirán responsabilidades, etc.  

Junto con la versión definitiva de la EDLP, se elaborará una Memoria Participativa, que 

incorporará una descripción del proceso de participación de la comunidad en el desarrollo de la 

estrategia. 
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5. Estructura participativa. 

5.1. Diseño de la codecisión y cogestión del proceso participativo. 

El Plan de participación se concibe de tal forma que todas las herramientas y procesos de 

participación se puedan considerar como espacios de encuentro, donde cada persona pueda 

entrar en relación con las demás y aportar su opinión, con libertad,  con la garantía de que va a 

ser escuchada y respondida, sin  miedo a ser criticada.  

El encuentro personal debe traducirse en encuentro en los argumentos o, al menos, el 

consentimiento de una decisión cuando es mayoritaria por parte de quienes desde la minoría 

atenúe su rechazo y toleren la disidencia. No se trata de medir mayorías, de ganar o perder, se 

trata de intentar llegar a acuerdos que beneficien al común, obviando el tan ejercido “qué hay 

de lo mío “. Tampoco de “laminar” minorías, porque todas las opiniones son valiosas. 

En este apartado se establece la manera en que se tendrán en cuenta las percepciones, 

voluntades e intereses de todos los participantes, todo ello, a través de un proceso de 

retroalimentación continua. El grado de implicación e influencia de la participación en la toma 

de decisiones finales ha de quedar definido antes de comenzar el proceso participativo, es decir, 

se han de definir las “reglas del juego”, y éstas han de comunicarse de forma clara y transparente 

a los participantes, con el objetivo que no crear falsas expectativas.  

Los actores implicados en la elaboración de la EDLP se pueden agrupar en cuatro grupos, sobre  

los cuales fluye la información y se toman las decisiones: 

 El Grupo de Acción Local, con su Asamblea y Junta Directiva, que desarrolla el papel 

impulsor de la elaboración y ejecución de la EDLP. 

 Los actores del territorio, que estarán representados a través de las entrevistas, los 

grupos de trabajo, las encuestas, los talleres y reuniones que se llevarán a cabo. 

 El conjunto de los ciudadanos que residen en el territorio, y a través de las opiniones, 

sugerencias y comentarios que se recogerán a través de los foros, charlas, encuestas 

públicas y las herramientas de participación de la web. 

 El Equipo Técnico del GAL y el Grupo de coordinación de la participación.  

Se han diferenciado dos niveles de decisión que definen cómo se tomarán las decisiones y cómo 

se tiene en cuenta la participación de cada uno de los actores implicados. Así, las decisiones que 

se tomen serán de ámbito estratégico o de ámbito técnico. 

 Las decisiones estratégicas: Son aquellas que suponen la toma de posturas sobre qué 

se va a hacer en a través de la EDLP, es decir, marcarán sus grandes líneas temáticas, 

objetivos y estrategias y que se operativizaran a través de su plan de acción / operativo.  

Para la toma de decisiones estratégicas se tendrá en cuenta los resultados de las 

entrevistas, las encuestas y talleres y jornadas realizadas, que definirán la situación del 

territorio, las necesidades del mismo y los objetivos y estrategias, con su priorización.  

En los talleres públicos y dinámicas de grupo, los acuerdos serán adoptados por 

consenso, reflejándose en todo caso las posturas discrepantes. En caso de no llegar a 

consenso, los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de sus asistentes. 
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Cuadro 8. Grado de influencia de los distintos tipos de actores del Plan de participación. 

Enfoque Grado de influencia Órganos/herramientas 

Participación activa 

 Los actores estarán presentes en todo el 
proceso, especialmente en el diagnóstico de 
partida. 

 Sus aportaciones serán debatidas y se 
llegarán a acuerdos por consenso. 

 Sus aportaciones se incorporarán en la EDLP 
y tendrán capacidad de influir en el 
resultado final. 

 Aportaciones y propuestas de los 
miembros del GAL mediante 
entrevistas personales o 
cuestionarios. 

 Grupos de trabajo temáticos. 

Participación con consulta 

 Se escuchará la opinión de los actores y la 
incorporación o no de sus aportes será 
potestad del Grupo de coordinación de la 
participación. 

 Talleres y debates públicos. 

 Entrevistas individuales a actores 
clave cualificados. 

Participación pasiva / 
informativa 

 Los actores serán receptores de 
información, y en todo caso, responderán a 
cuestionarios previos. 

 La incorporación o no de sus aportes será 
potestad del Grupo de coordinación de la 
participación. 

 Encuestas a ciudadanos, foros. 

 Web, presentaciones, documentos 
de síntesis. 

 

El equipo técnico del GAL y el Grupo de coordinación procesarán, ordenarán y 

sintetizarán las distintas aportaciones y, en base a su experiencia profesional, 

especificará lo que considera que debe o puede ser asumido en la EDLP. Por su parte el 

GAL, como impulsor del proyecto, aprobará las distintas versiones del diagnóstico 

territorial y de la EDLP. 

Conforme a lo establecido en el artículo 15 de los estatutos, corresponde a la Asamblea 

General adoptar las decisiones de este tipo. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 

Asociación, que establece que: 

“4. La constitución de asociaciones y el establecimiento de su organización y 

funcionamiento se llevarán a cabo dentro del marco de la Constitución, de la presente 

Ley Orgánica y del resto del ordenamiento jurídico. 

5. La organización interna y el funcionamiento de las asociaciones deben ser 

democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los pactos, 

disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los aspectos del 

derecho fundamental de asociación.” 

 Las decisiones técnicas: Son aquellas que definen “cómo” se va a hacer la EDLP, es 

decir, establecen la forma en que se llevará a cabo la planificación para cumplir los 

objetivos y estrategias adoptadas en el ámbito de decisión estratégico.  

El equipo técnico y del Grupo de coordinación de la participación elaborará las 

propuestas para la planificación del proceso, que serán supervisadas y aprobadas por la 

Junta Directiva del GAL. 
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5.2. Representatividad de los sectores. 

Respecto a las acciones propuestas y a falta de una mayor concreción de los actores del territorio 

que formarán parte activa del proceso de participación, se considera que las entidades privadas 

y públicas que actualmente conforman el grupo GAL garantizan un alto grado de 

representatividad de los intereses del territorio.  

Con el cambio de delimitación territorial del ámbito de actuación y de inicio de un nuevo periodo 

de programación, es previsible que sean incorporados a la base social de Campoder nuevos 

socios, en aras de garantizar una representatividad adecuada y equilibrada de todo el territorio 

y de los distintos sectores de población y actividad existentes en el mismo, siempre que los 

nuevos socios cumplan con los requisitos de admisión de socios establecidos en los Estatutos de 

Campoder. Dicho proceso de incorporación está permanente abierto, si bien actualmente se 

está llevando a cabo una reconfiguración de la composición y régimen interno de 

funcionamiento de la asociación motivada por la incorporación de nuevos territorios. Campoder 

asume el compromiso de concluir este proceso en el transcurso del plazo para el diseño y 

redacción de la EDLP. 

 

Cuadro 9. Representatividad de los distintos sectores en la asociación. 

Tipo Nº % 

Asociaciones 8 30,8% 

Ayuntamientos 8 30,8% 

Asociaciones empresariales / productores 6 23,1% 

Personas físicas 3 11,5% 

Otras entidades 1 3,8% 

Total 26 100% 

 

Respecto a la representatividad de los asociados sectoriales, todos ellos son entidades jurídicas 

que representan válidamente a diferentes sectores de actividad o desarrollan funciones 

complementarias de importancia para el desarrollo de nuestro territorio (empleo, economía 

social, sector primario, etc.), así como de carácter asociativo, de manera que legitiman la 

capacidad de CAMPODER, para actuar de manera integral en su territorio.  

En cuanto a la representatividad de los actores en el proceso participativo, se han establecido 

unos objetivos deseables según el tipo de herramienta. Estos valores servirán para orientar las 

convocatorias y las acciones de comunicación para la captación activa de los actores. Los valores 

son referencias asimilables representativas del tejido asociativo y social de la región (Cuadros 

10 y 11). 

 

Cuadro 10. Representatividad objetivo de los participantes en las herramientas de 

participación individuales. 

Por sexo  

Hombres 50,2% 

Mujeres 49,8% 

Por edad  

Menos de 20 años 22,3% 
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De 20 a 34 años 20,5% 

De 35 a 44 años 17,6% 

De 45 a 64 años 23,4% 

Más de 64 años 16,1% 

Por situación laboral  

Ocupados 44,80% 

Parados 16,20% 

Inactivos y otros 39,00% 

 

Cuadro 11. Representatividad objetivo de los participantes en las dinámicas grupales. 

Por sexo % 

Hombres 50,2% 

Mujeres 49,8% 

Por edad  

Menos de 20 años 22,3% 

De 20 a 34 años 20,5% 

De 35 a 44 años 17,6% 

De 45 a 64 años 23,4% 

Más de 64 años 16,1% 

Representantes de…  

Ayuntamientos, otras AAPP, entidades públicas. 30,0% 

Asociaciones sociales, culturales, deportivas, etc. 25,0% 

Empresas, asociaciones empresariales. 15,0% 

ONGs, otras entidades. 10,0% 

Profesionales, expertos independientes, consultoras. 10,0% 

Otros tipos de actores. 10,0% 

5.3. Tratamiento de las propuestas generadas por los participantes. 

Respecto a las aportaciones y resultados del proceso participativo, estas serán evaluadas y 

reorientadas por el equipo técnico, de tal forma que puedan ajustarse a los parámetros que 

recomienda la misma Comisión Europea: 

 Específicos: Indicando claramente de lo que se ocupará la estrategia y de qué forma. 

 Medibles: Conteniendo una base para la medición y un objetivo medible, si se expresa 

en términos cuantitativos o cualitativos. 

 Alcanzables: Técnicamente alcanzables en el marco de la estrategia propuesta. 

 Realistas: Dan los recursos proporcionados, el tiempo permitido, el tamaño de los 

grupos destinatarios, etc. 

 Tiempo limitado: Incorporando una línea de tiempo y una fecha en la que debe 

alcanzarse el objetivo. 

A su vez, tanto en la fase de diagnóstico como en los objetivos y necesidades se establecerán 

jerarquías de prioridades, dejando claro que no todo puede lograrse a la vez y que es necesario 
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decidir colectivamente que necesidades, objetivos, propuestas y acciones son más importantes 

y pueden contribuir mejor a la superación de los problemas del territorio.  

 

Cada propuesta o medida se evaluará en base a cinco de criterios cualitativos:  

1) En qué medida responde y contribuye a resolver los problemas detectados:  Las medidas 

y propuestas deberán contribuir a alcanzar los objetivos establecidos que persiguen 

resolver las debilidades detectadas en el diagnostico territorial. Las propuestas deberán 

evaluarse en función de su contribución a solventar las necesidades y oportunidades 

fundamentales identificadas anteriormente, su proporción en el presupuesto sugerido 

debe reflejar esta prioridad. 

2) Nivel de coherencia, complementariedad y sinergia: Se valorará en qué medida la 

propuesta es coherente y complementaria con otras estrategias o iniciativas, Medidas 

aisladas pueden encontrar dificultades para compaginar las consideraciones locales y 

generales, el pensar globalmente al mismo tiempo que se actúa a nivel local significa 

tener en cuenta su posición según el contexto en que se encuentra.   

3) Grado de viabilidad y prospectiva de demanda: Se valorará la exigencia de recursos 

necesarios, en términos presupuestarios y técnicos, la dificultad que puede tener 

encauzarlos mediante el GAL y, si esta es alta, la posibilidad de encauzarlos mediante 

otros programas. Además, se valorará la expectativa de demanda potencial, en términos 

de si existe una demanda latente, significativa en términos cuantitativos y si la 

experiencia de otras acciones anteriores justifica el posible éxito de la acción.  

4) Grado de contribución a la sostenibilidad medioambiental: Se espera que todos los 

programas financiados por la UE se adecuen a la política de la Comisión sobre 

sostenibilidad medioambiental. La integración de la sostenibilidad medioambiental en 

las estrategias del área GAL es importante y es un principio tanto de la legislación de la 

UE y nacional. Hay que considerar la dependencia de las economías y las comunidades 

rurales en el medioambiente y los recursos naturales de alta calidad. Por eso, cada 

propuesta será evaluada en términos de su contribución a la sostenibilidad 

medioambiental. 

5) Su grado de innovación:  Uno de los principios estratégicos originales y fundamentales 

de LEADER es la innovación. La atención en la innovación está fundada en la opinión de 

que hacer “más de lo mismo” es improbable que permita a las áreas locales alcanzar su 

pleno potencial y que deben encontrarse nuevas soluciones a los problemas existentes. 

Se deben priorizar aquellos proyectos que animen o apoyen estrategias y soluciones 

nuevas, con vistas de futuro y empresariales a los problemas locales y compartir y 

transmitir dicha experiencia. También la consideración de la adecuación entre 

innovación, cooperación y trabajo en red. La transmisión de buenas prácticas, el 

compartir y aprender de otros permite acceso a un amplio abanico de experiencias y 

estimula la innovación. 

5.4. Continuidad de las estructuras participativas creadas. 

Con la puesta en marcha del Plan de participación, la conformación de Grupos de Trabajo y la 

reiteración de los encuentros entre los actores del territorio se pretende impulsar la creación de 
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redes, más o menos formales. Con el objetivo de alcanzar este objetivo transversal, desde el GAL 

se estimulará y apoyará la conformación periódica de estos grupos, a través de la organización 

de eventos, reuniones y dando soporte técnico. En concreto se pretende realizar un mínimo de 

una reunión trimestral con distintos actores clave que hayan participado en el proceso de 

definición de la EDLP. Este periodo se iniciará una vez se ponga en marcha la estrategia. De igual 

forma, se pretende realizar una jornada semestral, de carácter colectivo, para explicar los 

avances en la aplicación de la estrategia en cada uno de los ochos municipios del ámbito. 

Igualmente se pretende mantener las herramientas creadas para vehiculizar la participación a 

través de la web de la asociación, de tal forma que cualquier persona pueda hacer llegar sus 

sugerencias y propuestas al GAL a través de los medios electrónicos.   

 

Cuadro 12. Acciones para mantener las estructuras participativas creadas. 

Continuidad de las estructuras participativas 

Herramienta Objetivo Participantes Acciones Lugar Calendario 

Reuniones 
periódicas de 
dinamización de 
las redes creadas 

 Manteamiento 
de las 
estructuras 
participativas 
creadas. 

 Aportar 
información a los 
actores locales 
sobre el nivel de 
ejecución de la 
EDLP. 

 Actores y agentes 
del territorio, que 
han participado en 
el proceso 
participativo, a 
través de las mesas 
sectoriales y 
talleres locales. 

 Envío de invitaciones. 
 Preparación de 

materiales y ponencias. 
 Desarrollo de las 

reuniones y charlas. 

 

 En las 
instalaciones de 
la asociación. 

 Realización de, 
al menos, una 
reunión o 
charla de 
carácter 
trimestral. 

Jornada anual 

 Explicar los 
avances en la 
ejecución de la 
EDLP. 

 Actores y agentes 
clave, 
representativos de 
la realidad social y 
económica del 
territorio. 

 Difusión y 
comunicación del 
evento (a través de los 
web y medios de los 
actores locales).  

 Envío de invitaciones. 
 Preparación de 

materiales y ponencias. 
 Desarrollo de las 

reuniones y charlas. 

 En los ocho 
municipios, 
durante 4 años. 

 Semestral. 

 

5.5. Procedimiento para asegurar la incorporación de nuevos participantes. 

A través del Plan de participación se pretende no restringir la participación a solamente aquellos 

actores que se consideren representativos o de algunos sectores del territorio. La finalidad del 

proceso es captar el mayor número de puntos de vista posible en la diagnosis, en la definición 

de la EDLP y en el diseño de las estrategias. La diversidad en la participación enriquece y 

legitima democráticamente el resultado y, para lograrla, hay que tener en cuenta quién no suele 

participar habitualmente y por qué motivos (por los horarios de las convocatorias, por la falta 

de información, porque algunos colectivos no la sienten cercana, porque el lenguaje del debate 

no lo pone al alcance de todo el mundo, etc.) y hallar soluciones.  
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En este sentido, como se han indicado en los puntos 3 y 4 se contempla la realización de un 

amplio conjunto de actividades de información, comunicación y sensibilización, algunas de los 

cuales se dirigirán a colectivos que pueden estar desmovilizados o habitualmente excluidos de 

los procesos de participación: 

La utilización de diversos canales para llegar a los diferentes colectivos y la adaptación del 

lenguaje para hacerlo accesible en cada caso, son una condición necesaria en todos los procesos 

de participación ciudadana. La amplitud de la participación ciudadana en un plan estratégico, en 

el que es positivo que confluyan colectivos y perfiles muy diversos, requiere evitar un lenguaje 

excesivamente técnico y adaptar el mensaje en cada caso, para brindar el mayor número de 

oportunidades de participación.  

Es el caso de colectivos cuya participación sea más difícil: mujeres de mediana edad, jóvenes no 

asociados, inmigrantes, personas con bajos niveles de educación formal, poco integradas en la 

vida política y social, personas que viven en los núcleos rurales más pequeños, etc. Para estos 

colectivos se desarrollarán acciones específicas como charlas, la edición de folletos, talleres y 

reuniones. 

A su vez se pretende que, además de buscar el mayor número de participantes, estos sean lo 

más plurales y representativos posibles. De hecho, más que la cantidad, se pretende primar la 

calidad y la diversidad de la participación. 

Corresponderá al Grupo de Coordinación de la Participación evaluar el grado de cumplimiento 

de estas premisas en las distintas actividades programadas, de tal forma que se puedan llevar a 

cabo acciones reactivas si se detectan déficits de movilización, de representatividad o de 

diversidad en determinados grupos o colectivos.  

Respecto a la integración de nuevos miembros al GAL, se atenderá a lo dispuesto en sus 

Estatutos y Reglamento de Funcionamiento Interno. De entre los actores que se relacionan en 

el punto 2.2, algunos serán incorporados a la base social de Campoder en calidad de socios, en 

aras de garantizar una representatividad adecuada y equilibrada de todo el territorio y de los 

distintos sectores de población y actividad existentes en el mismo, siempre que los nuevos 

socios cumplan con los requisitos de admisión de socios establecidos en los estatutos de 

Campoder.  

Dicho proceso de incorporación está permanente abierto, si bien actualmente se está llevando 

a cabo una reconfiguración de la composición y régimen interno de funcionamiento de la 

asociación motivada por la incorporación de nuevos territorios. Como ya se indicado, Campoder 

asume el compromiso de concluir este proceso en el transcurso del plazo para el diseño y 

redacción de la EDLP. 

6. Procedimiento y criterios para la composición de un equipo de trabajo para la 

redacción de la EDLP. 

Se propone la constitución de un equipo de trabajo, denominado Grupo de coordinador que 

tendrá la función coordinar, apoyar y supervisar el proceso participativo y de redacción de la 

EDLP, tanto por lo que se refiere a su diseño como a la posibilidad de elaborar y evaluar los 

objetivos, estrategias y propuestas que se planteen. Las funciones del mismo serán las 

siguientes:  
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 Coordinar el desarrollo y ejecución de las acciones de participación definidas en el 

presente Plan de Participación Ciudadana. 

 Apoyar y estimular al resto de actores del territorio en el desarrollo de acciones de 

participación. 

 Realizar el seguimiento, supervisión y orientación del trabajo técnico de redacción del 

EDLP. 

 Aportar una discusión crítica durante todo el proceso, debatiendo las propuestas y 

proyectos que se incluyan. 

 Asegurar que en la EDLP están representados los objetivos declarados de los diferentes 

actores y sensibilidades del territorio. 

 Proporcionar conocimientos contextuales sobre el territorio e informaciones que deben 

ser consideradas en la EDLP. 

En su composición debe asegurarse una representatividad territorial equilibrada entre las 

distintas zonas del territorio GAL, poseer un conocimiento de la problemática del territorio, de 

lo que es el GAL y del programa LEADER, experiencia en el desarrollo de acciones de planificación 

y procesos participativos, capacidad de trabajo en equipos y capacidad de acceso, motivación e 

influencia en el resto de actores. Igualmente es deseable que tengan que desarrollar una función 

activa directa tanto en el proceso de diseño de la EDLP y la ejecución del proceso participativo, 

como en su ejecución posterior.   

En base a los criterios anteriores, se propone la siguiente composición del grupo de 

coordinación:  

 1 Representante de CAMPODER. 

 1 representante de cada ayuntamiento (se propone el ADL). 

 1 Persona del equipo de apoyo externo. 

7. Procedimiento para la evaluación del Plan de participación. 

Todo el proceso de participación debe ser evaluado de forma continua, de forma que sea 

transparente y se dé a conocer al público interesado cómo se han utilizado y gestionado sus 

contribuciones.  

La evaluación de resultados y su incorporación al proceso de toma de decisiones incluirá un 

sistema de indicadores para evaluar la eficacia de las medidas adoptadas para alcanzar una alta 

participación. A través de estos indicadores se evaluará el grado de respuesta de los actores 

respecto de las actividades propuestas y, consecuentemente, su efectividad en el marco del 

proceso de participación. Si no se obtienen los objetivos establecidos y se detecta que no se han 

obtenidos los valores de participación esperados se tomarán las medidas correctoras necesarias. 

Por ejemplo, si la adopción de unas determinadas jornadas de información, con las que se espera 

lograr un determinado índice de participación pública, no tiene el seguimiento esperado, se 

debe corregir la acción planteada en un inicio y potenciar otras formas de comunicación o 

transmisión de los contenidos del evento que posibiliten un mayor interés entre la ciudadanía. 
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Esto supone que el plan de participación estará sujeto a una continua adaptabilidad a las 

demandas de los participantes, pudiendo por tanto sufrir modificaciones o incorporarse nuevas 

actividades a lo largo de todo el proceso. 

Los indicadores y objetivos establecidos en cada actividad, se recogen el Cuadro 13. 

Cuadro 13. Indicadores y objetivos para la evaluación de las herramientas participativas. 

Herramienta Indicadores Objetivos cuantificables 
Medidas  

correctivas 

Web GAL Campoder  
(www.campoder.es) 
 

 Número de visitas 
mensuales. 

 Cantidad de tráfico que 
genera. 

 Nº de aportaciones 
realizadas a través de 
buzón electrónico. 

 Nº de visitas mensuales 
>5.000.   

 Nº de correos recibidos 
>300.   

 Puesta en marcha de estrategias de 
mejora de posicionamiento de la 
web. 

 Mailing entre actores para 
informarles sobre la web. 

 Diseño de elementos de 
comunicación para dar a conocer la 
web (folletos, roll-ups). 

 Incorporación de nuevos 
contenidos. 

Redes sociales 

 Nº de seguidores en 
Twitter. 

 Nº de fans o follewers en 
Facebook. 

 Número de “Likes” o “me 
gusta” a los comentarios. 

 Nº de seguidores o 
usuarios por red social 
>1.000 (mes N+3).   

 Dinamización de redes sociales. 

 Intensificación de la publicación en 
redes sociales.  

 Mayores esfuerzos en 
incorporación de contenidos. 

Campaña en medios 
de comunicación 
locales o 
comarcales. 

 Nº de personas que han 
participado en actos o 
eventos, por información 
recibida a través de los 
medios.  

 Accesos a la web a través 
de los banners de los 
medios digitales. 

 Nº de noticias sobre el 
proceso generadas en los 
medios de comunicación. 

 Nº de notas de prensa 
elaboradas. 

 

 % asistentes que se han 
informado de jornadas 
y talleres locales a 
través de los medios > 
30%.  

 Accesos a la web a 
través de los banners 
de los medios digitales 
> 50%. 

 Nº de noticas 
generadas 
mensualmente > 7. 

 

 Reforzar la campaña de 
comunicación en medios (refuerzo 
de impactos, días de duración, nº 
de medios…). 

Campaña en medios 
de comunicación de 
los propios actores. 

 Nº de personas que han 
participado en actos o 
eventos, por información 
facilitada por los actores.  

 Nº de folletos 
distribuidos en 
colaboración con actores. 

 Nº de posters 
distribuidos en 
colaboración con actores. 

 % asistentes que se han 
informado de jornadas 
y talleres locales a 
través de los actores > 
50%.  

 Distribución de posters 
informativos > 1.200 
unidades.  

 Distribución de folletos 
informativos > 2.500 
unidades.  

 Incrementar el número de 
reuniones con ayuntamientos, 
asociaciones, etc. 

 Mailing invitándoles a difundir el 
proceso de participación. 

 Diseño y edición de nuevos 
elementos de comunicación. 
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Jornadas comarcales 
de presentación 
inicial y Jornada final 

 Nº de asistentes. 
 Nº de intervenciones. 
 Grado de satisfacción 

asistentes. 

 Nº de asistentes > 100 
por jornada. 

 Nº de intervenciones 
>10% asistentes. 

 Grado de satisfacción > 
7/10. 

 Reforzar la estrategia de difusión 
de la siguiente jornada. 

 Animar a la participación. Facilitar 
la participación anónima (medios 
electrónicos, etc.). 

 Mejorar los elementos del 
programa, contenidos, 
organización, sala, medios, 
materiales, etc. 

Talleres 
informativos locales 

 Nº de asistentes. 
 Nº de intervenciones. 
 Grado de satisfacción 

asistentes. 

 Nº de asistentes > 50 
por jornada. 

 Nº de intervenciones 
>10% asistentes. 

 Grado de satisfacción > 
7/10. 

 Reforzar la estrategia de difusión 
de los siguientes talleres en el 
ámbito local. 

 Animar a la participación. Facilitar 
la participación anónima (medios 
electrónicos, etc.). 

 Mejorar los elementos del 
programa, contenidos, 
organización, sala, medios, 
materiales, etc. 

 Cambio de horarios. 

Charlas de 
informativas con 
colectivos 

 Nº charlas solicitadas. 
 Nº de asistentes. 
 Nº de intervenciones. 

 Nº de charlas 
solicitadas > 15 

 Nº de asistentes > 15 
por jornada. 

 Nº de intervenciones 
>10% asistentes. 

 Contacto con asociaciones y 
entidades para puesta a 
disposición. 

 Refuerzo de envío de material de 
comunicación. 

 Refuerzo de actividades de apoyo a 
la organización de actos por los 
propios actores. 

Talleres para la 
formación en 
capacidades 

 Nº asistentes por taller. 
 Grado de satisfacción 

asistentes. 

 Nº asistentes por taller 
> 20 personas. 

 Grado de satisfacción > 
7/10. 

 Refuerzo de la difusión de los 
talleres, con colaboración de loa 
agentes del territorio. 

 Mejora de los contenidos.   

Encuesta a 
ciudadanos. 

 Nº de cuestionarios 
cumplimentados. 

 Nº de cuestionarios 
cumplimentados > 300. 

 Reforzar la estrategia de difusión a 
través de medios y actores. 

 Difusión a través de actos y 
eventos. 

 Mejorar su visibilidad en la web y 
redes sociales. 

 Programar acceso a través de 
dispositivos móviles. 

 Posibilidad de realizarla en papel, 
en los propios eventos 
programados. 

Encuesta a actores y 
agentes del 
territorio. 

 Nº de cuestionarios 
cumplimentados. 

 Nº de cuestionarios 
cumplimentados > 120. 

 Mailing a actores para invitarles a 
cumplimentarla. 

 Refuerzo a través de llamadas 
telefónicas. 

Talleres temáticos  

 Nº asistentes por taller. 

 Grado de satisfacción 
asistentes. 

 Nº asistentes por taller 
> 10 personas. 

 Grado de satisfacción > 
7/10. 

 Invitación personalizada para 
participar a actores seleccionados. 
Refuerzo con llamada telefónica. 

 Mejora de aspectos peor valorados 
por los asistentes. 

Talleres de retorno 
 Nº de asistentes. 
 Nº de intervenciones. 

 Nº de asistentes > 50 
por taller. 

 Reforzar la estrategia de difusión. 
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 Grado de satisfacción 
asistentes. 

 Nº de intervenciones 
>10% asistentes. 

 Grado de satisfacción > 
7/10. 

 Animar a la participación. Facilitar 
la participación anónima (medios 
electrónicos, etc.). 

 Mejorar los elementos del 
programa, contenidos, 
organización, sala, medios, 
materiales, etc. 

8. Procedimientos para garantizar la transparencia del procedimiento. 

Se pretende que el Plan de Participación propuesto sea sinónimo de transparencia, no solo en 

los resultados (conclusiones se ha llegado, en qué quedan las aportaciones de los actores y como 

se incorporan en la EDLP, etc.), sino también en el propio proceso de participación (sobre qué 

se debate, cómo se debate, en qué fases del proceso se convoca a los actores a participar, a 

quién se convoca y con qué finalidad, etc.).  

Para ello se establecen los siguientes principios que garantizarán la transparencia de todo el 

procedimiento participativo: 

 Adopción de los criterios de Transparencia Internacional (TI) en el funcionamiento de 

CAMPODER: TI es una organización no gubernamental a escala universal dedicada a 

combatir la corrupción. Esta entidad elabora desde el año 2008 el Índice de 

Transparencia de los Ayuntamientos (ITA) con el fin de medir el nivel de compromiso 

ante los ciudadanos y la sociedad. De esta manera, mediante la aplicación del ITA se 

evalúa la transparencia de los mayores ayuntamientos de España a través de un 

conjunto integrado de 80 indicadores. Aunque esta medida está destinada a las 

corporaciones, la Asociación para el Desarrollo Rural Campoder ha querido adaptarse a 

estos criterios. 

 Comunicación continua: Se comunicarán las distintas fases del procedimiento, de tal 

forma que los distintos actores y la ciudadanía en general esté informada tanto de los 

procesos, como de los objetivos perseguidos, así como de los instrumentos disponibles 

para la participación ciudadana (quién, para qué, cómo, dónde, cuándo, etc.). Para ello, 

en la web, se programará una agenda de participación, con la programación y 

calendario de actos y eventos previstos. 

 Información a los participantes: Se proporcionará a las personas  participantes en las 

reuniones, talleres y jornadas información actualizada sobre el curso que siguen los 

asuntos  tratados a lo largo del proceso participativo. 

 Publicación de documentos e información relevante: Para garantizar la máxima 

visibilidad del proceso y los resultados obtenidos, se publicará en la web del GAL un 

informe de cada acto, taller, jornada, etc. realizada en el que se detallará el contenido 

de la misma, los participantes, la descripción de las aportaciones realizadas por los 

mismos y los acuerdos a los que se ha llegado.  

 Memoria participativa: A la finalización del proceso se realizará una memoria donde se 

realice una recopilación de los resultados del proceso participativo, con indicación de 

las aportaciones realizadas por la ciudadanía y los consensos a los que se ha llegado. 

Esta memoria se hará pública a través de la web. 
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 Posibilidad de solicitar información y ser respondida de manera adecuada. Todas las 

solicitudes de información sobre el procedimiento serán atendidas y respondidas de 

forma adecuada por el equipo técnico.  

 Reconocimiento público: Se reconocerá públicamente y agradecerá el esfuerzo realizado 

por las personas participantes. 

 

En el Cuadro 14 se detallan los métodos de recogida y difusión de la información de cada uno 

de los procesos del plan de participación. 

 

Cuadro 14. Indicadores y objetivos para la evaluación de las herramientas participativas. 

Herramienta Método de recogida de información Método de difusión de la información 

Web GAL Campoder  
(www.campoder.es) 
 

 Herramientas tipo Google Analytics. 

 Buzón de sugerencias. 

 Formulario para presentar sugerencias, 
observaciones, propuestas. 

 Memoria participativa: Incorporará información 
sobre el número de visitantes a la web, lugares 
de procedencia de los mismos, flujo de datos, 
etc. 

 A todas las personas que remitan un buzón o 
formulario se les contestará vie email 
agradeciendo su aportación e informándoles de 
que se tendrá en cuenta en la elaboración de la 
EDLP. 

 Las sugerencias recibidas desde el buzón y el 
formulario se analizarán, seleccionarán, 
agruparán y quedarán reflejadas en un apartado 
específico de la Memoria participativa.   

Redes sociales 

 Herramientas de métrica de redes 
sociales de tipo cualitativo, para 
analizar qué comentan los usuarios 
para extraer insights, conocer los 
temas de conversación e interés de los 
usuarios. 

 La Memoria participativa resumirá los 
contenidos más relevantes, las opiniones más 
compartidas en las redes, las sugerencias de los 
usuarios y las críticas de la comunidad. 

Jornadas comarcales 
de presentación 
inicial y Jornada final 

 Cuestionario de satisfacción asistentes. 
 Memorándum / informe de cada 

jornada. 

 De cada encuesta se realizará un informe de 
explotación de datos que se hará público en la 
web. 

 De cada jornada se realizará un informe en el 
que se recogerán el nº de asistentes, su 
distribución por sectores, tipo de actores, etc. 
Las aportaciones realizadas por los asistentes y 
los acuerdos a los que se llegaron. Dicho informe 
se hará público a través de la web en un periodo 
máximo de 10 días después de realizar la 
jornada. 

Talleres 
informativos locales 

 Cuestionario de satisfacción asistentes. 
 Memorándum / informe de cada 

jornada. 

 De cada encuesta se realizará un informe de 
explotación de datos que se hará público en la 
web. 

 De cada taller se realizará un informe en el que 
se recogerán el nº de asistentes, su distribución 
por sectores, tipo de actores, etc. Las 
conclusiones del taller, aportaciones realizadas 
por los asistentes y los acuerdos a los que se 
llegaron. Dicho informe se hará público a través 



62 
 
 

de la web en un periodo máximo de 10 días 
después de realizar la jornada. 

Charlas de 
informativas con 
colectivos 

 Informe de cada charla. 

 De cada charla se realizará un informe en el que 
se recogerá el listado de asistentes, las 
conclusiones, aportaciones realizadas por los 
asistentes y los acuerdos a los que se llegaron. 
Dicho informe se hará público a través de la web 
en un periodo máximo de 10 días después de 
realizar la jornada. 

Talleres para la 
formación en 
capacidades 

 Informe de cada taller 

 De cada taller se realizará un informe en el que 
se recogerá el listado de asistentes, las 
conclusiones, aportaciones realizadas por los 
asistentes y los acuerdos a los que se llegaron. 
Dicho informe se hará público a través de la web 
en un periodo máximo de 10 días después de 
realizar la jornada. 

Encuesta a 
ciudadanos. 

 El propio cuestionario. 

 Al finalizar el periodo de elaboración se realizará 
un informe de explotación de la encuesta (nº de 
participantes, datos de clasificación, análisis de 
frecuencias de respuesta en cada pregunta y 
conclusiones). Este informe se hará público en la 
web. 

Encuesta a actores y 
agentes del 
territorio. 

 El propio cuestionario. 

 Al finalizar el periodo de elaboración se realizará 
un informe de explotación de la encuesta (nº de 
participantes, datos de clasificación, análisis de 
frecuencias de respuesta en cada pregunta y 
conclusiones).  

 Este informe se hará público en la web y se 
remitirá por correo electrónico a todas las 
personas que lo han cumplimentado. 

Talleres temáticos  
 Cuestionario de satisfacción asistentes. 
 Memorándum / informe de cada taller. 

 De cada encuesta se realizará un informe de 
explotación de datos que se hará público en la 
web. 

 De cada taller se realizará un informe en el que 
se recogerán el nº de asistentes, su distribución 
por sectores, tipo de actores, etc. Las 
conclusiones del taller, los temas tratados, 
aportaciones realizadas por los asistentes y los 
acuerdos a los que se llegaron. Dicho informe se 
hará público a través de la web en un periodo 
máximo de 10 días después de realizar la 
jornada. 

Talleres de retorno 
 Cuestionario de satisfacción asistentes. 
 Memorándum / informe de cada 

jornada. 

 De cada encuesta se realizará un informe de 
explotación de datos que se hará público en la 
web. 

 De cada taller se realizará un informe en el que 
se recogerán el nº de asistentes, su distribución 
por sectores, tipo de actores, etc. Las 
aportaciones realizadas por los asistentes y los 
acuerdos a los que se llegaron. Dicho informe se 
hará público a través de la web en un periodo 
máximo de 10 días después de realizar la 
jornada. 
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9. Documentación y evidencias de los procesos del Plan. 

En el Cuadro 15 se recoge la documentación y evidencias que se irán produciendo a lo largo de 

todo el proceso de ejecución del Plan de participación. Dichos documentos se harán públicos a 

través de la web para que puedan ser difundidos entre los distintos agentes participantes y los 

ciudadanos interesados y se puedan visibilizar los resultados de la participación. Al finalizar el 

proceso se elaborará una Memoria Participativa en la que recopilarán los resultados de las 

distintas acciones y se evaluará la ejecución global del Plan.  

Cuadro 15. Tipos de documentos y evidencias de los procesos de participación desarrollados. 

Fase Documentos y evidencias 

Fase inicial y 
preparatoria 

 Plan de participación. 

 Inventario de actores clave. 

 Inventario de actores clave seleccionados para la realización de entrevistas y 
conformación de los grupos de trabajo. 

 Cartas de invitación para formar parte del proceso. 

 Notas informativas sobre acciones de información, sensibilización y comunicación 
desarrolladas. Documentación gráfica (fotográfica), de los actos realizados. 

 Elementos de comunicación editados o publicados en medios de comunicación. 

 Documentación relativa a la tramitación de las contrataciones (pliegos, actas, 
resoluciones, etc.). 

 Presupuestos y facturas de los gastos efectuados. 

Jornadas, talleres, 
charlas 

 Documentación relacionada con la convocatoria de las reuniones: folletos, 
posters, anuncios en prensa, etc. 

 Información entregada a los asistentes. 

 Ponencias y contenidos presentados. 

 Correos cursados de invitación y acuses de recibo. 

 Presupuestos y facturas de los gastos efectuados. 

 Notas de prensa e informativa sobre la acción desarrollada. 

 Actas o memorándums de los resultados obtenidos. Registro de aportaciones. 

 Documentación gráfica (fotográfica), de los actos realizados. 

 Encuestas cumplimentadas por los asistentes. 

 Informe de explotación de encuestas. 

Fase final  Memoria participativa. 

 











































15/06/2016

Rueda Prensa Totana

























21/06/2016

Rueda de Prensa en Murcia



21/06/2016

Rueda de Prensa en Murcia

































































































19/09/2016

Asamblea General celebrada en Puerto de Mazarrón



19/09/2016

Asamblea General celebrada en Puerto de Mazarrón







10/10/2016

Reunión Trabajo para elaboración de la EDLP celebrada en Lobosillo.
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: TALLER TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

Código: Fecha: 17/08/2016 

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 10:30h Hora finalización: 12:30h 

Nº asistentes: 6+2 representante GAL 

Objetivo: Identificar y Priorizar DAFOs y Necesidades 

1. Programa del acto.
Por retraso de los asistentes debido al cambio de localización de última hora (se realiza 
en una sala del Centro de Mayores de Lobosillo) se inicia el taller con unos 30 minutos de 
retardo que se reflejan en la hora de finalización real, las 13:00h. 

Tras una breve presentación de Leader, GAL (a cargo del representante del GAL 
CAMPODER) y del programa y la metodología de los talleres del Plan de Participación se 
invita a cada asistente a presentarse, indicar su procedencia y a qué entidad representa, 
si es el caso. 

Se crean dos grupos de tres personas de procedencias distintas y se reparten los DAFOs 
elaborados dejando unos 30 minutos para discutirlos, valorarlos y priorizar. Se ponen en 
común los resultados de los dos grupos verbalmente, reflejándose el resultado en el panel 
de post-its. 

Se reparte el listado de necesidades detectadas para confirmación o modificación y 
priorización. Se consensua listado definitivo verbalmente, reflejándose el resultado en el 
panel de post-its. Uno de los asistentes ha de marcharse antes de finalizar. 

Mientras se pasan las encuestas se agradece a los asistentes su presencia y se les invita 
a asistir a la siguiente sesión de este mismo taller, programada para el martes 30 de 
agosto a las 10:30, así como a los otros talleres temáticos y medios de participación. 

2. Principales conclusiones y aportaciones.

Dos de los asistentes expresan su escaso conocimiento del territorio. El asistente de más 
edad tiene una fuerte y marcada opinión de la zona, aunque dominada por su propia 
experiencia personal. Tan sólo tres de los asistentes presentan intereses afines al tema 
del taller. 

La mayor parte de los asistentes perciben el territorio Campoder como eminentemente 
agrícola, la zona natural es menos conocida.  

La principal preocupación es la falta de agua. El cambio climático preocupa por los largos 
periodos de sequía y el riesgo de desertificación. 
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Preocupa igualmente la contaminación de suelo y agua (aunque no se da especial 
importancia a las emisiones de CO2). Surge polémica entorno a la situación de mortandad 
de las abejas: el asistente de más edad afirma que no es posible comprar pesticidas 
contaminantes y que las colmenas están perfectamente. El resto de asistentes no está de 
acuerdo aunque no conocen el problema de primera mano. Consultas posteriores a 
asistentes del territorio Campoder conocedores del tema nos confirman que se usan 
multitud de pesticidas y que la apicultura es un sector muy afectado también en la zona. 
Por todo ello se ha decidido mantener este punto como debilidad.  

Surge igualmente la cuestión de la sobrepoblación, ya que el asistente de más edad 
considera que hay demasiada gente en el territorio y esa es la causa de la situación de 
crisis actual. Se le informa de que es un tema que estaría fuera del ámbito de actuación 
del GAL. 

Se cita también expresamente el problema de las purinas, la falta de gestión del territorio 
natural y de mantenimiento del agrícola, así como el mal estado de conservación de las 
ramblas, interrumpidas por vallados y obstáculos de índole privada. 

3. Fotografías.



3 



4 

4. Valoración de los asistentes.

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 3,8 / 5 
Horario 4,4 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,6 / 5 

Material entregado 4,2 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,4 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,4 / 5 
Resultados obtenidos 4,2 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: TALLER CULTURA, TURISMO Y PATRIMONIO 

Código: Fecha: 18/08/2016 

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 10:00h Hora finalización: 12:00h 

Nº asistentes: 8+2 representante GAL 

Objetivo: Identificar y Priorizar DAFOs y Necesidades 

1. Programa del acto.
Se realiza el taller en una sala del Centro de Mayores de Lobosillo. Tras una breve 
presentación de Leader, GAL (se insiste en la nueva delimitación del territorio Campoder, 
que explica el representante del GAL) y del programa y la metodología de los talleres del 
Plan de Participación se invita a cada asistente conforme van llegando a presentarse, 
indicar su procedencia y a qué entidad representa, si es el caso. 

Se crean dos grupos de cuatro personas de procedencias distintas y se reparten los 
DAFOs elaborados dejando unos 30 minutos para discutirlos, valorarlos y priorizar. Se 
ponen en común los resultados de los dos grupos verbalmente, reflejándose el resultado 
en el panel de post-its. 

Se reparte el listado de necesidades detectadas para confirmación o modificación y 
priorización. Se consensua listado definitivo verbalmente, reflejándose el resultado en el 
panel de post-its. 

Mientras se pasan las encuestas se agradece a los asistentes su presencia y se les invita 
a asistir a la siguiente sesión de este mismo taller, programada para el lunes 29 de agosto 
a las 18:00, así como a los otros talleres temáticos y medios de participación. 

2. Principales conclusiones y aportaciones.

Se refleja que la existencia de un turismo de playa con mucho peso ofrece debilidades 
puesto que absorbe todo el interés de los esfuerzos de promoción regionales pero 
también un cierto potencial al ser foco de atracción para posibles turistas que quieran 
diversificar su estancia vacacional con experiencias vinculadas al turismo rural. 

Se destaca el potencial del patrimonio rural y el mal estado de conservación y de 
mantenimiento de este. Una asistente aporta incluso fotos de molinos, yeseras y otros 
restos de patrimonio rural en estado ruinosos.  

En concreto se habla de la ausencia de deportes de ocio en la Naturaleza, de la falta de 
promoción y apoyo de los productos locales, que no se pueden conseguir fácilmente en 
los comercios del territorio. Lo mismo ocurre con la oferta gastronómica y la creación de 
rutas vinculadas a productos o actividades, para las que hay un buen marco de desarrollo 
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pero este no se ha producido aún. Se habla de una “ruta de los almendros” que se 
comenzó pero no fue finalmente desarrollada. 

Se citan también experiencias innovadoras de jóvenes agricultores locales que proponen 
diversificar el producto (ej.aloe vera) y la oportunidad de compaginar estas actividades 
con la gestión de un establecimiento de turismo rural (Agroturismo) puesto que ciertos 
cultivos existentes (invernaderos) ofrecen escaso interés estético. Se menciona también 
la falta de colaboración puntual del sector agrícola en algunas tentativas de promocionar 
rutas que incluían visitas a huertos. 

Se considera que no hay buena oferta de alojamientos rurales y que falta personal con 
formación en el sector, aunque la demanda de personal cualificado existe. 

Dada la situación del tema del taller, se han identificado muchas debilidades y algunas 
amenazas frente a unas fortalezas que se citan más por las oportunidades a las que dan 
pie que por tratarse de una realidad. 

3. Fotografías.



3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



4 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Valoración de los asistentes. 
 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 3,8 / 5 
Horario 4,1 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,6 / 5 

Material entregado 4,1 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,2 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,8 / 5 
Resultados obtenidos 4,1 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: TALLER CALIDAD DE VIDA Y TICS 

Código: Fecha: 18/08/2016 

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 12:00h Hora finalización: 14:00h 

Nº asistentes: 6+1 representante GAL 

Objetivo: Identificar y Priorizar DAFOs y Necesidades 

1. Programa del acto.
Se realiza el taller en una sala del Centro de Mayores de Lobosillo tras el Taller de 
Cultura, Turismo y Patrimonio, en el que se invita a los asistentes a participar también en 
este taller dada la escasa asistencia (una persona ha acudido a la hora estipulada). Uno 
de los asistentes al anterior Taller permanece. 

Tras una breve presentación de Leader, GAL (de nuevo se insiste en la nueva 
delimitación del territorio Campoder) y del programa y la metodología de los talleres del 
Plan de Participación dedicada fundamentalmente a la persona que ha acudido 
específicamente a este Taller, se invita a los 2 asistentes a presentarse, indicar su 
procedencia y a qué entidad representan. Se suma una persona del GAL Campoder al 
grupo. 

Dado el número reducido de asistentes se plantea la sesión como un debate directo con 
las dinamizadoras. Se reparten los DAFOs elaborados para discutirlos, valorarlos y 
priorizar. Este formato permite a las dinamizadoras asistir a los debates entre los 
asistentes de una forma más directa. Durante este proceso se suman al grupo tres 
personas. 

Se reflejan los resultados comentados sobre los DAFOs en el panel de post-its. 

Se reparte y comenta el listado de necesidades detectadas para confirmación o 
modificación y priorización, reflejándose directamente en el panel de post-its. 

Mientras se pasan las encuestas se agradece a los asistentes su presencia y se les invita 
a asistir a la siguiente sesión de este mismo taller, programada para el lunes 29 de agosto 
a las 20:00, enfatizándose la conveniencia de un proceso continuado de toma de 
decisiones. 

2. Principales conclusiones y aportaciones.

Surge una polémica con la debilidad que cita el aumento de personas en riesgo de 
pobreza o de exclusión social. Se considera que no existe tal aumento y que la gente que 
no trabaja es porque no quiere pues siempre existe posibilidad de trabajar en el sector 
agroalimentario. Se citan casos concretos como ejemplo y se puntualiza que las personas 
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en tal situación son en todo caso inmigrantes. Una persona del grupo proclama que sí lo 
considera un problema real pero se acuerda retirar el tema por mayoría. 

Se cita también como amenaza el problema de la desmotivación de los jóvenes y la falta 
de comunicación existente entre estos y el resto de la sociedad, así como su apatía y falta 
de interés por la agricultura y cultura rural. 

Se cita la presencia de infraestructuras y servicios (salvo en Mazarrón), aunque también 
la desigualdad entre las pedanías y las cabeceras y según la cercanía al eje Murcia-
Cartagena. 

Sí se considera una realidad las desigualdades de género y se enfatiza el problema de la 
conciliación, puntualizando que en muchos casos durante la crisis las mujeres han 
mantenido a la unidad familiar con sus trabajos escasamente remunerados mientras que 
el hombre quedaba desempleado. 

También se considera deficiente la oferta de transporte público e inexistente la red de 
carriles bici, servicios que se consideran necesarios y que facilitarían la calidad de vida en 
el territorio. 

3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 
 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,2 / 5 
Horario 3,8 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,6 / 5 

Material entregado 4,2 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,4 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,8 / 5 
Resultados obtenidos 4,6 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: GRUPO DE TRABAJO AGRICULTURA, GANADERÍA E INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA 

Código: 7C Fecha: 19/08/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 10:00 Hora finalización: 12:00 
Nº asistentes: 7 
Objetivo: 1.- Obtener un diagnóstico consensuado sobre la situación de la 

problemática tratada mediante un análisis D.A.F.O. 
2.- Identificar y priorizar necesidades en materia de AGRICULTURA, 
GANADERÍA E INDUSTRIA AGROALIMENTARIA. 
 

 

 

1. Programa del acto. 
 
• Presentación del dinamizador Luis Seijo Bar por parte de los responsables del Grupo de Acción Local 

del Territorio CAMPODER. 

• Presentación por parte del dinamizador del contexto del trabajo del GT: FEADER, LEADER, Grupos de 
Acción Local y Estrategia de Desarrollo Local Participativo.  

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT 

• Elaboración de un D.A.F.O. consensuado a partir del previo obtenido en los diagnósticos Territoriales. 

• Identificación y priorización de necesidades del territorio con respecto a la temática del taller, en 
función del diagnóstico obtenido. 

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller. 
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2. Principales conclusiones y aportaciones.

• La asistencia fue de 7 personas, lo que permitió realizar un trabajo directo con el grupo, logrando de 
esa manera centrar los objetivos de una forma más eficiente.

• Se echó de menos en la reunión más representantes de las diferentes asociaciones profesionales, así 
como de empresarios y artesanos representativos. Sin embargo, estuvo un empresario ganadero que 
ha dado el testigo a sus hijos, que dio una gran aportación al taller.

• Los participantes se mostraron muy dinámicos y dieron importantes aportaciones a para reflejar en el 
DAFO la realidad actual, se podría sintetizar en una situación de empresarios decididos, con 
infraestructuras y buen producto por un lado, aunque con otras empresas que precisan conocimientos y 
modernización, con una producción de calidad y unos recursos con mucho potencial. Pero por otra 
parte, los precios no son competitivos y los productos parecen no estar posicionados en el segmento 
que les correspondería por su calidad. La modernización, la apertura de nuevos canales, incluyendo el 
comercio por internet, la promoción y divulgación de los productos, tanto dentro del territorio, como 
fuera, parece un requerimiento imprescindible para posicionar los productos en los mercados 
adecuados. Para ello, se precisa, mucho apoyo institucional, mucha formación y, como no, un relevo 
generacional garantizado ante la situación de envejecimiento de la población.

• Con respecto a las necesidades, hicieron énfasis en tres aspectos:

o Asegurar el relevo generacional,

o Fomentar la cooperación para abordar nuevas formas de comercialización y acercamiento 
nuevos mercados,

o Formación y asistencia al emprendedor y al pequeño empresario,

o Posicionamiento del producto del territorio en el segmento que le corresponde por calidad, para 
que se reconozca como producto de alta calidad.

• Estas conclusiones quedan reflejadas en el D.A.F.O. consensuado, así como una extensa propuesta 
de necesidades, que se exponen a continuación.
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• D.A.F.O. CONSENSUADO 

 

 
  

DAFO	CONSENSUADO	POR	EL	GT

AREA	DE	TRABAJO: TERRITORIO

Agricultura,	Ganadería	e	Industria	Agroalimentaria CAMPODER

COD 	FORTALEZA DT GT COD DEBILIDAD DT GT
F1 Mano	de	obra	muy	experimentada x D1 Falta	de	recursos	hídricos X

F2 Calidad	de	los	productos	autóctonos x
D2 Escasa	profesionalización	de	los		empresarios	de	las	pequeñas	

empresas. 4

F3
		F2		Especializaciones	productivas	del	territorio	que	favorecen	la	
calidad	y	la	identidad. 2

D3 Mala	calidad	de	las	tierras
X

F4
		F1		Industria	agroalimentaria	consolidada	y	fuerte,	con	vocación	
internacional. 1

D4 Precios	poco	competitivos
X

F5
		F5		Denominaciones	de	Origen	y	calidad	percibida	de	los	productos	
agroalimentarios 5

D5 Cooperación	de	la	oferta,	concentración
X

F6 Mentalidad	empresarial	con	vocación	internacional x
D6 Falta	de	conocimiento	de	la	calidad	de	los	productos	locales	y	de	

las	D.O.	del	territorio	fuera	de	CAMPODER X

F7 El	clima,	que	hace	que	los	productos	locales	sean	mejores x
D7 Falta	de	información	y	asesoramiento	al	ganadero,	agricultor,	

etc. X

F8
Situación	e	infraestructuras	perfectas	para	la	comercialización	de	los	
productos	del	territorio x

D8 Individualismo,	falta	de	confianza
X

F9
	F4		Asociacionismo	y	cooperativismo	muy	arraigados		en	sectores	
agrícolas		y	de	algunas	industrias. 4

D9 PIB	per	càpita	inferior	a	la	media	regional	y	de	España	debido	a	
una	estructura	productiva	con	menor	productividad. 2

F10
		F3		Buen	comportamiento	de	la	actividad	comercial	mayorista		ligada	a	
la	industria	agroalimentaria. 3

D10 Reducido	tamaño	empresarial	que	influye	en	las	dificultades	de	
acceso	a	la	financiación	 3

D11 Desequilibrio	de	las	concentraciones	empresariales	de	los	
municipios	frente	al	eje	económico	y	de	servicios	de	Murcia-
Cartagena.

1

COD 	OPORTUNIDAD DT GT COD 	AMENAZA DT GT
O1 Relevo	generacional	en	sectores	tradicionales	como	la	agricultura,	la	

ganadería,	el	comercio	minorista,	etc. 2 A1
Reducción	del	número	de	explotaciones,	que	puede	incidir	en	la	
pérdida	de	peso	del	sector	agrícola. 1

O2 Nuevos	hábitos	de	consumo	ligados	a	la	alimentación	saludable,	el	
valor	de	los	productos	tradicionales,	lo	local,	etc. 2 A2

Reducción	de	especies	protegidas	de	ganado	puede	incidir	en	la	
pérdida	de	indentidad		de	los	productos. 3

O3 Alta	demanda	de	productos	ecológicos
X A3

El	clima	y	los	escasos	recursos	hídricos	pueden	amenazar	los	
cultivos	de	regadío. 2

O4 Aumento	de	la	competitividad	empresarial	de	la	pequeña	empresa

2
A4

Integración	hacia	atrás	por	parte	de	grandes	empresas	de	la	
industria	cárnica,	buscando	control	total	de	la	industria	ganadera	
y	reducción	drástica	de	costes

X

O5 Apoyos	institucionales	para	el	desarrollo	y	mejora	de	la	competitividad	
de	sectores	industriales	(agroalimentaria,	plásticos,	etc)

1
A5

Aparición	de	nuevos	países	competidores,	que	compiten	por	
precio	(Marruecos	en	agricultura,	Nueva	zelanda	en	ganadería	
bovina).

X

O6 Exportar	ganadería	a	países	musulmanes	(producto	halal	de	alta	
calidad) X A6 Poca	cultura	de	sacrificio	de	la	juventud,	insolidaridad X

O7 Fomento	del	asociacionismo	y	la	colaboración	mediante	creación	de	
alianzas 2 A7 Disminución	de	los	fondos	de	ayuda X

O8 Fomento	del	crecimiento	de	tamaño	empresarial	y	de	la	
internacionalización. 2 A8

Desequilibrio	en	la	cadena	agroalimentaria	con	una	producción	
atomizada	frente	a	una	distribución	muy	concentrada 4

A9
Disminución	de	los	hábitos	de	consumo,	baja	la	demanda	con	
respecto	al	cordero X

A10
Cambios	culturales	en	los	hábitos	de	cocina,	pérdida	de	la	
cultura	culinaria	casera X

FORTALEZAS DEBILIDADES

OPORTUNIDADES AMENAZAS
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• LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS 

 

 
 

 

  

TERRITORIO

CAMPODER
AREA	DE	TRABAJO:

Agricultura,	Ganadería	e	Industria	Agroalimentaria

COD 	NECESIDAD DT GT

N1 Procurar	la 	inserción	de	jóvenes 	desempleados 	en	actividades 	que	requieren	de	un	relevo	generacional . 5
N2 Desarrol lar	nuevas 	actividades 	emergentes 	vinculadas 	a 	los 	sectores 	productivos 	tradicionales . 2
N3 Promover	el 	consumo	de	productos 	autóctonos X
N4 Plan	de	optimización	de	cul tivos 	para 	cada	zona X
N5 Favorecer	la 	transmis ión	de	conocimiento	intergeneracional X
N6 Impulsar	la 		mejora 	de	la 	competitividad	empresaria l . 3
N7 Fomentar	la 	internacional ización X
N8 Seguir	impulsando	el 	desarrol lo	de	la 	industria 	agroal imentaria . 1
N9 Promover	Centra les 	de	Venta	(cooperativas)	de	productos 	autóctonos 	de	ca l idad X
N10 Informar	a l 	consumidor	de	las 	ventajas 	del 	producto	loca l X
N11 Concentración	y	fus ión	de	asocaciones 	y	cooperativas 	para 	hacerlas 	más 	eficientes X
N12 Optimizar	los 	recursos 	hídricos X
N13 Reducir	los 	desequi l ibrios 	generados 	por	la 	atomización	empresaria l 	y	el 	reducido	tamaño. 4
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3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,00 / 5 

Horario 4,00 / 5 

Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, mobiliario, 
etc. 4,00 / 5 

Material entregado 3,80 / 5 

Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,00 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,20 / 5 

Resultados obtenidos 4,00 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: GRUPO DE TRABAJO COMERCIO, ARTESANÍA Y SERVICIOS 

Código: 3C Fecha: 19/08/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 12:00 Hora finalización: 14:30 
Nº asistentes: 5 
Objetivo: 1.- Obtener un diagnóstico consensuado sobre la situación de la 

problemática tratada mediante un análisis D.A.F.O. 
2.- Identificar y priorizar necesidades en materia de COMERCIO, 
ARTESANÍA Y SERVICIOS. 

1. Programa del acto.

• Presentación del dinamizador Luis Seijo Bar por parte de los responsables del Grupo
de Acción Local del Territorio CAMPODER.

• Presentación por parte del dinamizador del contexto del trabajo del GT: FEADER,
LEADER, Grupos de Acción Local y Estrategia de Desarrollo Local Participativo.

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT

• Elaboración de un D.A.F.O. consensuado a partir del previo obtenido en los
diagnósticos Territoriales.

• Identificación y priorización de necesidades del territorio con respecto a la temática del
taller, en función del diagnóstico obtenido.

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller.
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2. Principales conclusiones y aportaciones.

• La asistencia fue de 5 personas, lo que permitió realizar un trabajo directo con el 
grupo, logrando de esa manera centrar los objetivos de una forma más eficiente.

• Se echó de menos en la reunión más representantes de las diferentes asociaciones 
profesionales, así como de empresarios y artesanos representativos.

• Los participantes se mostraron interactivos, aceptaron el DAFO propuesto, matizando 
e incorporando alguna variable adicional.

• Con respecto a las necesidades, hicieron énfasis en tres aspectos:

o Modernizar y acercarse al consumidor con las nuevas tecnologías, a través de 
del comercio on –line, para ello se requiere mucho apoyo institucional para 
formar y ayudar a crear estructuras que lo favorezcan.

o Fomentar el emprendedurismo y el apoyo a la creación de empresas y permitir 
la adaptación de las existentes disminuyendo trabas administrativas y tasas 
inasumibles para el pequeño comerciante, artesano u hostelero.

o Fomentar la cooperación para abordar nuevas formas de comercialización y 
acercamiento al consumidor.

• Las conclusiones quedan reflejadas en el D.A.F.O. consensuado, así como una 
extensa propuesta de necesidades, que se exponen a continuación. 
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• D.A.F.O. CONSENSUADO 

 

 

  

AREA	DE	TRABAJO: TERRITORIO

Comercio,	Artesanía	y	Servicios CAMPODER

COD 	FORTALEZA DT GT COD DEBILIDAD DT GT
F1 Alta	calidad	de	los	productos	artesanos. 2 D1 Falta	de	rentabilidad	en	la	artesanía X

F2 Factor	diferenciador	del	producto.	 3
D2 Comercialización	básica	del	producto	que	dificulta	su	expansión	

a	otros	mercados. 2

F3 Profesión	altamente	vocacional. 7 D3 Envejecimiento	del	sector.							 3

F4 Fuerte	potencial	de	empleo	y	creación	de	empresas	en	algunos	oficios. 8
D4 Falta	de	formación	para	Marketing	y	Venta	On-line

15

F5
Importancia	creciente	de	los	valores	etnográficos	como	atractivo	
turístico	de	la	Región.	 4

D5 Lenta	implantación	de	las	TICs.				
11

F6
Sector	formado	por	microempresas	lo	que	implica	rapidez	en	la	
adaptación	y	flexibilidad. 1

D6 Insuficiente	adaptación	de	la	oferta	formativa.
6

F7 Gran	diversidad	de	productos,	adecuados	a	distintos	usos.	 5
D7 Deficiencias	en	la	gestión	del	negocio	y	en	formación	

empresarial.							 4

F8
Administración	regional	involucrada	activamente	en	la	regulación	y	
promoción	de	la	Artesanía.	 6

D8 Desactualización	de	diseños	y	falta	de	conocimiento	de	las	
tendencias.				 12

D9 Falta	de	adaptación	al	mercado.				 9
D10 Heterogeneidad	de	productos,	situaciones	profesionales	y	

regulación	normativa.		 5

D11 Mezcla	de	oferta	artesana	con	productos	importados	de	baja	
calidad	o	industriales.					 10

D12 Limitaciones	derivadas	del	volumen	de	negocio.					 7
D13 Talante	individualista	de	la	persona	artesana	o	carácter	de	

microempresa.			 14

D14 Reducido	asociacionismo.		 1
D15 Sector	atomizado	y	disperso.				 13
D16 Falta	de	estudios	y	datos	estadísticos	sobre	el	sector.					 8

FORTALEZAS DEBILIDADES

COD 	OPORTUNIDAD DT GT COD 	AMENAZA DT GT
O1 Explotación	de	Nuevas	Tecnologías	(nuevas	formas	de	

comercialziación).	 2 A1 Falta	de	adaptación	al	mercado	y	a	sus	exigencias	 6

O2 Demanda	al	alza	de	comercio	on-line X A2 	Percepción	social	del	sector	como	caro	y	obsoleto	 10
O3 Potenciación	de	la	Marca	Artesanía	de	la	Comunidad	Autónoma	y	del	

territorio	en	particular,	buscando	diferenciación. 7 A3
Tendencia	a	la	desaparición	de	algunos	oficios	artesanales	
tradicionales	 11

O4 Fomento	del	diseño	en	la	artesanía	contemporánea. 4 A4 	Falta	de	relevo	generacional	 4
O5 Nuevas	tendencias	de	consumo	y	revalorización	de	los	productos	

artesanales.	 1 A5 Competencia	de	productos	industriales 1

O6 Nuevos	nichos	de	mercado.	 9 A6 Cambios	en	la	demanda	de	productos 9
O7 Cultura	tradicional	de	comprar	personalmente	por	parte	de	personas	del	

municipio X A7 Exceso	de	tasas	administrativas	para	mercados	y	terrazas X

O8 Apoyo	institucional.	 10 A8 	Importaciones	de	países	con	bajos	costes	de	producción 2
O9 Posibilidad	de	explotar	sinergias	con	sectores	emergentes	como	el	

turismo	o	la	moda	o	la	cultura.	 3 A9
	Pérdida	de	valor	de	las	Muestras	y	Ferias	como	canal	
comercializador	y	aparición	de	pseudo	ferias	 3

O10 Posibilidades	de	personalización	en	la	gestión.	 5 A10 Intrusismo	profesional	de	actividades	de	manualidades	 7
O11 Fomento	del	asociacionismo	y	cooperación	entre	artesanos.	 8 A11 Presencia	de	economía	sumergida 5
O12 Institucionalización	de	las	Ferias	Artesanas.	

11 A12
Falta	de	criterios	firmes	y	definidos	que	identifiquen	lo	que	es	
artesanía	y	lo	que	no 8

O13 Desarrollo	de	ley/Plan	de	Artesanía.	 6

OPORTUNIDADES AMENAZAS
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• LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS 

 

 
 

 

  

LISTADO	DE	NECESIDADES	DETECTADAS	Y	PRIORIZADAS

TERRITORIO

CAMPODER

AREA	DE	TRABAJO:

Comercio,	Artesanía	y	Servicios

COD 	NECESIDAD DT GT

N1 Concienciación,	formación	y	apoyo	para 	vender	ONLINE X
N2 Formar	emprenderdores 	y	"ENCAUZARLOS" X
N3 Acercar	las 	TIC's 	a 	todos 	los 	colectivos ,	incidiendo	en	los 	especia les ,	como	personas 	de	la 	3ª	edad. X

N4
Formación	de	los 	artesanos 	para 	conseguir	más 	profes ional ización,	dotándoles 	de	las 	herramientas 	necesarias 	
para 	gestionar	sus 	empresas 	artesanas 	eficazmente,	profes ional izar	la 	comercia l i zación	e	incorporar	las 	TIC's 	
para 	reactivar	sus 	ta l leres .

9

N5 Pos icionar	la 	nueva	artesanía 	en	un	marco	de	excelencia 	y	ca l idad.	 3

N6
Pos icionarse	como	artículo	de	ca l idad	en	la 	percepción	de	los 	consumidores ,	como	uno	de	sus 	va lores 	
di ferencia les 	para 	hacer	frente	a 	la 	competencia 	por	precio	de	productos 	fabricados 	industria lmente	en	otros 	
países .

5

N7 Conseguir	un	equi l ibrio	entre	artesanía 	y	producción	industria l ,	de	modo	que	la 	primera	logre	un	excelente	
concepto	entre	los 	consumidores . 10

N8 Neces idad	de	ayuda	y	as is tencia 	en	la 	creación	de	empresas X
N9 Crear	un	mercado	autóctono	y	di ferenciado	MARCA	CAMPODER X

N10 Hacer	patente	el 	papel 	de	la 	artesanía 	como	generadora 	de	autoempleo,	contribuyendo	a l 	desarrol lo	sostenible	
de	la 	Región	de	Murcia 	y	respetando	el 	medio	ambiente.	 2

N11 Modernizar	los 	ta l leres 	artesanos 	en	cuanto	a 	normativas 	comunitarias ,	tanto	en	su	estructura 	productiva 	como	
en	las 	insta laciones . 7

N12 Mental izar	y	desarrol lar	pol íticas 	de	diseño	en	el 	sector	artesano.	 4
N13 Revita l i zación	de	la 	artesanía 	regional ,	aumentando	la 	competitividad	y	la 	productividad	del 	sector. 1

N14 Incentivar	a 	los 	artesanos 	en	la 	mejora 	de	la 	ca l idad	y	seguridad,	y	conseguir	que	los 	artesanos 	apl iquen	las 	
normativas 	en	materia 	de	producción	para 	obtener	un	producto	de	ca l idad. 8

N15 Constatar	el 	papel 	de	la 	artesanía 	como	recuperadora 	de	tradiciones 	ancestra les 	que	consti tuyen	las 	señas 	de	
identidad	de	nuestra 	Región.	 6

N16 Fomentar	la 	asociación	de	comerciantes 	en	zonas 	rura les X
N17 Fomentar	un	mercado	artesanal 	ambulante X
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3. Fotografías. 
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4. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,33 / 5 

Horario 4,00 / 5 

Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, mobiliario, 
etc. 4,00 / 5 

Material entregado 4,33 / 5 

Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,33 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,33 / 5 

Resultados obtenidos 4,00 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: GRUPO DE TRABAJO SECTOR PÚBLICO 

Código: 7C Fecha: 22/08/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 10:00 Hora finalización: 12:30 
Nº asistentes: 9+1 
Objetivo: 1.- Obtener un diagnóstico consensuado sobre la situación de la 

problemática tratada mediante un análisis D.A.F.O. 
2.- Identificar y priorizar necesidades en materia de SECTOR 
PÚBLICO. 

1. Programa del acto.

• Presentación del dinamizador Luis Seijo Bar por parte de los responsables del Grupo de Acción
Local del Territorio CAMPODER.

• Presentación por parte del dinamizador del contexto del trabajo del GT: FEADER, LEADER,
Grupos de Acción Local y Estrategia de Desarrollo Local Participativo.

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT

• Elaboración de un D.A.F.O. consensuado a partir del previo obtenido en los diagnósticos
Territoriales.

• Identificación y priorización de necesidades del territorio con respecto a la temática del taller, en
función del diagnóstico obtenido.

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller.
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2. Principales conclusiones y aportaciones.

• La asistencia de 9 personas, lo que permitió formar tres grupos de tres personas, combinando 
representantes de diferentes administraciones públicas (técnicos de desarrollo de varios 
ayuntamientos y una alcaldesa, entre otros).

• Los grupos fueron muy participativos y la diversidad de interlocutores propició una buena visión 
del panorama general del territorio, sin embargo, del sector público y su problemática no han 
aparecido conclusiones relevantes. Hubo una clara tendencia de cada individuo a particularizar 
situaciones concretas de sus zonas de residencia, resaltando sobre todo carencias en aspectos 
que no siempre se corresponden con el sector público. A pesar de ello, consideré positivo 
incluir estas aportaciones al análisis DAFO, para que de esta forma se reflejen estas 
circunstancias que sí forman parte de las prioridades y objetivos de FEADER.

• Las conclusiones quedan reflejadas en el D.A.F.O. consensuado, así como una extensa 
propuesta de necesidades, que se exponen a continuación.
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• D.A.F.O. CONSENSUADO 

 

 
 

 

AREA	DE	TRABAJO: TERRITORIO
SECTOR	PÚBLICO CAMPODER

COD 	FORTALEZA DT GT COD DEBILIDAD DT GT
F1 Buenas	infraestructuras	para	la	salida	de	mercancías X D1 Despoblación	del	medio	rural X

F2 Riqueza	de	recursos	naturales X
D2 Baja	participación	social	y	en	especial	de	jóvenes.	Apatía	

generalizada	en	muchos	jóvenes,	falta	de	motivación	social	y	
económica

5 X

F3 Aumento	de	personas	y	asociaciones	implicadas	en	el	desarrollo	del	
territorio	con	interés	por	formar	parte	de	procesos	de	gobernanza	local.

X
D3 Falta	de	infraestructuras	sociales

X

F4
Gran	parte	del	territorio	cuenta	con	una	buena	cobertura	móvil	y	de	
banda	ancha. X

D4 Alto	porcentaje	de	personas	con	dependencia.
6

F5
Presencia	de	buenas	instalaciones	y	servicios	en	el	área,	excluyendo	
zonas	puntuales	en	Mazarrón	y	Cartagena,	sobre	las	que	hay	que	
focalizar	actuaciones	concretas.

X
D5 Mala	comunición	en	algunas	pedanías

X

F6
Estabilidad	de	sectores	con	peso	económico	en	el	territorio	como	el	
agroalimentario. X

D6 Falta	de	instalaciones	y	servicios	en	el	área	de	Mazarrón
X

F7
Concentración	de	poblaciones	más	representativas	cerca	de	las	
carreteras,	mejor	accesibilidad	a	los	servicios	sanitarios,	educación	y	de	
atención	social.

X
D7 Carencia	de	algunas	infraestructuras,	como	las	tecnológicas.

12

F8 Buena	oferta	de	formación	para	mayores. X
D8 Zona	Oeste	del	campo	de	Cartagena	sin	cobertura	de	móvil	y	

banda	ancha X

F9 	Fuerte	impulso	de	la	e-administración,	"Sede	electrónica	de	la	CARM". X
D9 Incremento	de	la	tasa	de	paro	en	mujeres	durante	el	periodo	de	

crisis	(no	en	los	hombres). 8

F10
Los	recursos	destinados	en	última	instancia	al	turismo	rural	benefician	
a	los	habitantes	directa	e	indirectamente. X

D10 Desajuste	entre	la	demanda	del	tejido	productivo	y	la	oferta	del	
mercado	laboral 15

D11 Gran	dependencia	de	las	grandes	ciudades	Cartagena-Murcia. 1
D12 Grandes	desequilibrios	entre	unos	municipios	y	otros. 9
D13 Baja	productividad	laboral	del	sector	dominante	en	el	territorio,	

la	agricultura.	 10

D14 Oferta	formativa	específica	limitada	poco	adaptada	a	la	realidad	
del	tejido	productivo.	Falta	de	variedad	y	sectores	no	
representados.	

3

D15 Persistencia	de	las	desigualdades	de	género,	en	oportunidades	y	
condiciones	de	trabajo	especialmente. 7

D16 Penetración	limitada	de	las	TICs	en	el	ámbito	doméstico. 11
D17 Escasa	cultura	asociativa	y	de	innovación. 13
D18 Escasa	oferta	de	ocio	en	las	poblaciones	más	aisladas. 14
D19 Comunicación	desigual.	Limitada	fuera	de	los	ejes	principales.	 2
D20 Mala	conciliación	laboral	de	la	mujer X
D21 Malas	comunicaciones	en	Mazarrón	para	la	salida	de	mercancías

X

D22 Bajo	nivel	cultural	y	educativo X
D23 Poca	disponibilidad	de	suelo	público	en	algunas	áreas X
D25 Problemas	de	abandono	escolar	y	persistencia	del	

analfabetismo. 4

FORTALEZAS DEBILIDADES
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COD 	OPORTUNIDAD DT GT COD 	AMENAZA DT GT
O1 La	atención	a	la	dependencia	es	un	mercado	de	empleo	con	

perspectivas	de	futuro	crecimiento. 3 A1
Envejecimiento	de	la	población	por	emigración	de	los	jóvenes,	
sobre	todo	en	las	área	más	alejadas. X

O2 Las	TICs	permiten	el	acceso	a	sistemas	de	formación	online	y	con	ello	
mejoran	la	oferta	formativa	y	la	adaptación	a	la	realidad	del	mercado	
laboral.

8 A2 Dificultades	de	conciliación	familiar	y	vida	laboral	en	las	
mujeres,	en	especial.

X

O3 Oportunidad	de	compensar	los	problemas	de	aislamiento	físico	con	la	
implantación	de	las	TICs. 6 A3 Falta	de	implicación	de	los	jóvenes X

O4 El	fomento	de	Procesos	Participativos	pueden	dinamizar	socialmente	el	
territorio	y	activar	la	implicación. 7 A4

Abandono	de	los	jóvenes	del	territorio	para	estudiar	con	
posibilidad	de	no	retorno. X

O5 Demanda	al	alza	del	turismo	en	general	y	especializado	(rural,	
aventuras,	cultural,	gastronómico,	etc.) X A5 Aumento	de	la	población	en	riesgo	de	pobreza	y	exclusión	social. X

O6 El	aumento	del	control	medioambiental	y	certificaciones	genera	
empleos	relacionados	con	diversos	sectores. 5 A6

Riesgo	de	pérdida	de	patrimonio	rural	por	abandono	y	falta	de	
recursos. X

O7 	Posibilidad	de	utilización	de	las	vías	pecuarias	y	otros	recorridos	
tradicionales	existentes	para	usos	públicos. 1 A7

Desplazamientos	migratorios	a	los	municipios	más	poblados	del	
área	con		despoblamiento	de	las	zonas	más	alejadas. X

O8 Previsión	por	el	FSE	de	un	20%	de	los	recursos	para	lucha	contra	la	
exclusión,	hasta	2020. 2 A8 Reducción	de	las	zonas	de	cultivo X

O9 Fuerte	dinamismo	de	flujos	comerciales	durante	los	últimos	años,	
destacando	el	complejo	agroalimentario	muy	ligado	al	medio	rural. 4 A9 Falta	de	emprendedurismo	por	parte	de	los	jóvenes X

O10
A10

La	oferta	de	servicios	no	públicos	(ej:	transporte	colectivo)	se	
basa	en	el	rendimiento	económico	y	no	en	el	efecto	social	o	la	
necesidad.

X

O11
A11

Dependencia	del	vehículo	privado	y	acentuación	de	
desequilibrios	internos. X

A12 Destrucción	del	patrimonio	etnográfico X
A13 Falta	de	innovación	en	cultivo	autóctono X
A14 Desprestigio	de	los	oficios	relacionados	con	el	sector	primario. X

A15 Aislamiento	acrecentado	en	algunas	zonas	por	la	falta	de	
adaptación	a	las	TICs.

X

A16
Riesgo	de	cronificación	de	la	situación	de	exclusión	social	por	
los	recortes	en	políticas	sociales	como	consecuencia	de	la	crisis. X

A17 Riesgo	de	estancamiento	en	la	oferta	de	servicios	por	falta	de	
modernización	y	adaptación	al	mercado.

X

A18 Pérdida	de	oficios	tradicionales	artesanales	por	falta	de	
rentabilidad.

X

A19 Riesgo	de	abandono	de	actividades	tradicionales	frente	a	nuevas	
ofertas	de	ocio	más	tecnológicas.	

X

A20 Mayor	desarrollo	turístico	en	provincias	colindantes X

A21 Aumento	de	problemas	relacionados	con	drogas,	delincuencia	y	
robos.

X

A22 Problemas	de	conservación	del	medio	ambiente	en	las	zonas	
rurales	por	fumigaciones	con	avionetas

X

OPORTUNIDADES AMENAZAS
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• LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS 

 

 
 

 

AREA	DE	TRABAJO:

SECTOR	PÚBLICO

COD 	NECESIDAD

N1 Conservación	y	puesta	en	valor	del	patrimonio	arquitectónico	y	paisajístico,	apoyándose	en	el	sector	turístico	como	
motor.

N2 Mejorar	los	servicios	básicos	y	la	accesibilidad	en	centros	públicos	y	espacios	urbanos.
N3 Creación,	refuerzo	y	mejora	del	atractivo	de	los	servicios	de	ocio	en	poblaciones	más	aisladas.

N4 Aumentar	la	presencia	de	asociaciones	y	la	participación	ciudadana	en	las	decisiones	que	afectan	al	territorio	y	la	
vida	de	sus	habitantes.

N5 Atender	la	demanda	de	la	población	dependiente	y	reducir	la	tendencia	ascendente	de	la	evolución.

N6 Reducir	las	desigualdades	de	género	y	aumentar	las	oportunidades	laborales	de	las	mujeres	y	las	condiciones.

N7 Conservar	el	medio	natural	y	el	patrimonio	natural	en	buen	estado	ya	que	constituye	el	principal	motor	del	turismo	
rural	y	litoral.

N8 Mejorar	la	valoración	de	la	sociedad	sobre	el	valor	de	los	recursos	patrimoniales	y	medioambientales.

N9 Facilitar	la	entrada	en	el	mercado	laboral	de	los	jóvenes,	en	especial	en	sectores	arraigados	como	agricultura,	
medioambiente,	silvicultura,	etc.

N10 Fomentar	el	uso	y	penetración	de	las	TICs.
N11 Generar	desarrollo	en	las	zonas	rurales	a	través	de	la	innovación	tecnológica.
N12 Aumentar	las	zonas	y	actividades	de	ocio
N13 Mejorar	las	condiciones	para	el	emprendimiento	y	el	autoempleo.
N14 Dotar	con	servicos	básicos	varias	zonas	agua	potable	zonas	como	Campillo	de	Adentro
N15 Evitar	la	contaminación	de	los	pozos
N16 Incentivar,	motivar	a	la	juventud	para	hacerla	más	participativa	y	emprendedora
N17 Facilitar	la	Formación	en	diferentes	campos,	fomentando	nuevas	actividades	innovadoras

N18 Dotar	zonas	como	Mazarrón,	Campillo	de	Adentro,	Isla	Plana	y	Oeste	de	campo	de	Cartagena	de	infraestructuras	y	
servicios	básicos,	como	agua	potable	y	alcantarillado

N19 Depuración	de	aguas	en	el	medio	rural
N20 Atraer	la	inversión	empresarial	hacia	nuevos	negocios
N21 Recuperación	del	patrimonio	a	través	de	salas	etnográficas
N22 Crear	Marca	de	Calidad	para	productos	del	territorio
N23 Recuperar	el	patrimonio	militar	y	defensivo	(zona	oeste	de	Campo	de	Cartagena)

N24 Ampliar	y	actualizar	la	oferta	formativa,	especialmente	nuevas	disciplinas	relacionadas	con	las	actividades	
predominantes	del	territorio:	medioambiente,	agroalimentario	y	forestal.

N25 Activar	relaciones	entre	sectores	que	puedan	contribuir	a	un	desarrollo	sostenible,	en	especial	del	turismo	rural	con	
el	sector	primario.

N26 Diversificar	la	oferta	de	los	paquetes	turísticos	del	litoral	con	alternativas	de	interior	vinculadas	a	lo	rural.
N27 Fomentar	la	cooperación,	en	especial	de	modo	colaborativo	entre	sectores	público	y	privado.
N28 Fomentar	la	creación	de	empleo	alternativo.
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3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,00 / 5 
Horario 3,89 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, mobiliario, 
etc. 4,33 / 5 
Material entregado 3,89 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,00 / 5 
Facilidad para participar y exponer ideas 3,89 / 5 
Resultados obtenidos 4,00 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: Grupo de Trabajo para Promoción Económica del Territorio, Empresas 
y Emprendedores 

Código: 2C Fecha: 22/08/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 12:00 Hora finalización: 14:30 
Nº asistentes: 7 
Objetivo: 1.- Obtener un diagnóstico consensuado sobre la situación de la 

problemática tratada mediante un análisis D.A.F.O. 
2.- Identificar y priorizar necesidades en materia de PROMOCIÓN 
ECONÓMICA DEL TERRITORIO, EMPRESAS Y EMPRENDEDORES 
 

 

1. Programa del acto. 
 
• Presentación del dinamizador Luis Seijo Bar por parte de los responsables del Grupo de Acción 

Local del Territorio INTEGRAL. 

• Presentación por parte del dinamizador del contexto del trabajo del GT: FEADER, LEADER, 
Grupos de Acción Local y Estrategia de Desarrollo Local Participativo.  

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT 

• Elaboración de un D.A.F.O. consensuado a partir del previo obtenido en los diagnósticos 
Territoriales. 

• Identificación y priorización de necesidades del territorio con respecto a la temática del taller, en 
función del diagnóstico obtenido. 

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller. 
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2. Principales conclusiones y aportaciones.

El grupo fue participativo y la diversidad de interlocutores propició una mejor visión del territorio, 
reflejada en el D.A.F.O. consensuado y una extensa propuesta de necesidades. 

Estuvieron muy en consonancia con el DAFO aportado en el Diagnóstico Territorial, así como en 
las necesidades detectadas, aportando un enfoque basado en cuatro ejes fundamentales: 

Ø Fomento del emprendedurismo y apoyo al emprendedor,
Ø Preocupación por la conciliación laboral de la mujer,
Ø Fomento de nuevas actividades ligadas a los principales sectores del territorio: agricultura,

ganadería, industria alimentaria y turismo.
o Agricultura ecológica, biodinámica, de secano con nuevas variedades
o Potenciar razas autóctonas en ganadería, que se diferencian por calidad y buscar

nuevos mercados
o Contemplar las nuevas tendencias del turismo: agroturismo, turismo de aventura,

enoturismo, etc.
Ø Sensibilizar y concienciar al entorno socioeconómico de la riqueza del territorio y de la

calidad de los productos de la tierra, no solo en el exterior sino también a la población local.



3 
 

• D.A.F.O. CONSENSUADO 

 

 
 

AREA	DE	TRABAJO: TERRITORIO
Promoción	económica	del	territorio,	empresas	y	emprendedores CAMPODER

COD 	FORTALEZA DT GT COD DEBILIDAD DT GT
F1 Desarrollo	del	sector	turístico	con	incremento	de	la	oferta	turística	y	de	

la	contribución	al	empleo	y	la	riqueza. X
D1 El	desempleo	entre	la	población	de	más	de	45	años	es	elevada.

X

F2

Sector	terciario	en	expansión. X

D2 Existe	cierto	desequilibrio	por	cuestiones	de	sexo	que	ponen	de	
manifiesto	mayores	dificultades	de	las	mujeres	para	acceder	y	
mantenerse	en	el	mercado,	especialmente	las	de	edades	
superiores	a	20	años.

X

F3
Excesivo	nivel	de	paro	entre	las	actividades	comerciales	y	de	servicios X

D3 La	conciliación	laboral	de	la	mujer	es	muy	complicada,	cuando	
hay	niños	y/o	personas	mayores	en	el	hogar X

F4 Especializaciones	productivas	del	territorio	que	favorecen	la	calidad	y	la	
identidad. X

D4 La	elevada	temporalidad	de	los	contratos	que	repercuten	en	la	
calidad	del	empleo	y	de	vida	del	trabajador. X

F5 Caráctar	emprendedor	y	exportador X D5 Falta	de	flexibilidad	laboral X
F6

Industria	agroalimentaria	consolidada. X
D6 Escasa	profesionalización	de	los		empresarios	de	las	pequeñas	

empresas. X

F7
Fácil	comunicación	para	importar	y	exportar X

D7 No	existen	demasiados	puentes	de	conexión	entre	la	formación	y	
el	mercado	de	trabajo	que	permitan	adecuar	mejor	la	formación	
a	las	necesidades	productivas	del	Área.

X

F8 El		colectivo	de	jóvenes	con	edades	inferiores	a	25	años	muestra	
mayores	posibilidades	de	acceso	al	mercado	de	trabajo	que	la	media	
regional.

X
D8 Legislación	turística	obsoleta,	impide	la	diversificación	de	

alojamientos	turísticos	por	falta	de	tipificación X

F9 Buen	comportamiento	del	empleo	en	sectores	tradicionales	del	
Territorio	Campoder,	como	el	primario	y	el	industrial. X

D9 Escasa	diferenciación	de	los	alojamientos	turísticos.
X

F10
Apoyos	institucionales	para	el	desarrollo	y	mejora	de	la	competitividad	
de	sectores	industriales	(agroalimentaria,	plásticos,	etc)

X
D10 Reducido	tamaño	empresarial	que	influye	en	las	dificultades	de	

acceso	a	la	financiación	y	a	las	TIC's. X

F11 Buen	comportamiento	de	la	actividad	comercial	mayorista		ligada	a	la	
industria	agroalimentaria. X

D11 PIB	per	càpita	inferior	a	la	media	regional	y	de	España	debido	a	
una	estructura	productiva	con	menor	productividad. X

F12
Denominaciones	de	Origen	y	calidad	percibida	de	los	productos	
agroalimentarios

X
D12 Desequilibrio	de	las	concentraciones	empresariales	de	los	

municipios	frente	al	eje	económico	y	de	servicios	de	Murcia-
Cartagena.

X

F13 Nivel	de	estudios	medios	superior	al	de	la	Región	de	Murcia. X
F14 La	tasa	de	sustitución	del	124,5%	que	implica	que	hay	suficiente	

potencial	de	la	población	para	sustituir	a	las	personas	que	se	jubilen	en	
los	próximos	años.

X

F15 Asociacionismo	y	cooperativismo	muy	arraigados		en	sectores	agrícolas		
y	de	algunas	industrias. X

COD 	OPORTUNIDAD DT GT COD 	AMENAZA DT GT
O1 Fomento	del	emprendedurismo	como	fórmula	de	autoempleo	y	de	

inserción	al	mercado	de	trabajo. X
A1 El	clima	y	los	escasos	recursos	hídricos	pueden	amenazar	los	

cultivos	de	regadío. X

O2 Nuevos	hábitos	de	consumo	ligados	a	la	alimentación	saludable,	el	
valor	de	los	productos	tradicionales,	lo	local,	etc. X

A2
La	fuga	de	talento.	La	tasa	de	paro	elevada	puede	expulsar	a	los	
jóvenes	hacia	otros	territorios	con	mayores	opciones	laborales.

X

O3 Relevo	generacional	en	sectores	tradicionales	como	la	agricultura,	la	
gandería,	el	comercio	minorista,	etc. X

A3 La	inestabilidad	laboral	que	se	refleja	en	la	temporalidad	de	los	
contratos	y	el	desequilibrio	que	existe	entre	los	distintos	
colectivos.

X

O4 La	investigación	y	la	innovación	como	vías	de	adquisición	de	
conocimiento. X

A4
Existencia	de	mucha	economía	sumergida X

O5 Aumento	de	la	competitividad	empresarial	de	la	pequeña	empresa
X

A5 Oportunismo	de	grandes	empresas	en	los	sectores	agrícolas	y	
ganadero	(porcino),	buscando	rentabilidad	a	corto	plazo	frente	a	
crecimiento	sostenible

X

O6 Fomento	del	crecimiento	de	tamaño	empresarial	y	de	la	
internacionalización. X

A6 Reducción	del	número	de	explotaciones,	que	puede	incidir	en	la	
pérdida	de	peso	del	sector	agrícola. X

O7 La	diversificación	de	la	oferta	turística	y	el	desarrollo	del	turismo.	
X

A7 Reducción	de	especies	protegidas	de	ganado	puede	incidir	en	la	
pérdida	de	indentidad		de	los	productos. X

O8 Fácil	acceso	a	las	TIC's
X

A8 Desequilibrio	en	la	cadena	agroalimentaria	con	una	producción	
atomizada	frente	a	una	distribución	muy	concentrada X

O9 Fomento	del	asociacionismo	y	la	colaboración	mediante	creación	de	
alianzas X

A9 La	dependencia	excesiva	del	empleo	del	sector	primario	y	las	
industrias	complementarias		de	éste. X

O10 Adaptación	de	la	Formación	Profesional	a	las	características	de	la	
demanda	de	recursos	para	favorecer	la	puesta	en	valor	de	la	FP	y	el	
fácil	acceso	al	mercado	a	través	del	aprendizaje	de	profesiones.

X

O11 La	creación	o	refuerzo	de	puntos	de	conexión	entre	el	sistema	educativo	
y	entidades	privadas X

FORTALEZAS

OPORTUNIDADES

DEBILIDADES

AMENAZAS
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• LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS 

 
 

 

 

LISTADO	CONSENSUADO	DE	NECESIDADES

TERRITORIO

CAMPODER
AREA	DE	TRABAJO:

Promoción	económica	del	territorio,	empresas	y	emprendedores

COD 	NECESIDAD

N1
Sensibilización	y	promoción	a	la	población	en	general	de	toda	la	temática	concerniente	al	
desarrollo	del	territorio,	de	la	importancia	de	su	implicación	y	apoyo.	Crear	programas	de	
voluntariado.

N2 Aumentar	la	creación	de	empleo	en	el	territorio	Campoder
N3 Fomentar	el	emprendedurismo
N4 Fomentar	las	nuevas	tendencias	de	agricultura:	ecológica,	biodinámica,…

N5 Fomentar	la	actividad	turística.

N6 Desarrollo	de	nuevas	actividades	emergentes	vinculadas	a	los	sectores	productivos	
tradicionales.

N7 Fomentar	nuevas	fórmulas	de	turismo:	agrícola,	industrial
N8 Crear	nexos	entre	el	mercado	de	trabajo	y	los	centros	de	formación	público-privados.
N9 Promover		la	Formación	Profesional	
N10 Impulsar	la		mejora	de	la	competitividad	empresarial.
N11 Ayudar	a	la	conciliación	laboral	de	la	mujer
N12 Seguir	impulsando	el	desarrollo	de	la	industria	agroalimentaria.

N13 Procurar	la	inserción	de	jóvenes	desempleados	en	actividades	que	requieren	de	un	relevo	
generacional.

N14 Incidir	en	la	mejora	de	la	calidad	y	la	estabilidad	del	empleo

N15 Ampliar	el	acceso	y	el	mantenimiento	en	el	mercado	laboral	de	colectivos		desfavorecidos,	
especialmente	mujeres	y	mayores	de	45	años.

N16 Creación	de	certificados	de	calidad	de	productos	locales,	tipo	D.O.	y	apoyar	la	creación	de	las	
D.O.	existentes.

N17 Reducir	los	desequilibrios	generados	por	la	atomización	empresarial	y	el	reducido	tamaño.
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3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,00 / 5 
Horario 3,00 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,33 / 5 
Material entregado 3,83 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,00 / 5 
Facilidad para participar y exponer ideas 4,17 / 5 
Resultados obtenidos 4,00 / 5 
 

 

 





Nuevos retos, nuevas oportunidades 
para el desarrollo de nuestros territorios

ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO 2014-2020

JORNADA

Asociación para el Desarrollo Rural

Más información:

www.campoder.es  Gfacebook.com/campoder  U@campoder

Jueves, 25 Agosto 2016

Centro de Emprendedores de 
PUERTO LUMBRERAS



PROGRAMA DE LA JORNADA

10:00 h Apertura de la jornada.
• Dª. María de los Ángeles Túnez García

Alcaldesa de Puerto Lumbreras.
•  D. Federico García Izquierdo

Director General de Desarrollo Rural y Forestal de la 
Región de Murcia.

• D. Antonio Jesús García Conesa
Alcalde de Fuente Álamo y Presidente de Campoder.

10:20 h El Programa Leader en el período 2014-2020 en la 
Región de Murcia. 
Ponente: D. Fernando Galán Paradela, Jefe de Servicio de 
Diversificación de Economía Rural de la D.G. de Desarrollo 
Rural y Forestal.

10:50 h La nueva programación de fondos europeos.
Una oportunidad para el desarrollo rural. 
Ponente: D. Francisco Estevan Vítores, Director de 
LocalEurope Consulting.

11:15 h Pausa café.

11:30 h El Grupo de Acción Local Campoder: más de 15 años 
trabajando por nuestros territorios. 
Ponente: D. Miguel Buendía Prieto, Gerente de Campoder.

12:00 h La Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el 
territorio Campoder. 
Ponente: D. David Forés, Coordinador de redacción de la 
EDLP Campoder.

12:30 h Intervención de los asistentes.

12:45 h Fin de la jornada.

Lugar de celebración
CENTRO DE EMPRENDEDORES. Polígono Industrial El Descanso. 
C/ Francia, s/n. Puerto Lumbreras

,

CAMPODER. C/ José Balsalobre, 9 -  30331 Lobosillo [Murcia]
Tlf./Fax 968 878412 - e-mail: campoder@campoder.es
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: Grupo de Trabajo  “Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria” 
(segunda sesión) 

Código: 4C-2 Fecha: 29/08/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 10:00 Hora finalización: 12:00 
Nº asistentes: 9+2 
Objetivo: 1. Proponer y analizar acciones y proyectos que se pueden

promover desde el GAL en los próximos años.
2. Seleccionar aquellos viables.
3. Evaluarlos y priorizarlos.

1. Programa del acto.

• Bienvenida y agradecimiento por parte del dinamizador Luis Seijo Bar .

• Presentación por parte del dinamizador de los resultados de a primera sesión. DAFO
CONSENSUADO y LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT para la segunda
sesión

• Primera Reflexión individual sobre propuestas a las necesidades planteadas.

• Trabajo por grupos para consensuar medidas o proyectos. Se divide el taller en dos grupos,
que trabajan sobre la totalidad de las necesidades.

• Puesta en común de las aportaciones de ambos grupos.

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller.

• La evaluación y priorización de las aportaciones no fue posible  debido  a la escasez de tiempo,
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2. Principales conclusiones y aportaciones. 
 

Los asistentes se mostraron activos y participativos, partiendo de las necesidades detectadas 
anteriormente, resumidas a continuación 

COD	 	NECESIDAD	

N1	 Procurar	la	inserción	de	jóvenes	desempleados	en	actividades	que	requieren	de	un	relevo	generacional.	

N2	 Desarrollar	nuevas	actividades	emergentes	vinculadas	a	los	sectores	productivos	tradicionales.	

N3	 Promover	el	consumo	de	productos	autóctonos	

N4	 Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	zona	

N5	 Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	intergeneracional	

N6	 Impulsar	la		mejora	de	la	competitividad	empresarial.	

N7	 Fomentar	la	internacionalización	

N8	 Seguir	impulsando	el	desarrollo	de	la	industria	agroalimentaria.	

N9	 Promover	Centrales	de	Venta	(cooperativas)	de	productos	autóctonos	de	calidad	

N10	 Informar	al	consumidor	de	las	ventajas	del	producto	local	

N11	 Concentración	y	fusión	de	asocaciones	y	cooperativas	para	hacerlas	más	eficientes	

N12	 Optimizar	los	recursos	hídricos	

N13	 Reducir	los	desequilibrios	generados	por	la	atomización	empresarial	y	el	reducido	tamaño.	

 

Se recoge en el archivo Excel “RESULTADOS DE TALLER C4 “Agricultura, ganadería e industria 
agroalimentaria”  todo el proceso del talles, incluyendo las dos encuestas de satisfacción. 

El resultado final del taller se recoge en la pestaña Proyectos priorizados. 

A continuación puede verse un cuadro resumen del mismo. 
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COD 	NECESIDAD P Nº IDEA,	PROYECTO,	MEDIDA	O	INICIATIVA	

N1
Procurar	la	inserción	de	jóvenes	
desempleados	en	actividades	que	requieren	
de	un	relevo	generacional.

P 1
Apoyo	a	la	financiación	a	los	jóvenes	agricultores	y	ganaderos,	con	actividades	eficientes	y	medio	ambientalmente	
sostenible	e	innovadoras	y	activación	de	las	medidas	de	apoyo	ya	existentes	y	divulgación	eficiente	de	todas	las	
medidas		y	seguimiento	de	las	concesiones

N1
Procurar	la	inserción	de	jóvenes	
desempleados	en	actividades	que	requieren	
de	un	relevo	generacional.

P 2
Apoyar	un	estudio	y	puesta	en	valor	de	artes	y	cultivos	tradicionales,	costumbres,	hábitos	que	están	en	riesgo	de	
extinción,	plantear	rentabilidad	de	las	actividades	y	difundir	resultados	a	traves	de	programas	municipales	entre	la	
población

N1
Procurar	la	inserción	de	jóvenes	
desempleados	en	actividades	que	requieren	
de	un	relevo	generacional.

P 3 Creación	de	programas	de	empleo:	creación	de	huertosy	explotación	ganadera	con	jóvenes	en	riesgo	de	exclusión	social	
(discapacitados,	mujeres	maltratadas,	minorías	étnicas,	etc)

N1
Procurar	la	inserción	de	jóvenes	
desempleados	en	actividades	que	requieren	
de	un	relevo	generacional.

P 4 Enseñanaza	de	oficios	en	extinción:	experto,	apicultura,	cultivo	tradicional
creando	un	plan	de	difusión	y	generando	microempresas

N1
Procurar	la	inserción	de	jóvenes	
desempleados	en	actividades	que	requieren	
de	un	relevo	generacional.

P 5 Formación	específica	a	jóvenes	en	temas	de	emprendimiento,	tutorizando	creación	e	empresas

N1
Procurar	la	inserción	de	jóvenes	
desempleados	en	actividades	que	requieren	
de	un	relevo	generacional.

P 6 Facilitar	más	las	declaraciones	responsables	para	inicio	de	actividades

N1 Procurar	la	inserción	de	jóvenes	 P 7 Cursos	especializados,	específicos	de	agricultura	y/o	ganadería,	involucrando	a	ganaderos	y	agricultores	locales,	

N2

Desarrollar	nuevas	actividades	emergentes	
vinculadas	a	los	sectores	productivos	
tradicionales.

P 8
Estudio	sobre	la	posibilidad	de	consumo	de	productos	y	nuevos	usos	y	costumbres:	cosmética,	nuevas	fprmas	de	
conservación	de	productos,	nuevas	tendencias	de	consumo	veganos,	algas,	etc.

N3
Promover	el	consumo	de	productos	
autóctonos

P 9 Fomentar	cursos	o	jornadas	de	cocina	de	productos	autóctonos

N3
Promover	el	consumo	de	productos	
autóctonos

P 10
Campaña	de	promoción	en	medios	de	comunicación	y	redes	sociales	de	productos	autóctonos,	resaltando	productos	y	
cualidades

N3
Promover	el	consumo	de	productos	
autóctonos

P 11 Apoyar	una	campaña	territorial	de	degustaciones	en	grandes	superficies,	mercados,	etc.

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 12 Fomentar	proyectos	de	ECONOMÍA	CIRCULAR

N4 Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 13 Proyecto	de	transición	Agroecológica	por	municipios

N4 Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 14 Potenciación	de	la	APICULTURA

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 15 Creación	de	la	D.O.	TOMATE	DE	MAZARRÓN	

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 16 Creación	de	la	D.O.	SALAZONES	DE	MAZARRÓN	

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 17 Creación	de	la	D.O.	SALAZONES	DE	MAZARRÓN	

N4 Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 18 Fomentar	la	actividad	de	limpieza	de	montes	con	la	ganadería

N4 Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 19 Apoyar	la	creación	de	flotas	de	camiones	para	distribución	de	producto	local

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 20 Asesoramiento	especializado	en	energía

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 21 Creación	de	un	parque	ganadero,	dentro	de	un	polígono	industrial

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 22 Creación	de	zonas	para	cultivo	de	plantas	aromáticas	y	medicinales

N4
Plan	de	optimización	de	cultivos	para	cada	
zona

P 23
Estudio	de	tipologías	de	terreno	con	indicación	del	cultivo	que	más	se	adapta	a	cada	terreno,	en	función	de	sus	
características	y	la	climatología	específica

N5 Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 24 Jornadas	escolares	en	colegios	e	Institutos	con	personas	mayores	que	cuenten	sus	experiencias,	vivencias,	
conocimientos

N5 Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 25 Incluir	en	la	Programación	Escolar	las	actividades	de	difusión	del	conocimiento	de	mayores

N5 Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 26 Realización	y	difusiónpor	internet	y	otros	medios	de	un	estudio	comarcal	de	tradiciones,	productos,	artesanías

N5 Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 27 Incentivar	puntos	de	reunión	y	debate	entre	jóvenes	y	mayores

N5 Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 28 Edición	de	libros	y	videos	de	mayores	y	sus	vivencias

N5 Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 29 Favorecer	el	intercambio	de	conocimiento	y	las	relaciones	sociales	a	través	de	la	creación	de	espacios,	tanto	virtuales	
como	físicos,	para	el	debate	donde	los	agentes	implicados	en	el	proceso	de	agroalimentación,	desde	productor	hasta	

N5
Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 30
Promover	actividades	que	posibiliten	la	comunicación	entre	los	diferentes	agentes	implicados	para	favorecer	así	el	
intercambio	de	conocimiento,	y	generar	diálogo	para	poner	en	marcha	nuevos	proyectos	colectivos	con	orientación	
agroecológica	en	el	municipio	(recuperación	de	semillas	autóctonas,	etc…	)

N5
Favorecer	la	transmisión	de	conocimiento	
intergeneracional

P 31

Creación	de	un	perfil	de	Dinamizador	Local	que	se	encargue	única	y	exclusivamente	de	motivar	la	participación	de	los	
ciudadanos	y	agentes	implicados	en	el	sector	agroalimentario,	para	que	sean	ellos	mismos	los	que	propongas	proyectos	
en	la	localidad	y	los	pongan	en	marcha.	El	perfil	dinamizador	haría	de	coordinador,	trabajando	talleres	de	participación	y	
orientando	a	la	realización	de	dichos	proyectos.

N6 Impulsar	la		mejora	de	la	competitividad	 P 32 Organización	de	talleres	de	competitvidad	para	empresas	y	empresarios

N6
Impulsar	la		mejora	de	la	competitividad	
empresarial.

P 33 Fomento	del	Club	de	Empresas	para	la	competitividad

N7 Fomentar	la	internacionalización P 34 Creación	de	un	consorcio	exportador	de	productos	D.O.	del	territorio
N7 Fomentar	la	internacionalización P 35 Difusión	de	los	programas	de	ayuda	de	INFO	y	organización	de	jornadas	para	promover	la	internacionalización
N7 Fomentar	la	internacionalización P 36 Lanzamiento	de	un	programa	de	tutorización	para	la	internacionalización
N8 Seguir	impulsando	el	desarrollo	de	la	 P 37 Promover	y	favorecer	todas	aquellas	iniciativas	que	contribuyan	a	la	Soberanía	Alimentaria	

N8
Seguir	impulsando	el	desarrollo	de	la	
industria	agroalimentaria.

P 38
Crear	una	imagen	de	identidad	local	donde	productores	locales	puedan	ser	identificados	fácilmente	por	los	
consumidores,	como	sello	de	identificación	y	calidad;	unido	a	una	campaña	donde	se	expliquen	las	ventajas	
socioeconómicas,	medioambientales	y	de	salud	que	conlleva	la	compra	de	estos	productos

N8 Seguir	impulsando	el	desarrollo	de	la	
industria	agroalimentaria.

P 39 Divulgación	del	potencial	de	las	empresas	y	sus	productos

N8
Seguir	impulsando	el	desarrollo	de	la	
industria	agroalimentaria.

P 40 Creación	de	un	catálogo	de	empresas	y	productos	territoriales	con	difusión	on	line.

N9 Promover	Centrales	de	Venta	(cooperativas)	
de	productos	autóctonos	de	calidad

P 41 Creación	de	cooperativas	de	mujeres	en	actividades	no	existentes	actualmente	en	el	territorio	(envasado	de	tomate,	
fábrica	de	mermeladas,	productos	cosméticos,	usos	medicinales,…)

N9 Promover	Centrales	de	Venta	(cooperativas)	
de	productos	autóctonos	de	calidad

P 42 Trabajar	para	concentrar	la	oferta	y	ganar	en	interés,	gama	y	poder	de	negociación	(logística,	packaging,	etc.)

N10 Informar	al	consumidor	de	las	ventajas	del	 P 43 Creación	de	folleto	web	en	idiomas	sobre	productos	locales

N10 Informar	al	consumidor	de	las	ventajas	del	
producto	local

P 44 Difusión	entre	la	población	extranjera	de	productos	locales:	tipos,	gastronomía,	ferias,	etc

N10 Informar	al	consumidor	de	las	ventajas	del	
producto	local

P 45 Ceración	de	rutas	gastronómicas	coordinando	bodegas,	restaurantes	y	otros	proveedores	locales

N10
Informar	al	consumidor	de	las	ventajas	del	
producto	local

P 46 Difusión	escolar	de	productos	locales:	tipos,	gastronomía,	ferias,	etc.	Impulsando	el	consumo	local.

N11 Concentración	y	fusión	de	asocaciones	y	
cooperativas	para	hacerlas	más	eficientes

P 47 Promover	y	favorecer	Bancos	de	Tierras,	huertos	ecológicos	escolares,	..	Y	todas	aquellas	acciones	que	ayuden	a	
generar	actividad	e	intercambio	local	en	base	Agroecológica.

N11 Concentración	y	fusión	de	asocaciones	y	
cooperativas	para	hacerlas	más	eficientes

P 48 Dinamización	cooperativas	y	asociaciones	existentes,	facilitando	la	realización	de	actividades	novedosas	para	motivar	
la	participación	de	sus	socios	y	sean	más	activos	en	las	propuestas	y	tomas	de	decisiones.

N11
Concentración	y	fusión	de	asocaciones	y	
cooperativas	para	hacerlas	más	eficientes

P 49
Desarrollo	de	Proyectos	de	Comunicación	Participativos	en	todas	las	áreas	para	la	puesta	en	valor	del	mundo	rural	a	
través	de	acciones	colectivas

N12 Optimizar	los	recursos	hídricos P 50 Fomentar	el	uso	y	reutilización	del	agua
N12 Optimizar	los	recursos	hídricos P 51 Apoyo	a	la	instalación	de	plantas	de	tratamiento	de	residuos	porcinos,	para	obtención	de	agua.

N12 Optimizar	los	recursos	hídricos P 52
Promover	investigaciones	en	búsqueda	de	cultivos	con	menores	necesidades	hídricas,	con	base	en	la	Agroforestería,	
profundizando	en	el	saber	de	prácticas	antiguas	exitosas.

N12 Optimizar	los	recursos	hídricos P 53 Promover	el	desarrollo	de	investigaciones	para	una	mejor	distribución	y	aprovechamiento	del	agua.
N13 Reducir	los	desequilibrios	generados	por	la	 P 54 Promover	la	actividad	cooperativa

• LISTADO DE PROYECTOS/ ACCIONES  PRIORIZADOS 
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Fotografías. 
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3. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 3,63 / 5 
Horario 2,88 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, mobiliario, etc. 4,00 / 5 
Material entregado 4,00 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los ponentes, etc. 3,75 / 5 
Facilidad para participar y exponer ideas 3,75 / 5 
Resultados obtenidos 3,38 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: Grupo de Trabajo  Comercio, artesanía y servcios (segunda sesión) 

Código: 3C-2 Fecha: 29/08/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 12:00 Hora finalización: 14:30 
Nº asistentes: 10+1 
Objetivo: 1. Proponer y analizar acciones y proyectos que se pueden

promover desde el GAL en los próximos años.
2. Seleccionar aquellos viables.
3. Evaluarlos y priorizarlos.

1. Programa del acto.

• Bienvenida y agradecimiento por parte del dinamizador Luis Seijo Bar .

• Presentación por parte del dinamizador de los resultados de a primera sesión. DAFO
CONSENSUADO y LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT para la segunda
sesión

• Primera Reflexión individual sobre propuestas a las necesidades planteadas.

• Trabajo por grupos para consensuar medidas o proyectos. Se divide el taller en dos grupos,
que trabajan sobre la totalidad de las necesidades.

• Puesta en común de las aportaciones de ambos grupos.

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller.

• La evaluación y priorización de las aportaciones no fue posible  debido  a la escasez de tiempo,
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2. Principales conclusiones y aportaciones. 
 

Los asistentes se mostraron activos y participativos, partiendo de las necesidades detectadas 
anteriormente, resumidas a continuación 

COD	 	NECESIDAD	

N1	 Concienciación,	formación	y	apoyo	para	vender	ONLINE	

N2	 Formar	emprenderdores	y	"ENCAUZARLOS"	

N3	 Acercar	las	TIC's	a	todos	los	colectivos,	incidiendo	en	los	especiales,	como	personas	de	la	3ª	edad.	

N4	
Formación	de	los	artesanos	para	conseguir	más	profesionalización,	dotándoles	de	las	herramientas	necesarias	para	gestionar	
sus	empresas	artesanas	eficazmente,	profesionalizar	la	comercialización	e	incorporar	las	TIC's	para	reactivar	sus	talleres.	

N5	 Posicionar	la	nueva	artesanía	en	un	marco	de	excelencia	y	calidad.		

N6	
Posicionarse	como	artículo	de	calidad	en	la	percepción	de	los	consumidores,	como	uno	de	sus	valores	diferenciales	para	
hacer	frente	a	la	competencia	por	precio	de	productos	fabricados	industrialmente	en	otros	países.	

N7	 Conseguir	un	equilibrio	entre	artesanía	y	producción	industrial,	de	modo	que	la	primera	logre	un	excelente	concepto	entre	
los	consumidores.	

N8	 Necesidad	de	ayuda	y	asistencia	en	la	creación	de	empresas	

N9	 Crear	un	mercado	autóctono	y	diferenciado	MARCA	CAMPODER	

N10	
Hacer	patente	el	papel	de	la	artesanía	como	generadora	de	autoempleo,	contribuyendo	al	desarrollo	sostenible	de	la	Región	
de	Murcia	y	respetando	el	medio	ambiente.		

N11	
Modernizar	los	talleres	artesanos	en	cuanto	a	normativas	comunitarias,	tanto	en	su	estructura	productiva	como	en	las	
instalaciones.	

N12	 Mentalizar	y	desarrollar	políticas	de	diseño	en	el	sector	artesano.		

N13	 Revitalización	de	la	artesanía	regional,	aumentando	la	competitividad	y	la	productividad	del	sector.	

N14	 Incentivar	a	los	artesanos	en	la	mejora	de	la	calidad	y	seguridad,	y	conseguir	que	los	artesanos	apliquen	las	normativas	en	
materia	de	producción	para	obtener	un	producto	de	calidad.	

N15	 Constatar	el	papel	de	la	artesanía	como	recuperadora	de	tradiciones	ancestrales	que	constituyen	las	señas	de	identidad	de	
nuestra	Región.		

N16	 Fomentar	la	asociación	de	comerciantes	en	zonas	rurales	

N17	 Fomentar	un	mercado	artesanal	ambulante	

 

Se recoge en el archivo Excel “RESULTADOS DE TALLER C3 “Comercio, artesanía y servicios”  
todo el proceso del talles, incluyendo las dos encuestas de satisfacción. 

El resultado final del taller se recoge en la pestaña Proyectos priorizados. 

A continuación puede verse un cuadro resumen del mismo. 
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• LISTADO DE PROYECTOS/ ACCIONES  PRIORIZADOS 
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N01 P1
Fomentar la utilización de las nuevas tecnologías y del comercio online mediante 
talleres con la participación de profesionales que han llevado a cabo proyectos de 
éxito (contemplar cursos onsite)

5 5 5 5 5 25

N02 P2 Apoyar la llegada de internet de alta velocidad a todas las zonas rurales 5 5 5 5 5 25

N01 P3
Facilitar el acceso de comerciantes y artesanos a la promoción eficiente en internet 
y redes sociales, así como en la difusión de las nuevas tecnologías (smartphones, 
tablets, etc.)

5 5 5 5 5 25

N02 P4
Fomentar empresas que den servicios especializados en las TIC's a empresas del 
territorio 5 5 5 5 5 25

N03 P5 Formación de los orientadores públicos al empleo y creación de empresas, 
obtención de subvenciones etc. para que realmente puedan dar una orientación 

5 5 5 1 5 21

N03 P6 Elaboración de una GUÍA ÚNICA DE RECURSOS AL EMPRENDEDOR EN 
CAMPODER

5 5 5 1 5 21

N03 P7 Fomentar cursos de territotio y oportunidades para emprendedores 5 5 5 5 5 25

N03 P8 Fomentar una central de oportunidades de negocio en todos los municipios y 
divulgarlo

5 5 5 1 5 21

N03 P9 Fomentar una asociación de empresarios senior para apoyar a los emprendedores 5 5 5 1 5 21

N05 P10 Crear mercados gastronómicos en las plazas de abastos 5 5 5 1 5 21

N07 P11 Creación de una asociación de comerciantes 5 5 5 3 3 21

N07 P12 Programa de difusión de la utilidad de las asociaciones 5 5 5 1 3 19

N05 P13 Formación al comerciante y sus empleados en atención al cliente y fomento del 
territorio

5 5 5 1 5 21

N06 P14 Programa para sensibilización del valor delterritorio rural mediante actores  5 5 5 5 5 25

N04 P15 Posicionar	lo	artesano	como	artículo	de	calidad	en	la	percepción	de	los	consumidores,	como	uno	
de	sus	valores	diferenciales	para	hacer	frente	a	la	competencia	por	precio	de	productos	

5 5 5 2 3 20

N04 P16 Crear	un	mercado	autóctono	y	diferenciado	MARCA	CAMPODER 5 5 5 5 5 25

N03 P17 Hacer	patente	el	papel	de	la	artesanía	como	generadora	de	autoempleo,	contribuyendo	al	
desarrollo	sostenible	de	la	Región	de	Murcia	y	respetando	el	medio	ambiente.	

5 5 5 5 5 25

N04 P18 Modernizar	los	talleres	artesanos	en	cuanto	a	normativas	comunitarias,	tanto	en	su	estructura	
productiva	como	en	las	instalaciones,	incentivando	la	mejora	de	la	calidad	y	la	seguridad.

5 5 5 5 5 25

N04 P19 Mentalizar	y	desarrollar	políticas	de	diseño	en	el	sector	artesano.	 5 5 5 5 5 25

N04 P20

Formación	de	artesanos,	comerciantes	y	resto	de	empresarios	para	conseguir	más	
profesionalización,	dotándoles	de	las	herramientas	necesarias	para	gestionar	sus	empresas	
eficazmente,	profesionalizar	la	comercialización	e	incorporar	las	TIC's	para	reactivar	sus	talleres. 5 5 5 5 5 25

N02 P21 Fomentar	un	mercado	artesanal	ambulante 5 5 5 5 5 25

N04 P22 Necesidad de ayuda y asistencia en la creación de empresas 5 5 5 5 5 25

N03 P23 Conseguir	un	equilibrio	entre	artesanía	y	producción	industrial,	de	modo	que	la	primera	logre	un	
excelente	concepto	entre	los	consumidores.

5 5 3 5 2 20
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Fotografías. 
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3. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 3,63 / 5 
Horario 2,88 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, mobiliario, etc. 4,00 / 5 
Material entregado 4,00 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los ponentes, etc. 3,75 / 5 
Facilidad para participar y exponer ideas 3,75 / 5 
Resultados obtenidos 3,38 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: SESIÓN 2. TALLER CULTURA, TURISMO Y PATRIMONIO 

Código:  Fecha: 29/08/2016  

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 18:00h Hora finalización: 20:00h 

Nº asistentes: 19+2 representante GAL 

Objetivo: Obtener medidas y acciones para hacer frente a las Necesidades 
 

1. Programa del acto. 
Se realiza el taller en una sala del Centro de Mayores de Lobosillo. Se arranca el taller 
tras 10 minutos de espera. Puesto que la mayor parte de los asistentes han asistido a 
otros talleres temáticos e incluso a los talleres de la mañana, se reduce la presentación 
para disponer de más tiempo para la reflexión y el debate. Se separan los asistentes en 
dos grupos y se les reparte el material previa explicación del proceso concreto a seguir: 
tablas de Necesidades para reflejar medidas propuestas. 

Durante el periodo de reflexión de los grupos se incorporan otras personas, a las que se 
integra en los grupos existentes. Se deja trabajar a los grupos, asistiendo preguntas y 
asesorando si necesario. Se anima a los grupos a ajustarse a los tiempos pactados. 

Tras el tiempo de reflexión y debate de los grupos se ponen en común las medidas 
reflejadas, transcribiéndose directamente en la tabla, que se proyecta en pantalla. Se 
debaten las medidas conforme se van comentando, sin desacuerdos apreciables entre los 
asistentes. 

Mientras se pasan las encuestas a los asistentes se les agradece su presencia y se les 
invita a asistir a alguno de los Talleres de Retorno, programados para los días 6 y 7 de 
septiembre.   

 

2. Principales conclusiones y aportaciones. 

-Ver tablas- 
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3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 
 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 3,6 / 5 
Horario 3,7 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 3,8 / 5 

Material entregado 3,4 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,1 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,1 / 5 
Resultados obtenidos 3,8 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: SESIÓN 2. TALLER CALIDAD DE VIDA Y TICS 

Código: Fecha: 29/08/2016 

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 20:00h Hora finalización: 22:00h 

Nº asistentes: 5+1 representante GAL 

Objetivo: Obtener medidas y acciones para hacer frente a las Necesidades 

1. Programa del acto.
Se realiza el taller tras el taller de Turismo, al que han asistido muchas personas. Se les 
invita a quedarse a participar en el siguiente taller pero la casi totalidad de los asistentes 
se va, alegando asuntos propios o el cansancio por el exceso de talleres en un mismo día. 
Quedan tan sólo tres personas, a la que se suman dos más a los diez minutos. Puesto 
que se trata de asistentes experimentados se explica tan sólo los objetivos del taller de 
segunda sesión y la metodología.  

Al tratarse de poca gente se opta por debatir directamente las medidas, que se anotan en 
la tabla junto a los asistentes. Se debaten las medidas conforme se van comentando, sin 
desacuerdos apreciables entre los asistentes. Tras unos minutos parten dos personas por 
horario y en 30 minutos una más, un hombre que alega no estar interesado en el tema 
general, sólo en las TICS. 

Mientras se pasan las encuestas a las asistentes restantes se les agradece su presencia 
y se les invita a asistir a alguno de los Talleres de Retorno, programados para los días 6 y 
7 de septiembre.   

2. Principales conclusiones y aportaciones.

-Ver tablas-

Al contarse con pocos asistentes las conclusiones son muy poco representativas.
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3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,2 / 5 
Horario 4 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,7 / 5 

Material entregado 4,2 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,7 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,5 / 5 
Resultados obtenidos 4,2 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: SESIÓN 2. TALLER TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

Código: Fecha: 30/08/2016 

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 10:00h Hora finalización: 12:00h 

Nº asistentes: 10+1 representante GAL 

Objetivo: Obtener medidas y acciones para hacer frente a las Necesidades 

1. Programa del acto.
Se comienza el taller con ocho personas con unos minutos de retraso por el goteo de 
asistentes. Se presenta los talleres y la jornada, objetivos y metodología. Tras una breve 
presentación de las dinamizadoras uno de los asistentes expresa su desaprobación 
general sobre temas dirigidos al GAL pero ajenos al Taller en cuestión. El gerente del 
GAL rebate las acusaciones y se ha de cortar la discusión para poder proceder a 
desarrollar el taller.  

Se divide a los asistentes en dos grupos de cuatro personas, a los que van sumándose 
otros tres asistentes que llegan tarde. Se les reparte el material y se concreta proceso y 
tiempos. Se asisten preguntas y se les anima a no detenerse demasiado en debates 
concretos para alcanzar objetivos. Se ponen en común los resultados de ambos grupos 
directamente en la tabla proyectada en pantalla.  

Una vez finalizado, con una hora de retraso debido al ritmo de los asistentes, se pasan las 
encuestas, se les agradece su presencia y se les invita a asistir a alguno de los Talleres 
de Retorno, programados para los días 6 y 7 de septiembre.   

2. Principales conclusiones y aportaciones.

-Ver tablas- 
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3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes.

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 3,7 / 5 
Horario 4 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,2 / 5 

Material entregado 3,4 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 3,9 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4 / 5 
Resultados obtenidos 4 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: GRUPO DE TRABAJO SECTOR PÚBLICO 

Código: 7C-2 Fecha: 01/09/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 10:00 Hora finalización: 12:00 
Nº asistentes: 9 
Objetivo: 1. Proponer y analizar acciones y proyectos que se pueden 

promover desde el GAL en los próximos años. 
2. Seleccionar aquellos viables. 
3. Evaluarlos y priorizarlos. 

 

 

1. Programa del acto. 
 

• Bienvenida y agradecimiento por parte del dinamizador Luis Seijo Bar . 

• Presentación por parte del dinamizador de los resultados de la primera sesión: DAFO 

CONSENSUADO y LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS 

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT para la segunda 

sesión 

• Primera Reflexión individual sobre propuestas a las necesidades planteadas. 

• Trabajo por grupos para consensuar medidas o proyectos. Se divide el taller en dos grupos, 

que trabajan sobre la totalidad de las necesidades. 

• Puesta en común de las aportaciones de ambos grupos. 

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller. 

• La evaluación y priorización de las aportaciones no fue posible  debido  a la escasez de tiempo. 
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2. Principales conclusiones y aportaciones.

• La asistencia de 9 personas, lo que permitió formar dos grupos de cuatro y cinco personas 
respectivamente.

• Los dos grupos se mostraron especialmente activos, presentando un total de 80 propuestas, si 
bien muchas de ellas se podrían enmarcar dentro de la temática de otros talleres. No obstante, 
por el enriquecimiento que estas ideas aportan al conjunto de la estrategia, no se han 
descartado.

• Los principales campos de actuación que refleja el conjunto de propuestas podríamos 
resumirlos en 4 materias:

o Modernización de las administraciones para hacer una difusión más eficiente de la 
información existente en materia de ayudas y creación de empresas. Se le exige el 
fomento del emprendimiento y el apoyo al mismo, la coordinación común y la formación 
de sus técnicos para mejorar la eficiencia del servicio.

o Reducción de las trabas y trámites administrativos existentes para la creación de 
empresas

o La creación o fomento de entidades o empresas que den un servicio asistencial a 
Mayores en materia de residencia y cuidados diarios; mujeres, para facilitar la 
conciliación familiar y su incorporación al mundo del trabajo

o Mejora de las infraestructuras de ocio y turismo, creando nuevas zonas y señalizando 
las exisitentes.

o Fomento del territorio en todas sus vertientes: naturaleza, cultura, gastronomía, fiestas 
populares.

3. LISTADO DE PROPUESTAS 

El listado de propuestas se encuentra en al archivo general de propuestas 

Listado clasificado de todas las propuestas de los talleres .xlsx 

Y dentro de la carpeta del taller de forma individualizada 

7C Conjunto de propuestas priorizadas.xlsx 
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• Fotografías. 
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3. Valoración de los asistentes. 

 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,38 / 5 
Horario 4,25 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, mobiliario, etc. 4,38 / 5 
Material entregado 4,25 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los ponentes, etc. 4,63 / 5 
Facilidad para participar y exponer ideas 4,63 / 5 
Resultados obtenidos 4,25 / 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

DINAMIZADOR: LUIS SEIJO BAR / DNI 42838467R 

Acto: Grupo de Trabajo para Promoción Económica del Territorio, Empresas 
y Emprendedores (segunda sesión) 

Código: 2C-2 Fecha: 01/09/ 2016 

Lugar: GAL CAMPODER 
Hora inicio: 12:00 Hora finalización: 14:30 
Nº asistentes: 9+1 
Objetivo: 1. Proponer y analizar acciones y proyectos que se pueden

promover desde el GAL en los próximos años.
2. Seleccionar aquellos viables.
3. Evaluarlos y priorizarlos.

1. Programa del acto.

• Bienvenida y agradecimiento por parte del dinamizador Luis Seijo Bar .

• Presentación por parte del dinamizador de los resultados de a primera sesión. DAFO
CONSENSUADO y LISTADO DE NECESIDADES PRIORIZADAS

• Presentación por parte del dinamizador de la metodología de trabajo del GT para la segunda
sesión

• Primera Reflexión individual sobre propuestas a las necesidades planteadas.

• Trabajo por grupos para consensuar medidas o proyectos. Se divide el taller en dos grupos,
que trabajan sobre la totalidad de las necesidades.

• Puesta en común de las aportaciones de ambos grupos.

• Resumen de conclusiones y cierre del Taller.

• La evaluación y priorización de las aportaciones no fue posible  debido  a la escasez de tiempo,
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2. Principales conclusiones y aportaciones. 
 

Los asistentes se mostraron activos y participativos, partiendo de las necesidades detectadas 
anteriormente, resumidas a continuación 

COD	 	NECESIDAD	

N1	
Sensibilización	y	promoción	a	la	población	en	general	de	toda	la	temática	concerniente	al	
desarrollo	del	territorio,	de	la	importancia	de	su	implicación	y	apoyo.	Crear	programas	de	
voluntariado.	

N2	 Aumentar	la	creación	de	empleo	en	el	territorio	Campoder	
N3	 Fomentar	el	emprendedurismo	
N4	 Fomentar	las	nuevas	tendencias	de	agricultura:	ecológica,	biodinámica,…	

N5	 Fomentar	la	actividad	turística.	

N6	 Desarrollo	de	nuevas	actividades	emergentes	vinculadas	a	los	sectores	productivos	
tradicionales.	

N7	 Fomentar	nuevas	fórmulas	de	turismo:	agrícola,	industrial	
N8	 Crear	nexos	entre	el	mercado	de	trabajo	y	los	centros	de	formación	público-privados.	
N9	 Promover		la	Formación	Profesional		
N10	 Impulsar	la		mejora	de	la	competitividad	empresarial.	
N11	 Ayudar	a	la	conciliación	laboral	de	la	mujer	
N12	 Seguir	impulsando	el	desarrollo	de	la	industria	agroalimentaria.	

N13	 Procurar	la	inserción	de	jóvenes	desempleados	en	actividades	que	requieren	de	un	relevo	
generacional.	

N14	 Incidir	en	la	mejora	de	la	calidad	y	la	estabilidad	del	empleo	

N15	 Ampliar	el	acceso	y	el	mantenimiento	en	el	mercado	laboral	de	colectivos		desfavorecidos,	
especialmente	mujeres	y	mayores	de	45	años.	

N16	 Creación	de	certificados	de	calidad	de	productos	locales,	tipo	D.O.	y	apoyar	la	creación	de	las	D.O.	existentes.	
N17	 Reducir	los	desequilibrios	generados	por	la	atomización	empresarial	y	el	reducido	tamaño.	

 

Se recoge en el archivo Excel “RESULTADOS DE TALLER C2 Promoción económica del territorio, 
empresas y emprendedores”  todo el proceso del talles, incluyendo las dos encuestas de 
satisfacción. 

El resultado final del taller se recoge en la pestaña Proyectos priorizados. 

A continuación puede verse un cuadro resumen del mismo. 
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• LISTADO DE PROYECTOS/ ACCIONES  PRIORIZADOS 

 

N
EC
ES
ID
AD

CÓ
DI
G
O

PROYECTO
Contribuye a 
resolver los 
problemas

Es coherente y 
se puede 

complementar 
con otras 
medidas 

Es viable y 
existe 

demanda

Ayuda a la 
sostenibilidad 

medio-
ambiental 

Es 
innovador SUMA Ranking

N01 P4 Programas de voluntariado con asociaciones ecologistas 5 5 5 5 5 25 1

N01 P6
Programas para fomentar la AGRICULTURA 
REGENERATIVA

5 5 5 5 5 25 2

N02 P9 Apoyo a la creación de recaderos autónomos 5 5 5 5 5 25 3

N03 P11
Programas de cooperación público privadas para ceder 
instalaciones públicas

5 5 5 5 5 25 4

N04 P12
Formar personal especializado en obtener propuestas de 
todos los agentes

5 5 5 5 5 25 5

N09 P22
Programa de benchmarking para empresarios locales en 
sectores de interés

5 5 5 5 5 25 6

N10 P23
Formación y cooperación entre empresarios del sector 
primario y centros formativos para mejorar el 
rendimiento de sus explotaciones

5 5 5 5 5 25 7

N12 P25
Programa de apoyo a la identificación geográfica 
protegida.

5 5 5 5 5 25 8

N10 P26 Desarrollo de nuevas actividades emergentes vinculadas 
a los sectores productivos tradicionales.

5 5 5 5 5 25 9

N10 P27
Fomentar las nuevas tendencias de agricultura: 
ecológica, biodinámica,…

5 5 5 5 5 25 10

N08,
N09 P28

Fomentar la actividad turística, con incidencia especial 
en fomentar nuevas tendencias de turismo de calidad y 
alternativo: rural, gastronómico, industrial, de aventura

5 5 5 5 5 25 11

N02 P8
Apoyo a la creación de empresas de mantenimiento de 
viviendas y prestación de servicios para emprendedores 
jóvenes, mujeres o de colectivos menos favorecidos

5 5 5 4 5 24 12

N05 P16
Programa de apoyo a las empresas de mujeres con 
horarios flexibles y/o rotativos

5 5 5 3 5 23 13

N06 P19
Apoyo a las asociaciones que generen actividad para 
discapacitados.

5 5 5 3 5 23 14

N06 P20
Cooperación con centros de integración laboral de 
discapacitados de otros territorios para implantación de 
las nuevas tendencias de integración social y laboral

5 5 5 3 5 23 15

N08 P21
Talleres divulgativos de actividades turísticas 
alternativas invitando empresarios y casos de éxito en 
otros territorios

5 5 5 3 5 23 16

N02 P7
Apoyo a nuevas empresas de servicios para 
dependientes, tanto niños, adultos, mujeres y otros

5 5 5 2 5 22 17

N02 P10
Apoyo a la creación de empresas con especial enfoque a 
servicios sociales y de la salud

5 5 5 2 5 22 18

N04 P13 Fomentar prácticas NO LABORALES en la administración 5 5 5 2 5 22 19

N04 P14 Fomentar la figura del aprendiz 5 5 5 2 5 22 20

N05 P15
Programa de relevo generacional con apoyo a las 
jóvenes que se incorporan a empresas o autónomos con 
este problema de relevo.

5 5 5 2 5 22 21

N10 P24
Ayuda a los centros formativos por lanzar cursos de 
oficios tradicionales en peligro de extinción y cuenten 
con empresarios experimentados en el oficio.

5 5 5 2 5 22 22

N01
N08 P2 Curso de conocimiento del territorio para emprendedores 5 5 5 3 3 21 23

N01 P3 Programas de voluntariado con ONG 5 5 5 3 3 21 24

N01 P5
Planes de sensibilización y talleres con enfoque a la 
importancia de su participación. Extenderlos a las aulas 
de todos los colegios

5 5 5 3 3 21 25

N06 P17

Programa de incentivación al autoempleo de mayores de 
45 con desempleo de más de un año, primando la ayuda 
en función de la edad, primando con más ayuda a mayor 
edad.

5 5 3 3 5 21 26

N11 P29
Fomentar cooperativas y asociaciones de micropymes 
sectoriales

5 5 5 3 3 21 27

N01 P1
Diseño de web, difusión de las características del 
territorio CAMPODER: estudio socio económico, 
población, recursos, etc

5 5 5 3 2 20 28

N06 P18
Fomento de empleo para puestos de trabajo adaptados a 
personas discapacitadas

5 5 5 2 2 19 29

VALORA DE 1 A 5 CADA FACTOR
Siendo 1 el valor peor y 5 el mejor 
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3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 

 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4,14 / 5 
Horario 4,00 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, mobiliario, etc. 4,43 / 5 
Material entregado 4,14 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los ponentes, etc. 4,29 / 5 
Facilidad para participar y exponer ideas 4,43 / 5 
Resultados obtenidos 4,29 / 5 
 

Por motivos de horarios, tres de las personas, que venían en el mismo vehículo tuvieron que irse por 
motivos personales del propietario del vehículo. Las fotos son posteriores a su partida. 

 







1 
 

INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: SESIÓN TARDE. TALLER DE RETORNO 

Código:  Fecha: 6/09/2016  

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 18:00h Hora finalización: 20:00h 

Nº asistentes: 19+2 GAL  

Objetivo: Informar sobre resultados Plan de Participación 
 

1. Programa del acto. 
El taller se realiza en la sala de actos del Centro de Mayores y de la Mujer de Lobosillo. 
Tras unos minutos de espera se presenta el taller explicando los objetivos de este dentro 
del proceso global de participación, se precisa el carácter informativo de la sesión y la 
duración aproximada de una hora. 

Tras recordar las etapas y el esquema seguidos durante el Plan de Participación se 
presentan los resultados de este: DAFOs y Necesidades consensuados y revisados por el 
equipo técnico redactor de la EDLP y el GAL Integral. Se precisa que la revisión efectuada 
responde a los criterios del GAL y las premisas de Leader.  

Se presenta igualmente una tabla recopilatoria de algunas de las medidas obtenidas en 
los talleres de la segunda sesión agrupadas según 11 puntos temáticos, precisando que 
se trata de los resultados de los talleres y que todavía no se han filtrado por el equipo 
técnico y el GAL para analizar las acciones y destilar las medidas adecuadas al programa 
Leader. Se expone con más detalle los campos que abarcan algunas acciones. 

Una vez repasadas las medidas proyectadas se les informa de lo apretado de los plazos y 
de que el 20 de septiembre la EDLP ha de entregarse, precisando que los plazos y las 
fechas no han sido elección del GAL sino una imposición. Surgen muchas dudas respecto 
a las medidas, ayudas, formas de obtenerlas, etc, a las que responde el gerente de 
Campoder Miguel. 

Una vez resueltas todas las consultas se agradece la participación a los asistentes y se 
les anima a seguir en contacto con el GAL Integral para el seguimiento del proceso y la 
apertura de la convocatoria de ayudas. 

 

2. Principales conclusiones y aportaciones. 

Durante la exposición algunos asistentes expresan la falta de consideración de algunas 
de las propuestas que se habían expresado en talleres (en concreto referente a 
problemáticas de zonas específicas) a lo que se responde que se han tenido en cuenta 
todos los aspectos tratados en los talleres pero que se han incluido en líneas y objetivos 
globales para el territorio, sin concretar en zonas. 
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La mayor parte del interés y las dudas y consultas se refieren a la forma de optar a las 
ayudas y otros temas de esa índole, para lo que se les remite al GAL, y en concreto 
Miguel responde a todas las dudas planteadas, hasta el punto de doblarse el tiempo 
previsto para el taller.  
Algunos asistentes expresan su deseo de recibir el material expuesto, así como de recibir 
un borrador del EDPL antes de su entrega definitiva. A esta última demanda Miguel 
responde que existe la voluntad de hacerles llegar un resumen de los principales objetivos 
y líneas de actuación (no todo el documento dada la extensión de este) pero los plazos 
hacen prácticamente imposible esta etapa intermedia. 
Se agradece la participación de los asistentes y se les anima a cumplimentar las 
encuestas que siguen disponibles en la web de Campoder y a presentar candidaturas una 
vez abiertas las convocatorias. 

3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 
 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 3,8 / 5 
Horario 3,8 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,2 / 5 

Material entregado 3,6 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 3,8 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,3 / 5 
Resultados obtenidos 3,9/ 5 
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INFORME DE RESULTADOS. ACCIÓN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Acto: SESIÓN MAÑANA. TALLER DE RETORNO 

Código:  Fecha: 7/09/2016  

Lugar: INSTALACIONES CAMPODER LOBOSILLO 

Hora inicio: 10:30h Hora finalización: 12:00h 

Nº asistentes: 8+2 GAL  

Objetivo: Informar sobre resultados Plan de Participación 
 

1. Programa del acto. 
El taller se realiza en la sala de actos del Centro de Mayores y de la Mujer de Lobosillo. 
Se observa mucha menos asistencia que en el taller anterior, por lo que se espera unos 
minutos por si acudiera más gente. Finalmente se da comienzo al taller pues un asistente 
expresa su intención de irse en una hora. Se presenta el taller explicando los objetivos de 
este dentro del proceso global de participación, se precisa el carácter informativo de la 
sesión y el contenido de esta. 
Tras recordar las etapas y el esquema seguidos durante el Plan de Participación se 
presentan los resultados de este: DAFOs y Necesidades consensuados y revisados por el 
equipo técnico redactor de la EDLP y el GAL Integral. Se precisa que la revisión efectuada 
responde a los criterios del GAL y las premisas de Leader.  
Se presenta igualmente una tabla recopilatoria de algunas de las medidas obtenidas en 
los talleres de la segunda sesión agrupadas según 11 puntos temáticos, precisando que 
se trata de los resultados de los talleres y que todavía no se han filtrado por el equipo 
técnico y el GAL para analizar las acciones y destilar las medidas adecuadas al programa 
Leader. Se explica que las acciones servirán para definir unos objetivos estratégicos y 
específicos y se expone con más detalle los campos que abarcan algunas acciones. 
Una vez repasadas las medidas proyectadas se les informa de lo apretado de los plazos y 
de que el 20 de septiembre la EDLP ha de entregarse, precisando que los plazos y las 
fechas no han sido elección del GAL sino una imposición. Una vez resueltas un par de 
consultas se agradece la participación a los asistentes y se les anima a seguir en contacto 
con el GAL Integral para el seguimiento del proceso y la apertura de la convocatoria de 
ayudas. 
 

2. Principales conclusiones y aportaciones. 

La Alcaldesa de Lobosillo precisa que es importante que cuando se habla de personas 
dependientes debería de aclararse que no sólo se trata de personas mayores sino 
también de niños. 
Durante la exposición algunos asistentes expresan su deseo de recibir el material 
expuesto, así como de recibir un borrador del EDPL antes de su entrega definitiva.  
Miguel responde a esto último diciendo que se intentará mostrar un resumen de las 
principales medidas o líneas y de las asignaciones presupuestarias antes de la fecha de 
entrega, ya que de todas formas lo necesitan para aprobarlo en pleno.  
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Se agradece la participación de los asistentes y se les anima a cumplimentar las 
encuestas que siguen disponibles en la web de Campoder y a presentar candidaturas una 
vez abiertas las convocatorias. 

3. Fotografías.
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4. Valoración de los asistentes. 
 

Difusión, comunicación y convocatoria del acto 4 / 5 
Horario 4,1 / 5 
Sala donde se ha realizado el acto: iluminación, temperatura, 
mobiliario, etc. 4,3 / 5 

Material entregado 3,9 / 5 
Contenidos del acto: presentaciones, ponencias, calidad de los 
ponentes, etc. 4,3 / 5 

Facilidad para participar y exponer ideas 4,1 / 5 
Resultados obtenidos 4 / 5 
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Listado de propuestas e iniciativas presentadas por los distintos actores para la 
elaboración de la EDLP 2014-2020. 

Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

1 FECOAM Plan de comunicación que ponga en alza el 
oficio de agricultor, como medio de vida  Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

2 FECOAM Plan de comunicación orientado de dar a 
conocer los Planes LEADER Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

3 FECOAM Cooperativas agrarias Campoder 
Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

4 FECOAM Campaña de publicidad testimonial  Campoder 
Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

5 FECOAM Campaña de comunicación online para jóvenes Campoder 
Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

6 FECOAM Campaña de comunicación sobre plagas y su 
erradicación Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

7 FECOAM Campaña de comunicación que promocione la 
agricultura ecológica  Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

8 FECOAM Campaña de comunicación  Campoder 
Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

9 FECOAM Crear una imagen de marca de productos de la 
Región de Murcia.  

Región de 
Murcia 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

10 FECOAM Crear formatos web, (página y RRSS), Campoder 
Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

11 FECOAM Plan de comunicación para fomentar la compra 
de productos en la zona y mercados a corto Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

12 FECOAM Plan de comunicación cultural y de patrimonio 
regional Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

13 FECOAM Formación de los consejos rectores Campoder Formación 

14 FECOAM Plan de Formación de nuevas tecnologías.  Campoder Formación 

15 FECOAM Crear una APP en la que los agricultores tengan 
información actualizada  Campoder Formación 

16 FECOAM Encuentro Rural de Jóvenes y Empleo Campoder Formación 

17 FECOAM Programa formativo NOVEL Campoder Formación 

18 FECOAM Foro de Empleo Región de 
Murcia Formación 

19 FECOAM Jornada Formativa Emprendedores Campoder Formación 

20 FECOAM 
Promover jornadas sobre mecanismos para una 
mejor conciliación de la vida laboral y familiar 
en el ámbito agrícola 

Campoder Formación 

21 FECOAM Promocionar en colectivos de mujeres y centros 
de la mujer, entre otros, cursos de formación  Campoder Formación 

22 FECOAM Formación e información sobre granjas 
integradoras  Campoder Formación 
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Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

23 FECOAM 
Formar a los agricultores interesados en la 
normativa de productos ecológicos, o 
diferenciados  

Campoder Formación 

24 FECOAM Promocionar una feria de productos gourmet Campoder Actividades 
dinamizadoras  

25 FECOAM Ferias de Oficios Campoder Actividades 
dinamizadoras  

26 FECOAM promover convenios con centros comerciales 
de la Región  

Región de 
Murcia 

Actividades 
dinamizadoras  

27 FECOAM Pop - Store, por sectores de venta, como 
complemento de renta Campoder Actividades 

dinamizadoras  

28 FECOAM Plan de agricultura de recreo Campoder Actividades 
dinamizadoras  

29 FECOAM Proyecto de emprendimiento agrícola ecológico  Campoder Actividades 
dinamizadoras  

30 FECOAM 
formaríamos a los agricultores para que 
pudieran hacer de educadores 
medioambientales 

Campoder Actividades 
dinamizadoras  

31 FECOAM Crear un mercado de productores Campoder Actividades 
dinamizadoras  

32 FECOAM 
Plan de comunicación que ponga en alza los 
oficios tradicionales (tradiciones transmitidas 
por las mujeres), como medio de vida  

Campoder Igualdad y mujer 

33 FECOAM 
Plan de comunicación, para fomentar y animar a 
las mujeres a formar parte de los consejos 
rectores de las cooperativas. 

Campoder Igualdad y mujer 

34 FECOAM Campaña de comunicación online para mujeres 
y discapacitados  Campoder Igualdad y mujer 

35 FECOAM 
Campaña de comunicación que fomente el 
autoempleo o formación de micro PYMES de las 
personas discapacitadas  

Campoder Igualdad y mujer 

36 FECOAM Formación de los consejos rectores.  Campoder Igualdad y mujer 

37 FECOAM Plan de Formación de nuevas tecnologías.  Campoder Igualdad y mujer 

38 FECOAM Encuentro Rural de Mujeres y Empleo Campoder Igualdad y mujer 

39 FECOAM Jornada Formativa Emprendedoras Campoder Igualdad y mujer 

40 FECOAM 
Promover jornadas sobre mecanismos para una 
mejor conciliación de la vida laboral y familiar 
en el ámbito agrícola 

Campoder Igualdad y mujer 

41 FECOAM Promocionar en colectivos de mujeres y centros 
de la mujer, entre otros, cursos de formación  Campoder Igualdad y mujer 

42 FECOAM Ferias de artesanía tradicional enfocada a la 
mujer Campoder Igualdad y mujer 

43 FECOAM promover convenios con centros comerciales 
de la Región 

Región de 
Murcia Igualdad y mujer 

44 FECOAM Proyecto de emprendimiento agrícola ecológico 
para mujeres y discapacitados Campoder Igualdad y mujer 

45 FECOAM formaríamos a las mujeres para que pudieran 
hacer de educadoras medioambientales Campoder Igualdad y mujer 

46 FECOAM 
Proyecto medioambiental que abarcará líneas 
como la Avicultura, Apicultura, Lombricultura, 
Educación ambiental o Agroturismo 

Campoder Medio ambiente 

47 FECOAM Educadores medioambientales Campoder Medio ambiente 

48 FECOAM Campaña de comunicación sobre plagas 
ambientales y su erradicación Campoder Medio ambiente 

49 FECOAM Campaña de comunicación que promocione la 
agricultura ecológica  Campoder Medio ambiente 
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Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

50 FECOAM Campaña EcoParques y Ecopuntos Campoder Medio ambiente 

51 FECOAM Informar y formar a la población de los 
diferentes tipos de residuos, su contenerización Campoder Medio ambiente 

52 FECOAM Educadores medioambientales Campoder Medio ambiente 

53 FECOAM Jornada de Reciclaje Campoder Medio ambiente 

54 FECOAM Promoción y uso de la bicicleta.  Campoder Medio ambiente 

55 FECOAM Conocimiento y cuidado del patrimonio natural, 
LIC, ZEPA.   Campoder Medio ambiente 

56 FECOAM Ferias de Comercio / Outlet.  Campoder Tejido productivo 

57 FECOAM Ferias de Oficios.  Campoder Tejido productivo 

58 FECOAM Dinamizar las zonas / calles comerciales con 
actividades en familia  Campoder Tejido productivo 

59 FECOAM Promover convenios con centros comerciales 
de la Región  

Región de 
Murcia Tejido productivo 

60 FECOAM Pop - Store, por sectores de venta, como 
complemento de renta.  Campoder Tejido productivo 

61 FECOAM Campañas de Comunicación/publicidad  Campoder Tejido productivo 

62 FECOAM Foro de Empleo.  Campoder Tejido productivo 

63 FECOAM Jornada Formativa Emprendedores.  Campoder Tejido productivo 

64 FECOAM Campaña de publicidad testimonial  Campoder Tejido productivo 

65 FECOAM Encuentro de soluciones renovables Campoder Tejido productivo 

66 FECOAM Encuentro Rural de Jóvenes y Empleo Campoder Tejido productivo 

67 Ayuntamiento de 
Lorca Favorecer la movilidad en el territorio Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

68 Ayuntamiento de 
Lorca 

Suministro de desfibriladores en lugares 
públicos Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

69 Ayuntamiento de 
Lorca Mejorar la cobertura Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

70 Ayuntamiento de 
Lorca Potenciar los productos locales Región de 

Murcia 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

71 Ayuntamiento de 
Lorca 

Creación de infraestructuras para el 
aprovechamiento de recursos hídricos  Campoder Medio ambiente 

72 Ayuntamiento de 
Lorca Creación de rutas ecoturísticas  Campoder Medio ambiente 

73 Ayuntamiento de 
Lorca 

Mejora de elementos de accesibilidad y ayuda 
al baño a personas discapacitadas  Campoder Asuntos sociales 

74 Ayuntamiento de 
Lorca Desarrollo de actividades emergentes Campoder Tejido productivo 

75 Ayuntamiento de 
Lorca 

Mejora de espacios y locales públicos al 
servicio del ciudadano. Campoder Asuntos sociales 

76 Ayuntamiento de 
Lorca Turismo rural: señas de calidad. Campoder Turismo 

77 Ayuntamiento de 
Lorca Potenciación de energías renovables Campoder Medio ambiente 

78 Ayuntamiento de 
Lorca Mejora de vías de conexión, caminos rurales Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

79 Ayuntamiento de 
Lorca 

Promoción de actividades deportivas y hábitos 
saludables Campoder Medio ambiente 



 
 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  4 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

80 Ayuntamiento de 
Lorca 

Fomento, promoción de productos típicos 
artesanales de la zona Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

81 Ayuntamiento de 
Lorca Reforestación de zonas degradadas  Campoder Medio ambiente 

82 Ayuntamiento de 
Lorca 

Recuperación de aguas utilizadas para su uso 
en agricultura Campoder Medio ambiente 

83 Ayuntamiento de 
Lorca Producción de biomasa Campoder Medio ambiente 

84 Ayuntamiento de 
Lorca Creación de empleo: granjas de caracoles Campoder Tejido productivo 

85 Ayuntamiento de 
Lorca Cooperativismo Campoder Cooperación 

empresarial 

86 Ayuntamiento de 
Lorca Fomento reciclaje Campoder Medio ambiente 

87 Ayuntamiento de 
Lorca 

Elaboración de un plan estratégico de desarrollo 
turístico Campoder Turismo 

88 Ayuntamiento de 
Lorca 

Creación de empresas en el sector 
agroalimentario  Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

89 Ayuntamiento de 
Lorca 

Fomentar la concienciación de conservación y 
mejora del medio ambiente Campoder Medio ambiente 

90 Ayuntamiento de 
Mazarrón 

Mejorar las condiciones para el emprendimiento 
en el medio rural y crear empleo. Campoder Emprendimiento 

91 Ayuntamiento de 
Mazarrón 

Mejorar el atractivo y los servicios disponibles 
en las zonas rurales. Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

92 CIT Análisis de viabilidad para la transformación de 
esos recursos en productos turísticos Campoder Turismo 

93 Agua y Tierra Plan de actuación Campoder Igualdad y mujer 

94 Agua y Tierra Proyectos piloto o experimentales temáticos 
por municipios Campoder Igualdad y mujer 

95 Agua y Tierra Proyecto de promoción asociativa o 
parternariado territorial Campoder Igualdad y mujer 

96 Agua y Tierra Construir y hacer inventario de lo que tenemos 
en cada espacio territorial Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

97 Agua y Tierra Formación integral y experimental Campoder Formación 

98 Agua y Tierra Promoción del empleo y emprendimiento rural Campoder Emprendimiento 

99 Agua y Tierra Creación de servicios a la población rural: 
mancomunados Campoder Asuntos sociales 

100 Agua y Tierra Proyectos para particulares de interés para la 
promoción turística del territorio. Campoder Turismo 

101 Agua y Tierra 

Rehabilitación de antiguas 
viviendas/molinos/naves agrícolas para 
alojamiento/restauración dirigidas al turismo 
rural 

Campoder Turismo 

102 Agua y Tierra Promocionar proyectos de alojamiento y 
restauración Campoder Turismo 

103 Agua y Tierra 

Acondicionamiento de espacios abandonados 
de uso agrícola y/o ganadero para su 
rehabilitación y transformación en zonas de 
ocio rural 

Campoder Turismo 

104 Agua y Tierra 
Acondicionamiento de espacios de antiguo uso 
agrario y ganadero para lugar de ocio infantil y 
juvenil 

Campoder Turismo 

105 Agua y Tierra Ayudas para acondicionar habitaciones y 
servicios orientados al turismo rural Campoder Turismo 
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Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

106 Agua y Tierra 
Ayudas para instalaciones de placas solares, 
energía eólica, (renovable) para ahorro 
energético y de agua. 

Campoder Medio ambiente 

107 Agua y Tierra Reforestación de montes y limpieza de zonas 
visitables o puntos de interés paisajístico. Campoder Medio ambiente 

108 Agua y Tierra Establecer y acondicionar puntos de retirada de 
cadáveres estratégicos Campoder Medio ambiente 

109 Agua y Tierra 
Acondicionamiento de espacios rurales para 
acampada libre, observatorio de aves, huertos 
públicos. 

Campoder Turismo 

110 Agua y Tierra Dotación y mejora de infraestructuras rurales Campoder Infraestructuras / 
Comunicaciones 

111 Agua y Tierra Mejorar medios de transporte/crear trasportes 
mancomunados Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

112 Agua y Tierra Campañas periódicas sobre los recursos 
turismo rural del territorio. Campoder Turismo 

113 Agua y Tierra Restauración de antiguos edificios, norias, 
molinos de viento. Campoder Turismo 

114 Agua y Tierra Señalización de recursos de interés. Campoder Turismo 

115 Agua y Tierra Promoción de industria artesana y 
gastronómica para la creación de empleo. Campoder Emprendimiento 

116 Agua y Tierra Promover y proteger la ganadería y agricultura 
local y ecológica. Campoder Medio ambiente 

117 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Restauración y puesta en valor del patrimonio 
etnográfico e histórico-cultural. Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

118 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Restauración del paisaje y de los cascos urbanos 
de los municipios.  Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

119 Ayuntamiento de 
Lumbreras Mejora de los servicios públicos Campoder Asuntos sociales 

120 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Incremento de los espacios públicos destinados 
a jardines Campoder Medio ambiente 

121 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Creación de una Red de Viveros en el ámbito 
territorial de la Asociación y una Red de 
Albergues. 

Campoder Turismo 

122 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Incremento de actuaciones conducentes al 
posicionamiento del territorio ante las nuevas 
ecnologías 

Campoder TICs 

123 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Creación y mejora del suelo industrial en los 
municipios. Campoder Emprendimiento 

124 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Posibilitar la dotación de nuevos servicios de 
ocio y de atención ciudadana  Campoder Asuntos sociales 

125 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Red de senderos ecoturísticos y ciclables (no 
motorizados) por la zona de Campoder. Campoder Medio ambiente 

126 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Recuperación de los usos y tradiciones 
culturales de este ámbito territorial. Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

127 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Mejora de las infraestructuras turísticas y del 
turismo rural  Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

128 Ayuntamiento de 
Lumbreras Apoyo a la agricultura y ganadería ecológica  Campoder Medio ambiente 

129 Ayuntamiento de 
Lumbreras Plan de desarrollo del empleo en zonas rurales  Campoder Emprendimiento 

130 Ayuntamiento de 
Lumbreras Fomento del turismo medioambiental  Campoder Turismo 

131 Ayuntamiento de 
Lumbreras Plan de Recuperación de Molinos y Fortalezas. Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 
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Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

132 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Plan conjunto de lucha contra la desertización y 
el cambio climático.  Campoder Medio ambiente 

133 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Mejora de las infraestructuras de las redes 
viarias rurales. Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

134 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Plan de mejora y potenciación del comercio y la 
artesanía. Campoder Comercio 

135 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Fomento del Asociacionismo y la concentración 
y cooperación empresarial.  Campoder Cooperación 

empresarial 

136 Ayuntamiento de 
Lumbreras 

Elaboración de una estrategia para la promoción 
y mejora del empleo en zonas rurales Campoder Emprendimiento 

137 UPA Crear una imagen de marca de productos de la 
Región de Murcia 

Región de 
Murcia 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

138 UPA Plan de comunicación para fomentar la compra 
de productos en la zona y mercados a corto Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

139 UPA Planes de puesta en valor de la labor de los 
agricultores y ganaderos en la región.  Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

140 UPA Fomentar el comercio local y mercado a corto Campoder Comercio 

141 UPA Incentivar a los hosteleros y restauradores para 
promoción de la venta de productos locales Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

142 UPA Poner en valor la artesanía de la zona, como 
oficio o complemento de renta Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

143 UPA Promoción del Turismo Industrial Campoder Turismo 

144 UPA Plan de comunicación cultural y de patrimonio 
regional Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

145 UPA Crear una APP en la que los agricultores tengan 
información actualizada  Campoder TICs 

146 UPA Promocionar una feria de productos gourmet Campoder Dinamización 

147 UPA Ferias de Oficios Campoder Dinamización 

148 UPA Plan de agricultura de recreo.  Campoder Dinamización 

149 UPA Proyecto de emprendimiento agrícola ecológico  Campoder Dinamización 

150 UPA educadores medioambientales Campoder Dinamización 

151 UPA mercado de productores Campoder Dinamización 

152 

Sandra Isabel Ruiz 
Martínez (Presenta 
trabajo Final de 
Máster) 

Generar sistemas de intercambio de 
conocimiento y diálogo Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

153 

Sandra Isabel Ruiz 
Martínez (Presenta 
trabajo Final de 
Máster) 

Organización entre productores Campoder 
Proyección / 
Identidad del 
territorio 

154 

Sandra Isabel Ruiz 
Martínez (Presenta 
trabajo Final de 
Máster) 

Investigar otras instituciones y organizaciones 
para mejorar la colaboración y la dinamización Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

155 

Sandra Isabel Ruiz 
Martínez (Presenta 
trabajo Final de 
Máster) 

Dinamización de espacios para la recuperación 
del saber tradicional Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

156 Antonio Davis 
Carrillo Ortega Mejora de los transportes públicos Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 
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Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

157 Antonio Davis 
Carrillo Ortega Reforestación montes. Campoder Medio ambiente 

158 Antonio Davis 
Carrillo Ortega Creación de espacios culturales. Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

159 Antonio Davis 
Carrillo Ortega Ferias de comercio Campoder Comercio 

160 Antonio Davis 
Carrillo Ortega Mejora de  albergues Campoder Turismo 

161 AMPA CP 
Asunción Jordan Arreglos varios en el centro educativo. Campoder Asuntos sociales 

162 Asociación Global 
OK España Mejoras en vías de comunicación Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

163 Asociación Global 
OK España Mejoras en transporte público de pedanías Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

164 Asociación Global 
OK España Conservación del medio ambiente Campoder Medio ambiente 

165 Asociación Global 
OK España Fomento del empleo Campoder Emprendimiento 

166 Asociación Global 
OK España Poner en valor el patrimonio histórico cultural Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

167 Encarna García 
Morales Mejoras empresariales  Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

168 Encarna García 
Morales 

Uso de las nuevas tecnologías para la mejora 
empresarial Campoder TICs 

169 
Asociación 
Cultural de Puerto 
Lumbreras 

Proyectos de desarrollo cultural y turístico Campoder Turismo 

170 Francisco Carreño 
Sandoval Mejora de los accesos a las pedanías Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

171 Francisco Carreño 
Sandoval Fomentar el asociacionismo Campoder Cooperación 

empresarial 

172 Agrícola Areazar 
SA Mejoras en turismo rural Campoder Turismo 

173 Agustín Osete Vera Construcción de sendas peatonales Campoder Infraestructuras / 
Comunicaciones 

174 Mariana Castillejo 
Martínez Construcción de sendas peatonales Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

175 Antonio Bernal 
Aznar Fomento del sector primario autóctono Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

176 Antonio Bernal 
Aznar Recuperación del patrimonio etnográfico Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

177 Antonio Bernal 
Aznar Fomentos de industrias agroalimentarias Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

178 Antonio Bernal 
Aznar Fomento de la artesanía Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

179 Antonio Bernal 
Aznar Fomento del sector servicios Campoder Turismo 

180 ARDC Torre de 
Santa Elena Mejora de las infraestructuras  Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

181 ARDC Torre de 
Santa Elena Protección del patrimonio Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 
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Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

182 Jose San Miguel 
Noguera Mejoras en el servicio de aguas potables  Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

183 Manuel Antonio P. 
S. Acciones de protección al medio ambiente Campoder Medio ambiente 

184 Manuel Antonio P. 
S. Promoción de la cultura y el turismo Campoder Turismo 

185 Catalina Diaz 
Mendes Promoción económica del territorio Campoder Dinamización 

186 Catalina Diaz 
Mendes Fomentos de industrias agroalimentarias Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

187 Josefina Barreto 
Fernández Promoción económica del territorio Campoder Dinamización 

188 Josefina Barreto 
Fernández Fomentos de industrias agroalimentarias Campoder 

Agricultura e 
industria 
agroalimentaria 

189 Juana Mayordomo 
García Promoción económica del territorio Campoder Dinamización 

190 Antonio Díaz 
Molero Mejoras en el servicio de aguas potables  Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

191 Antonio Díaz 
Celdran Mejoras en el servicio de aguas potables  Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

192 Antonkio Noguera 
Díaz Mejoras en el servicio de aguas potables  Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

193 Emilia Jorquera 
Zamora Fomentar el uso del transporte público Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

194 María Dolores 
Ferrer Crear zonas de uso destinado a ocio familiar Campoder Asuntos sociales 

195 José Antonio 
Martínez Creación de espacio deportivos Campoder Asuntos sociales 

196 José Antonio 
Martínez Creación de residencias para la tercera edad Campoder Asuntos sociales 

197 Carmen Esteller Mejora de los transportes públicos Campoder Infraestructuras / 
Comunicaciones 

198 

Asociación de 
Vecinos del 
Campillo de 
Adentro 

Implantación del agua y de alcantarillado Campoder 
Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

199 
Asociación de 
Vecinos V. Del 
Carmen 

Mejoras en accesos, infraestructuras y 
servicios. Campoder 

Servicios, 
dotaciones 
equipamientos 

200 
Asociación de 
Vecinos V. Del 
Carmen 

Mejora de los transportes públicos Campoder Infraestructuras / 
Comunicaciones 

201 Finca Torre 
Abellan SL Creación de una hospedería rural Campoder Turismo 

202 Rosa Sánchez Villa Acuerdos de colaboración Campoder Cooperación 
empresarial 

203 Rosa Sánchez Villa Mejoras energéticas Campoder Medio ambiente 

204 Salvadora G. A. Fomentar la contratación de personas con 
discapacidades Campoder Asuntos sociales 

205 Elena Albadalejo 
Sánchez Creación de rutas medioambientales Campoder Medio ambiente 
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Nº Agente Proyecto Ámbito Área de actuación 

206 Elena Albadalejo 
Sánchez Creación de mercadillos artesanales Campoder 

Proyección / 
Identidad del 
territorio 

207 Elena Albadalejo 
Sánchez Promocionar la cultura Campoder Formación 

208 Elena Albadalejo 
Sánchez Fomento de las actividades juveniles Campoder Asuntos sociales 

209 Antonio García 
Madrid Arreglos de caminos Campoder Infraestructuras / 

Comunicaciones 

210 María Jesús 
Martínez García Creación de centros para la tercera edad Campoder Asuntos sociales 

211 Miguel Ángel 
Noguera Gómez 

Actividades para el fomentos de la culturas 
gastronómica Campoder Turismo 
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Explotación estadística básicas de las encuestas realizadas para la elaboración 
de la EDLP. 
 
Explotación de la encuesta de participación ciudadana para la elaboración de la 
Estrategia LEADER de Campoder 2014-2020. 
 

Datos de clasificación. 
 
Sexo. 

 
Edad. 

 
  

Mujer. ; 58

Hombre.; 50

< 18 años.; 0
Entre 18 y 30 

años.; 11

Entre 31 y 45 
años.; 44

Entre 46 y 65 
años.; 42

> 65 años.; 108
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Vinculación con el territorio. 

 
Nivel de estudios. 

 
¿En calidad de qué responde a esta encuesta? 

 
  

Residencia 
habitual.; 76

Segunda 
residencia.; 10

Lugar de trabajo.; 
18

Sin vinculación; 4

Sin estudios.; 3 Estudios 
primarios/secundar

ios.; 16

FP/Bachillerato.; 
30

Diplomatura/Licenc
iatura/Grado.; 59

Empresario.; 15

Agricultor/ganader
o; 6

Representante de 
asociación; 24

Cargo público; 10
Técnico de 

Administración 
Pública; 16

Ciudadano; 35
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¿Conoces Campoder y a qué se dedica? 

 
¿Conoces lo que es Leader? 

 
¿Cuáles consideras que son las principales demandas de tu municipio? Seleccionar 
tres como máximo. 

 

Si; 89

No; 19

Nada; 9

Muy poco, he oido 
hablar de ello.; 18

Regular, sé de qué 
va y/o conozco 
algún proyecto 
realizado con 

Leader; 44

Mucho; 37

Vivienda; 13
Transporte público; 

32

Infrestructura de 
comunicación; 27

Infraestructuras 
educativas; 17

Servicios sociales y 
asistenciales; 35

Equipamientos 
deportivos; 8

Equipamientos 
turísticos; 45

Ofertas laborales; 
51

Comercio/Industria
; 44
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¿Cuáles consideras que son las principales deficiencias de tu municipio? 
Seleccionar tres como máximo. 

 
TERRITORIO: Valora la situación puntuando de uno a cuatro los siguientes aspectos 
de la zona Campoder, siendo uno la peor puntuación y cuatro la mejor. 
 

     
     
  

Escasas salidas 
laborales y ofertas 

de empleo; 60

Deficiente 
transporte público; 

38

Infraestructuras 
insuficientes; 28Falta de 

equipamientos y 
servicios; 43

Acceso deficiente a 
las TIC; 23

Actividad 
económica 

insuficiente; 26

Deterioro del casco 
urbano; 15

Deterioro del medio 
natural; 25

Insuficiente oferta 
de ocio y tiempo 

libre; 29

0 10 20 30 40 50 60

Conocimiento del territorio Campoder.

Servicios que las administraciones públicas 
prestan a los ciudadanos.

Conservación de tradiciones y usos locales. 

Cohesión y sentimiento comarcal (sentir formar 
parte de Campoder).

Conocimiento de los recursos del territorio.

Conocimiento de Campoder.

Grado de vinculación con el territorio Campoder.

4 3 2 1
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MEDIO AMBIENTE: Valora la situación puntuando de uno a cuatro los siguientes 
aspectos de Campoder, siendo uno la peor puntuación y cuatro la mejor. 

 
ECONOMÍA: Valora la situación puntuando de uno a cuatro los siguientes aspectos 
de Campoder, siendo uno la peor puntuación y cuatro la mejor. 

     
 

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50

Diversidad y riqueza de los recursos naturales 
del territorio.

Legislación medio ambiental para la 
conservación de los espacios protegidos.

Puesta en valor de la agricultura y la ganadería 
ecológica.

Uso y gestión de energías renovables.

Conservación del paisaje.

Aprovechamiento de los recursos naturales.

4 3 2 1

0 10 20 30 40 50 60

Calidad de la producción agrícola y ganadera.

Calidad de la industria agroalimentaria.

- Relevo generacional en la agricultura y la 
ganadería.

- Adecuación de los servicios a las necesidades 
de la población.

- Calidad de la oferta turística.

- Nivel de ocupación de los alojamientos 
turísticos.

- Calidad de la oferta gastronómica.

- Nivel de asociacionismo empresarial.

- Atractivo de la comarca para la implantación 
de nuevas empresas.

- Calidad del comercio local.

4 3 2 1
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PATRIMONIO: Valora la situación puntuando de uno a cuatro los siguientes aspectos 
de Campoder, siendo uno la peor puntuación y cuatro la mejor. 

     

EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS: Valora la situación puntuando de uno a cuatro los 
siguientes aspectos de Campoder, siendo uno la peor puntuación y cuatro la mejor. 

     
 

0 10 20 30 40 50 60

- Transmisión de valores, usos y costumbres 
tradicionales.

- Gastronomía local.

- Existencia de recursos de valor patrimonial 
visitables.

- Explotación turística del patrimonio 
etnográfico-cultural existente.

- Aprovechamiento turísticos de restos 
arqueológicos.

4 3 2 1

0 10 20 30 40 50 60

Infraestructuras de comunicación.

Transporte público.

Calidad de los equipamientos culturales y 
deportivos.

Oferta de ocio y tiempo libre.

Calidad de funcionamiento de servicios básicos 
(seguridad, suministros, gestión de residuos, …

Infraestructuras y equipamientos para educación 
infantil y primaria.

Infraestructuras y equipamientos para educación 
secundaria.

Servicios de guardería y conciliación.

Servicios y equipamientos sanitarios.

Servicios asistenciales para mayores 
(residencias, centros de día y otros).

Zonas verdes, parques y jardines.

Servicios y medios materiales a disposición para 
la atención de personas en riesgo de exclusión …

4 3 2 1
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¿En qué sectores de actividad consideras que se apoya actualmente la economía del 
territorio Campoder?  

 
¿Qué sectores económicos crees que debemos priorizar en el nuevo programa 
Leader (Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020)?  

 
  

87

38

4

28

14

52

25

18

18

Agrario y ganadero.

Industria agroalimentaria.

Otro tipo de industria.

Comercio.

Construcción.

Turismo y hostelería.

Servicios a la población.

Medio Ambiente.

Sector público.

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

44

36

15

22

7

62

57

40

14

Agrario y ganadero.

Industria agroalimentaria.

Otro tipo de industria.

Comercio.

Construcción.

Turismo y hostelería.

Servicios a la población.

Medio Ambiente.

Sector público.

0 10 20 30 40 50 60 70
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¿Qué líneas de trabajo crees que debemos desarrollar en el nuevo programa Leader 
(Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020).  

 
 
  

47

56

38

41

29

27

31

7

9

9

11

5

Promover la inserción laboral de los jóvenes y …

Creación de empleo y fomento del …

Apoyo a la creación y mejora de empresas.

Recuperación, conservación y …

Recuperación, conservación y promoción del …

Fomento de actividades turísticas

Servicios a la población.

Fortalecer la actividad productiva agro-…

Nuevas infraestructuras y recuperación de …

Recuperación, conservación y promoción del …

Fomento de las nuevas tecnologías.

Formación.

0 10 20 30 40 50 60
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5.1.1. Explotación de la encuesta de participación ciudadana para la elaboración de la 
Estrategia LEADER de Campoder 2014-2020. 
 

¿En calidad de que responde a esta encuesta? 

 
¿Pertenece su organización al GAL CAMPODER? 

 
¿Conoce al colectivo GAL CAMPODER y las actividades que desarrolla? 

 

Asociación vecinal.

Asociación cívica, cultural, religiosa, etc.

Asociación de mujeres.

Organización, Asociación o cooperativa …

Otras asociaciones, ONG y Entidades sin ánimo …

Técnico de AA.PP. municipal.

Experto.

Agricultor / Ganadero.

Empresario o Autónomo.

Otros.

Cargo público

0 1 2 3 4 5 6

Sí.; 9

No.; 11

NS/NC.; 2

Sí.; 11

No.; 11

NS/NC.; 2
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En caso de que sí lo conozca, ¿Cómo valora la actividad del GAL Campoder? 

 
¿Cómo cree que ha evolucionado el territorio CAMPODER en los últimos años? 

 
  

Muy buena.; 9

Buena.; 9

Mala.; 0
Muy mala.; 1

NS / NC.; 3

A mucho mejor.; 5

A mejor.; 10

Ni a mejor ni a 
peor.; 5

A peor.; 0
A mucho peor.; 0

NS / NC.; 2
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Valore la importancia de las siguientes debilidades que presenta el territorio.  

 
Según su opinión, ¿Qué actividades económicas cuentan con mayor futuro y 
proyección en el territorio y, por tanto, deben ser apoyadas desde el GAL CAMPODER 
en los próximos años? 

 
 

0 2 4 6 8 10 12 14

Atomización del tejido empresarial, con escasa …

Carencia de ofertas formativas especializadas.

Carencias en infraestructura de comunicación …

Problemas en la conservación del patrimonio

Desempleo 

Despoblamiento de las zonas más rurales

Difícil acceso a las nuevas tecnologías e internet

Dificultad para atraer nuevas inversiones …

Falta de oportunidades para los jóvenes y las …

Falta de colaboración entre instituciones …

Escasez de equipamientos y servicios públicos

Falta de espíritu empresarial

Problemas de protección y conservación del …

Carencia de espacios para el ocio y la cultura

4 3 2 1

0 2 4 6 8 10 12 14

Actividades ligadas al patrimonio natural.

El comercio y los servicios.

El turismo.

La agricultura.

La ganadería.

La industria agroalimentaria.

Las actividades culturales y recreativas.

La industria manufacturera.

Construcción, rehabilitación y conservación de 
edificios.

Las energías renovables y la eficiencia 
energética.

Las nuevas tecnologías.

Los servicios sociales/asistenciales.
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Valore la importancia de las siguientes necesidades relacionadas con el 
TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

 
Valore la importancia de las siguientes necesidades relacionadas con las 
ECONOMÍA, LAS EMPRESAS Y EL MERCADO LABORAL. 

 

0 2 4 6 8 10 12 14 16 18

Mejora de las infraestructuras de 
comunicaciones

Mejora de los sistemas de transporte público

Valorización y aprovechamiento de los recursos 
naturales y paisajísticos del territorio

Mantenimiento de la población en los núcleos 
más pequeños

Fomento del uso energías renovables y medidas 
de eficiencia energética

Sensibilización de la población sobre la 
protección, conservación y conocimiento de los 

recursos del territorio

Conservación y regeneración del paisaje

4 3 2 1

0 2 4 6 8 10 12 14

Diversificación del tejido productivo, impulsando 
nuevos sectores emergentes y atrayendo 

inversiones

Mejorar las condiciones para el emprendimiento

Favorecer la instalación de empresas y negocios 
en los núcleos más pequeños

Mejorar el acceso a la innovación de las 
pequeñas empresas

Mejorar las infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos que faciliten la actividad 

industrial

Disponibilidad de formación especifica para la 
mejora de la empleabilidad

Impulso al asociacionismo y la cooperación 
empresarial

4 3 2 1
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Valore la importancia de las siguientes necesidades relacionadas con la 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y EL SECTOR AGRO-INDUSTRIAL. 

 
Valore la importancia de las siguientes necesidades relacionadas con el COMERCIO, 
TURISMO Y CULTURA. 

 

0 2 4 6 8 10 12

Fortalecer la industria agro-industrial

Puesta en valor de la agricultura y ganadería 
ecológica

Aumento de la sostenibilidad y competitividad de 
las explotaciones

Implementación y fomento de nuevas 
tecnologías, uso de las TICs y sistemas de 

gestión agrícola y ganadera

Garantizar el relevo generacional en el sector 
agroalimentario

Impulsar la formación y asesoramiento 
especializado en el sector primario y el ámbito 

rural

Reestructurar las explotaciones agrarias menos 
productivas 

Impulsar el asociacionismo/ la organización 
colectiva y la cooperación del sector agrario y 

agroalimentario  

4 3 2 1

0 2 4 6 8 10 12 14 16

Modernizar el tejido comercial tradicional

Mejorar la oferta comercial de las pequeñas 
localidades y núcleos 

Promoción colectiva del comercio local con 
campañas que atraigan y movilicen a 

consumidores

Diseño y desarrollo de productos turísticos 
basados en los recursos y potencialidades del 

territorio 

Ampliar, mejorar, modernizar y adaptar las 
infraestructuras turísticas

Abrir nuevos mercados para el sector turístico

Promoción conjunta del sector turístico

Impulsar la identificación, conservación, 
rehabilitación, puesta en valor y difusión de 

elementos del patrimonio cultural en los que no …

4 3 2 1
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Valore la importancia de las siguientes necesidades relacionadas con los 
EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 

 
 

Valore la importancia de las siguientes necesidades relacionadas con el SECTOR 
PÚBLICO Y ASOCIATIVO. 

 

0 2 4 6 8 10 12 14

Mejora de los equipamientos, especialmente en 
las pedanías/diputaciones más pequeñas

Impulsar acciones de mejora de las 
infraestructuras y de renovación urbana

Mejora de los servicios sociales y asistenciales

Promover acceso a internet a velocidades 
rápidas en todo el territorio 

Mejorar la eficiencia del uso de la energía y 
facilitar su suministro

Mejorar la oferta y prestación de servicios 
destinados a la población mayor y dependiente 

en los pequeños municipios  

4 3 2 1

0 2 4 6 8 10 12 14 16

Incorporar nuevos servicios en las pequeñas 
poblaciones

Fomentar la igualdad oportunidades entre los 
hombres y las mujeres

Fomentar una mayor coordinación entre 
instituciones públicas y privadas

Fomentar una mayor participación de la 
ciudadanía en las instituciones

Impulsar la inserción socio laboral de las 
personas en riesgo de exclusión social

Mejorar e impulsar la comunicación, 
interrelación, cooperación y coordinación entre 

los distintos sectores 

Sensibilizar e implicar a la población para el 
desarrollo del territorio 

4 3 2 1
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Datos de clasificación 
 
Sexo. 

 
Indique su edad. 

 
Municipio de residencia. 

 
  

Varón.; 11Mujer.; 11

Menos de 18 años.; 
0

Entre 18 y 30 
años.; 2

Entre 31 y 45 
años.; 9

Entre 46 y 65 
años.; 10

Más de 65 años.; 1

Águilas; 2

Cartagena ; 2

Fuente Álamo; 1

Lorca ; 2

Mazarrón ; 1Murcia ; 5

Puerto Lumbreras.; 
5

Totana ; 1
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Lugar de nacimiento. 

 
 
Nivel de estudios alcanzado 

 
Situación laboral. 

 
  

En un municipio del 
territorio 

CAMPODER.; 14

En otro lugar de la 
Región de Murcia.; 

4

En otro lugar de 
España.; 4

Primarios / 
Secundarios.; 2

FP / Bachillerato.; 4

Universitarios / FP 
Superior.; 14

Post 
universitarios.; 2

Empresario.; 4

Trabajador por 
cuenta ajena.; 7

Trabajador 
autónomo.; 2

Funcionario.; 5

Jubilado.; 1

Desempleado.; 2
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Cartel disfusión talleres 
 

 
  

Tríptico Campoder

Materiales difusión Plan de participación
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Enáras Campoder
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Enáras Campoder
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Enáras Campoder



 
 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  33 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

Cartel disfusión talleres 
 

 
  

Enáras Campoder
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Enáras Campoder
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Nuevos retos, nuevas oportunidades 
para el desarrollo de nuestros territorios

ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO 2014-2020

JORNADA

Asociación para el Desarrollo Rural

Más información:

www.campoder.es  Gfacebook.com/campoder  U@campoder

Jueves, 25 Agosto 2016

Centro de Emprendedores de 
PUERTO LUMBRERAS

Flyer Jornada
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PROGRAMA DE LA JORNADA

10:00 h Apertura de la jornada.
• Dª. María de los Ángeles Túnez García

Alcaldesa de Puerto Lumbreras.
•  D. Federico García Izquierdo

Director General de Desarrollo Rural y Forestal de la 
Región de Murcia.

• D. Antonio Jesús García Conesa
Alcalde de Fuente Álamo y Presidente de Campoder.

10:20 h El Programa Leader en el período 2014-2020 en la 
Región de Murcia. 
Ponente: D. Fernando Galán Paradela, Jefe de Servicio de 
Diversificación de Economía Rural de la D.G. de Desarrollo 
Rural y Forestal.

10:50 h La nueva programación de fondos europeos.
Una oportunidad para el desarrollo rural. 
Ponente: D. Francisco Estevan Vítores, Director de 
LocalEurope Consulting.

11:15 h Pausa café.

11:30 h El Grupo de Acción Local Campoder: más de 15 años 
trabajando por nuestros territorios. 
Ponente: D. Miguel Buendía Prieto, Gerente de Campoder.

12:00 h La Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el 
territorio Campoder. 
Ponente: D. David Forés, Coordinador de redacción de la 
EDLP Campoder.

12:30 h Intervención de los asistentes.

12:45 h Fin de la jornada.

Lugar de celebración
CENTRO DE EMPRENDEDORES. Polígono Industrial El Descanso. 
C/ Francia, s/n. Puerto Lumbreras

,

CAMPODER. C/ José Balsalobre, 9 -  30331 Lobosillo [Murcia]
Tlf./Fax 968 878412 - e-mail: campoder@campoder.es

Flyer Jornada
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Faldón Inserción en prensa



 
 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  33 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

Cartel disfusión talleres 
 

 
  

   
            

Entre todos, vamos a diseñar el futuro de nuestros pueblos

Asociación para el Desarrollo Rural

Más información: www.campoder.es  G  U

Programación

Taller temático 

T1
Territorio y 
medio ambiente.

17 - Agosto • 10:30 h 30 - Agosto • 10:30 h

T2 22 - Agosto • 12:00 h 1 - Septiemb. • 12:00 h
Promoción económica del 
territorio, empresas
 y emprendedores.

T3 19 - Agosto • 12:00 h 29 - Agosto. • 12:00 hComercio, artesanía 
y servicios.

T4 19 - Agosto • 10:00 h 29 - Agosto • 10:00 h
Agricultura, ganadería e 
industria agroalimentaria.

T5 18 - Agosto • 10:00 h 29 - Agosto • 18:00 hCultura, turismo 
y patrimonio.

T6 18 - Agosto • 12:00 h 29 - Agosto • 20:00 hCalidad de vida y Tics.

T7 22 - Agosto • 10:00 h 1 - Septiemb. • 10:00 hSector público.

Primera sesión Segunda sesión Talleres de retorno

6 - Septiemb. • 18:00 h

7 - Septiemb. • 10:30 h

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO 2014-2020

Plan de Participación de la Comunidad Local

TALLERES TEMÁTICOS

Lugar de celebración
Sede Asociación para el Desarrollo Rural Campoder. C/ José Balsalobre, 9. 30331 Lobosillo [Murcia]

Cartel difusión talleres
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C/ José Balsalobre, 9 -  30331 Lobosillo [Murcia]
Tlf./Fax 968 878412 - e-mail: campoder@campoder.es

La Estrategia
de Desarrollo Local Participativo

Diseñando el futuro
de nuestros pueblos
ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO 2014-2020

Asociación para el Desarrollo Rural

Más información:

www.campoder.es  Gfacebook.com/campoder  U@campoder

Asociación para el Desarrollo Rural

Ayúdanos a construir el futuro

¡Participa!

Este es el momento de construir para tener un futuro mejor, por lo 
que te invitamos a participar en los distintos actos e iniciativas 
que estamos desarrollando. 

Puedes consultar la agenda de actos en nuestra página web 
(www.campoder.es) y aportar tus opiniones y propuestas a través 
de las encuestas y formularios disponibles en la misma.

La Estrategia de Desarrollo Local Participativo es la hoja de 
ruta en la que se definen las acciones y proyectos que va a 
desarrollar Campoder en los próximos años, para afrontar los 
retos prioritarios que se han establecido:

La creación de empleo.
La utilización eficiente de los recursos naturales y 
el mantenimiento, conservación y recuperación del 
patrimonio.
La mejora de los servicios públicos y la calidad de 
vida, que ayude a paliar el déficit de oportunidades 
respecto del medio urbano.

La EDLP se diseña mediante un proceso participativo que 
toma en consideración las necesidades y el potencial local, 
implicando activamente a una muestra representativa de la 
comunidad local. Para ello CAMPODER está desarrollando un 
Plan de Participación Ciudadana, que contempla la 
realización de las siguientes acciones:

Organización de Jornadas informativas.
Talleres y charlas locales.
Talleres temáticos.
Reuniones con colectivos y asociaciones.
Encuesta on-line para los ciudadanos.
Encuesta on-line para los actores del territorio.
Campaña de comunicación en medios locales.
Campaña de difusión a través de los agentes 
del territorio.
Redes sociales.

un territorio de futuro
Campoder,

La Asociación para el Desarrollo Rural CAMPODER, es una asociación 
sin ánimo de lucro constituida en el año 2000, a la que pertenecen 
asociaciones de distinto tipo, cooperativas, entidades, empresarios y 
municipios. Campoder trabaja por el desarrollo integral y sostenible de 
su ámbito territorial y lo hace de forma conjunta con todos los agentes 
locales y a través de una serie de programas y proyectos.

La Asociación, a través de un trabajo constante en equipo apoyado en 
una continua comunicación, el diálogo, la apuesta por la innovación, la 
calidad y la capacidad de adaptarse a nuevos cambios ha desarrollado 
numerosos proyectos e iniciativas.

Objetivos

El territorio 
Campoder

Entre los fines y líneas de actuación de Campoder, cabe destacar los 
siguientes:

El desarrollo integral, integrado, armónico, sostenido y endógeno 
de su ámbito de actuación a través de la conservación, mejora y 
restauración del medioambiente, conservación y promoción de 
recursos de la zona, mejora de infraestructuras y servicios, 
fomento del sector empresarial, promoción del empleo, promoción 
del turismo, conservación y promoción del patrimonio entendido 
en un sentido amplio, etc.

El fomento de la identidad propia de su ámbito territorial.

Hacer valer sus intereses ante los distintos departamentos y 
organismos de la Administración Europea, la Administración del 
Estado y la Administración Autonómica; corporaciones públicas, 
organizaciones sociales y culturales, nacionales e internacionales, 
y demás instituciones y entidades públicas y privadas que, por 
algún concepto, pudieran estar relacionadas con estos fines.

Conseguir de los poderes públicos, a los diferentes niveles, la 
implantación de fórmulas y cauces adecuados de apoyo 
económico para las actividades de desarrollo y, en general, para 
mejorar las condiciones de vida y de trabajo en la comarca/el 
territorio; solicitar el establecimiento de convenios y adjudicación 
de subvenciones y ayudas económicas para los programas e 
iniciativas.

Cualquier otro de naturaleza análoga que se considere necesario 
o conveniente para el mejor desarrollo de su territorio y la mejora 
de la calidad y condiciones de vida de los habitantes del mismo.

El territorio de actuación 
para los próximos años 
abarca la totalidad de los 
municipios de Fuente 
Álamo y Puerto 
Lumbreras y parte de los 
municipios de Águilas, 
Cartagena, Lorca, 
Mazarrón, Murcia y 
Totana.

de Campoder
Leader:
Apoyando el desarrollo rural 
europeo

Campoder
como Grupo de Acción Local

LEADER es una metodología impulsada por la Unión Europea 
para convertir a la población de un territorio en la verdadera 
protagonista de su desarrollo. Se caracteriza, por tanto, por su 
esencia participativa, por pretender aprovechar la energía y 
los recursos de todos aquellos capaces de contribuir al 
proceso de desarrollo rural, formando asociaciones a nivel 
subregional entre los sectores público, privado y civil.

En la Región de Murcia la implementación de LEADER 
persigue, de forma esencial, mejorar las condiciones para el 
emprendimiento en el medio rural y la creación de empleo, así 
como mejorar el atractivo y los servicios disponibles en las 
zonas rurales.

La herramienta principal para la aplicación de la metodología 
LEADER en cada territorio son los Grupos de Acción Local 
(GAL). Un GAL es una entidad formada por un colectivo 
equilibrado y representativo de agentes económicos y sociales, 
públicos y privados, con presencia en la comarca de actuación, 
que asume la elaboración, puesta en marcha y desarrollo de 
una estrategia de desarrollo local participativo.

Campoder ha sido preseleccionado por el Gobierno autonómico 
como uno de los cuatro GAL que desarrollarán la metodología 
Leader en nuestra región en el periodo 2014-2020.  Leader se 
materializa mediante ayudas a proyectos que se desarrollen en 
el territorio y que contribuyan a conseguir los objetivos 
planteados por la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
que CAMPODER está elaborando.

Tríptico Campoder
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Asociación para el Desarrollo Rural

Más información:

www.campoder.es  Gfacebook.com/campoder  U@campoder

C/ José Balsalobre, 9 -  30331 Lobosillo [Murcia]
Tlf./Fax 968 878412 - e-mail: campoder@campoder.es

Las reuniones
de los talleres temáticos

f

g
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m
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Asistentes
Personas conocedoras de las problemáticas temáticas 
que se abordan: empresarios, representantes públicos, 
técnicos, expertos, asociaciones, ONGs, etc.

Tamaño de los grupos 
Entre 10 y 20 personas por grupo.

Fecha de celebración
Consultar el calendario por talleres incluido en este 
folleto informativo.

Inicio y duración de las reuniones
Los horarios se indican en la calendario de cada uno 
de los talleres.

Lugar de celebración
Sede Asociación para el Desarrollo Rural Campoder.
C/ José Balsalobre, 9. 30331 Lobosillo [Murcia]

Entre todos, vamos a diseñar el 
futuro de nuestros pueblos

ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
LOCAL PARTICIPATIVO 2014-2020
Plan de Participación de la Comunidad Local

TALLERES TEMÁTICOS

Asociación para el Desarrollo Rural

Si desea participar, rellene la encuesta en la web  
o póngase en contacto con la Asociación para el 
Desarrollo Rural Campoder. 

www.campoder.es

campoder@campoder.es

968 878 412

de participación pública
Proceso 

La Asociación para el Desarrollo Rural Campoder, es una 
entidad sin ánimo de lucro creada en marzo del año 2000 que 
tiene entre sus fines promover el desarrollo integral, armónico, 
sostenido y endógeno de los territorios incluidos en su ámbito de 
actuación, que en este nuevo período abarca la totalidad de los 
municipios de Fuente Alamo y Puerto Lumbreras y parte de los 
municipios de Águilas, Cartagena, Lorca, Mazarrón, Murcia y 
Totana. Campoder está actualmente constituida por un conjunto 
de entidades públicas y privadas con implantación en dicho 
territorio, todos ellos interesados en el desarrollo del mismo y sin 
perjuicio de nuevas incorporaciones de conformidad con nuestros 
estatutos sociales.

Tras nuestra positiva experiencia con la Iniciativa Comunitaria 
Leader+ (período 2000-2006) y Enfoque Leader (período 
2007-2013), comenzamos ahora un nuevo reto con Leader: para 
el período 2014-2020 hemos iniciado un proceso de participación 
para diseñar una nueva Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo con la que pretendemos afrontar los retos 
prioritarios de la Unión Europea en este nuevo período: creación 
de empleo y apoyo a pymes, uso eficiente de los recursos 
naturales, recuperación y conservación del patrimonio, así como 
mejora de los servicios públicos y la calidad de vida de los 
habitantes de nuestro territorio. Para diseñar la mejor estrategia 
necesitamos la colaboración de todos y, por tanto, también la 
tuya. A través de los Talleres Temáticos pretendemos que los 
actores clave del territorio, conocedores de distintas 
problemáticas, puedan aportar su visión e ideas para construir 
nuestro futuro.

Objetivos Programación
de los talleres temáticos

Los talleres temáticos se desarrollarán en dos sesiones: 

Primera sesión:

En esta primera sesión se pretende consensuar un diagnóstico 
sobre la situación de esa área temática en el territorio CAMPODER. 
Éste diagnóstico se concretará en un esquema DAFO (debilidades, 
amenazas, fortalezas y oportunidades). 

También se pretende la identificación colectiva de las 
necesidades que presenta el territorio. Éstas necesidades estarán 
relacionadas con las debilidades identificadas, las fortalezas 
disponibles y las oportunidades que se presentan y son la base 
para la definición de los objetivos y estrategias que contendrá la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativa.

Segunda sesión:

Conseguido el consenso sobre el diagnóstico y habiendo 
identificado y priorizado las necesidades que debe abordar el 
territorio, en esta segunda sesión se pretende explorar medidas, 
iniciativas y proyectos concretos, que se pueden desarrollar en los 
próximos años desde el Grupo de Acción Local para superar los 
problemas y dificultades temáticas, sectoriales o territoriales 
identificadas.

Se van a realizar 7 talleres temáticos con el siguiente calendario de 
reuniones.

de los talleres temáticos

Taller 
temático 

1C
Territorio y 
medio ambiente.

17 - Agosto
10:30 h

30 - Agosto
10:30 h

6 - Septiemb.
18:00 h

7 - Septiemb.
10:30 h

2C
22 - Agosto
12:00 h

1 - Septiemb.
12:00 h

Promoción 
económica del 
territorio, empresas
 y emprendedores.

3C 19 - Agosto
12:00 h

29 - Agosto
12:00 h

Comercio, 
artesanía 
y servicios.

4C
19 - Agosto
10:00 h

29 - Agosto
10:00 h

Agricultura, 
ganadería e 
industria 
agroalimentaria.

5C
18 - Agosto
10:00 h

29 - Agosto
18:00 h

Cultura, turismo 
y patrimonio.

6C
18 - Agosto
12:00 h

29 - Agosto
20:00 h

Calidad de 
vida y Tics.

7C 22 - Agosto
10:00 h

1 - Septiemb.
10:00 h

Sector 
público.

Primera
sesión

Segunda
Sesión

Talleres 
de retorno

Tríptico difusión talleres Campoder
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Merchandising: Camisetas
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Merchandising: Gorras y cuadernos
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Merchandising
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Página web

Página web y Redes sociales
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Redes sociales: Facebook
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Redes sociales: Twitter



 
 
 
 

Territorio Campoder: Creciendo juntos  33 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 

Cartel disfusión talleres 
 

 
  

Redes sociales: Google +
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Redes sociales: Blogspot
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Redes sociales: Youtube



Informe Campoder Julio 2016 

Inicio de la actividad: 11 de julio 

 Publicaciones en la web: Se han realizado un total de cuatro noticias, más se ha 

completado el texto del apartado de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo. Los 

enlaces a las siguientes publicaciones son:  

o Campoder es preseleccionada para gestionar una Estrategia de Desarrollo 

Local Participativo (http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/125-

campoder-preseleccionada-estrategia-desarrollo-participativo.html)  

o Integración, desarrollo y colaboración definen la Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo (http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/127-

integracion-desarrollo-colaboracion-estrategia-desarrollo-local-

participativo.html)  

o El plan Enfoque Leader cierra con la puesta en marcha de más de 120 

proyectos (http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/128-enfoque-

leader-puerta-marcha-proyectos.html) 

o La Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente establece las normas 

para la elaboración de las estrategias de Desarrollo Local 

Participativo(http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/129-

consejeria-normas-estrategias-desarrollo-local-participativo.html)  

o Programa de Desarrollo Rural 2014-2020. Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo (http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/75-

programa-estrategia-desarrollo-local.html)  

 Publicaciones de otros documentos:  

o    Programa de Desarrollo Rural Región de Murcia 2014-2020 [CARM] 

o    Orden de 19 de junio de 2015 de selección de grupos  

o    Corrección de errores de Orden de 19 de junio de 2015 de selección de 

grupos   

o    PLAN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD LOCAL 2014-2020  

o    Orden de 19 de julio de 2016 por la que se establece las normas para la 

elaboración de las estrategias de Desarrollo Local Participativo 

o Pliego de clausulas administrativas EDLP 

o Modificación del Pliego de cláusulas administrativas EDLP 

o Pliego de prescripciones técnicas EDLP 

o Resolución Inicio Expediente de Contratación EDLP 

o Anuncio - Apertura y Calificación de Documentación 

o Anuncio - Apertura de Documentación - Sobre Nº 2 

o Anuncio - Apertura de Documentación - Sobre Nº 3 

 Publicaciones de actos: Se ha habilitado el calendario y actualizado con los actos 

previstos.  

 Encuesta y formularios: se ha habilitado un módulo y subido los documentos relativos 

a la encuesta y el formulario. 

 Otras tareas de mantenimiento: Se ha mejorado el calendario con el cambio de 

colores, así como se ha habilitado la opción para publicar actos, la encuesta y 

http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/125-campoder-preseleccionada-estrategia-desarrollo-participativo.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/125-campoder-preseleccionada-estrategia-desarrollo-participativo.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/127-integracion-desarrollo-colaboracion-estrategia-desarrollo-local-participativo.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/127-integracion-desarrollo-colaboracion-estrategia-desarrollo-local-participativo.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/127-integracion-desarrollo-colaboracion-estrategia-desarrollo-local-participativo.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/128-enfoque-leader-puerta-marcha-proyectos.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/128-enfoque-leader-puerta-marcha-proyectos.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/129-consejeria-normas-estrategias-desarrollo-local-participativo.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/129-consejeria-normas-estrategias-desarrollo-local-participativo.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/75-programa-estrategia-desarrollo-local.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/75-programa-estrategia-desarrollo-local.html


formulario. Además se ha establecido un sistema de incidencias para mejorar la 

comunicación entre la empresa y la Asociación.  

 Redes sociales: 

o Facebook: Se han publicado todas las noticias, así como el texto del programa 

de participación, así como eventos sobre reuniones y otras informaciones 

como las encuestas y formulario. También se ha alimentado la red con vídeos 

procedentes de los proyectos de Enfoque Leader, de Youtube.  

o Google +: Se han publicado todas las noticias elaboradas durante el mes de 

julio.  

o Twitter: Se han publicado las noticias, así como se ha informado sobre las 

reuniones llevadas a cabo en julio.  

o Blog: Se ha llevado a cabo el post del mes: http://campoder.blogspot.com.es/ 

 

 Estadística FACEBOOK 

 

 

 

http://campoder.blogspot.com.es/


 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

      

Balance Agosto 2016 
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1. Publicaciones en la web 

Se han realizado un total de cinco noticias. Los 

enlaces a las siguientes publicaciones son:  

 

 Tres estudios para lograr un crecimiento integral y armónico del 

territorio Campoder.  

http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/130-estudios-

crecimientointegral-campoder.html 

 

 La formación, un elemento clave para alcanzar nuestros 

objetivos http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/132-

formacion-elemento-clave-objetivos-campoder.html 

 

 Campoder imparte siete talleres temáticos para el desarrollo de 

su territorio  

http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/133-talleres-

estrategia-campoder.html 

 

 Campoder cierra la primera vuelta de sus talleres temáticos con 

un balance “positivo”  

http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/134-

campoder-balance-vuelta-talleres-tematicos.html 

 

 Un centenar de personas asisten a unas jornadas para la 

preparación de la próxima Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo en Puerto Lumbreras 

http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/135-

http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/130-estudios-crecimientointegral-campoder.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/130-estudios-crecimientointegral-campoder.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/132-formacion-elemento-clave-objetivos-campoder.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/132-formacion-elemento-clave-objetivos-campoder.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/133-talleres-estrategia-campoder.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/133-talleres-estrategia-campoder.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/134-campoder-balance-vuelta-talleres-tematicos.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/134-campoder-balance-vuelta-talleres-tematicos.html
http://www.campoder.es/actualidad/noticias/item/135-asistencia-jornadas-estrategia-desarrollo-local-participativo-puerto-lumbreras.html
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asistencia-jornadas-estrategia-desarrollo-local-participativo-

puerto-lumbreras.html 

 

Publicaciones de otros documentos. 

 

Se ha habilitado un módulo con toda la información de la próxima 

Estrategia de Desarrollo Local Participativo, donde se han subido los 

siguientes documentos: 

 

o Programa talleres temáticos Campoder.  

o Programa nuevos retos en Puerto Lumbreras.  

o Vídeo spot estrategia EDLP. 

o Audio para radio de la EDLP. 

o Encuesta a los actores del territorio Campoder.   

 

Publicaciones de actos.  

 

Se han publicado en el calendario de la web la realización de los siete 

talleres (dos días por taller) y la jornada de Puerto Lumbreras. 

 

Otras tareas de mantenimiento.  

El diseño de un módulo donde se suben todos los contenidos de la 

nueva Estrategia, así como se asocia con su programa en el apartado de la 

web correspondiente.   

 

Redes sociales 
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 Facebook: Se han publicado todas las noticias, así como se han 

anunciado los talleres y jornadas. Se han difundido fotos de los 

actos del mes y se han publicado varios post informando a los 

interesados sobre los talleres y las encuestas a su disposición en 

la web. 

 Google +: Se han publicado todas las noticias elaboradas 

durante el mes de agosto.  

 Twitter: Se han publicado las noticias, así como se ha informado 

sobre os talleres llevados a cabo y la jornada de Puerto 

Lumbreras. Se han ganado seguidores y retuits.  

 Blog: Se ha llevado a cabo el post del mes: 

http://campoder.blogspot.com.es/ 

2. Estadísticas 

Twitter 

• Seguidores a 31 de agosto 2016: 26 

• Siguiendo a 31 de agosto de 2016: 36 

• Tweets a 31 de agosto de 2016: 35 

 

Facebook 

Datos generales 

 

• Fans: Un total de 13 personas nuevas han indicado que les gusta la 

página.  El número de fans alcanzado hasta el 31 de agosto es de: 120. 

• Visitas a la página: Se han registrado un total de 26 visitas nuevas a 

la página y las secciones.  
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• Alcance de publicaciones: A lo largo del mes de agosto se ha llegado 

a un total de 2. 662 personas. Esta cifra comprenden las personas que han 

entrado en la página, los fans, los compartidos y comentarios realizados.  

• Vídeos: Se han reproducido un total de 2 veces. 

 

Publicaciones destacadas 

 

• La publicación que mayor número de personas ha alcanzado, con un 

total de 567, fue la del anuncio de la jornada de Puerto Lumbreras (22 de 

agosto), seguida de la publicación de la noticia recogida en La Opinión de 

Murcia, sobre el mismo asunto, que alcanzó a 329 personas (26 de agosto). 

La tercera publicación más vista ha sido la de los talleres temáticos con 

198 personas alcanzadas (18 de agosto).  

• Las publicaciones de menor repercusión han sido las de las 

reuniones informativas en los distintos pueblos.   

 

Gráficas 
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Correos de información enviados a más de 500 personas en todo el territorio
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	09 Cuñas y medios




